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Del'análisis a las documentales de la solventación a las observaciones remitidas a este órgano Técnico ce Fiscalización 
del Estado, mediante oficio número CW1CT75/2015 de fecha 01 de octubre de 2015, signado por la rJLÁUD. Sandra Luz 
Efizondo Hernández, Contralora Municipal, envían copias certificadas de los siguientes documentos: Póiiza de cheque y 
cheque número 327.de fecha 20 de octubre de 2014, pólizas de cheques y. cheques números 39S y 402 de fecha 31 de 
diciembre de 2014, ordenes de pagos número 8436' de fecha 28 de diciembre de 2014 y 8530 de fecha 27 de diciembre 
de 2014; asimismo anexan, original de' las. cartas ernitida por-los beneficiarios de los cheques, lNG.‘ARTÚRO-.l_AZARO 
VIDAL, Administrador Único de Desarrollo Constructivo de México'-y. Julián Alejandro de la Cruz Pérez, Representante 
lega! de CAMAJU COSNTRUC70RES; anexan copia certificada del Auto de Inicio de! Procedimiento Administrativo, sin 
embargo no remiten copia certificada de las documentales que acrediten el cobro de los cheques y e! resolutivo dei 
procedimiento administrativo correspondiente, por tal motivo la observación no se solventa.

En.-consecuencia de-la no- sqtventacion de .las. observaciones -antes, citadas,, con fundamento, en lo dispuesto por el 
-articulo 40'fracciones II y  IL-de la^Leyde Fiscalizactón_Super¡or del-Est.aSo dé Tabasco, se formula, anje el Presidente y la 
Contralpria Muhicipal; finquen las-responsabilidades admirtistraíivas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo ¿ que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Cuenta 2.1.1.2. Proveedores por pagar a corto plazo. $4.307,21 
2,1.1.2.1.1.6.406. Refaccionaria automotriz el jarocho, S.A. de C.V.

.RuntOr9^_EI-p.as’ivo Circulante.del Expedienté de información Financiera al 31 dé ma'rzo de .2015, se determinaron 
observaciones-poruñ importe' de'$1*1 S47786.11. En razón"; de‘ saldos.no depurados con. antigüedad mayor a 30 dias, j 

integrados, dele forma'siguiente; ;. - ' • '  - . ■ *?.. -_ '' - ■- - ■ ‘ ■ j

Cuenta 2.1.1.1. Servicios personales por pagar a corto plazo $1. 042,233.69 
2.1.1.1.1.1 .S.325. Municipio de Jalapa S 43,701.45 
2.1.1.1.3.1.6.325. Municipio de Jalapa $-43,701.45;
2.'1.1.1.4.1.1.14. ISSET $1'042,233.69

$495.00
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2.'¡.1.2.2.1,6.2, Rubén Peiáez Pérez $99.00 |
2.1.1.2.2.1.6.S37. Autos populares de la Chontalpa S.A. de C.V. $1,278.00
2.1.1.2,2.1.6.864. Gabriela Méndez Aguilar $1,078.00
2.1.1.2.4.1.1.Í4. Rafael Hernández Uergo $1,357.20

Cuenta 2.1.1.7. Retenciones y contribuciones por pagar a corto Dlazo $7.425.95
i 2.1.1.7.2.1.6.1. Aportaciones 5% Eso. Y.J. ISSET $-106.46

2,1.1.7.2.1.6.2. 2% de Prestación Medica ISSET $47.44
2.1.1.7.2,1.6 3. Seguro de vida 0.5%ISSET $1,476.40
2.1.1.7.2.1.6.4. Seguro de retiro 0.5% ISSET $1,251.34
2.1.1.7.2.1.6.6. Descuento de préstamo a corto plazo ISSET $-490.35
2.1.1.7.2.1.6.7. Descuento de servicio de funerarios $380.72
2.1.1.7.3.1.5.1. V1COP 5% $-907.06
2.1.1.7.3.1.6.3. Sanción establecida $6,030.35
2.1.1.7.3.1.5.4. Sanción incumplimiento por mora de estimación $-5,381.86
2.1.1.7.6.1.6.1. Caja Ahorre $2,720.00
2.1.1.7.6.1.6:2. Cuota Sindical $-1,500.00
2.1.1.7.6.1.6.5. Pensión alimenticia' $-260.00
2.1.1.7.6.1.6.6. Préstamo de caja de ahorro $2,440.00
2.1.1.7.6.1,6.8. Préstamo de caja de ahorro $4,345.00
2.1.1.7.6.1,6.10. Cuota sindical STSEMT $-15.37 ,
2.1.1.7,6.1.6.13. Descuentos por Juicios Mercantiles $56.28;
2.1.1.7.2.5.25.1. Aportaciones 5% Esp. Y J.ISSET $-118.60
2.1.1,7.2.5.26.2. 2% de! prestación medica ISSET $-47.44
2,1.1.7.2.5.26.3. Seguro der vida 5% ISSET $-1,251.34
2.1.1.7.2.5.26,4. Seguro de retitro 0.5% ISSET S-1,251.34
2.1.1.7.6.5.26.7. Préstamo de caja de. ahorro $-1,600.00
2,1.1.7.6.5.26.5. Descuento Mueblería Manzur $-940.00;
2.1,1.7.2.7.14,1. Aportación 5% E.S.P. y J.ISSET $-0.02;
2,1.1.7.3.2.16.1. VICOP 5% $1,848.27
2.1.1.7.3.2.16.2. ICIC $193.76
2,1.1.7.3.2.16.3.. Sanción por mora $-187.95

. 2.1.1.7.2.1.8.1. Seguro de retiro 0.5% ISSET $8.65
2.1.1.7.5.1.8.1. ISPT $33,175.94
2,1.1.7.5.1.8.2. i.S.R, asimilables a salario $-33,175.94
2.1.1.7.5.5.10:1. ISPT $395.64;
2.1.1.7.5.6.14.1, ISPT $0.73;
2.1.1.7.6.1.8.1. Caja de ahorro $19.86
2.1.1.7.6.1.8.2. Cuota sindical $0.33
2.1.1.7.6.1.8,4, Descuento por faltas a personal $5,625.57
2,1.1.7.6.1.8.0. Seguro Atlas ■ . $-30.00
2.1.1.7.6.1.8.11, Cuota Sindical STSEMT' $13.46;
2.1.1.7.6.5.27.7, Préstamo de Caja de Ahorro $-5,340.00

r.npnfa 7 1.1.9. Otras Cuentas por Paoar a Corto Plazo S110.81S.32
2.1.1.9.S.1.6.325. Municipio de Jalapa $308.57
2,1.1.3.9.1.6.874; Operadora Moderna Empresarial Víllahermcsa $1.00;

■; 2.1.1.9.9.1.8.3. Dirección de finanzas $6,961.91
2.1.1.9.9.1.8.15. BBVA Bancomer 0192328933 Municipio de Jalapa POA $1,202.00
2.1.1.9.9.1.8.16. Agustín armando zurita. $1.00
2.1.1.9.9.1.8.325. Municipio de Jalapa $7,909.12;
2.1.1,9.9.4.21.32. Municiolo de jalapa $12,423.12;

' 2.1.1.3.9.5.15.16. Rosalinda Sánchez Cruz $470.55;
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i
!

2,1.1.9.5.5.25.10. Desarrollo Constructivo de México S.A. de C V. 571,123.35;
2.1.1.9.9.5.26.32. Municipio de Jalapa $-0.01 
2.1.1.9.9,5.2.6.111-PCYT del Sureste S A  de C.V. $10,418.70

En razón de lo anterior, se incumplió a !o establecido en ios Artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política cíe 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de is Constitución Política del Estado Libre y Soberano os 
Tabasco; 79 fracciones XII de la Ley Orgánica de Sos Municipios del Estado-de Tab2sco; 17, 33 y 42 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 47 fracción l y l! de la Ley de responsabilidades-de ios servidores públicos.

Del análisis a las documentales de la solventaron a las observaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización 
del Estado, mediante oficio número CMC/775/201.5 de fecha 01 de octubre de 2015 signado por la M.AUD. Sandra Luz 
Eiizondo Hernández. Contralora Municipal, envían copias certificadas de los' siguientes documentos: pólizas de 
reclasificación de saldos, pólizas de diario donde se observa que sé realizó lá depuración de saldos, asi como auxiliar de 
movimientos y el Auto de Inicio del Procedimiento Administrativo quedando pendiente el resolutivo correspondiente, 
razón por la cual la observación no se solventa.

En consecuencia de ia no solventaron de las observaciones antes, citadas, con fundamento er. lo dispuesto por es 
articulo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y -e 
Contralona Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previc al 
procedimiento administrativo a que se refiere ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

10

l

i
j

I

Punto 10.- las cédulas programáticas Inicial y Final de los Componentes o Proyectos muestras concluidos del primer 
trimestre de 2015 de Participaciones Federales, Ingresos de Gestión y Convenios carecen dé los requisitos mínimos de 
llenado referente a información de Programa de Acción Inmediata y Matriz'de indicadores de Resultados

Referente a lo anterior se'infringió lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de les 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política ael Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 54 de ia Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Del análisis a las documentales de la solventación a las observaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización 
del Estado, mediante oficio número CMC/775/2015 de fecha 01 de octubre de 2015 signado por la ¡Ví.AUD. Sabara Luz 
Eiizondo Hernández, Contralors Municipal, envían copias certificadas de 14 cédulas programáticas inicial y fina! os les 
componentes o proyectos muestras concluidos del primer trimestre de 2015 de Participaciones Federales,-Ingresos de 
Gestión y Convenios de los proyectos de inversión, de igual forma envían copia certificada del Auto de Inicio de! 
Procedimiento Administartivo quedando pendiente el resolutivo correspondiente, razón por la cu a! la observación no 
se solventa.

En consecuencia de la no solventaron de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones 1! y II! de lá Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y ¡a 
Contra loria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan ore vi o ai 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de loó Servidores Públicos

11

Autoevaluación - ■

Punto 11,- En revisión y análisis al. informé de'Autoevaluación-del primer trimestre 2015 enviado a.este Órgano Suoericr 
de Fiscalización-de! Estado, se detectó que en el .anexo 2.1. -Presupuesto.de Egresos de Participaciones Federales, 
ingresos de Gestión, Fondos de .Aportaciones Federales (fondo,III yj!V),’ y Convenios por capítulos y anexes 1.2. 
Concentrado de Egresos ai 31 de marzo; en ia.columna de 3curt¡iú¡ado devengado en los' capítulos 1000 servicios 
personales, reflejan un importe S33’381,594.91 y $33*017,394.91 presentado diferencia por un importe de 3-234,200.00 
en-él 2000. materiales y suministros 'refleja un impone $2, 969,029.14,y $3, 039,743,04 presentado una ciíerencia ce 
$130,713.90 y el 3000 servicios genérales refleja un importe de $5, 858,449.90 y 5 7, 27S,000.01 presentando una 
diferencia de S-1,420,550.11.
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En ese sentido sé incumplió lo establecido‘en los artículos 4T párrafo cuarto y 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Del análisis a las documentales de la solventación a las observaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización 
del Estado, mediante oficio número CMC/775/2015-de fecha 01 de octubre de 2015, signado por la M.AUD. Sandra Luz 
Elizondo Hernández, Contralora Municipal, envían copias certificadas de los anexos 2,1. y 1.2. Debidamente corregidos 
y copia certificada def Auto de Inicio del Procedimiento Administrativo quedando pendiente el resolutivo correspondiente, 
razón por la cual la observación rio se solventa.

- Eocónsécuencia de la no' sb Mentación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el '
articulo 40 fracciones íl y III de la Ley de Fiscalización Superior de¡ Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Coritra'loria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere 'la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

. SEGUNDO TRIMESTRE

fc);- Observaciones de Control Interno.

ingresos de Gestión.'

12 Punto 1.- Derivado del análisis de tos movimientos y registros en el rubro de Bancos a! mes de junio 2015, 
específicamente a ta conciliación bancada de la cuenta 198121907 BANCOMER Ingresos de Gestión, se observó que 
en e! detalle de operaciones de los días 08 y 09 de junio, se refleja un retiro y depósito por la cantidad de $38,952.80, 
mismo que no se encuentra registrado contablemente.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134. primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 33 y 42, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción VI, XII, XIII y XIV, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47, fracción i y II, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 1¿, fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las cédulas de solventadones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1082/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, signado por la M. AUD. 
Sandra Luz Elizondo Hernández. Contralora Municipal, argumentan en la cédula de solventaciones que fue una 
aplicación de pago incorrecta al proveedor C. Rafael Hernández Llergo debiendo ser a la C. Nora Landero de los 
Santos, por lo que envían copia certificada de pólizas de cheques Nos. 12S y 142, ordenes de pagos Nos. 2670, 2571,

; 2673, 2674, 2677 y 3226 con estados de cuenta bancarios de los meses de junio y julio donde se aprecia las 
correcciones efectuadas; asi mismo envían copia certificada de ¡a resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de 
diciembre.-de-2015, sin embargo-no envían evidencia de le ejecución de la sanción de la amonestación privada a la 

"'Subdirectora dé Administración; por lo tanto íá observación no-se solventa!

Respecto a la observación antes, citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Participaciones
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13

...

Punto 2.- Del análisis a las erogaciones por conceptos de la partida 1344 Compensación, se constató que los recibos de 
pago correspondientes al periodo de abril a junio no especifican la categoría del servidor público y el Registro Federal de 
Contribuyentes.

En referente a lo anterior se incumplió a lo establecido en'los artículos 134; párrafo primero, de la .Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 16; T7, 19, 33 y -36! de la le y  Genera! de Contabilidad .Gubernamental; y 47, primer párrafo, fracciones i y XXI 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos:  ̂ ~ • • • l 1'

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico dé 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1082/2015. de fecha 15 de diciembre de 2015, signado.por ía'-IULAUp, 
Sandra Luz Etizondo Hernández. Contralora Municipal de lo observado,.envían copia certificada jde recibos de 
compensaciones por desempeño correspondiente a.los mismo documentos observados en el proceso de la revisión, sin 
éstos contengan iá categoría y RFC de los trabajadores; asi mismo envían- copia ' certificada -de la resolución: 
JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, sin embargo no envían evidencia de la ejecución de la sanción 
de apercibimiento privado a! subdirector de Ingresos, por lo manifestado* anteriormente se concluye que la 
observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en.tanto envíen la documentación solventatoria de 
la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40..frapción III de la Ley de Fiscalización Superior déi Estado ae-Tabasco, sé solícita--ante.el.Presidente,^ la.: 
Contralor^ MurTicipai, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia- del - Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes', en cumplimiento á lo'establecido en Iá Ley de Responsabilidades 
dé ¡os Servidores Públicos. " "

14
Rubros Específicos - .  ̂ .. . . . .

Punto 3.- Derivado de la revisión al capitulo 1.000 en,especifico, a una muestra de l?  servidores públicos persona! 
comisionado al sindicato mediante los oficios, números DÁM/80S/2013 DAM/8Q9/2Ó13, DAM/810/2013,- DAM/811/2073, 
DAM/812/2013, DAM/813/20.13, DAM/814/2013, DAM/815/2013, DAM/816/2013, DAM/817/2013, DAM/818/2013. 
DAM/819/2013, DAM/820/201.3, DAM/821/2013, DAM/822/2013, DAM/823/2013, • DAM/S25/2013. DAM/826/2013 y 

' DAM/827/2013, de fecha 30 de octubre de 2013, signado por el Director de Administración, correspondiente; a ios CC; 
con RFC BADJ19650820 con categoría de Trabajadora Social, HEVR19651003 chofer 3,* STCWI1S74C204 secretario 
general A, CAVM19730425 Chofer B, SAMJ13761017 Auxiliar Univeraal-de Oficina, OORJ19670915 . Secretario- 
General A, TOGG19700721 ■ Pintor, CUVJ19810718., Auxiliar 'Contable, CEGC1964G213 Pintor, ■fOHL'1976Q727 
Mecánico, AACL196504C2 Operador, CÓLES51112 Trabajadora Social, SQCM19710507 Secretaria General Á, 
GACD19780326 ' Auxiliar, .LOPT19S208C3 Operador, HEAV1S750713 Auxiliar, GATL19760428 Chofer 3. 
LOCC19670519 Auxiliar Contable y AUSA19580109 Administrativo “A", se observe que no se encontró en Cuenta 
Pública, reportes de las actividades que realizaron en su-comisión y de! control de asistencia en e! periodo revisado abril- 

- junio 2015. . *■ '• . •

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 127, fracción l y 134. primer párrafo, q.e la 
Constitución Política de les Estados Unidos Mexicanos;' 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 74, de ¡a Ley de los Trabajadores al Servicio de! Estado de Tabasco; 97, de ías 
Condiciones Generales de Trabajo y 47, Fracciones l y l!, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1082/2015. de fecha 15 de diciembre ce 2015, signado por la M. AUD. 
Sandra Luz Elizondo Hernández, Contralora Municipal, envían copia certificada del reporte de actividades ae! personal 
comisionado al sindicato firmado por el secretario general del SUTSET sección 17, quedando pendiente de enviar la lista 
de control de asistencia; asi mismo envian copia certificada de ¡a resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de 
diciembre de 2015, faltando por. remitir la ejecución de la sanción del apercibimiento privado a la Subdirectora de
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¡ i Administración; razón por Io cual la observación no se solventa.
| i
: j Referente a !a observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envien la documentación solventatoria de

j la misma, de igual forma y para ios efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el 
j art¡culo 40 fraación III de ta Ley de Fiscalización Superior del Estado de Taoasco, se solicita ame e! Presidente y la 

j |'Contra lo ría Municipal, envien la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento
•i j instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo estabtecidc en la Ley de Responsabilidades

5 de los Servidores Públicos. ..

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 3000.-Servíoíos Generales en específico a la partida .3611- 
Gastos de difusión correspondientes al segundo trimestre (abril-junio) de 2015, se observo que no se encontró integrado 
en Cuenta Pública el desplegado de los ejemplares de las empresas contratadas por Novedades del Golfo; Organización 
Editorial Acuario, S.A déC.V.; Freddy Alberto Velasco Molina; Antena Azteca, S.A de C.V.; Javier Antonio Ramón de la 
Cruz. José Daniel Becerra Conde. Carmen Contreras de la Cruz.'José Miguel Ángel Cansecc Cruz y Josa Alberto Flores 

| García, por concepto de publicidad'de diversas actividades del Gobierno Municipal.

\ En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 
¡ Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 75, ■ párrafo décimo tercero, de la Constitución Política de! Estado Ubre y 
i Soberano deTabascd; 42 y 43, de ta Ley General de Contabilidad Gubernamental; fracción Vil, 67 ae la Ley Orgánica 
! de ios .Municipios del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo-fracciones I y li de la Ley de Responsabilidades de los 
| Servidores Púbiiccs y numeral 3.4.3. del.Manual. de Nonrias- Presupuestarias oe¡ Municipio,, Publicado en él Periódico 
| Oficial del Gobierno, del Estado con número de Suplemento 7421 C de fechatlS de ■■Octubre., de 2013.7 ■ — -

! Derivado del análisis a las cédulas de-solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
’ Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/13S2/2015, de fecha 15. oe diciembre de 2015. signado por la M. AUD.
; Sandra Luz Elizondo Hernández, Contraiora Municipal -envían copia certificada de algunos ejemplares, quedando 
! pendiente de enviar dejos, proveedores Organización Editorial Acuario y José .Daniel'Becerra Conde, correspondieníe.al 
j mes de mayo, así mismo envían copia certificada'de la resolución- JT/DCM/PAJO20/2015 de fecha'15 de diciembre de 
i 2015. oei cual no baten mención de sanción alguna dé los sen.-idores públicos responsable de dicha anomalía; por lo 
I manifestado anteriormente se concluye que la. observación no se solventa. ■'

Referente a la observación ames citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de 
j la .misma, de igual forma'-y-/para los efectos; del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción tif de la Ley de .Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente-y la' 
Cpntrsloris Municipal,--envíen !a evidencia1 de la ejecución de la sanción como consecuencia ■ del Procedimiento 
instaurado a ¡os servidores públicos correspondientes,' en cumplimiento a le establecido en la Ley de Responsabilidades 
de ¡os Servidores Públicos. -

Punto Derivase de la revisión a la.información financiera presupuesíal se observó que ios Estaaos Financieros y 
I Presupuéstales de los meses de abril, mayo y junio ce 2315 nc incluyen tas notas oe memoria por las cuentas-de orden i 
¡ contables y presupuestarias. .

. u  ' '
¡ en lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en ios Arricuios 134; primer párrafo, de la Constitución ¡
j Política da los-Estados Unidos Méxicancs; 7 6 párrafo décimo segundo, de ta Constitución -Política áel Estado Libre y j
j Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de ;a Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco; 17 y 49, de ia Ley -i
j General de Contabilidad Gubernamental y 47.' fracción 1 y II, de la Ley de Responsabilidades de ios servidores Públicos |
! y las Normas y Metodologías para ¡a Emisión de‘Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos |
j del Ente Público y Características de su Notas en el Numera! 19 y Numeral Romano 1! último párrafo del Conseje
| Nacional de Armonización .Contable COÑAC; el Postulado de Revelación Suficiente de la Contabilidad Gubernamental. j

i Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo Técnico de ;
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Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1082/2015, de fecha 15 de diciembre'de 2015, signado por la M. AUD. 
Sandra Luz Eiizondo Hernández, Contralora Municipal envían copia certificada de las notas a ios Estados Financieros 
observados; asi mismo anexan copia certificada de la resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha *15 de diciembre de 
2015 del cual no envían evidencia de la ejecución de la sanción del apercibimiento privado al C. PEAL1988101S Jefe 
de Proyectos adscrito a ¡a Dirección de Finanzas, razón por lo cual la observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para ios efectos del Procedimiento Administrativo, por lo 
.que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción il! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

í

18

i

|
Punto 7.- De la sentencia emitida por el.Tribunal de Conciliación y Arbitraje ai Ayuntamiento de Jalapa. Tabascc, de 
fecha 30 de Abril 2015, se observó que éstos no han registrado el pasivo contable y presupuesta! correspondiente a 
laudos laborales dictaminados por un importe de 55,193,585.90.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 2 y 39, de !s Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulado Básico dé Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente” y Acuerdo por el 
que se emiten las principales reglas de registro y valoración del Patrimonio (Elementos Generales).

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1082/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, signado por la M. AUD. 
Sandra Luz Eiizondo Hernández, Contralora Municipal, envían copia certificada del periódico oficial de fecha 21 de 
marzo de 2015 suplemento 7569 donde se autoriza programa presupuestario L001 pago ,de obligaciones jurídicas 
ineludibles (LAUDOS) por un importé de 51,474,202,00; asimismo en la cláusula novena menciona que se destinará 
un monto equivalente al (20%) de ia recaudación anual para ser frente s las sentencias condenatonas de pagos de j 
laudos laborales y auxiliar de movimientos presupuéstales, quedando pendiente el envió de la evidencia del registro 
contable de la provisión del pasivo por el importe observado; asi mismo envían copia certificada de la resolución 
JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, faltando por remitir evidencia de la ejecución de la sanción del 
apercibimiento privado al encargado de Despacho de la Dirección de Programación, por lo manifestado anteriormente : 
se concluye que la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de 
la misma, de igual forma y.para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de ¡a ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.

19

'
Autoevaluación ••

.

Pumo 8.- En revisión y -análisis ai informe de Autoevaluación del segundo trimestre 2015 enviado a esie Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, se detectaron las siguientes inconsistencias:

a) E! Estado de Actividades en el rubro de Materiales y Suministro refleja un importe de S8,124,367.13 y el 
Concentrado de Egresos Anexo 1.2 por el mismo concepto presenta un importe de $8,127,424.13 resultando una 
diferencia por un importe de -53,057.00.

b) El Estado de Actividades en el rubro de Servicios Generales refleja un importe de $16,885,225.68 y el 
Concentrado de Egresos Anexo 1.2 por el mismo concepto presenta un importe de $16,886,223.28 resultando una 
diferencia por un importe de -S9S7.SÜ.
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c) El Estado de Actividades en el rubro de Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas refleja un importe 
de S2.428.2i7.2S y eí Concentrado dé Egresos 'Anexo 1.2 por el mismo concepto presenta un importe de 
52.437,391.29 resultando úna diferencia-por un importe de -59,174,00.
En el- anexo 1.1 Concentrado dejngrésos, el. importe recaudado y ministrado acumulado al 31 de marzo de 2015 
por un'. jm  poríe. jotaT-de$54';920,485779 'comparidp'con* :ejrEstado. aitaHticg'"de ingresos . contenido-en. la Cuenta 
. P ujb,i ica dé la ,rn ism.a .fechV" ,érv el .'misnícf cbncept o. po r---ún Tm pprí"¿d e .$54.469,4§4 2¡9.'resjj.ííand o .una -diferencia de 
-¿451 jo2lÍ407 -  -T-: x :  ' ^ ' 7 ' -T v-: • *'

En el anexo 4.- Concentrado de acciones. 2015'se observó que del "total'de 4-4- proyectos reportados como 
;c’nc!uidós existen- saldos 'por devengar -según Anexe'4j2'.C: de 'los proyéctos:n<WÍW0I' $67^7 '̂.0O;.''..KD38-00Í'-.

cnoo nj-w r\c oí. rr'nc-1 hn'i'. n*rT“ ' í/n-sé c-inn rw  *' ¿navA

e).

$1,573.25: Anexo;4.l2~f0l5-0Gl S'34,-172.47;-F0Í5^002'534:172.47:'F015-0.03.¿3i.',065.47 Anexo 4:14 ' ' .E05CP
007 $T,530:47S.Op. ... . ' • - ■ ' '  . v - ' / ’ .

•En lo que- respecta- a Te ante non-se incumplí 
..'Rdtiíicátcle-Fos Estados jjnKios Mexicanos^
Política del-Estado Libre"y Soberano d,e’-Tabaécb'.y ■47rpnméi' PárraíbV^acdopes'--iCy'‘l t ’tÉna‘ Cej'-.dé:Responsatíilidádes'
de los,Servidores P ú b l i c o s . * *-v ' *'  .V '

Derivado del análisis .a ";iási cédulas de. solventa cío hes y documentales anexas remitidas a esté Qrgdno^Técñicxde. 
Fiscalización,deí...Éstádo,'mediante-oficio £w i/i082/20i 5 .;de fecha -15 pe-drciembre7de,''20T5,','sígnado.'pQ?Ja;M'.: AUi3>

1 Sandra' Luz ElizóndoJRemández;'',Coíitralpra'_.^unicipáT,jSéi>:ne!acrpn^ajjQS Toci&ps. ’a), b),^c}’^ ;  d)'énviasir'.copias 
certificadas dé ía’ documentación justificativa y'áclárátoriá' del* irtósjcTe}:'.i^viarr^ejdé-'erratáv qúeaáñdó'tfeffií.tenté 
copia"cértificaida 'deSidaménté corregido' det. cuaoro ,,.4A~y cédulas-Técríicas ;‘gufe'-reffejér^tós-'sald&Dfinales-; asi .‘roisrpo 
envían copia certificada.de. la resolución JT/DCM/PA/02Q/2Ó15 de fecha-.-15'de diciembre.de 201.5, faltando de remitir 
evidencia de la ejecución-de "la sancióndeT apercibimiento privado "impuestó a los CC: Encargado de ía .Dirección de 
Programación, Coordinado!; *de la.Có'ntráloría Municipal y ai-'Subdirector de ingresos, por lo manifestado, ante rio irn ente
se concluye que-la observación no. se, so [ven t a . -  u ■ •'■' i .  •- -L - . ... L - . *■■

"'** - - X . '---- 7. 7 —.•' ' ' - X " - -- • '  • > ‘ >. - .

Referente a la observación antes citada, .esta'quede pendiente -hasta en -tanto envíen'la documentación solventaforia de 
la misma, de .igual.forma y para los efectos..del Procedimiento Administrativo, con fundamento en la  dispuesto -por‘ el 
articulo 40;fracción til'de la-ley.de Fiscalización .Superior deí Eétado de* Tabasco. se. soíicita ante el Presidente y ja 
Coniraloria Municipal, envíen “ la 'evidencia d de • laejecudóri' 'dé la .'sanción.'-comó consecuencia* 'del, Procedimiento 
instaurado a b s  servido res públicos. correspondientes, e h cu m píim jéritó aTcí. estableció o eñ.7a'Ley. dé Responda bütdades 
de los Servidores Públicos.' ■■ vi -''■■-*■ X ' " * " . : - " - ' - m , ' : ' N_ V * • T V - -'

20 TERCER TRIMESTRE

b). - O bse rv a cío n es d e Con troll riterno.

Rubros específicos.

I Punto 1- Del análisis efectuado al capitulo 3000.-Servicios Generales en especificóla -la. partida 3611- Gastos de 
difusión correspondientes a! tercer trimestre-julio, a septiembre de 2015, se observó que en las órdenes de pago No.

| 4365 de fecha 24 de julio de 2015 no-se fencontrp integrado'én Cuenta JPública,-* eí desplegado del ejemplar de la 
i empresa contratada -Carmén CoTitreras de'la Cruz,.' por.concepto dé"publicidád''de diversas ractividabes del Gobierno 

Municipal; 4371. 4373, 4940  ̂4989 y 54¿4 les" contratos por la prestación del Servicio dé publicidad de las empresas. 
Novedades del Golfo. S:A de C.V. y Organización Editorial Acuario, S.A de O.V. ' - ■

Incumplimiento a So establecido en los Artículos 134. primer párrafo de la Constitución Política de ios Estados Unidos 
Mexicanos; 75. párrafo décimo terceVo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42. 43 y 85
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fracción V de ia Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción Xll de la Ley Orgánica de los Municipios de! 
Estado de Tabasco; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 47 fracciones I y ll de la Ley 
de Responsabilidades de ios Servidores Públicos deí Estado de Tabasco y numeral 3.4.3 del Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio, Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de! Estado con numero de Suplemento 
7421 C de fecha 19 de Octubre de 2013.

Derivado del análisis a las cédulas de solventa dones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1083/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015,- signado por ia M. AUD. 
Sandra Luz Elizondo Hernández,' Contralora Municipal, envían copia certificada del ejemplar requerido y de los 
contratos de las empresas Novedades del Golfo, S A  de C.V. y Organización editorial Acuario, S.A de C.V.

Anexan copia certificada de la resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, faltando por remitir la 
evidencia de la ejecución de ia sanción de amonestación privada a ia Subdirectora de Administración, por lo que la 
observación no se solventa.
Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para ¡os efectos del Procedimiento Administrativo, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción l!l de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraioria Municipal, envien la evidencia 'de la ejecución de la sanción como, 
consecuencia'del Procedimiento instaurado a ¡os servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 

. en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

" Punto 2.- Derivado de la. revisión a..la información financiera presupuestal se observó que los Estados Financieros y 
. Presupuéstales delos meses de julio, agosto y septiembre xie 2015, no incluyen 1as notas de memoria por las cuentas de 
orden contables y presupuestarias. • - ■

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, primer párrafo, dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, párrafo décimo tercéro, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79,. fracción 
Xll, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de .Tabasco; 17, 22 y 49, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 47, fracción I y II, de la'ley. de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Tabasco, 
Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera, y Estructura de los Estados Financieros Básicos del ■ 
Ente'Público y. Características "de su Notas y Acuerdo por el que se reforma e f Capitulo Vil del Manual de Contabilidad 
Gubernamental:

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1083/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, signado por la M. AUD. 
Sandra Luz Elizondp Hernández, Contralora Municipal envían copia certificada.de notas a los Estados Financieros 
donde se incluyen las notas de memorias. Anexan copia certificada de la resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 
de diciembre de 2015, faltando por remitir la evidencia de la ejecución de la sanción del apercibimiento privado al C. 
PEAL19881019 jefe de Proyecto adscrito a la Dirección de Finanzas, razón por lo cual la observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40^fracción lll- de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y. la Contraioria Municipal, envien la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia de! Procedimiento instauradn a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

22
Punto 3.- Derivado del análisis efectuado al capitulo'1000 Servicios Personales y a la documentación comprobatoria y 
justificativa en Cuenta Pública correspondiente al trimestre julio-septiembre de 2015, de una muestra seleccionada, se 

..observó que el recibo del C. Con RFC PECC-19901030 adscrito a ia Dirección de'Secretaria Municipal por un importe 
$2,792.34, AEDJ-S41022 a la Dirección de Finanzas por un importe de $16,102.96 y AAZA-540828 a la Dirección de 
Administración por un importe de $19,883.31, carecen firma de los Directores de Finanzas, Programación y Contralor ■ 
Municipal respectivamente.
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Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, oe la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción XIJ de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 47 fracciones E y il de la Ley oe Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las cédulas de solventa ció n es y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/1083/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015. signado por la M, AUD. 
Sandra Luz Elizondo Hernández, Contralora Municipal envían copias certificadas de los recibos observados 
debidamente firmados. Anexan copia certificada de la resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de diciembre del 
2015, en donde se abstienen de sancionar al C. MOGL-671219 con categoría de Técnico Superior y amonestación 
pública al Subdirector de Ingresos, faltando de remitir evidencia de las ejecución de las sanciones, razón por lo cual la 
observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraioria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a Sos servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

23

Autoevaluación

Punto 4.- En revisión y análisis al informe de Autoevaluación del tercer trimestre 2015 enviado a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, se detectaron las siguientes inconsistencias:

a) El Estado de Actividades en el rubro de Materiales y Suministro refleja un importe de S12,434,654.54 y el 
Concentrado de Egresos Anexo 2.1 por el-mismo concepto presenta un importe de 512.435.654.54 resultando 
una diferencia por un impone de -$1,200.00.

b) El Estado de Actividades en el rubro de Ingresos: de Gestión refleja un importe de S5, 812,498.29 y el 
Concentrado de Ingresos Anexo 1.1 por el mismo concepto presenta un importe de $5,931,379.44 resultando 
una diferencia por un importe de -$118,681.15. y de Participaciones Federales refleja un importe de 
$177,367,007.91 y el Concentrado de ingresos Anexo 1.1 por el mismo concepto presenta un importe de $177, 
367,007.70 resultando una diferencia por un importe de -$0.21.

c) En el anexo 4.1 Relación de Acciones de Gasto Público, anexan los proyectos como concluidos cuando éstos aún 
se encuentran en proceso, observación que ha sido reincidente.

Incumpliendo con lo anterior a lo establecido en los Articulos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 41, párrafos segundo y tercero, 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 22. de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47, primer párrafo, - 
fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Público.

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante' oficio CM/1083/20'5, de fecha 15 de diciembre de 2015, signado por la M. AUD. 
Sandra Luz Elizondo Hernández, Contraiora Municipal: justifican los incisos a) y b) ya que envían anexo 1.1:, 
debidamente corregido y aclaración soportada documentalmente; del inciso o) envían el anexo 4.1, con las correcciones 
y aclaraciones observadas, quedando pendiente de enviar copia certificada debidamente corregido del cuadros 4A y de 
las cédulas técnicas finales que. avalen los saldos finales, con la finalidad de corroborar los saldos reales de los 
proyectos concluidos. Anexan copia certificada de la resolución JT/DCM/PA/020/2015 de fecha 15 de diciembre de 
2015, del apercibimiento privado a los C.C encargado de la Dirección de Programación y C. COTA19800429 
Coordinador adscrito a la Contraloria Municipal y al Subdirector de ingresos, faltando de remitir evidencia de la
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ejecución de ies sanciones; sin embargo al no. enviar ios documentales requeridos que desvirtúen lo observado y 
evidencia de la ejecución de la sanción ¡a observación no se solventa.

Respecto a la observación antes criada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de ia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante e! Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

24

CUARTO TRIMESTRE

b).- Observaciones a! Control Interno.

Ingresos de Gestión ,

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado ai Capitulo 1000, se observó que los recibos por pago 
de compensación y compensación por desempeño correspondiente a la segunda quincena de octubre de 2015 que 
ampara las órdenes de pago No. 5420 y 6589.de fecha 28 de octubre de 2015, no efectuaron las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta correspondientes, la cual debe determinar y enterar al Servicio de Administración Tributaria.

incumplimiento a lo'establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43. de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79. fracción XII y 80, fracción VIH, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 47, primer párrafo, fracción II, de la Ley de Responsabilidades denlos Servidores Públicos; 26 
fracción 1 y 32-G inciso a del Código Fiscal de la Federación.

Del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización de! Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían escrito.determinando el importe de las retenciones de! Impuesto Sobre 
la Renta correspondiente a las órdenes de pago observadas. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la 
actuación del Órgano interno de Control; portal motivo la observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para ¡os efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia-del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

25
Punto 2.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra F027-002- "Apoyo con medicamentos a personas 
vulnerables y de escasos recursos” por un importe ejercido de $53,922.72, se observó la requisición No.1036 que 
ampara !a orden de pago Ño. 4331 por concepto de compra de medicamentos, carece de la firma del solicitante.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 'de, Tabasco; • 47, 
fracciones.!, il de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 2.9.1. del 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Jalapa, Tabasco publicado en el Periódico Oficial No. 1177 
Suplemento 7421 C óe fecha 19 de octubre de 2013.
Del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contraiora Municipal, envían copia fotostática certificada de la requisición debidamente firmada. 
Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación del Órgano Interno de Control; por tal motivo la
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observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
io que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de 
Tabasco’ se solicita ante el Presidente y la Contra loria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

2S

Punto 3.- En revisión'efectuada al Componente o Proyecto muestra P005-003 "Informe de Gobierno Municipal 2015" 
por un- importe ejercido de $277,942.92, se observó la orden de pago No. 7280 por concepto de pago de impresión de 
lonas, carecen de entrada al almacén.

Incumplimiento a lo .establecido en los Artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de 42 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
fracciones l, II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 2.9.1. del 
Manual de Normas Presupuestarias dei Municipio Jalapa, Tabasco publicado en el Periódico Oficia! No. 1177 
Suplemento 7421 C de fecha 19 de octubre de 2013. ■

Del análisis efectuado a ía cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/4SS/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la üc. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contratora Municipal, envían copia fotostática certificada de la entrada de almacén. Quedando 
pendiente de enviar copias certificadas de la actuación de! Órgano interno de Control; por tal motivo la observación no 

' se solventa. •

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos dei Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia dei Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. - . V

27
Punto 4.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra M001-005 "Gastos de operación de la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación" por un importe ejercido de $11,505,544.05, se observó la órdenes de pago No. 
6475 y 6476 por concepto de pago de becas a hijos de trabajadores sindicalizados, presenta relación de beneficiados 
fallante de incluir el número de matricula de control escolar y credencial de elector del tutor.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos - 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; .'47, 
fracciones i, II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y punto 3.5.1. del 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Jalapa, Tabasco publicado en el Periódico Oficial No. 1177. 
Suplemento 7421 C de fecha 19 de octubre de 2013.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de. 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JAy486f2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Üc. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían copia fotostática certificada de la constancia de estudio, reporte de 
evaluación con matricula de control escolar, CURP del alumno, acta de nacimiento y credencia! de elector del padre o 
tutor. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación del Órgano Interno de Control; por tal motivo la 
observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción II! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como
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consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

28

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federa! {Fondo lll)

Punto 5.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra K002-003 “ Construcción.de pozo profundo de 
agua potable" por un importe ejercido de 31,4-73,976.87 y él reporte de autoevaluación anexo 4.3 presenta un importe 
ejercido acumulado de $1,476,065.00 reflejando una diferencia de $2,088.10.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción XII y 80. fracción VIII, de la Ley Orgánica de los Municipios dei 
Estado de Tabasco y 47, primer párrafo, fracciones l y I!. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la. cédula de solventa dones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficie CM/JA/48S/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por ia Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Coníralora Municipal, envían copia fotostática certificada del anexo 4.3 debidamente corregido. 
Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación del Órgano Interno de Control; por tal motivo ia 
observación no se solventa.

Respecto a ia observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado s los servidores púbiieos correspondientes, en cumplimiento a .lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

25 Punto 6.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra K002-004 "Construcción de pozo profundo de 
agua potable” por un importe ejercido de S1,436.429.00, se observó que no se integró en Cuenta Pública el acta de 
entrega de recepción general de obra y cédula técnica final.

Incumplimiento a lo establecido en los Articules 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42, 43 .y 85, 
fracción V, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción XU. de la Ley Orgánica de los Municipios del 
^Estado de Tabasco; 18, fracción Vli, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 47, fracciones I y I!, de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y -documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CMAW486/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Uc. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían copia fotostática certificada dei acta de entrega de recepción general 
de obra y cédula técnica final. Quedando pendiente-de enviar copias certificadas de la actuación del Órgano Interno de 
Control; portal motivo la observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción !l! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a ¡os servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

30
Convenio
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Punto 7.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra F27-O06 "Trabajando en Unidad con la Sociedad 
Civil y ¡a Academia'en favor de la equidad de género para Jalapa" por un impone ejercido de $300,000.00, se 
observó que no se integró en Cuenta Pública la agenda ciudadana con perspectiva de género elaborada con la 
participación de organizaciones sociales y academia, asi como la propuesta de acciones afirmativas a nivel municipal o 
delegacional, resultados finales de los sevicios contratados a la empresa ADD Consultores de conformidad con la 
cláusula 1.6 actividad 6 del contrato de prestación de sevicios No. CS/1C2/2015 de fecha i  de agosto de 2015 que 
ampara la orden de pago No. 6995 de fecha 10 de noviembre de 2015.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42. 43 y 85 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79. fracción XII. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 18. fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 47, fracciones I y I!, de la Ley de 
Responsabilidades de los Se vid ores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización-del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían copia fotostática certificada de oficio 
JNMUJERES/OFlCIO/DGIPEG/plPPEGEM/290-216/2015 y Plan de Acciones Afirmativas de la Sociedad Civil y la 
Academia para ei Diseño y la .Evaluación de Políticas de Igualdad desde e! local en donde se incluye e! Plan de Acciones 
Afirmativas para incorporar la participación de las organizaciones sociales y la academia en el diseño y evaluación de 
políticas de igualdad a nivel municipal, asi también las acciones afirmativas para favorecer ia igualdad entre mujeres y 
hombres y la agenda ciudadana con perspectiva de género. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la 
actuación del Órgano Interno de Control; por tal motivo la observación no se solventa.

Respecto a la obsevación antes citada, esta queda pendiente para los efectos dei Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción !il de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envien la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los Sevidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Sevidores Públicos.

Punto 8.- Derivado de la revisión documental efectuada ai proceso licitatorlo de la modalidad Licitación Pública Nacional 
No. LÓPN-27009-015-002 del Componente o- Proyecto K035-007 "Rehabilitación de campo de béisbol y unidad 
deportiva mpio. Jalapa", por un importe de $4,000,802.70, se obsevó que carece de la convocatoria a la licitación 
pública nacional en el Diario Oficial de la Federación.

i

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134. párrafo primero, de la Constitución Política de los Estaoos Unidos I 
Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, primer ! 
párrafo; fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Sevidores Públicos del Estado de Tabasco; 42 y 43, de \ 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción XII y 81, fracción Vil, de ¡a Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 35, 57 y 67, de la Ley de Obras y Sevicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de so Mentaciones y documentales anexas remitidas a-éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de fecha 27 de junio de 20Í6, signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían copia fotostática certificada del resumen de-convocatoria a la licitación 
pública nacional en ei Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de julio de 2015. Quedando pendiente de enviar copias 
certificadas de la actuación del Órgano Interno de Control; portal motivo la obsevación no se solventa.

Respecto a la obsevación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. se solicita ante el Presidente y la Contraloris Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como
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consecuencia de! Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

32

Generales

Punto 9.- No fue proporcionada lá conciliación del inventario de Bienes Inmuebles acumulado con cifras del Estado de 
Situación Financiera al 31 de diciembre 2015 mismo que fue solicitado mediante oficio de fecha 04 de abril de 2016, 
como parte de la documentación requerida para su revisión.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco. 81 Fracción XXII y 86 Fracciones IV y IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de fecha 27 ce junio de 2016, signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, argumentado en cédula de soiventaciones que la diferencia existente entre el 
inventario y las cuentas' de Bienes Inmuebles, infraestructura y Construcciones en Proceso, se debe a la' 
desincorporación de obras de .edificios habitacionales, de dominio público o construcciones en bienes de terceros 
realizadas del 2013 al 2015, sumando un importe de $61,775,358.95, Asi mismo anexan copia fotostática certificada del 
inventario de Bienes Muebles ai 31 de diciembre de 2C15 de la Dirección de Administración-y auxiliar de movimientos al 
31 de diciembre de 2015. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación del Órgano Interno de 
Control; por tal motivo la observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos oe¡ Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en fe dispuesto por el artículo 40 fracción iii de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraiorla Municipal, envíen ia evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

33
Punto'10.- No fue proporcionada las cédulas inicial y final de los siguientes proyectos: K035 001, L001 001, F027 001, 
K038 001, FC32 001, F027 002, K038 003, POQ5 003, E04S 001, M001 00o, P005.001, M0Q1 005, P005 002, M001 011, 
M001 007, M001 012, F032 005, M001 022,'E04S 002, P01S 001. M001 025, E001 001, EQ19 002, F027 006, E043 
003, E050 009 mismo que fue solicitado mediante oficio de fecha 07 de marzo de 2016, como parte de la 
documentación requerida para su revisión.

Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de ios-Estados Unidos 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de is Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 85, 
fracción V, de ¡a Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18, fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipal del 

. Estado de Tabasco; 47, primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y ál 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2C15 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Lie. Martha Laura . 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían original de las cédulas inicial y final de les proyectos observados. 
Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación dei órgano interno de Control; por tal motivo la 
observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para ios efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articule 40 fracción III de la Ley de Fiscalizado “ iperior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y ¡a Contraloria Municipal, envíen ía evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido
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en ia Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

34 Punto 11.- Derivado de la revisión efectuada al acta circunstanciada referente al complemente de la entrega-recepción 
de la Dirección de Finanzas de fecha 22 de enero de 2016-, el cual informa que ta cuenta de Laudos Mercantiles, 
asentados en ia póliza de diario No. 22 de fecha 3 de diciembre de 2015, por un importe de $48,620,352.50, nc se 
anexaron documentos comprobatorios correspondiente a los expedientes, asi mismo de ios expedientes soficitados 
mediante oficio de fecha 13 de abril de 2016 no fueron proporcionados por el Ente. Los cuales se indican a continuación:

Llantas de refacciones León de la Sierra, S A  de C.V. por un importe de $103,710.09 
Grupo Comercial MR S.A. de C,V. por un importe de $180,000.00'
Agustín Ruí2 Oyosa por importe de ' $154,300.98 
Grupo Conimex S.A. de C.V. por importe de $4,105,510.00 
Miquea Pérez Vidal por importe de $126.320.00 
iNFONACOT.porimporte.de S3.305,442.32 
CONAGUA por importe de $683,459128.

Incumplimiento a lo establecido en ios artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado.Libre y Soberano de Tabascc; 42, 43 y 85. 
fracción V, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18. fracción Vil, de ia Ley de Hacienda Municipal dei 
Estado de Tabasco; 47, prirñér párrafo, fracciones I y il de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y al 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente.

Del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/48S/2016 de fecha 27 de junio de 2015. signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Aseen cío, Contra lora Municipal, envían copias fotostáticas certificadas de los expedientes observados 
correspondientes a los Laudos Mercantiles. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación de! 
Órgano Interno de Control; por tal motivo ia observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y ¡a Contraloria‘Municipal, envíen la evidencia de ta ejecución de ia sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a ios servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a io establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

35 .
Punto 12.- En revisión al expediente de información financiera, de la Cuenta Pública correspondiente al cuarto trimestre 
de .2015, se detectó que presenta las siguientes inconsistencias:

a) Los Ingresos que presenta el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2015 por $243,410.968.67, mismo que no 
coincide con los S244,214.783.91 que presenta el reporte del informe de autoevaiuación (anexo 1.1) obteniendo una 
diferencia por $803,815.24.

b) Los Egresos que presenta el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2015 por $27'1,689,229.63, rhismogue no 
coincide con ¡os 5244,452,916.47 que presenta ei reporte del Informe de autoevaiuación (anexo 1.2} y los 
S244,448,616.47 que refleja ia publicación a las modificaciones al presupuesto de egresos ai cuarto trimestre 2015.

c) La cuenta de materiales y servicios que presenta el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2015 por 
$19,914,509.69, mismo que no coincide cor, los $16,397,455.69 que presenta el reporte del Informe de autoevaiuación 
(anexo 2.1) al cuarto trimestre 2015.

incumplimiento a lo establecido en ios Artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política del Estado Libre y
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Soberano de Tabasco; 47. primer párrafo, fracciones 1 y 11, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de! Estado de Tabascc; 79. fracción XII, XIIi. XIV y XVI, de la Ley Orgánica de los Municipios del.Estado de Tabdsco y 
18. fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 16, 22 y 44 ,  Quinto Transitorio, de la Ley . 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados 3ásicos de Contabilidad Gubernamental (Revelación Suficiente e 
Importancia Relativa) y Normas y Metodología para le Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados 
Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notes.

Del análisis efectuado a ¡a cédula de solventa-clones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Téchico de. 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de feché 27 de junio de 2016, signado por ia Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, en relación a los incisos a) y -b) envían formatos del'Informe de 
autoevaluación anexos 1.1 y 1.2 debidamente corregidos, del inciso c) pólizas de. diario Nó. 122 y 123 de fecha 28 de 
diciembre de 2015 correspondiente al registro de salida de ia primera, y segunda minlstradón de combustible donado por 
SERNAPAM, por un importe de $3,517,050.00 diferencia existente en el rubro dé materiales'y servicios en e l‘Estado de 
Actividades y el Reporte de informe de Autoevaluáción.a! 31 de diciembre de 2015, afectándose ai gasto,y no 
.presupuesta!. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación dei Órgano Interno de Control; por tal 
motivo la observación no se solventa. , ‘

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente-para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante e! -Presídeme y la Contraloria Municipal, envíen ia evidencia de te ejecución de lá sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a ios servidores públicos correspondientes; en .cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

3é Punto 12.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencia-de haber enviado a te Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público el informe trimestral- sobre el ejercicio y destiño de los recursos del Fondo de Aportaciones para ia 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo lll) y Fondo de 
Aponaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales dé! Distrito Federal (Fondo 
IV) e indicadores de resultados, así mismo no presentó evidencia dé haber enviado dichos informes á 1a Secretaria de 
Desarrollo Social (SEDESOL) ,

incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero de te.Constitución Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libfe y. Soberano de Tabasco; 33 fracción li, 
incisos f) y g) y fracción III y 48, de la Ley de Coordinación Fiscal y 47, primer párrafo, fracciones l y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas ‘a.éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 de fecha 27 dé junio de 2016, sighado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, envían copia fotostática certificada dei oficio No. CRM33/445/2015 presentado 
a SEDESOL y la publicación én el Órgano de Difusión Oficial del Gobierne Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libré y Soberano de Tabasco suplemento 
7664 de fecha 17 de febrero de 2016. .Quedando pendiente de enviar copias certificadas de ia .actuación del Órgano 
Interno de Control; por tal motivo la observación no se solventa. , ' .

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción ¡ll dé te Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. se solicita ante e! Presidente y te Contraloria Municipal; envien te-evidencia de la ejecución de la éanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la.Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. ,

37
Punto 14.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber publicado en el órgano de Difusión Oficial 
del Gobierno Constitucional de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como tener a disposición:, óel púbjicó en
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i
[

general a través de su página de internet o de otros medios locales u oficiales de difusión los Informes Trimestrales sobre 
el Ejercicio y Destino de los Recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal (Fondo MI) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV). correspondiente al 
cuarto trimestre de 2015.

Incumplimiento a lo establecido en los Articulos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7. fracción 
Vlli, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2015; 85, fracción II de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 47, primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solveníaciones y documentales'anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JAM36/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio. Contraiora Municipal, envían copia foíostática certificada de la publicación en el Órgano de Difusión 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, suplemento 7664 de fecha 17 de febrero de 
20T6. Quedando pendiente de enviar copias certificadas de la actuación del Órgano -Interno de Control; por tal motivo la 
observación no se solventa,.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido
en ls Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

■38
•

Punto 15.- Derivado del análisis y revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta
Púbiica correspondiente al cuarto trimestre de2015. se determinaron las observaciones siguientes:

*

Ingresos:

a) La cuenta ingresos de gestión que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan un importe de 
57,084,484.43 mismo que no coincide cor, la cantidad de $8.165,133.65 que presentan los anexos de autoevaluación al 
31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por $-1,084,649.22.

b) La cuenta de Participaciones Federales que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan un importe 
de $167,756,882.68 mismo que no coincide con ¡a cantidad de $168.687,859,40 que presentan los anexos de 
autoevaluación ai 31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por $-930,976.72.

c) La cuenta de Fondo til que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan un importe de 
$12.126,250.28 mismo que nc coincide con la cantidad de $12,420,045.12 que presentan los anexos de autoevaluación 
a! 31 de diciembre be 2015, reflejando una diferencia por $-293,794.84.

d) La cuenta de Fondo IV que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan un importe de 
$18,805.285.45 mismo que no coincide con la cantidad de $18.834,885.14 que presentan los anexos de autoevaluación 
al 31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por S79,599.66.

I
e) La- cuenta de Convenios que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan. un importe de 
$37,638.066.78 mismo que no coincide con la cantidad de $38,054.915.49 que presentan los anexes de autoevaluación 
al 31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por $-416,848.71.

Egresos:
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f) La cuenta de Participa ció nes Federales que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan un importe 
de $163,615,273.65 mismo que no coincide con la cantidad-de $166,615.515.75 que presentan'los anexos de 
autoevaíuación al 31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por $-242,09.

g) La cuenta de Fondos Federales que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejdn un imperte de 
$36,576,307.91 mismo que no coincide con ¡a cantidad de $31,165,105.50 que presentan los anexos de autoevaíuación 
al 31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por $5,411,202.41.

I
h) La cuenta de Convenios que presenta el auxiliar de movimientos a diciembre 2015 reflejan un importe de 
$36,044,699.64 mismo que no coincide con la cantidad de $36,024,663.5¿ o.ue presentan los anexos de autoevaíuación 
al 31 de diciembre de 2015, reflejando una diferencia por ¿20,036.08. ■

¡) Los Estados Analíticos dei Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 31 de diciembre de 2015,-reflejan presupuesto por 
devengar de $1.764,402.15 y ¡a autoevaíuación presenta $2,565,726.02, importe integrado por componentes o proyectos 
en proceso de $1,401,732,61 y no iniciados por $1,183,993.41, reflejándose úna diferencia de $-821,323.87.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134. párrafo primero de la .Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76, párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo, de-la Constitución Política del Estado Libre y- 
Soberano de Tabasco; 47, primer párrafo, fracciones t y i!, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco; 79, fracción Xli, XIII, XIV y XVI, de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco y 
18, fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipal de! Estado de Tabasco; 16, 22 y 44. Óuintó Transitorio, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (Revelación Suficiente e 
Importancia Relativa) y Normas y Metodología para la Emisión de Infamación Financiera y Estructura de los Estados 
Financieros Básicos de! Ente Público y Características de sus Notas.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste-Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/486/2016 dé fedha 27 de junio de 2016,,Signado por la Lie. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, de los incisos a),.b), c) d) y e) envían copias fotostáticas certificada de los 
anexos 1.1 y 1.1.B debidamente corregidos, en relación á los incisds.f), g), b) e i) envían correcciones del Informe de 
autoevaíuación anexo 1.2, quedando pendiente de enviar las correcciones en los anexos de los proyectos 
correspondientes para su verificación. Asi mismo no anexan copias certificadas de la evidencia del Órgano Interno de 
Control; por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos de! Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia de! Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbücos.

39

Autoevaíuación

Punto 16.- En revisión efectuada al Informe de Autoevaíuación del Cuarto Trimestre dé 2015, se. detectaron las 
siguientes observaciones: -

a) . Los Proyectos M001-0QS, K003-001, K003-002, K003-Q04 y F015-005 presentan saldos pendientes de ejercer, 
reportando 100% de avance físico y financiero en los anexos de autoevaíuación.

b) Los Proyectos P023-002, P023-010, P023-004, PC23-003, P023-029, P023-015, P023-025, P023-C26, P023-011. 
P023-G28, P023-016. P023-005, P023-019 y PQ23-027. correspondientes a Erogaciones Complementarías, presentan 
saldos-no iniciados, reportando 100% de avance, físico y financiero en los anexos de autoevaíuación, así mismo se 
solicita la explicación de la creación de dichos proyectos.

c) No se localizaron los anexos Fondo IV remanente 2012 y Recursos Propios remanente 2013.

NUM. I
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d) El total devengado acumulado que presenta el (anexo 4) por un importe de $243,626,870.69 mismo que no coincide 
con los $243,627.112.78 que presentan los cuadros resumen, presentando una diferencia por S-249.09.

e) El anexo (4.2) reporta el proyecto F027-003 con un presupuesto aprobado de $50,000.00, sin embargo no refleja un 
importe modificado ni devengado, lo que debió haberse considerado como no iniciado.

Incumplimiento a io establecido en ¡os Artículos 22, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41, párrafos 
segundo y tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco y Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente".

Del análisis efectuado a la cédula de solventa clon es y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/JA/48S/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado por la Líe. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, Contralora Municipal, de los incisos d} y e) envían copia fotostética certificada del Informe de 
autoevaluación correspondiente a los anexos 4 y 4.2 debidamente corregidos, y respecto a los incisos a} y b) envían 
resumen del programa presupuestarios del gasto público municipal ejercicio fiscal 2015 y no así los anexos de cada 
proyecto por modalidad dei recurso observado, del inciso c) no envían lo requerido. Asi mismo no anexan copias 
certificadas de la evidencia del Órgano Interno de Control; por lo manifestado anteriormente se concluye que la 
observación no se solventa.

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en io dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley. de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloris Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia de! Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades de ¡os Servidores Públicos.
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1

TERCER TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto'Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

K035-004.- Construcción de cancha lechada de usos múltiples, ubicado en Ranchería Chlpllinar Segunda Sección, ejecutado con modalidad ¡Ramo 23 
Fondo de Infraestructura Deportiva del ejercicio 2015 con un monto devengado de $922,236.38 ¡ 
Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unilarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de ib obra, se 
observa un incremento en el coslo total presupuestado de los trabajos lidiados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presenlación y apertura de la propuesta con un importe de $37,146.39 (Treinta y siele mil ciento cuarenta y seis pesos 39/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. !
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relac'ión con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por ei Ente $927,404.6 importe Empresa Ganadora $922,484.37

Clave Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.
Contratista P.U. OSF

Vi Ente 
vs OSF 

P.U.

Importes
Diferencias
Ente/OSF

Diferencias 
Contratista 

' /OSFEnte Contratista
Órgano 

Superior de 
Fiscalización

3 Estructuras i

3.05

Suministro y colocación rfe 
tensor a base do acero 
redondo liso de 1 f/4 * de n 
con rosca en sus 
extremos de 30 rnts de 
largo, y do 0 a 5 mis de 
altura Intuye- caja 
templadora, tensor do acero 
redondo de fU' a en fa 
parte da-en med o de forma 
vertical. para str 
fijación, {ver detona en 
plano) soldadura e 
7018, arandelas, tuercas de 
J tM". arande’a primarlo 
rp-G. esmalte ra-20, 
anda naos, herramienta, 
materia'es y mar.o de obre.

P7A 700 S1.784.11 $1.782 25 $73879 141% $12.488.77 1(2,475.75 $5.171.53 17,317.24

i

j.$7.304,22 

1

3.03
Suministro y colocación de 
tensor a base de acero 
redondo Uso do W  de a 
{ver delate en pteno) con

PZA 72.00 $837.31 $835 99 $804 37 47, $69.28632 $50.191 28 $57.914,64 52.371 60 j $2.276 64 

1
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L

•

rosca en Sus adremos para la lenslón, de 6.50 mfs-de largo incluye: Angulo de acero de 2 112"* 1M" de ID cois de longitud en cada extremo - para su fijación soldadura e- 7018. arandelas. tuercas da 1/2" primario rp-6, esmails ra-20. andamtos, herramienta, materiales y mano de obro

'

3.08
Suministro y colocación da lámina pititín estructural (m100/35) cal. 26. en techumbre ds hasta 8 50m!s de otfura. Incluya: pijas aulorroscanle do 1" de largo para su fijación, andamio y harramienla.

M2 752,00 $328.13 $332.12 $301 50 9% $246.753 78 . $249,754.24 $228,728.00 $20.025.76 $23,025 24 r
-¡-----4 Atb añile ría

4.04

Rampa de acceso para minusválidos, con dentellen da concreto t'c=200 kglcmí reforzado con malta eleclrosoídada 6-P/I0-1O. piso de concreto f'c=2t>0 kgfcm2 reforzado con malla eledrosoldeda 6- 6/10-10. ver diseño y dimensiones en plano. Incluye: afine de terreno, elaboración da concreto' cimbra, desctmbra, curado, pintura para concreto a dos manos, logotipo de discapadlados. mano da obra. materiales. Iierramlenlas. agolpo y lodo lo necesario par3 su correda ejecución

P2A 1 00 $3,-163 13 $3.588.95 $1.15505 200% $3,463.13 $3,568.95 $1,15506 $2.308 07 1$2.433 69

11Subfotales $322,991.98 $328.010.22 $290.969.23 $32,022.75 ¿35.040.99l
IVA 16% $51.678.72 $52.161.64 $46.555.03 $5.123 64 |$5.608.56
T0I3I $374,670.70 $378.171.86 $337.524.31 $37,146 39 $40.647.55

Importe de conceptos de! presupuesto s’n observación $552,733 97 $544,312.51 i
Monto Tola! Autorizado de la Obra $927,404.67
Monto Tola! Contratado de la Obra $922,484.37 \i
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Importe Observado Enle/ürgano Superior de Fiscalización al control Interno $37,146.39
Importe Observado ConlratlstafÓrgano Superior de Fiscal Ir ación daño al Erario Í40.647.56

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $9 >7,404.67. 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $922,484/37 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano S jperior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $40,647.55 
(Cuarenta mil seiscientos cuarenta y siete pesos 55/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a ios-precios unitarios presentados por e! 
contratista. 1

* Monto total observado a este proyecto $40,647.55

En documentación remitida como anexo ai oficio No, CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta ai pliego de observaciones, ei Gobierno Municipal 
envía fotocopias certificadas de: (En relación a !a observación 2.1).- Envió solvenlaciones al pliego de observaciones del 3er. Trimestre 2015, la cua! consta de: 
Análisis de precios unitarios de los conceptos observados, análisis de los costos básicos y/o auxiliares, cuadrillas de mano de obra, costos horarios, álbum fotográfico 
y cuanlifrcación de insumos. La información enviada es revisada y analizada. En los conceptos 3.05 y 4,04, se hacen consideraciones en el rendirme-tío de tos 
insumos, esto en base ai uso de los materiales en la ejecución de los trabajos por el volumen ocupado para garanlizar !o indicado en el proyecto, por lo que no se 
solventan en su totalidad estos conceptos. Los conceptos 3.06 y 3.08 no se solventan con la información enviada. Dentro de la información que se redibe no se 
encuentran cotizaciones que amparen tos insumos que intervienen en ios conceptos observados, ya que de los folios 00060 al 0064 presenta Tabiltador de 
U.T.M.O.A.S.E.T.E.1.0. E, de los folios 00065 ai 00067.integra cotización de casa comercial JD del Sureste Jalapa, en su mayoría se refiere a materiales de obra civil 
y para el folio 00068 se refiere a cotización de pinturas. Por lo anterior, no se solventa en su totajidad los conceptos observados, quedando las observaciones de
a c u e rd o  a la s ig u ie n te  Í3b)a :

Importo Autorizado por el Ente $927,404.67 Importe Empresa Ganadora $922,484.37

Clave Descripción Unidad Cantidad P.U, Ente P.U.
Contratista P.U. OSF

7,En(e 
vs OSF 

PU

Importes
Díf.

Enle/OSF
j DIL
Contraiisíe
| /OSFEnte Centralista

Órgano 
Superior de 
Fiscalización

I
3 _.L-----------Estructuras

3.05

SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE TENSOR 
A BASE DE ACERO 
REOONOO LISO ÜE 1 IM ’OE
0 CON ROSCA EN SUS 
EXTREMOS OE 20 MTS DE
1 ARGO. V DE 0 A 5 MTS DE 
ALTURA INCLUYE CAJA 
TEMPLADORA. LEU SOR DE 
ACERO REDONDO OE 1í2‘ 0  
EN LA PARTE DE EN MEDIO 
OE FORMA V6RTCAL,.

PZA 7.00 Sl.784.11 11,782.25 $980.46' 82 Vj $12.469.7? $12.475.75 $6.653 22 $5.62555
t '¡ $5.612 53
I
l

i
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• ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

NUIVL • • • CONCEPTO ;
4 ' * - . ... ..... ... I * ■

PARA. SU FIJACION, (VER 
DETALLE EN PLANO) 
SOLDADURA E-
7018.ARANÜELAS.TUERCAS
DE- i ver, arandela
PRIMARIO RP-6, ESMALTE 
RASO, ' ^ÑOAM IOS. 
HERRAMIENTA,
MATERIALES V MANO OE 
.OBRA

SUMINISTRO V
COLOCACION OE TENSOR 
A BASE DE ACERO  
REOONDO USO OE 1/2" DE 
O (VER DETALLE EN PLANO) 
C 0N ROSCA EN SUS 
EXTREMOS p a r a  LA
-TENSION. DE 6-50 MTS DE 
LARDO INCLUYE: ANGULO 
DE ACERO DE 2 172X1/4' 
DE 10 CMS OE LONGITUD 
EN CADA" EXTREMO PARA 
SU FIJACION SOLOADURA 
E-7018, ARANDELAS, 
TUERCAS OE 1/2"
PRIMARIO RP-6, ESMALTE 
RA-20, AHDAMIOS.
HERRAMIENTA.
MATERIALES Y MANO OE 
OBRA

PZA 72.00 $837.-31 í 835.99 $604,37 A 'A $80.286 32 $60,191.28 *57,914,64 $2,37168 $2.27664

SUMINISTRO Y
COLOCACION OE LAMINA 
PINTRO ESTRUCTURAL 
(RN100/35) CAL 28. EN 
TECHUMBRE ■OE HASTA 
8.50MTS DE ALTURA. 
INCLUYE: PUAS
AUTORROSCANTE DE 1" DE 
LARGO PARA SU FIJACION, 
ANDAMIO Y HERRAMIENTA.

M2 752.00 $328 13 $332.12 $301.50 9V. $246,753 76 $249,754 24 $226,728.00 $20,025 76 ,$23,025 24

AlbsrUI pjtla
RAMPA OE ACCESO PARA 
MINUSVALIDOS. CON
DENTELLON OE CONCRETO 
F ‘C=200. KG/CM2
REFORJADO CON MALLA 
ELECTROSOLOAOA 6-6/10- 
10. PISO OE CONCRETO 
F ‘C=200 KG/CM2
REFORZADO CON MALLA 
ELECTROSOLÜAOA 6-6/10-

PZA LOO $3.463.13 $3,58895 $1.103.93 $3.463 13 S3.58B.95 $1,183.99 $2.279.15 $2.404.97
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SO LVEN TA IS
T

NUM. CONCEPTO

10, VER DISEÑO Y 
DIMENSIONES EN PLANO. 
INCLUYE: . AFINE DE 
TERRENO. ELABORACIÓN 
OE CONCRETO. CIMBRA. 
OESCIM8RA. CURADO. 
PINTURA PARA CONCRETO 
A DOS MANOS. LOGOTIPO 
OE DISCAPACITAOOS. 
MANO OE OBRA. 
MATERIALES.
HERRAMIENTAS. EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN.

•

Subtolalas 5322.991.68 $326.010.22 $292.689.84 $30.302.14
i
j $33.320.38 

i

í I 1 i 1VM . 16% $51,878.72 $52,161.64 $46.830.37 $4.848.34 • $5,331.26

Total $374,670.70 $378,171.86 $339,520.21 $35,150.48 $38,651.64

importe de conceptos de! presupuesto sin observación $552,733.97 $544,312.51
Monto Total Autorizado de ta Obra $927,404.67

Monto Total Contratado de ta Obra $922,484.37
Im porte O bservado Énte/Órgang Superior de Fiscalización al contro l Interno $35,160.48

Im porte O bservado C onlra ltsta/Ó rgsno S uperior de Fiscalización daño at Erarlo $38,651.64

Por lo anterior se liene que ,ei presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $ 927,404.67, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $922,484,37, sin embargo, con base at análisis elaborado por. ei Órgano Superior de Fiscalización y los 
parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, solventando un importe de $1,995.91 razón ñor la cual 
queda en firme un importe de $38,651.64 ^Treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y un pesos 64/100 IVt.N.) IVA Incluido, pagado por precio mayor con 
relación a los precios unitarios presentados por el contratista, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice tos trámites 
correspondientes para que se efectúen las sanciones a que haya tugar yl o  según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las 
actuaciones de ios servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en et control y vigilancia de la aplicación del gasto en-fas obras, y de ta 
Indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos 
de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a ta Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de fas irregularidades citadas se considera la existencia de [hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a ta hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de Incurrir en fallas administrativas.

•  M onto pendiente de solventar $38.651.64.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

NUM. CONCEPTO •

K006-001.- Construcción de un dispensario médico {Unidad Médica de un Núcleo Básico (2da. Etapa), ubicado en Ra. Tequila 1ra. Sección, Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo IH 2015 con un monto devengado de $1*153,215.42. | 
Observación 2.2.- Oe acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios' de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $107,347.68 (Ciento siete mil trescientos cuarenta y siete pesos 68/100 M.N.), IVA incluido, mojivo por e! 
cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. J 
A continuación se presenta la labia comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relacjón con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $1*161,373.22 Importe Empresa Ganadora $1*154,645.90
t

___ i

P.U.
C ortlratlsla

VaF.nte
Importes Diferencias

Clave D escripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U. OSF vs OSF 
PU Ente Contratista

ó rgano  
Superior de 

F iscalización

EnleJOSF
Contratista

l/OSF

B
Construcción de 
d ispensario médico 
2da etapa i

1.00 Obra exterior .

2- B1.01 Barda perlm elral .

BAR-
OI

Suministro o instalación 
do podón sencillo con 
malla acero color verde 
de 2.50 m de alio x 1.20 
m do ancho una sección 
lo lal de 2.50x1.20 m. 
incluye: postes de 2 t/4". 
bisagras de diseño 
Industrial de alta calidad 
y durabilidad. tapón 
poste, cerradura marca 
tocinox, anclaje de 
postes en llena con 
muerto de concrelo 
simple de 30x30x60 
cms.. nivelación y 
plomeo, acarreos de los 
malcríales. fieles, 
colocación de malla y 
tensado, herramienta y 
mano de obra, u.o.t.

PZA 1.00 $7,997.81 $8,701.63 $7.37340 8% $7,997.01 38.701 58 $7,373,40 $624,41

1

s $1,328.18

i
B1.02 M uro de enrase

11 ___ _

MUR-
02

Plantilla de , concrelo 
simple de 5 cms. do 
espesor íc~ 100 kgfcmí

M2 66.60 3149,44 $166.39 StOB 73 37% $12.941.50 314,409.37 $9.416.02 33,525.48 | $4.993.35

t
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO ¡

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SO LVEN TA IS

NUM. CONCEPTO

Incluye; elaboración, 
vaciado y tendido en 
zapata aislada.

■

_____L

MUR-
03

Excavación por medios 
me cónicos 
(re 1 roexc sv a do ra) 
material tipo ,'b" hasl3 
4.00 m. de profundidad, 
Induye: (eludes

M3 114.32 $40.35 160.57 339.23 23% $5.527.37 $6,924.36 $4.484.77 $1,042.60 ¡ $2,439,59

MUR
OS

Hincado de ptaca 
metálica para ademe 
cerrado para evitar 
derrumbes, incluye: 
carga, acarreo y 
descarga de todos los 
materiales necesarios, 
así como fabricación, 
hincado de placa 
metálica, pitóte o. 
extracción. material y 
mano de obra para su 
Instala cfón.

M2 178.14 $181.24 $181,45 $76.45 137% $32.286 09 $32.325.28 $13.618.80 $18.667.29

1

¡

|$18,706.4B

______i _ _ _

MUR-
15

Múrete de concreto l'c= 
200 Jíg/cm'. de secr. 
0,15x0.60 induye. 
etaboredón. vaciado, 
vibrado, curado, cimbra 
y descimbra común e 
impermeabilizante 
Integral,

MI. 12.70 $734.78 $752.40 $424.37 73%. $9.331 71 $9,555.48 $5.389.50 $3.942.21

i
i

I $4,165.98

t

i
V

B1.03 Albañitería
„___ L___ ________

ALB
OS

Construcción da 
banqueta perimelral de 
edificio de 8 cms. de 
espesor y 70 cms, de 
ancho de concreto 
fc=150 kg/cm2, colado 
en piedras de 2 m de 
largo. incluyo; 
elaboración y vaciado de 
concreto, cimbra común, 
descimbra y  acarreos de 
los materiales

M2 39.82 $250.37 $261.53 $20373 23% 19.969.73 $10.414,(2 $8,112.53 $1,857.20 : $2,301,59

i

ALB-
07

Guarnición de cenefa 
exterior de 15x25x40 de 
10 cms. de espesor de 
concreto Cc= 150 
kgfcm2, incluye; 
elaboración, vaciado, 
vibrado, curado, cimbra

ML 37,80 $317.87 533007 $295 47 8% $12,01549 $12,476 65 $11,168.77 $846.72 $1,307 ea

!
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NUM.

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA|S

CONCEPTO . . '

ydasdm bta común

ALB-
10

Construcción da 
guarnición per 1 mal ral de 
edificio de 10*20 cms. 
con concreto rc=150 
kg/em2, IncJuye: 
elaboración y vaciado de 
concreto, cimbra común, 
desclmbra y acarreos da 
tos materiales

ML 81.00 3134.49 $13024 $120,33 12% $0.203.09 $8.432,64 $7,340.13 $863.76

i

: S t.092.5 l

__ir_____
B i.o e Herrada t

HER-
01

Pueda batiente (p l- l,  a 
p M 0 | de 0,90*2.13 m. a 
base de dos láminas de 
acero lisa unidas 
mediante un bastidor da 
madera de pino con 
cbapero da madera e 
interior de espuma de 
poliuretano solidificada, 
linea acero lisa, marca 
masonite O similar, color 
btanco. incluye: marco 
melálico con 3 bisagras, 
cerradura de pomo 
modelo novo acabado 
aluminio natural, marca 
yale o similar, tope da 
codo para ptso y todo to 
necesario para su 
correcta instalación y 
funcionamiento

PZA 10,00 $3,320,05 $3,258.90 $2.141.01 55% $33.200 50 $32.589.00 $21.410.10 $11.870.40 Jí11.178.90

HER-
03

Protección fija a base de 
marco de solera da 
acero da 1 1 /2"n 1/4" y 
redondo de acero de 
1/2' a cada 12 cms. 
hortaontalmente, incluye: 
pintura primarlo 
a ni (corrosivo, acabado 
esmalte y todo to 
necesario para . su 
correcta instalación y 
funcionamiento

M2 30,35 $829.83 $019.05 $746.05 11% $25.185.34 $24,858.17 $22,642,92 $2.542.42 í $2,215 25 

i

B i.o a Cortinas 1
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NUM. CONCEPTO

ANEXO 3 ’
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO ¡

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAjS

i

COR-
OI

Cortina anlibsctertena 
confeccionada con dos 
capas externas da tete 
termoptestica y una capa 
Interna dg fibra sintética 
de elevada resistencia 
anlibaelerlana. marca 
Inpro fo x in o  o similar. 
Incluye: dé!, fijación a ptr 
da 2 ' con acabado de 
pintura esmalte cómase 
100 empotrado a muro y 
todo to necesario para 
su correcta Instalación y 
funcionamiento

M2 22.00 $859.80 $812 57 $701.00 22% $18.91560 $18.536.51 $15.168.00 $3,427.60

í

' $3.018 51

B1.11 A lum brado exterior l

AE -02

Oase de concreto 
fe = I5 0  kg/cm? de 
sección de pirámide 
truncada, base mayor de 
60x60 cms., basa menor 
de 30x30 cms, y 60 cms 
de altura, armada con 8 
varillas y estribos a rada 
20 cms. del no. 3 {3/8"). 
Incluya: 4 andas de 3/1". 
excavación. relleno, 
cimbra y desdmbra

PZA 80 0 $1,307.96 $1,333.15 $t.039.11 26% 310.463.60

6

$10.667.60 $8,312,80 $2.150.60

I

. $2.354.72 

i

AE-05

Suministro y cotocaclón 
de lumlnario de vapor de 
sodio alta presión de 150 
walls,?20v. 21.60hz. tipo 
punta de posto 
prisma sphere cal.no. 
nphU15abp62c12W da 
holopbane o equivalente. 
Incluye; cargo directo por 
et costo de mano de 
obra y  materiales 
requeridos. acarreo, 
colocación. conexión, 
puesta en operación, 
pruebas, limpieza y  retiro 
de sobrantes fuera de 
obra, equipo de 
seguridad. Inslalaciones 
específicas.
depredadón y demás 
cargos derivados del uso 
de equipo y herramienta 
en cualquier nivel

PZA 8.00 $7,616.91 $7.116.95 $5.307.17 11% $60.93528 $59.575.60 $42,459.76 $18.47552

*

.

M7.115.84

í
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ANEXO 3 ;
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO j

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA;S

NUM. CONCEPTO

B1.12 Jardinería
1
1

JAR-
01

Pasto fipo Cuemavaca 
en tápele. Incluye: capa 
da Iterra vegelal 
adherida al paslo. 
tendido, riego con agua 
y mantenimiento durante 
15 dias.

M2 450.00 2106.16 5(04,40 560 60 75% 347.772.00 Í4S.980.00 $27,360.00 $20.412.00 l$ 19,620.00

i

2.00 Voz y dalos — 4 _____—
82.0/1 Canalización s

CNZ-
01

Suministro e Instalación 
de tubería pvc pesado 
de V  de diámetro, para 
el transporte de los 
cables de la red da voz y 
datos en parla Interior 
det edificio, del registro o 
Intersección hada el 
lugar de servido. 
Incluya: accesorios da 
sujeción "1'po trapecio, 
soportes y ménsulas, asi 
como la debida fijación 
mediante copies, 
(omitios, logúete s de 
expansión, colocación 
de acuerdo al a standar 
ansí f|la/e;a 5S9-a. 
incluye: compuesto 
sellante anticorrosivo en 
punios de corrosión, 
limpieza de rebabas, 
cargo directo por el 
costo de mano da obra y 
materiales requeridos, 
flete a obra, acarreo, 
copie, trazo. corte, 
elaboración de cuerda.

ML 100.00 360.66 $79.71 385.30 24% $6,066.00 $7.971.00 38,530.00 $1,556 00

t

¡
i
i
i
i

.51 /4 1 .0 0

i

)
\

í_____

CNZ-
07

i y colocación de curva 
pvc pesado de f"  de 
diámelto. Incluye: 
compuesto salíanle 
anticorrosivo en puntos 
da corrosión, limploza de 
rebabas, cargo' directo 
por el coslo de mano de 
obr3 y malcríales 
requeridos. [razo, 
colocación, fijación, 
limpieza y retiro da

PZA 20 00 349.31 S7B.39 $25.03 97% 3966,20 $1,567.60 $500 60 S4B5 60

j

J $1.067.20

¡
i

t
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ANEXO 3 ;
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO !

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVEÑTATa Is
NUM. CONCEPTO

sobrantes fuera de obra, 
equ'po da seguridad

B2.05 Señalamiento exterior

SE-04

Placa de mármol para 
Inauguración de 0.60 de 
largo x 1.00 m x da alio 
2 cm. de esp con la 
leyenda y logos que 
Indique la supervisión 
Incl. Hechura da hueco 
para !a colocación de le 
placa en muro de 1.01 
m. de largo x 0.76 m de 
alio x 2cm. de esp. 
promedio con
herramienta manual, 
pegado y detallado con 
pegazulejo, material, 
herramienta y mano de 
obra.

$8.952.41 510,60535 $0.701.32 38.952 Ó! S 10.605.35 $8,701.32 $251.09 $1.904.03

Subtolales $312,850,60 $316,590 54 $220,309.50 $92,541.10 $96,28104

IVA 167, $50,056.10 $50.654.49 $35,249.52 $14,806.58

$362,906.70 S367.245.03 S255.559.02 3107,347.68
Importe de conceplos dat presupueste sin observación 

Monte Tola! Autorizado de la Obra
3798.466,52 $787.400.87

$1,161,373.22

$15.404 97

111.686.01

Monto Tolal Contratado de la Obfa $1,154,645.90
Im porte Observado E n tefórgano Superior de Fiscalización al con lro l Interno $1Q7,347.0B

j Im porte O bservado C onlratls la /Ó rgano Superior de Fiscalización daño al Erario $111,686.01

Con relación a la labia anlerior, se determina que el presupueslo contratado en relación con el presupueslo base, esle présenla un importe Iota) de $1,1^1,373.22, 
permiliendo la adjudicación de la obra con un presupueslo contratado de $1,154,645.90. sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de- 
Fiscalización y los parámelros de construcción a piecios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $111,686.01 
,'Ciento once mil seiscientos ochenta y seis pesos 01/100 M,N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista. !

Observación 2.3,- Oe ia revisión efectuada al expediente técnico del ente audilado el día 11 de Noviembre 2015, se constató que éste carece de la Carta de registro 
de D.R.O. y/o corresponsables de obras. Carta donde el conlralisla designó ai director responsable de obra y la Carta de acepfación dpi O R O. actualizadas.
documentos que avalan la aceplación de la responsiva por parte del Director Responsable de Obra servicio que fue considerado 
indirectos o de los análisis de precios unitarios del conlralisla, por lo que se obse 
IVA incluido, por dichos servicios y se soiicila efectuar el reintegro correspondíanle.

en los gastos de lis  costos
índireclos o de los análisis de precios unitarios del conlralisla, por lo que se observa un monto de $13,990.51 {Trece mil novecientos noventa pesos 100/51) con
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ANEXO 3 t
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO !

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA¡S

CONCEPTO

• Monto total observado a este proyecto $125,676.55

En documentación remitida como anexo al oficio número CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias certificadas de: (En relación a la observación 2.2.)- Dictamen técnico de análisis de precios unitarios observados por el Órganó Superior 
de Fiscalización del Estado, tarjetas de análisis de precio unitario de los conceptos observados, análisis def costo básico de las cuadrillas de mano de obra, catálogo 
de mano de obra, tabulador de salarios de la unión de trabajadores, maestros de obras, albañiles, constructores y similares del estado de Tabasco, las co izaclones 
de casas comerciales: JD del Sureste Jalapa no. 35399 del 09/02/2015. no. 37035 del 11/03/2015, no. 37036 del 11/03/2015, no. 36775 del 06/03/2015 y J670O del 
06/03/2015, Comex no. 263 del 09/02/2015, Agregados VyC S.A. de C.V. de nov. de 2014, Coveg Construcciones del 07/03/2015, Catsa del 02/01/2015; í nálisls de 
costos horarios de: vibrador para concreto, revolvedora para concreto 8 hp, equipo de oxiacetileno. andamíos metálicos, soldadora 300 arnp., retroexcavadora 310E, 
equipo de topografía, nivel para medición K-E. revolvedora para concreto 12 hp. La información enviada es revisada y analizada obteniéndose fo siguente: Los 
conceptos BAR-04, HER-01, COR-Ot, AE-05, JAR-01, SE-04, no enviar» cotizaciones de los insumos a los que hace referencia el concepto, que soporten sus precios. 
El concepto MUR-05, no envían el desglose del auxiliar correspondiente, por lo que no es posible hacer una revisión del costo. Los conceptos MUR-02, MUR-03, 
ALB-06, ALB-10. AE-02, presentan en su integración de precio, rendimientos de mano de obra y/o equipo bajos; El concepto HER-03 está mal cuantifQado. Los 
conceptos CNZ-01 y CNZ-07, está mal integrado en su análisis, puesto que en ios alcances solicitan un tipo de material y se incluye otro de mayor monto. E' concepto 
AL8-07 y MUR-15, se itace un reajuste en el rendimiento de mano de obra, sin embargo no se solventa en su totalidad. En sus costos horarios, integran dos 
revolvedoras de 8 y 12 hp. sin embargo, el que tiene mayor costo es la de 8hp, lo cual es una incongruencia, se le recomienda al ente hacer sus análisis en base a las 
fichas técnicas de (os equipos. Por fo anterior, no se solventa en su totalidad los conceptos observados, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiere tabla.

Importe Autorizado por el Ente $1’161,373.22 Importe Empresa Ganadora $1*154,645.90

anterior se tiene que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $1,161,373.22, permitiendo la adjudicación de la 
obra con un presupuesto contratado de $1,154,645.90. sin embargo, con base ai análisis elaborado por e! Órgano Superior .de Fiscalización y los parámetros de 
construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, solventando un importe de $2,245.36, razón por fa cual queda enr firmo un 
importe de $109,440.65 (Ciento nueve mil cuatrocientos cuarenta pesos 65/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precioi unitarios 
presentados por el contratista, solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se 
efectúen las sanciones a que hay a lugar, efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de ios servidores públicos 
responsables del. no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la aplicación del gasto en fas obras, y de la Indebida autorización eje precios 
elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en ta presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los 
parámetros de costos de mercado; todo en apego a ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización def 
Estado, lo que determina para seguimiento. Por oirá parle de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a ia hacienda pública por parle de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas

i
Respecto a la observación 2.3 Envían fotocopias certificadas de Carta de registro de D.R.O, y/o corresponsable de obra expedido por Ja Comisión de Ad rrisión de 
Directores Responsables de Obra y Corresponsales det Estado de Tabasco, Carta donde el contratista designa al director responsable de obra y Carta de 
aceptación de] director responsable de obra actualizadas, por to que se procedió a realizar el anáfisis y revisión de la documentación enviada realizando co npuisa ai 
C. Ing. Francisco José Castro Quintero, por lo que se pudo verificar qíie efectivamente esta persona estuvo a cargo de la supervisión del proyecto que nos ocupa, lo
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ANEXO 3 !
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO i

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA^S
NUM. CONCEPTO

cual queda asentado en acia de compulsa, dando como procedente la-documentación enviada con un monto de $13,990.51 (Trece mil novecientos novélala pesos 
100/51) con IVA (nctuldo. sin embargo se determina dejar en ffrme la observación; solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno qe Control 
Municipal, determíne las actuaciones de Jos Servidores Públicos Responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de-la aplicación del- 
gasto en las obras todo en apego a la Ley de Responsabilidades de Ibs Servidores Públicos, e informe a este-Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que, 
determina para seguimiento. Por oirá parte de las irregularidades diadas no se desprende la'existencia de hechos o conductas que produzcan.daño o perjuicio a la 
hacienda pública, por parte de tos servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $109,440,65

2.1, 2,2 y 2.3).* Incumplimiento a ios Artículos 134 de la Consliluclón Política de los Estados-Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de lá Ley de Planeación.del Estado de Tabascos 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracc ón I y 04
fracciones IX y X de la Ley Orgánica de tos-Municipios del Estado de Tabasco; 21 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionadas con.las Mismss, 15. 21. 
22, 24, 45 y 65 fracción II, apartado A fracción-II, inciso'a), b), fracción III inciso a), 106; 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con laé Mismas; 21 y 25 segundo párrafo; 42 tercer párrafo y.56 segundo.párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas 
del Estado de Tabasco, 12, 13, 35, 153, 154 y 155 def Reglamento de.lá Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, con tas mismas del Estado de Tapasco; 49 
fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

De la no solvenlaclon de los proyectos KO35-Q04, y  K0.08-0Q1 referentes a las observaciones identificadas con los puntos 2.1. 2.2 y 2.3. para los efectos de la 
protección de la Hacienda Pública Municipal-yres arel torios, del análisis efectuado, se determina que existe un daño patrimonial á la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciara en términos de Ley. y de conformidad con lo previsto por ef numeral 48 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, el-"Procedimiento para ef Fine amiento de Responsabilidades resarcitorias," aunado a los. Procedimientos Administrativo tíue en los 
términos del articulo 47 de la Ley dfe Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar ta Contralorla Municipal, a los Servidores Públicos que 
corresponda.

CUARTO TRIMESTRE

Apartado 2.,- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a Ja Obra Muestra- Fiscalizada 

a).-Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado: ■ ■ ■

K036-007.* Rehabilitación de Campo de Béisbol y Unidad Deportiva, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de t  Rehabilitación, ejecutado con 
fuente de fínanctamlento DEPORTE 2015, con un monto devengado de $3'873,531.48.
Duranle la visita de inspección física efeduada a la obra el día 20 de Abril de 2016, se observan ias siguientes irregularidades;
Observación 2.1.- Se constataron volúmenes de obra pagados no ejecutados, vinculados o los conceptos-con claves de identificación Nos, TRANS-01, 8Jt {ü2, BJT- 
09, AEX-19, AEX-20, AEX-25, AEX-2G, AIN-05 y DEIST05, de lo antes señalado se determina observar un monto tío $305,433.20 {Trescientos cinco mil 
cuatrocientos Irelnta y tres pesos 20/100 M.N.) con IVA incluido, por el pago de volúmenes de obre no-ejecutados a favor del contratista, corno se incífcii en la
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO I

OBSERVACIONES FÍSICAS V AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SO LVEN TA IS

siguiente tabla: ___ _ . ___ _____________ iJ.

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada OKeroncia Pfocío Unllario

Importe Pagada en 
Exceso

TRAUS-Ot.-Sumínisfra e Inslafacióp da transformador trifásico, radial de 300 kva 
,3Í> 13200/7620-2207127v tipo pedestal. marca proteo o similar. Incluye: transpórte, 
montaje y conexiones eléclricas.

Pza 1.00 0,0-3 1.00 3160,97-1 27 1 160.974 2?

. . J -
BJT-02- Instalación de base de medición de 13 |. para te medición del servicio en 
forma indirecta a través de transformadores de corrientes, .incluya elementos de 
(¡jacio n

Pía 1.00 0.00 1.00 $4,552 68 j 34.552 58 

1
BJT-09.- Sumínislrn t> instalación da interruptor principal de 3 x 400 catalogo rna 
36-100 .incíuye todos los elementos de fijación y conexiones eléctricas

Pza 1.00 0.03 1.00 315,941.44 j$15 941,44

-}-------—
AEX-19.- Suministro e ioslaiación da tablero de distribución'para alumbrado 30p 3( 
4h 240 vea 20 te, incluye, conexiones eléctricas y Glemenios de fijación.

Pza 1.00 0.00 1.00 $9.731.02 j SP.731.Ü? 

____ 1__
AEX-20.- Suministro e instalación de tablero de distribución para alumbrado, con 
interruptor principal catalogo nqod30deb12s,fncluye, conexiones elécirícas y 
elementos da fijación.

Pza 1 00 OCO 1 00 39,731.02 ' $9,731 02 

.}------ ——
AEX-25 - Suministro e instalación de ¡nferruptor-lermomagnéllco de 3x60 amp Pía 1200 0.00 12.00 5917.90 ($11.01576

i
AEX-26 - Suministro e tnsleiacíón de Interruptor tarmomagnético de 3 x <100 amp. Pza 100 0.00 1.00 $15.941 44 |$15,941 44

AIH-05.- Suministro e Instalación de in leifuplor lermomagnéticode 3x20 amp. Pza 3.00 0.00 30 0 $1-11.05 ' Í42S.55
i

B E IS iO fi - Suministro y colocación de mafia da hilo tren sedo para intemperie en 
forma diamantada. especial para protección de gradas de campos deportivos tipo 
' bastnc", incíuye: suministro, corles, amarres, mano de obra, equ'po y herramienta.

n>2 580.00 O 00 580.00 36033 (S 34.991.40 

1

Subióla)

(VA 16% 

Total

*263.304.40

342,128.72

$305,433.20
L___ ___ 1____ ____

Monlo total observado a este proyecto $305,433.20.

En,documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2018 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones eí Gobierno [Municipal
envfa fotocopias foliadas y certificadas de: I

jríncipai deReferente a la observación 2.1.- Evidencias fotográficas de la instalación dei transformador trifásico radial de 300 kva, base de medición 13 T, interruptor pi
3 x 400. tablero de distribución para alumbrado 30P 3F 4H 240 VCA 20 TE, interruptor termomagneticos y colocación de malla hilo trenzado para intemperie, este 
órgano fiscalizado! procedió a realizar ia visita de inspección física en ios periodos de soivenfacíón estipulados en ei marco legal, el día 04 de Julio de 2016, 
encontrándose que solo fueron ejecutados los conceptos con claves TRANS-Ot, 8JT-09, AEX-19 y AEX-20, por lo que se determina procedente un imfjorie de $ 
227,798.19 IVA incluido. Quedando pendiente por solventar los conceptos con claves BJT-02, AEX-25. AEX-26, AlN-05 y 8E1S1-05 debido a que estos conceptos no 
fueron ínsiafados de acuerdo a lo solicitado en el catálogo de conceptos con un importe de $77,635,01 (Setenta y siete mil seiscientos treinta y chico pesos 
01/100 M.N.) con tVA incluido, de acuerdo a ¡a siguiente labia; j
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ANEXO 3 |
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO ¡

o b s e r v a c io n e s  f ís ic a s  y  a l  g a s t o  d e v e n g a d o  a  l a  o b r a  p ú b l ic a  d e l  e j e r c ic io  2 0 15  n o  s q l v e n t a t a s

NUM. CONCEPTO

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Importe Papado en 

Exceso
BJT-02 - Instalación de base de medición da 13 1- para la medición del 
servicio en forma Indita da a través de transformadores de corrientes, 
.incluye elementos efe fijación

Pza 1.00 0.00 1.00 jé .552.56 Sé.552,58

AEX-25.- Suministro e insfa'acián de interruptor iermornagnál'co de 3x60 
amp.

Pza 1200 OCO1 12.00 3917 98 S11.015.76

AEX-26- Suministro e instalación de interruptor termomagnélico de 3 x ó00 
amp.

Pza l  00 0.00 1.00 Í15.9é1.<fé S15,9ét.éé

AiN-OS.- Suminislro e instalación de interruptor lermomagnéllcn de 3x20 amp. Pza 300 ó o o . 3.00 SÍ41.85 1 Sé25 55

8EIS1-05.- Suministro y colocación de malla de hilo Irensado para Intemperie 
en forma diamantada, especial para prn le tdón de gradas de campos 
deportivos tipo ■'basloc", Incluya: suminislro. cortas, emanes, mano de obra, 
equipo y herramienta.

m2 580.00 O.QO 58000 $60 33 1$34,99M0
1

Subtotal 

IVA 18?. 

Total

* ¡ 66.928 73

S 10.708 28

► 77.635.01

Da iodo !o anierior se loman en cuenta sus argumentos, sin embargo, eslos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de las 
irregularidades e incumplimiento de conlrafo y al marco normativo, razón por ia cual quedan en firme las observaciones, solicitando ai Ayuntamienlo que a través de 
su Órgano interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva ta fianza correspondiente o sanciones a que haya Jugar y 
según caso efectúe los propesos adminislrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del np cumplimiento de 
sus obligaciones en el control y vigilancia de fa ejecución y la aplicación del gasto en las obras, todo en apego a ta Ley de Responsabilidades de los í ervidores 
Públicos, e informe g esle Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera 
la existencia de hechos ó conductas que producen daño o perjuicio a ta hacienda pública por parle de los servidores públicos y/o contratista, además de incurrir en 
fallas administrativas. >

t

6 Monto pendiente de solventar $77,635.01.

K 040-013 .- C o n s tru cc ió n  de C arpeta  A sfáltica ert frío de 10 cm s. de espesor en Calle Prolongación  A lfredo M anzur, ubicado en C iudad, Jalapa, con una  
m eta  fina l 282 .50  m i, e jecu tad o  con fuente de financian ilen to  Ram o 23 Provisiones Salaria les y Económ icas 20 tt¡, con un m onto devengado  de  
$2*929,023.90 , *

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 19 de Abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.2.- Se constató que existen diferencias de cantidades de volúmenes de obra ejecutadas y estimadas con respecio a ios verificados en visita a la 
obra en los conceptos con claves PRE10, PRE11, PRE12, PRE13, RRE14, ILUM16, GUA3, BAN5 Y BAM9; por lo que so observa un monto de $5üj,763.50 
(Quinientos sesenta y mi mil setecientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, por el pago de volúmenes de obra en exceso a favor dei corjíralisia, 
como se rmieslra en la siguiente labia: !

|
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL

I

EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO i

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unlla rlo Importe Pag 
Exeas

id o  En 
>

PRE; 10.- Suministro De Grava De Cerro Da l  1/2" A  finos 
Para Sub-Base premozclada con emulsión

42525 170.10 255.15 $1.225 35 5312,648.05

PRE11- Acarreo Sobro Camión De Volleo De 7 M3. Primer 
Km Ds Terraceria.

m3 425.25 170.10 255.15 S i?  83 í  3.273 57

PR E12- Acarreo Sobre Camión Pe Volteo Oe 7 M3, Del 2 
Al 20 Sobre Pavimento.

m3/krrt 8079 75 3231.90 4947.05 34 95 $ 23.996.86 
1

_______L___ „
PRE13- Acarreo Sobre Camión Oe Volteo De 7 M3, Del 
Km 21 En Adelante Sobre Pavimento

m ltkm 0505.00 3402.00 5103 00 $472 5 24,066 16
I

PR Et4.- Operación de lendido, de grava de revestimiento 
de 1-1/2' a finos para sub base

m í 42525 170.10 255 15 5299 06 i 76.305 16

ILUM6.- Sumintslro y colocación de lámpara para 
alumbrado público de lads de 120 watjs. Incluye; 
materiales, mano de obra, pruebas, equipo y herramientas.

pza 1200 11.00 1 00 $ 5,153.79 S 5 .: 53.79

GUA3.- Guarniciones de concreto F‘C=150 Kg/cm 2 con 
sección trapezoidal da 15x20x40 cms. con cemento normal 
l.a.m. 3/4” (19 m m ) hecho en obra con revolvedora, 
colocación de judia de dilatación a base de banda de PVC 
de 1" a cada 3 mis, incluye suministros, acarreos, 
elaboración, vaciado, colado, vibrado, curado, cimbrado y 
desdmbrado y cadena armex de 10.6X25-4 sección de 
acero.

mi 544.20 447.20 97.ÓO S 279.06 : 27,068 02

BAN6.- Cadena cerramiento de 10x20 cms. de concreto 
trecho en obra de F'c-200  kgicm2, acabado común, 
armado con armex 8x0-4 cms. fnctoye: materiales, 
acarreos, corles, desperdicios, traslapes, amarres, 
cimbrado, colado, desdmbrado, mano de obra, equipo y 
herramienta.

mí 165.00 153 00 12 00 S 222 70 $ 2.672.40

GAM9 - Banqueta de concreto simple FC=15G Kg./cm2 de 
8 cms de espesor con cemento nofmal t.m.a. 3/4" (19 
mm.) hecho en obra en secciones de 1.00 x 2.00 mis. 
colocación de banda de pvc da r  de ancho en juntas entre 
sección de concreto y sección de concreto. Induye: 
vibrado, cimbrado, desdmbrado, acabado, escobillado, 
aplicación da volteador y membrana de curado. Ornamento 
y Vegetación

m2 567.00

t

528.04 38.16 $ 237.79 js  9,074.07

i

i

__________ L____ i__________

■

SUBTOTAL Sj484.27e.8a

IVA jí77,484.62

TOTAL , 561,763.50

Observación 2.3.- Se conslató que existen conceptos de volúmenes de obra generados, estimados, autorizados y pagados que no fueron ejecutados relacionados 
con ios conceptos con las claves Nos. DRE3, ORE*, SELL1, SELL2, SELL3, SELL4, SELL5, SELL6, SELL8, SEÑ1, SEÑ2, SEÑ3, SEÑ4 Y ILUM1; por lo que se 
observa un monto de $151,235.94 (ciento cincuenta y un mil doscientos treinta y cinco pesos 94/100 M.N.) IVA incluido, por ef pago de volúmenes de obra a 
favor del contratista que no fueron ejecutados, como se señala en la siguiente tabla:
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NUM.

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTA!AjS

CONCEPTO

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio c/IVA Importe 1 

Ex

—

’atjcido en 
eso

ORE3.- Pozo de visita común, hasta una profundidad da 1.50 mis a 
basa de tabique cota da palo, asentado con modero cemento arena 1:4, 
acabado Interior, con aplanado pulido, desplantado sobre plantilla do 20 
cms. de concreto simple t c=200 Kg Ícm2. sin brocal. Incluye: malerlales. 
acarreos, excavación, mano de obra, equipo y herramienta.

p 1A 3 0.00 3.00 S4.762.82 i $14.208 46

DR&4 - Brocal y lapa de (oto de 115 Kg (doga) sentada sobre brocal de 
pozo de vl.slla y embebida en concreto, cuadro de concreto FC=200 
Kg.fcm2 de 80x80 cms a nivel de pavimento incluye: sumlnislro, 
acarreos, nivelación, njacTón elaboración, tendido, vibrado y regleado del 
conerelo. acabado escobillado y volteador perímetral, mano de obra, 
herram'enta y equ’po.

pza 6 0.00 6.00 $4,01377 $24.082.62

SELL1¡* Barrido de superficie a trata' por medios mecánicos dejando ta 
superficie libre de materia orgánica

ha 0.17 0 0 0 017 $4,739.18 $805.66

SELL2.- Malerlales asfálticos, emulsión de rompimiento medio rni-2k 
(p .u .o .l) para riego de liga para carpeta én proporción ds 1.20 Its/m2. 
incluye e! barrido

H 2011.2 0.00 2.041.20 $15.50 $31,638.60

SEL13,- Suministro de fcellolípo 3-A premezclado m3 25 52 0 0 0 2552 $1,559 10 $39,788.23

SE LL4- Acarreo sobre camión de vntteo de 7 m3, primer Irm de 
terrecerla.

m3 2552 0.00 2562 $12.83 $327.42

SELL5 - Acarreo sobre camión de volleo de 7 m3. del 2 a! 20 sobre 
pavimento.

mSfkm 401 88 0 00 404 68 $4.95 ■ — $2.400.16

SELL6- Acarreo sobre camión do voíleo do 7 m3. del km 21 en 
adelante sobre pavimento.

m3/Vm 867 60 0.00 867.68 $4.72 $4.09545

SELLA - Operación de tendido, planchado y remoción de gravitla (sello) m3 25.52 0 0 0 2552 . $231 23 $5.900,93

SEÑI - Raya c.enlrat conlmúa 0 discontinua (blanca) franja de 12 cm 
De ancho con microesfera (P U.O.T.). Incluye, suministro de los 
materiales y su aplicación

mi 203 5 0.00 283.50 $14.94 $4.235 49

SEÑ2 - Raya latera! continúe a descontinua (blanca) ffar-j3 (fe 12 cm. Oo 
ancho con microesfera (f ’ .U.O. T.). incluye: suministro de tos materiales y 
su aplcadón.

tn| 567 0 0 0 567.00 $14.94 ‘ L $  5470.98 
1

1-
SEÑ3 - Suministro y  colocación de seña’amienlc» preventivo m elá lxo tipo 
SP-32 de 0.61x0 61 mis . sin ceja, reítejanle ntia densidad oon impresión 
sangrada. Fijado a poste de tubo galvanizado de 2" ced-30. incluye: 
sumlnislro. acarreo, demolición da banqueta, dado de concreto simple 
de 20x20x30 cm s, ríe concreto F e - 160 kgicm2. anclaje de poste. 
Itjación de píaca y todo lo necesario para su buen funcionamiento.

p ra A 0 0 0 ' 4 0 0 $1.88086 ‘ $7.523.44

i
SEÍI4.- Suministro y colocación de violeta reflejante, adherida a 
pavimento, incluye: sunvn<sfro, mano de obra, equipo y herramienta

pza 20 0.00 20.00 $107.14 ■ j $3,742.80

ILUM1,- Va.'i'ia cnpper weld con certiticado do aceptación UOM y UL 
para sistema de líerra de 3.05 mts x 3 (0 ‘ n me Suministro, Instalación y 
pruebas de resistencia óhmica

pza 12 OOO 12.00 $327.97 j $3.93564 

j

total $161,235.94

Observación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo lotaf presupuestado de los trabajos licitados con relación a tos precios de mercado de la construcción vigentes a la tejCho de ta 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $422,737.51 (Cuatrocientos veintidós mil setecientos treinta y siete pesos'51/100 M.N.). IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio ___ _____ .________  j ____
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CONCEPTO

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TARASCO j

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 7.015 NO SOLVENT A !AjS

j .
A continuación se présenla la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios-con sus respectivos porcentajes de incidencia 
presupuesto base, que sirvió de parámelro para determinar la observación al presupuesto contratado:

en retaejón oon et

Imnorte Autorizado »or el Ente $3*000,000.00 Importe Empresa Ganadora $2*929,548.16 •
Importes

Oif.
Ente/OSF

Dlf. Con 
OS

rálisla f
FCláve y descripc ión  del concepto Unidad Cantidad P.U. Ente

P.u.
Contratista , P.U. OSF

Enfa- Contratista
Órgano 

Superior de 
Fiscalización

P A V t,- Pavim ento de Asfá ltico  Calle Prol. 
A lfredo  Manzur
DREN.- Reparación de Sistema de Drenaje * '
ORE.- Drenaje -
DRE1.- Excavación por medios mecánicos 
en material tipo II zona 8  de 0.00 a 2.00 mts. 
incluya: atine da ios 1 aludes, compaclación 
del fondo de la cepa, para rec'b’ r cama de 
arena, maleriat y mano de obra recoserlos.

M3 240.00 $69.51 569.04 $46.71 $16.682.40 $16,569.60 $11.210.40

' ■' -\ :

$5,472.00 S5.359.20

DRE5.- Suministro y colocación de arena 
limpia de rio, para formación de cama líe 
arena, incluye: acarreos, traspases mano de M3 eses $407,85 $462 10 $334 4B $46.261.01 $45.692.45 $33.073.38 $13.187 63

-------
$12.619.07

1—
ORES.- Suministro y colocado y  pruebas de 
lubada para alcantarillado serie 20 de .10 
cms 3t5m m. De diámetro con extremos 
espina-campana con anillo elasirometrico 
sistema Rfeber Incluye: lodos los materiales, 
desperdicios, acarreos, denlro y  ruara de la 
obra, suministros y colocación, nivelación.

■ M I 285.00 $595.84 $589.65 $500.77 $169,614/0 $168,050 25 $142.719.45

i \
\

. 327.094.55

- —

$25.33080

D R E8- Registro de 0.60x060x1.00 mis 
interior a base de block hueco 10x20x40 cms 
asentado con morí ero cemento arena 1:5 
aplanado pulido en interior, con lapa de 5 
cms da espesor da concreto armado da f'r=» 
150 Kg/cm 2 con marco y contramarco 
comercial, piso de fl cms de espesor da 
concreto t ‘c= t50  Kg 7cm2 incluye: malerlaies. 
acarreos, trazo, excavación, mano do obra.

PZA 30.00 $1.467.51 $1.467.78 $1.357 44 $44,025 30 $44.033.40 ■ $40,723 20 33,302 10

f
1 S3.310.20 
!
i
j

ORE9 - Relleno con materia! producto de la 
excavación, compactado con bailarina ai 95% 
proclor. adicionando agua, incluye mano de

M3 120.00 $92 62 $113.51 $55.71 $11.114 40 $13.62! 20 36 805.20 $4.309 20 j $6.816.00 

4
DRE11 - Reparación de tomas domiciliadas 
do agua potable. Incluye: localización y 
reparación de la toma, sustitución de 3.00 
mts promedio de potril icio R0-9 de 1/2" 
da diámetro, 2 abrazaderas sin fin 
inoxidables de 3/4'. 0.30 mts. de tubo de 
cobre tipo M de 1/2' de diámetro., ctn’a 
leflón. mano de obra, herramienta y 
equ'po.
PACAM.- Pavim ento A sfá ltico
PRE,- Prelim inares

Pza 30.C0 ’  $324.72 $376.77 $300 01 19.741.60 $11,303.10 $9.000.30 $741.30 $2,302.80

i
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V

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA

NUM. C O N C E P T O

PRE2 - Eycavac-'ón A) En Cortes Y 
' Adicionales Debajo Oe La Pubrasanle

(Cajeo) tin  Material B(P,U.O.T.)
M3 276.51 $28.51 , 527 45 $16 25 $7.883 30 $7.59070 $5.046.31 $2,838 99 $2.543 89

PRE4,- Formación Y C om pactadla De 
Terraplenes De Relleno Para Porrear La Sub- 
Rasanta En Los Cedes En Que Se Haya 
Ordenado Excavación Adicional Al 95%

M3 27651 369.09 $67 (3 335 92 $19.104 08 $18,562 12 $9.932 24 $9,171 84 38.629 88

PRE5 - Suministro De Arena Arcillosa Para 
Sub Rasarle M3 51000 $18825 $208.84 $60 00 $96.007 50 $106,508 40 $30,600 00 $65.407 50 $75.90840

PRE14.- Operación de tendido, planchado y 
remoción de gtaviíla (sello) M3 408 24 $253 37 $257 81 $116 49 3103.435 7 7 $105.24835 $47.555.88 $55,879.89 $57.692.47

CAR,- Construcción de Cárpele Asfáltica 
con Mezcla en Trio
CARI.- Materiales asfálticos. emulsión de 
rompimienlo medio rrn-2k (g u o.l ) para riego 
de impregnación da remeta en proporción de 
1.50lls/m2.

i r 2,552.40 $1235 $12.33 $11.56 $31.522.14 $31.471.09 $29.505,74 $2.016.40 ■ $1.965.35

CAR5- Suministro de mezcla asfáltica en frío 
con proporción de 140 lis/ m il de emulsión de 
rompimienlo medio RM-2K

M3 204 12 $1.915.87 $1.892 35 $1.443.83 $391.067 38 $306.26648 5294,714 58 $96.352 80 $91.551 90

CARO - Construcción de cárpela asfáltica de 
lOc.ms, de espesor, Incluye tendido nivelado 
y compactado al 95%,

M3 170 10 $223.35 $225 93 $7031 $37,991.84 $30,43069 311.959.73 $26,032.11 $26,470.96

SELL_- T endldo de Sello Upo 3-A
SE LL2- Malerío’e s , asfálticos, emulsión de 
rompimienlo medio rm-2k (p n o. 1.) para riego 
de liga pera carpeta en proporción de 1.20 
Ils/m2.. Incluye el barrido

LT 2,041.92 $13.35 $13 36 $11,56 $27,26963 $27.20005 $23,604.60 $3.65503 $3.675 45

SELt fí - Operación de tendido, planchado y 
remoción de pravíi'a (se'!o) M3 25.52 $206.10 $199 34 $116 49 35,259 67 $5.067 16 $2.972 82 $2,266 85 32,114.34

SEfJ.- Seítalam lentos
SEN4 - Suministro y colocación de viólela 
reflejante, adherida a pavimento. Incluye: 
suministro, mano do obra, equipo y 
herramienla.

P;a 20.00 $164 23 $161.33 153.57 $3.284.60 $3.226.60 31.071.40 32.213 20 $2.155.20

ALUM,- A lum brado Publico •------------------
ILUM.- Ilum inación
ILUM7,- Poste metálico circular construido en 
tubo de fierro do 9 00 mis do allura y baso 
placa cuadrada fabricada en acero al carbón 
astro A-36 de 13 rain so'dada a la caña con 
soldadura da alia penetiarión con acabado 
primario restslenle a la corrosión Incluye; 
materiales, pintura. mano de obra, 
maniobras, equipo y herramientas

P?3 12 00 $4.816 93 $4,854 77 $4.534 14 $55.403 16 $56.377.24 $54,409.68 $993 48 $3.967 56

.
GUAR,- Cone ltucclón de Guarnicionas de 
Concreto Armado

—
j

GUA.- GtiarnlriitmQS de Concrelra Arm ado 
F*c-150 kgfcm2 i
GUAI - Trezn y nivelación topográfica det 
terreno, para desplació de estructuras, 
estableciendo ejes y reíaron: ias. Incluyo: 
puentes da madera, raleado, referencias, 
bancos de niveles, Indos les materiales 
necesarios, herramientas, equipo do 
piocisíón y mano de obro.

M2 340.20 38,37 50 25 íñ  20 $2,047.47 $2.806.65 51.769.04 $1.078 43

T

S1,037fií

1

BAÑO.- C onstrucción di; Banquetas de 
Concre io Simple F'c = 150 ku,'cni2 ,1
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ANEXO.3
MUNICIPIO DE JALAPA, TARASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTAT¿¡S_

NUM. CONCEPTO

±
BAN,- Banqueta de Concreto Simple 1 -__ _
BAN1.- Trazo y nivelación topográfica del 
tai reno, para dasplanle da estructuras, 
eslabledendo ejes y referencias, incluya 
puentes da madera, calcado, referencias, 
bancos de nivele?. Jodes los malcríate? 
necesarios, herramleplas. equipo do 
precisión y mano da obra.

M2* -’ 567.00 50.37 58.25 $520 14,745 79 34.677.75 12,940.40 $1.797 39 $1,729 35

1
BA^lT- Cadena da desplante da 10*20 cms. 
de concreto hacho en obra de F e -200 
kpfcmí, acabado común, armado con armé* 
8x12.6-1 cms.. Incluye: materiales, acarreos, 
co*test desperdidos, traslapes, amarres, 
cimbrado, colado, dasdmbrado, mano de 
obra, equipo y  herramienta.

ML ' 100.00 Í258  35" , $255.70 $154 17 525,835.00 $25.57000 315,417.00 $10,418.00 $10,15300

BAH5.- Castillo de 10*10 Cms rja concreto 
hecho en obra de F’cvTSO kg/cm2, acabado 
común, armado con arme* 8X8-4 seco de 
acero, Incluye: malmlales. acorreos, cortes, 
desperdicios, traslapes, amarres, cimbrado, 
colado, desdmbíado, mano de obra, equipo y 
herramienta.

ML 50,00 $216.59 $217 26 $118.44 110.029,50 $10.863.00 $5.922.00 $4,907,50

' » 
1
! $4.941.00

8AN6 - Cadena cerramiento de 10*20 cms. 
de concreto hecho en obra de F'c=200 
kgícir2, acabado común, armado con arme* 
8*8-4 cms. Incluye: materiales.- acarreos, 
corles, desperdicios, Traslapes, amarres,' 
cimbrado, enfado, descímbrado. mano de 
obra, equipo y herramienta.

' ML 100.00 . $225.55 $222 70 Í154 59 322,55500 322,270.00 $15.459.00 $7.096.00

J

$6.811.00

8 A N 7- Relleno confinado con maledat ¡nerle 
Iraido fuere de la obra (arcilla arenoso 
eximida en banco), compactado con pirón do 
mano «o cepas no mayores de 20 cms. 
incluye: adición de agua, mano de obra, 
equipo y herramienta.

M3 368,55 $23842 5258.39 5245.05 ,$87.069.69 $95.229.63 $90.608.02 -$2,730 33 T K 6 2 1  61

i
____ i ..._____ 1

8A N 9 - Banqueta do concreto simple 
F C  = 150 Kg/cm2 do 8 cms de espesor con 
cemento norma! ím  o. 3M ’ (19 mm.) hecho 
en obra en secciones de 1.00 * 2.00 mis. 
colocación de banda ría pvc de 1" de ancho 
en ¡untas entre sección de concíalo y sección 
de cpncrelo. Incluye: vibrado, cimbrado, 
de sel mbra do. acabado, escobillado, 
aplicación de volteador y ‘ membrana da 
curado.Ornamlento y  Vegetación

M2 567.00 $231.72 $237.79 $224 83 $143.395.24 $134.826 93 $127,47861 . $20,916 63

•

*7.346.32

Sublolales $1,370.935.87 $1,383.552 3 
4 $1,014,506 98 5364,42089 t 339.055.36

Iva 16V, $220.629.74 3221.369.97 $182,321 12 $50,300.62 $59.048.86

Total $1.599,585.61
$1.604,932 3 

1 $1,176,820.10 $422,737.51 $128,104.22

Importe de conceptos de! presupuesto sin observación 31,400,434.39
$1,324,615.8

4

Monto Tola! Autorizado de la Obra $3,000,000.00

Monto Tola! Contra I a do de la Obra
$2,929,549.1

5

Im porte Observado Enle/Órgsno Superior de Fiscalización el contro l in tem o $422,737.51
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAjS

NUM. CONCEPTO

im porte Observado Con tra lls ia /Ó rgano Superior de Fiscalización daño al Erarlo __ 1428, 104.22

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $3'00),000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2’929,548.15 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Suierior de 
Fiscalización y tos parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, so observa un Importe de $43 
(Cuatrocientos veintiocho mil ciento cuatro pesos 22/100 tVt.N.) )VA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentadlos por el 
contratista.

• Monto tota) observado a este proyecto $1*141,103.66.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno ¡Municipal 
envía fotocopias foliadas y certificadas de: |

Referente a la observación 2.2.- Álbum fotográfico en el que se aprecia que los trabajos fueron ejecutados de acuerdo al catálogo de conceptos de Ibra, con 
respecto a tos conceptos con clave PRE10. PRE11, PRE12. PRE13 y PRE14, con un monto de $510.759.37, Anexan en fotocopias certificadas y foliadas de las 
pruebas de laboratorio de compactación y espesores mismas que se compulsaron ei dia 11 de Julio de 2016, verificándose que estas pruebas si fueron realizados 
por et laboratorio Supervisión y conlrol de calidad de obras para fa construcción, estudios de mecánicos de suelos, geotécnicos y de pavimentos/INGSYC. lo cual da 
ia certeza de que se ejecutaron los espesores estimados, por lo que se determina dar por.procedenle los conceptos señalados con un monto de $510,759.3?!. 
Respecto a los conceptos con clave ILUM6, GUA3, BAN6 y 8AN9 envían álbum fotográfico en los que se aprecia que los trabajos fueron ejecutados. Por Jo cual se 
procedió a realizar (a visita de inspección física el día 04 de Julio de 2016 en ios periodos de solventación estipulados en el marco legal, constatándose que al efecto 
que las mismas han sido ejeculados ios conceptos de obra arriba señalados, por lo que se dan por procedentes con un monto de $51,004.13. Por lo anterior se da 
por procedente la solventación por un monto total de $561,763.50. I

i
Sin embargo se determina dejar en firme la observación 2.2 hasta que el Ayuntamiento envfe ei procedimiento de Responsabilidad deí Servidor público infra'clor. 
Referente a la observación 2.3.- Album fotográfico en et que se aprecia que los trabajos fueron ejecutados, (con folio 000918 ai 000931), especificando en lu  cédula 
de solventación que a la fecha todos ios conceptos han sido ejeculados ai 100%. i

Por lo cual se procedió a realizar fa visita de inspección física el día 04 de Julio de 2016, en los periodos de solventación esiipulados en el marco legal, constatándose 
que se han ejecutados ios conceptos con clave DRE3, DRE4, SELL1, SELL2, SELL3, SELL4, SELL5, SELL6, SEN2, SEN3 y SEN4. Por lo cual se dan por 
procedentes los conceptos con un monto de $137,163,82 IVA Incluido.

I
Én referencia a los conceptos con clave SELL8, se observa que no fue removida ia gravilla en exceso; del concepto con clave SEN1 no se aprecia bien la [aya esto 
debido a que se pintó sobre el sello sin haber sido removido el exceso de esle y respecto al concepto ÍLUM1 no fue ejecutado los conceptos anteriores se determinan 
no procedentes con un monto de $14,072.12 (Catorce mil setenta y dos pesos 12/100 M.N.) con IVA incluido, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia P re ilo  c/lVA

Importe Parjado en 
Exceso

SELLO.- Operación da tendido, pian d iado y remoción de gravilla (sello) m3 25 52 0.00 25.52 5231.23 35,900,99
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

SEftt - Raya central continúa a discontinua (blanca) franja da 12 cm 
De ancito con mfcroesfera (P.U .O .T.), incluya: suministro de los 
materiales y su aplicación.

mi 283.5 0.00 283 50 $14.94 $4.235.49

IIUM 1.- Varilla copper weld con certificado da aceptación NOM y IJL 
para sistema de tierra de 3.05 mis x 3/8" o Inc. Suministro, instalación y 
pruebas de resistencia óhmtca

PZ8 12 0,00 1200 $327.97 $3.935.64

total $14,072.12

En relación a la observación 2.4,- Análisis de precios unitarios de los conceptos observados y explicación técnica de la integración de los mismos. La 
enviada es revisada y analizada determinándose que: No solventan ios conceptos observados debido a la faifa de cotizaciones de los fnsumos de 
cotización y localización de bancos de materiales de agregados pétreos, aunado a lo anterior los rendimientos utilizados tanto de mano de obra como de e 
bajos en relación a ios empleados por este Órgano Técnico, en cuanto a tos conceptos PRE5 y CAR5 suministro de arena arcillosa y de mezcl 
respectivamente, no procede la solvenlación puesto que se traía de suministro, los cuales únicamente aplica la unidad de volumen sin excedentes; sin en 
hacen consideraciones a los rendimientos de equipos y/o mano de obra a los siguientes conceptos, PRE14 Y SELL8 referente a la operación de tendido y 
de sello, DRE11 toma domicftiaría, SEÑ4 suministro y colocación de viaietas y BAN9 banquetas. Por lo anterior, no se solventan en su totalidad los 
observados, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

órm ación 
ateríales, 

quipos son 
asfáltica 

i'íbargo, se 
planchado 
conceptos

Clava y  descripc ión del concepto

PAV1,- Pavimento de A sfá ltico  Calle 
Pí  o), .Alfredo M arnur
OREN,* Reparación de Sistema de 
Drenaje
ORE.- Drenaje

Unidad Cantidad P.u.
Contratista P.U. OSF

Importes

Contratista Órgano Superior de 
Fiscalización

Dlf. EntefOS F C )
Olí.

n tra tls la f
OSF

ORE1.- Excavación por medios 
mecánicos en material tipo I! zona 8 do 
0.00 a 2.00 mis. Incluye; afine de los 
(aludas, compaclaclón del fondo de le 
cepa, para recibir cama de arena, 
material y mano de obra necesarios

240.00 í  69.51 369 04 146.71 $ 1 6 .6 0 2 .4 0 $16,669 60 $11.210.40 $5,472.00 $5.359 20

ORE5.- Sumintslrn y colocación de 
arena limpia da rio, para formación de 
cama de arene, incluye: acarraos, 
traspases mano de obra, equipo y
herramienta necesarios._____  _______
O RE8- Suministro y colocado y 
pruebas de tubería para alcantarillado 
serle 20 de 30 cms 3t5mm. De 
diámetro con extremos espiga-campana 
con enfilo elastrometrfco sistema Rteber 
incluye: todos fos materiales,
desperdicios, acarreos, denlro y fuera 
de la obra, suministros y colocación, 
nivelación, mano ríe obre, Íieíieinienla y 
egmpo, ____________

9 8 .8 3 $ 4 6 7 ,8 5 $462.10 $334.48 $46.261 01 $45.692.45 $33.073.3B $13.187.63 i$ 12.819.07

MI 265 00 $595.84 $569,65 $500.77 $169,8t4.40 $168.050 25 $142.719.45 $27,094.95 $25.330.80
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS V AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

l
ORES.- Registro da 0.60x0.60x1 00 mis 
Interior a basa de block hueco 10*20x40 
cms 'asediado non mor!oto cemenlo 
arena 1:5 aplanado pulido en Interior, 
con lapa de 5 cms de espesor de 
concreto armado de fc =  150 Kg/cm2 
Con marco y contramarco comercial, 
piso de 0 cms de espesor de concreto 
f ’c=150 Kg/cm 2 Incluye: materiales, 
acarreos, trazo, excavación. mano de 
obre, equipo y herramienta.

PZA 30.00 í  1,487.51 $1.467.78 $1.357.44 $44.025.30 344.03340 $40,723.20 $3.302.10

— i

$3,310 20

O RE9- Relleno con material producto 
de la excavación, compactado con 
bailarina at 95% proclor, adicionando 
agua, tnduye: mano de obra, equipo y 
herramienta.

M3 120.00 $92.62 $113,51 $56.71 ' S t1 .H 4 .40 $13,621 20 $6.805.20 34.309 20 38.816.00

DRE11.* Reparación de tomas 
domiciliarlas de agua polabie. incluye: 
localización y  reparación de la loma, 
sustitución de 3.00 mis prorn id io  de 
potjducto RD-9 de 1/2" do diámetro, 
2 abrazaderas sin fin Inoxidables de 
3/4", 0  30 mis de tubo de cobre tipo M 
de W2 ’ de diámetro., cinta letlón. mano 
de obra, herramienta y equipo.

Pze 30,00 $324.72 $376.77 $314.40 $9,741.60 . $11.303.10 $9.432.00 $309.60 31,871.10

PACAM.- Pavim ento Asfá ltico

PRE.- Prelim inares

PRE?.- Excavación A) En Corles Y 
Adicionales Debajo De La Sübrásante 
(Cajeo) En Material ' Q 'ÍP.Ü.O.T.)

M3 276,51 $28.51 $27 45 $18 25 $7,883.30 $7,590 20 $5.046.31 $2.836 99 $2,543.89

PR E4- Formación Y Compactactón Oe 
Terraplenes De Relleno Para Formar La 
Sub-Rnsanie En Los Cortes En Que Se 
Haya Ordenado Excavación Adicional At 
95%

M3 276 51 $69.09 S67.13 $35.92 $19,104.08 $18.562,12 39.932 24 $9.171,84 $8.629 88

PRE5.- Suministro De Arena Arcillosa 
Para Sub-Resanle M.3 510.00 $188.25 $208 84 $60 00 $96.007.50 $106.508 40 $30.600,00 $65.407.50 $75,903.40

PRE14.- Operación de tendido, 
planchado v remoción de gravilla (sello) M3 408.24 $253.37 $257.81 $141.48 $103.435.77 3105.248 35 $57.757 80 345.677 97 $47.490.55

CAR.- Construcción de Carpeta 
A sfá ltica  con Mezcla en Frió '
CARI.- Materiales asfálticos, emulsión 
de rompimiento medio rm-2l< (pu.o.L) 
para riego de impregnación de carpeta 
en proporción de I.50!(sórp2.

LT 2,552,40 $12.35 512 33 $11 56 $31.522 14 $31,471.09 $29.505.74 $2.016 40 $1.965,35

CAR5.- Suministro de mezcla asláiiica 
en frío con proporción de 140 lis / m3 de 
emulsión de rompimiento medio RM-2K

M3 204.12 $1,915.87 $1.892 35 $1.443 83 $391,067 38 3306.266 48 $294,714.58 $96.352,60 $91.551.90

CAR9.- Construcción de carpeta 
asfáltica de lOcms, de espesor, incluye: 
tendido nivelado y compactado al 95%.

M3 170.10 $223.35 $225.93 $70.31 $37,991.64 $38,430.69 $11,959.73 $26.032 11 $26,470.96

SECL.- Tendido de Sello Upo 3-A

SEL L2.- Mal erial os asfálticos, emulsión 
de rompimiento medio rm-2k (p.u.o 1.) 
para riego de tiga para carpeta en 
proporción do 1,20 Its/m2., Incluye e!

LT 2.041.92 $13.35 313.36 $11.56 $27.259.63 327.280.05 $23.604.60 $3.655.03 33.675.45

i
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

barrido

S E L ia -  Operación de lerxfido, 
planchado y  remoción de gravflla (sello)

M3 25.52 3206.10 $199 34 $141,48 $5.259,67 $5.087.16 $3.610,57 $1.649.10 $1,476.69

SFÑ - Se fletam iento s

SEfM-- Sumloístfo y colocación de 
víate!a reflejante, adherida a pavimento, 
taduye: suministro, mano de obra, 
equipo y  herramienta.

Pza 20.00 $164 23 $161,33 $81.70 53.284.60 53.226.60 51.634.00 51,650.60 $1,592.60

ALUM.- A lum brado Público

ILU H .' Ilum inación

ILUM7.- Poste metálico dreutar 
construido en (ubo de fierro de 9.00 mis 
de allura y base p’aca cuadrada 
fabricada en acero al carbón aslm A-36 
de 13 mm soldada a la caña con 
soldadura de alia penelraclón con 
acabado primarlo resistente a la 
corrosión Incluye: materiales, pin lufa, 
mano de obra, maniobras, equipo y 
herramientas

Pza 12 00 34.616.93 S4.864.77 S4.534.14 $55.403.16 S5B.377.24 $54,409.68 5993.48 $3,967,58

■

GUAR.* Conctrucclón de 
G uarniciones de Concreto Arm ario

G lfA .- Guarniciones de Concreto 
A rm ado F*c=15D kgfcm2
GUA1,- Trozo y nivelación topográfica 
del terreno, para desplante de 
esirucluras, eslableclendo ejes y 
referencias. Incluye: puenles de madera, 
caleado, referendas, bancos de niveles, 
lodos los materiales necesarios, 
herramientas, equipo de precisión y 
mano de obra.

M2 340.20 38.37 $825 $5 20 $2,847.47 $2.806.65 $1,769.04 $1.078.43 $1.037.61

BANQ.- C onstrucción de Banquetas 
de Concre to Simple F‘c= 1 SO kgfcm2

8AN.- Banqueta de Concreto Simple

BANt,- Trazo y nivelación lopográfica 
del terreno. para desplanta de 
esirucluras, estableciendo e je s ' y 
referencias. Incluye: puenles de madera, 
caleado, referencias, bancos de niveles, 
lodos los materiales necesarios, 
herramientas, equipo do precisión y 
mano de obra.

M2 567.00 3837 $825 $5.20 $4,745 79 $4.677 75 $2,948.40 $1.797.39

.

$1.729.35

GAN3.- Cadena do desplanta de 10*20 
cms, de concreto hecho en obra de 
F’c=200 kgfcm2. acabado común, 
armado con arme* 8*12 5-4 cms k 
Incluye: malcríales, acarreos, cortes, 
desperdicios, troslapes. amarres, 
clmhredo. colado, descimbredo. mano 
de obra, equipo y herramienta.

ML 100.00 3258.35 $255.70 $154.17 $25.835.00 $25.570.00 115,417.00 5)0,418.00

i

$10.153.00

BAN5.- Castillo da 10x10 cms. de ML 50.00 $216,59 i $217.26 $118.44 . $10.829.50] $10.863.00 $5.922.00 l $4.907.50 1 $4.941.00
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NUM. CONCEPTO i

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA^S

concreto hecho en obla de F'c=150 
kgfccn2, acabado común, armado con 
ermex 6X8-4 secc. de acero. Incluye' 
materiales. acarreos, cortes, 
desperdicios. (rastepos. amarres, 
cimbrado, colado, dascímbrado, mano 
de obra, equipo y herramienta,

1 ----------
j

j

0AN6.- Cadena cerramiento de 10x20 
cms. de concreto hecho en obra de 
F'c=200 kg/cm2, acabado común, 
armado con arme* 8*0.4 cms. Incluye: 
materiales, acarreos, corles, 
desperdicios, traslapes. amarres, 
cimbrado, colado, dascímbrado, mano 
de obra, equipo y herramienta.

ML 100.00 $225.55 $222.70 $154.59 $22.655,00 322.270.00 $15.459,00 $7.096.00 36.811 00

BAN7.- Relleno confinado con material 
inerte traído fuera de Ja obra (arcilla 
arenosa extraída en banco), 
compactado con pizón de mano en 
capas no mayores de So cms. incluye: 
edición de agua, mano de obra; equipo y 
herramienta.

M3 368.55 3238.42 $258.39 $245.85 $87,869.69 $95.229.63 $90.608.02 -$2.738.33 $4.621.61

BAN9,- Banquete de concreto simple 
F'C=150 Kg.fcm2 de 8 cms de espesor 
con cemento normal I m.a 3M" (19 mm.) 
hecho en obra en secciones de 1,00 x 
2,00 mis, colocación de banda de pvc 
de 1" de ancho en Juntes entre sección 
de concreto y sección de concreto. 
Incluye; . vibrado. cimbrado, 
descimbrado, acabado, escobillado, 
aplicación de volteador y membrana de 
curado.Ornamlento y Vegetación

M2 567.00 $261.72 $237.79 $232 51 $148.395.24 $134.826.93 $1311633.17 $16.562 07

■

$2.993.76

Subtotales $1,378,935.87 $1,383.562.34 $1.030.695.51 $348.240.36 i 352.866.83

*lva 16V, $220,629.74 $221.369.97 $184,911.28 $55,71646 156.458.69

Totet $1,599,565.61 $1.604,932.31 $1,195.606.79 $403,958.82 $ 109.325.52

Importe de conceptos del presupuesto sin observación $1,400,434.39 $1.324.615.84

M onto Total Autorizado de la Obra $3,000,080.00

Monto Tote! Contratado de la Obra $2,929.648.15

Im porte  Observado Ente/Órgsno Superior de F iscalización al contro l Interno $403.956.82

Im porte Obaervado Contra lls la /Ó rgano Superior de F iscalización daño al Erarlo í 109,325.52

Por lo anterior se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $3,000,000.57, permitiendo ia 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,929,548.15 sin embargo, con base al nuevo análisis elaborado por el Órgano Superior de Fisca Ización y 
tos parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un importe de $409,325.52 (Cuatrocientos 
nueve mil trescientos veinticinco pesos 52/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por e! contratista. 
Solventando un importe de $18,778.70 (VA incluido. j
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO v

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA S

NUM. CONCEPTO

De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existen* 
irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a 
su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que ha 
según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplí 
sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y fa aplicación deí gaslo en las obras, y de la indebida autorización de precios eievados en el prt 
base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la Presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, io que deten 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a ia hacienda p 
parle de los servidores públicos, además de incurrir en fallas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $423,397.64.

ia de las 
través de 
fa lugar y 
niento de 
supuesto 
mercado; 
nina para 
jblica por

5

K035-001.- Construcción de Cancha Techada de usos Múltiples, ubicado en Aquiies Sertfán 1a. Sección, con una meta final de 1 Cancha, ejecu 
fuente de financiamtento Fondo de Infraestructura Deportiva 2016, con un montó devengado de $2’701,251.90.
Durante la visita de Inspección física efectuada a la obra el dta 26 de Abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.5.- Se verificaron conceptos con claves de identificación No. 19, 23, 24, 26, 2 7 ,  28. 29. 30, 31, 44, 49. 62. 63, 64, 65, 66, 67. 68, 69. 70. 71 
82.1, que fueron pagados y no se ejecutaron, por to que se observa un monto de $112,433.31 (Ciento doce m|i cuatrocientos treinta y tres pesos 31/ 
con IVA incluido, por el pago de volúmenes de obra no ejecutados a favor dei contratista, de acuerdo a la siguientes tabla:

tado con

. 72, 73 y 
100 M.N.)

Concepto Unidad da Medida Cantidad Pagada Cantidad  Verificada Diferencia Precio Unitario . Importe Faga 
Exceso

to en

19 - nejada de. aguas pluviales con tubería do 
p.v.c. de 4" o a una altura de G.OOmts

Sal 6.00 0.00 6.00 $1.036.02 $6 216.12

23.- Construcción de porlaptaca a base de cubo, 
zapata, piso, columna, y dado da concreto 
f'c=200 kg/cm2 reforzado con acero no. 3 y 4, 
armex 10x10-4 y malla efedrosoídada 6 6/1O-I0 
respectivamente, htock de 15x20x40 cois relleno 
con concreto f'c= t0 0  kg/cm2, plantilla de 
concreto f 'c -  (00 kg/cm2, y acabado a base de 
aplanado con mortero cemento-arena prop. f:4 y 
pintura vtnllica, con anillos de plr de 2" acabado 
con plnlura da esmalte, según diserto da la 
dependencia, Inclrrye: 1 placa de granito rotor 
negro grabada en sand btast y  pintada según 
diseño, med,0Ox5O cms con barrenos y 
separadores de pared, excavación, cimbra, 
desclmbra, materiales, mano de obre, equipa, 
herramienta y lodo lo no cesa; ¡o para su correcta 
ejecución.

P73 1 O0 0.00 too $13.203.60" $13 203 60

V
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA S

NUM. CONCEPTO

24.- Rampa ría acceso para minusválidos, con 
dentellón da concreto f c=20O I<g/cm2 reforzado 
con malla electrosotdada 6-6M0-1O. piso de 
concreto Cc-200 kg/cm2 reforzado con malla 
electrosddada 6-6/10-10, ver diseño y 
dimensiones en pfano. Incluyo; afine de terreno, 
elaboración da concrelo, cimbra, descimbra, 
curado, ptnlura para concrelo a dos manos, 
logolipo de discapadtados, mano de obra, 
materiales, herramientas, equipo y lodo Í0 
necesario para su correcta ejecución.

pza 2.00 00 0 2.00 $4197.50 $■( .39500

26,- Suministro y  aplicación de plnlura en piso de 
concrelo comex sport colores vados a dos 
manos, según especificaciones def proyecto, 
Incluye: preparación de la superficie y 
herramienta, {ver proyeclo).

m? 100 58 0.00 100.58 $65,24 Í6 .561.04

27.- Suministro y aplicación de pintura pera 
concrelo color blanco a dos manos, color según 
especificaciones del proyecto sobre superficies 
de concreto, en franjas de 5cms. de ancho. 
Incluye; preparación de !a superficie, seüador 
acrilfco y herramienta ,,

rrl 387.01 0 0 0 ■ 387.01 $19.34 $5 .484.77

28 - SumlnfsUo y aplicación de plnlura comer 
sport color verde, a dos manos, según 
especificaciones del proyeclo, Incluye; 
preparación de !a superficie y herramienta

m2 484 19 0,00 <18419 365 24 $3 .58B.56

29.- Suministro y aplicación de pintura comer 
sport color rojo e dos manos, según 
especificaciones del proyeclo. incluye: 
preparación de la superficie y herremleníe

m2 106.60 o.oo ■ 106.60 $65.24 $( ,954.58

30 - Suministro y colocación de red hilo de seda 
no. (2 oficial, para volibo!.

pía 1,00 0 0 0 1.00 $1,770.96 $1 ,77096

31.- Rotulación de logolipo oficial del municipio, 
de secc 1.50xt.20mfs, con pintura .para 
concreto, incluye: (razo, materiales, mano de 
obra y herramlenla

pza 1,00 00 0 1.00 $694.91 694.91

4 4 -  Interconexión en baja tensión para 
alimentación eláclrica en múrete do acometida 
del medidor y  cenlro de carga.

pza 1.00 0,00 1,00 $4,360.16 S‘ .360.18

4 9 - Suministro y colocación de posle para 
fijación de red de votiboi do 3.50mls, fabricado 
con tubo de fierro galvanizado cédula 40 de 2 
1/2" da diámebo y 2 argolla coo varilla lisa de 
1/4". íncfúye: anticorrosivo y esmalle. tubo 
galvanizado de 3" de diámetro anclado en 
muerto de concreto rcj=l50ttg/cm2, de sección 
30x30x65cm$.

pza 2 0 0 0 0 0 2.00 $1.361.96 s; ,723.92

.

62 * Suministro y aplicación de pintura esmalto 
100 color blanco en guarniciones, área de 
Contacto e pintar de 35 cms. Incluye: solventes, 
limpieza previa de la superficie, materiales, mano 
de obra, herramientas y equipo necesario.

mi 75.61 0.00 75.61 $1204 _ 910.34

63,- Trazo y nivelación m3mjal del terreno. 
Induye: estacas, hitos, cal. (rompo, equipo y 
mano de obra

m2 (2 8 0 0.00 12,80 $7.82 <100.10

64.- Excavación a mano en terreno material tipo 
'b "  cualquier profundidad, induye: afine de 
taludes, bombeo y acarreos dentro y fuere de 
obra de material no utilizado.

m3 0 63 0.00 0.63 $113.07 $71.23

f
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

NUM. CONCEPTO

65.- Plantilla de concreto hecho en obra de 
Fe=100kg/cm2 de 6 cms da espesor Incluye: 
mano de obra y hertamlenla.

m2 2 52 0.00 2 52 $160.43 $404.28

66.- Cadena de desplante da 10x20 cms de 
concreto hecho en obra de fc=200 kg/cm2. 
acabado común, armado con armex 8x12 5-4 
cms.. Incluye malerlales, acarreos, cortes, 
desperdicios, traslapes, amarres, cimbrado, 
colado, desclmbrado, mano da obra, equipo y 
henamlenla.

mi 7 20 0.00 7.20 $177.92 ‘  S .281.02

67.- Cadena de 10x15 cms. de concreto hecho 
en obra de fc=150 kg/cm2, .acabado común, 
armado con armex. Incluye: materiales, acarreos, 
cortes. desperdicios, traslapes, amarres, 
cimbrado, colado, desclmbrado, mano de obra, 
equipo v herramienta. •

mi 560 0.00 5.60 $159.98 $927.88

68.- Castillo de 10x10 cms. de concreto hecho en 
obra da rc= í5 0  kgfcm2, acabado común, 
armado con srrnax 8x8x4. incluya: materiales, 
acarreos! cortes, desperdicios, traslapes, 
amarres, cimbrado, colado, desclmbrado, mano 
de obra, equipo y herramienta.

mí 4.00 0.00 4.00 5142.31 $569.24

69.- Muro de 10 cm da espesor da block hueco 
de 10 x 20 x 40 cm asenlado oon mortero 
cemento-arena prop 1:4. incluye: materia! y 
mano da obra.

m2 384 0.00 3.84 $191.66 $735.97

70,- Aplanado en muro con mezcla cemento 
arena porp. 1:5 acabado cepillado fino con 
espesor de 1.5 cms. promedio hasta une altura 
de 5.00 mts. Incluye: endemias y  lodo lo 
necesario para su correcta elecuclón.

n>2 4.32 0.00 4.32 $60.46 $261.19

71.- Relleno y compaclaclón de material 
producto de excavación con pisón y agua en 
capas de 20cms de espesor, Incluye: acarreo 
dentro de obre, medir compactado, u.o.t.

m3 0.31 0.00 0.31 $108 58 *33 66

72.- SumtnlsffO y relleno de material lipo "b” 
(raido de banco compactado con equipo 
mecánico (bailarina) y agua en capas de 20cms 
de espesor. Incluye: acarreo, herramienta y 
mano de obra.

m3 2 20 o.oo 2.20 $273 03 $600,67

73 - Tierra vegetal preparada para Jardinería, 
incluye suministro, co!ocac%i.

m3 0 20 0.00 0.20 $281.13 *56.23

82.1.- Suministro y aplicación de pintura esmalte 
100 color blanco en plafón de kiosco, incluye; 
sóbrenles, limpieza preda de la superficie, mano 
de obra, herramientas y equipo necesario.

m2 25.13 0.00 25 13 $40.55 S ,019!02*

Subiota! $9 >.925.26

IVA 16H $1! >,508.04

Tola) $11 ,433.31

Observación 2.6.- Üe acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base da i 
observa un incremento en ei costo tolaí presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fe 
presentación y apertura de la propuesta con un Importe de $459.394.12 (Cuatrocientos cincuenta y nueve mil trescientos noventa y cuatro pesos (2/100 i

obra, se 
cha de la 
■TN.}, IVA
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATE

NUM. CONCEPTO

incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de ios conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relac 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado.

Importe Autorizado por el Ente $2'782,214.00 Importe Empresa Ganadora $2'765,281.85

ión con el

Clave y descripc ión  riel concepto Unidad Cantidad P.U. Ente
P.U.

Contratista P.U. OSF

Importes

Dif. Enle/OSF Conl
Dlf.

allsla/OSFEnle Contratista
Órgano 

Superior de 
Fiscalización

A.- Construcción de cencha 
(echada
PRÉ.- Prelim inares
f.- Demo'lidón de todo tipo de 
material; concreto armado, castillos, 
columnas, pisos, trabes, plafones, 
asfalto, etc., Incluye: acarreo del 
material dentro y fuera de ta obra a 
más de Ikm.

M3 108 43 $793.17 3704.71 3414 79 $03,376 48 $85.133 19 $45.000.57 $41.37591 540.132.62

t .t .-  Carga mecánica a camión de 
volteo del materia! producto dR la 
demolición, moro do trlock hueco, 
trabes, columnas, casi (líos, losa de 
concreto, etc., c o n f etroexcavadora.

M3 108.49 $39.00 IBS 46 $25 46 $4,231.11 S 7.210.25 52,762.16 S 1.460.95 S4.440.09

2.- Trazo y nivelación del terreno 
con equipo topográfico, incluye: 
eslacas, hito*, cal. trompo, equipo y 
mano de obra.

M2 831,80 $7.07 $7.92 $5 20 , $3.54469 $6.58627 $4.324.32 $2.220.37 $2.261.95

5ÍM.- C im entación
15.- Plantilla de concreto hecho en 
obra de rc=1(X)kg/cm2 de 5cms da 
espesor Incluye: fnano de obra y 
herramienta.

r.i2 71.12 3151 24 3160.43" $101.66 S10,758 19 $11.409 78 $7.23006 33.526.13 $4.179.72

7,- Dado de concreto 
fc=250‘><gtoB2. de SOxSOcms. de 
sección, y 125cms de altura, 
reforzado con 4 varí, del no. 4", 4 
vars del no. 3 y estribos del no, 3 @ 
15cms, incluye: cimbra común, 
habilitado da acero, armado, colado, 
vibrado, desclmbra, herramienta y 
mano de obra,

P ?A 14.00 $1.027.30 $1.040.06 $1.734 79 $25.56220 Í25.76084 $24.207.06 ■ $1.295,14 S 1,473 78

8,- Guarnición de concreto 
rc= IS0!<g/cm2 hacho en obra, de 
secclón> 15*S0cms reforzada con 3 
vars. de 3/8'' fy:4209 kufcmS y 
grapas no 2 @ 30 cms incluye: 
cimbra aparente, descimbra, 
herramienta y mano de o tro .

ML 100 40 $305.60 $460.03 $.155 46 341.799 04 349.953.97 $39.615.88 $2.103 10 $10,330 11

9 -  Relleno y corrpad ación de 
material producto de excavación 
con pisón y agua en rapas de 
20c ms de espese', incluye; 
í’.rürrrjo der.lro do o b r a ,  medir 
compactado, u.o.t.

•18 r>2- $112 12 $108.58 $61 20 $5.214.01 $2,942.67 $2.441 33 32.271 34

O
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

E S I.- Estructuras -  1 ■■ -
11.-Fabricación y colocación (Ja 
estructura.metálica en forma de 
arco para cubtetla de cancha de 
usos múltiples con un claro de 20 
mis. a base de ángulo doble de 2 
1J2"x2 5f2‘ x3M6" en cuerda 
superior y en cuerda Inferior, 
soportes verticales y d'agonates. de 
perfil ptr de 2 cal. 12, sellados 
con placa de acero da 3 /16" de 
espesor (ver detalle en pleno), 
incluye soporte para fijación de 
estructura a base da placa de 
acero de 1/2“’ soldadura e-7013 
do 1 /fl"  o cordón corrido en todas 
tas uniones tnteractuantos, primario 
rp-6, esmalte ra- 
2l>.materjaÍBS.andarnio. equipo y 
herramienta.

PZA 7.00 $32,836.49 $35.771,76 $20,237 56 $229.055 43 $250,402.32 $197,662.92 $32,192.51

É

, í

í
i

i

$52>39.40

13.- Suministro, y colocación de 
atiezedor a base da acero redondo 
liso de t /2 "  de o (ver deleíte en et 
plano), incluye: soldadura e-701B. 
primario rp-fi, esmalte ra-20. 
andamies, herramienta, materiales y 
mano de obra.

ML 139.00 $213 21 $203 22 $58 77 $29,422.98 $20.044 36 38.110.26 $21,312,72

:

$19,934.10

15.- Suministro y colocación de 
tensor a base de acero redondo 
liso de 112 de o (ver delsfle en 
plano) con rosca en sus 
extremos para la tensión, de 6 50 
mts de largo Incluye: ángulo da 
acero de 2 IW 'x l/4 " de 10 cms de 
longitud en cad3 extremo para su 
fijación soldadora e- 
7018,arandelas, tuercas de 1/2" 
primarlo rp-6. esmalte ra-20. 
andamies, herramienta, materiales y 
mano de obra.

PZA 72.00 3B7I.35 $840.41 $804.03 $62,737.20 $60,509.52 $57,890.16 34.847.04 $2.619 36

16.- Suministro y colocación da 
anclas de acero redondo con rosca 
en ta parle superior da 1" de o y 80 
cm de largo ahogado en el concreto 
de las cotumnas indüyo: tuercas de 
1". arandelas, andamio, herramienta 
materiales y mano de obra.

PZA 66.00 $243.62 $233 43 $565.60 $13,642.72 $13,072.08 $9,273.60 $4.369.12 $3,798.4B

17.- Suministro y colocación de 
lámina plnlro estructura! (rnlOO/35) 
cal 26. en techumbre de hast3 
8 50m1s de altura. Incluye: pijas 
airtorroscante de 1" de largo para su 
fijación, andamio y herramienta.

7.12 774.40 , $402.29 $384.07 $300.47 $311,533 38 $297.42381 3232.6B3.97 $76,84941 Í64 .739.84

18.- Fabricación e Inslaladón de 
canal de recolección de agita pluvial 
forjado con lámina galvanizada lisa 
calibre 22 de 25 cms de ancho x 
27cms de altura, con soportes de ptr 
de' 1" Triado a ¡arqueros y a las

ML 64.00 $505.60 $548 68 3276.18 $37.478.40 $35,115 52 $17,675.52 519.802.83 $17,440.00
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NUM.

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTAT
CONCEPTO

Ajs
i

eslruc lu ras melátinns, incluye: 
p reparac ión  de hueco en tém 'na 
para !g Insta lación d a  tubería da pvc
para ¡a descarga de aguas, 
so ldadura e-6013 para la lamina.
so ldadura e-7018. andam io, 
herram len la  y  m ano de o b la ,  (ver
planos).
Id .-  Bajaría da aguas p ’tf/io te s  con 
tubería  de p .v.c de 4'* 0 a una aíiura
de S.OOmts. incluye: co ladera  de i " ,  
codo  de p .v.c de 15*. pegam ento 
para pvc. herram len la  y  m ano de 
obra.

SAL 6 .00 $1,069.77 $1.036 02 $131.76 $6,118.62 36.216 12 52,590.56 $3.820 06 $3.625.66

A L 8 .-  A tb a flü e ria
2 0 -  P iso- rte concreto  d e  f c -  

2001<g/cm2 de lOcrris da espesor, 
co n  m e lla  e lectro  soldad a 6-6/10-10. 
en tosas con  d im ensiones según 
plenos, acabado pulido ó  reyadO o 
cón  brocha d a - pe!o. acabado

M2 7 1 0 1 0 $333.16 3327.19 3296 16 $235,859.98 1232.618.50 $210,392 06 $26 ,49792 $22.256.84

va llearfor. inc luye  cim bra  en
fronteras. t
21.- Registro  -e léctrico  de 
0 .4 0 *0 .4 0x0 .40m  m ed idas in lernas, 
a base  da  b lock  m acizo  junteado  y 
ap lanado  con  - m o d ero  cem ento- 
arena prop. t:4 . y  f lU o  a  báse  da PZA 5 .00 í t . 287.01 $1,217 90 $ 64 68 1 $6,435.05 36,089.50 $3.244 20 $3.190  65 $2,845  30

g rava-a rena, incfüye: tapa de  
c o n tro lo  según  deta lle , mataría!, 
m ano d e  obra  equ ipo  y  herram ienta .

-

IN 3 T 0 1 :- In s ta la c ió n  e lé c tr ic a  en 
c a n c h a
35 - - Salida d e  con tacto  dúp lex 
p o la rizado  ocu lto  de 15 a 125-250 
volts. Incluye: contacto , p laca 
a lum in io, tubo  condolí" p vc  de 1.3

SAL 6.00 3 6 9 1 8 9 ' 5653 55 3381 43 ■ - . $4,163 31 $ 3 .9 21 30 52.306.58 $1.B58.76 $1.614  72

m m  díam. cha lupa  pvc.. m ano de- 
o b ra  y  equ ipo
37 - Sum in is tro  y  e v o c a c ió n - rte 

_ Inte rrup to r ferrom agnéjlco  .de 2 
potos 20a. ca l qo220  para tab lero  
go, mea. squa re 'd . Kieteyé: acarreo, 
fijac ión, m ateria l. m ano do ohra.

PZA 2 0(1 $736 69 $706.01 $163 77 $1.473  88 ; $ > .4 Í3 6 2 $32 A S I $ 1 .I4 ff;44 $1.066.06

equ ipo  y  herram ienta . -
39.- Sum in istro  y  co locac ión  d o  
lám para- re flecto r . dn acrítido co n  
por la  Palastro de 400  w  aditivo 
m e tá lico  y  foco marca pro sima o

-

sim ila r Upo ro íga n le . Incfuym c in ta  
a is lante  scctch  33. f ja c ió b  en

PZA 6 CO $6,113 73 $5.935 23 ‘ í  4.183.20 -336.862.38 $35.617.38 ■ ■ $25,099 20 £11.7.63 18 10.518.18

es lru c lu ra  tipo  m ontan a una a ltiva  
-d e . 3 a 6 mis. y  todo lo  necesario

pa i a su fi’ a d ó n  y  operación.
m i - In terconexión en baja lens ión  
para a lrm enlac’ón e léctrica  en ■ 
m úre le  (la acom etida d arm ed id n r y  
ce n lro  ele ca iga , inr.inye 6.<70 mis

PZA t.CD 31.573.10 11.360 16 SR07 35 ■ S4.576.40 ' 34.350.16 3807-35 , "$3.?7 1.05 53.552.Í1 f .

da pn liltex 3M '' f .  vsu l'a  peus 1:erra :................ _____
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W
rí“>ANEXO 3

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTA!'AS

N U M . C O N C E P T O

tía 3 00 retí. tía long. x IRmrn tía 
diámelro, conectar. ríinuredn. 
herramienta y mano de obra
AVOE.- Area Verde
75.- Summislro y colocación de 
pasln natural lipo Cuemavaca sobre 
tierra vegetal, incluye: material, 
herramienta. mano de obra, acarreo 
y todo lo necesario para su correcta 
ejecución

M2 1 315 35 S99 70 30? 26 $65 30 $31.441 39 525.941 51 $20.500 3? 3 10,533 02

_____1

$5.033.14

MPER.- Muro perlm elral 1
89.- Relleno y r.ompar.íacíón de 
melena! producto da excavación 
con pisón y agua en capas de 
?0,cms de espesor. . incluye: 
acarreo dentro do obra, medir 
compactado, u.o.l.

M3 37.70 S t12 12 3108.58 $61 20 $4.235 89 54.102 15 S2.315 16 31,920.73 $1.786 99

90.1.- Cadena de 10 y 15 eme de 
concreto f'C"250!<glcm2. armada 
con armex 10x10-4, acabado 
común. Incluyo cimbra, desetmbra, 
herramienta, mano de obra y Indo to 
necesario para su correcta 
ejecución (cerramiento!

ML 135.95 $165 90 $101 94 $100.43 325,273 11 324,734 74 514,741.05 $10,532 05 $9.993 68

9 1 - Castillo 1f>xt Genis, cte 
(•oncfelo Cc=16cik§¿r,.m2 . reforzado 
con arrtiflk acabado corrun, ¡ncJuyo: 
c¡mbra, dascin^bra. horramfprota, 
mano de obra y iodo lo necesario 
para su correcta ejecución

ML -1600 $155 77 3159 98 $115 78 $7,165.42 $7.359.08 $5.325 80 $1,839.54 $2,033 20

94 - Fíeja a base de sistema reja 
deacero con paneles de 2 00 mis. 
de altura a base de varillas cal. 6 
(4 09 mm) con una separación de 5 
cm entre varillas, incíuye' postes 
cuadrados deacero, tapón poste, 
abrazadera con sistema de tornillos 
alien de 5x45 mm, base de poste de 
10 cm de altura y placa de 12.00 x 
12 00 cms; sujeta a base de tornillos 
expansores.

ML 271.90 $1,176.32 $1.133.06 $924 22 $319,841,41 $308,242 15 3251,295.42 $66.54599 $56.946.73

JGOS.- Juegos in fantiles
96 - Juegos infantiles da fierro 
(columpios de 3 plazas, 
resbalad-illas, suba y baja de 2 
plazas), incluye: suministro, 
colocación y lodos los materiales 
necesarios para su correcta 
colocación y funcionamiento.

LOTE 1.00 $89,771 30 $93,70505 $55,052 35 $89.771 48 ' $94,70505 355,052 35 334,719 13 $39 652 70

Sublolales Sí,639,894 27 51,631,107.58 $1,243,864.86 3396,029.41 5887,322 72

Iva 16 y, 3262,383 08 $260.990 01 $199.018 36 $63.364 71 S51.971.64

Total $1,902,277.35 $1,892,177.59 $1.442,883.24 $459.394.12 %149,294.35

importe de conceptos del presupuesto sin observaron $679,93565 $873,(04 26

Monlo Total Autorizado de la Obra $2,782,214,00
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NUM.

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA

CONCEPTO

Monto Total Conlfalado de la Obra $2,765,261.85

Im porto O bservado E u tc fó rgang Superior d e Fiscalizac ión al contro l In te rn o _____

Im porto Observado C ontra lls la /Ó igano Superior de F iscalización (tarto al Erarlo

$459,394.12

449,294.36

Con relación a la labia anterior, se determina que el presupuesto contratarlo en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2'782.214.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2’7R5,281.85, sin embargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un Importe de $419,294.36 
(Cuatrocientos cuarenta y nueve mil doscientos noventa y cuatro pesos 36/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precio > unitarios 
presentados por el contratista

M onto  total observado  a este p royecto  $561,727.67.

MunicipalEn documentación remitida como anexo ai olido No. CM/JAM90/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, et Gobierno 
envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2.5 - Evidencias fotográficas de la ejecución de los conceplos, el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidades No 
JV/OCM/PAÍO15/2015 de fecha 21 de Agosto de 2015 en contra de los CC. tng. Miguel Arias Ramírez (Coordinador de licitaciones) e Ing. Jersain Pérez Tíatmis 
(Residente de obra) de fa Dirección de obras ordenamiento territorial y servicios municipales del ayuntamiento de constitucional del municipio de Jalapa, por lo cual 
esle órgano íts cáliz ador procedió a realizar ia visita de inspección tísica el día 05 de julio de 2016, en los periodos de solvenlación eslipulados en el mí reo fegal, 
constatándose que fueion ejecutados los conceptos con claves de identificación No. 19, 23, 24, 20, 27, 28, 29. 30, 31. 49, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, M, 72, 73 
y 82,1, por lo que se determina procedente con un moriío de $107,375 52 IVA incluido, el concepto con clave No. 44, Quedando pendiente por solventar i r 
de $5,05?.79 (Cinco mil cincuenta y siete pesos 79/100 M.N.) con IVA incluido, de acuerdo a la siguiente labia:

Concpplo
>

. Unidad de Medida Cantidad _ , n _* 1 C iv ilidad Verificada ■ 3Q8ní1 |
Diferencia Precfo Unitario Im porte Pagado ■r» Exceso

44.* fnlRfccinfixirtri t>̂ ]¡q fennirin para e 'árjiic-i eo 
múrele cíe* acAniftlíd? del rnodldcr y rehiro de r?rgp

P23 i o o  ó  rió 1 00 í  4,360 16. 14.360 16

Subióla) 

IVA 16'4 

Tolal

14.360 16

SG97.63

*5,057.79

En relación a la observación 2.6.- Análisis de precios unitarios de los conceplos observados y explicación técnica de la integración de los mismos. La in 'orenación 
enviada es levisada y analizada determinándose que: No solventa los conceplos observados debido a la falla de cotizaciones de los insumos de nr ateríales, 
cotización y localización de bancos de materiales de agregados pétreos, aunado a lo anterior ¡os rendimientos utilizados tanto de mano de obra como de eq itpos son 
bajos en relación a los empleados en este Órgano Técnico, sin embargo, se fiaren consideraciones a los rendimientos de equipos y fo  mano de obra a los í iguientes 
conceptos, 1,9, 1 í, 16, 89, Y 94. Por lo anterior, no se solventa en su totalidad los conceptos observados, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente 
tabla:

n importe
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NUJVL CONCEPTO

ANEXO 3
MUNICIPIO OE JALAPA,'TABASCO

O B SERVA C10 NE 5 FÍSJC AS JA AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201S NO SOLVENTAT/jS

Clavo y fÍRScrfpcítín de!, 
concepto

P.U.
Contratista

I Importas
D!f. Ce n íra lls la t

SF_

-

Unidad . Cantidad P.U. Ente ■ P.U. OSP
Ente .. Contratista

Organo S o p ír lo r 
, de Fiscalización-

Dlf. EntWOSF

Ík.- Construcción de c in ch a - 
lec iM tda "
PUS,- Prelim inares

t.- Demolición de Iodo tifio 
do material: concreio 
armado, castigos, columnas, 
pisos, trabes. plafones, 
asfaltó, etc., Incluye: acarren 
del material dentro y fusta de 
la obra s  más do Ikm.

-M3 109.49 5706,17 5784,71 - ■ $542.52 * _ S65.-3764B $65.133.19 3S8.657.S9 ' 127.518 49 $26.27520

1:1.- Carpa mecánica a 
camión de vo’ leo de! malaria! 
produclo do ta -demolición, 
muro do btock hueco, trabes, 
columnas, caslHJns, losa de 
concreto, ' «te.. con 
relrooxcavado.a,

M3 - 103 49 $3900 566.48 $25.^6 $4.231.11 $7,21025 $2.762 16 $1.466 95 ■$4,448.09

2,- Trazo y nivelación del 
terreno con equipo 
topográfico, incluya: estacas, 
hilos, cal. trompo, equipo y 
mano da obra.

M2 931.60 $7 87 $7.92 $5.20 $6.544.69 $6,566 27 $4,á24 32 52.220:37 $2,261.95

CIM,- C lm onlactóñ

5 -  Plantilla de concreto 
hecho en obre de 
fr.-tOO'<gfcm2 de 5cms de 
espesor Incluye: mano de 
obra y herramienta.

M? 75 12 1151.24 $160 43 $101.66 $10.756 19 $11.40976 $7,230.06 ■ $3.526 13 $4.179.72

7 -  Dado de concreto 
rc=250Vgfcm?, da 50r50cm$ 
de sección, y 125tms de 
slltira. reforzado con 4 var® 
dei no 4", 4 vars del no. 3 y 
estribos det no 3 @ 15cms, 
Incluye cimbra común 
habilitado da acero, armado, 
colado, vibrado, dascimbra. 
herramienta y  mano de obra.

PZA f 4 00 51.027.30 ' St.640.06 $1.734.79 525,59220 $25,76084

i ■

' r

$24.287.06 $1.295.14 $1.473.76

fl.- Guarnición de concreto 
fc=  150!<g/ciii2 hacho en 
obra, da sección 15x$0cms. 
reforzada con 3 vars de 3 /8 ' 
fy4200 kg/cm2 y grapas no: 
2 @ 30 cms incluye; cimbra 
aparente. dascimbra, 
herramienta y mano de obra.

MU 10940 Í3B560 $460 83 $365.4 G $41.799.04 $49.953.97 $39,615.65' $2.163.10 $10,336.11

9.- Relleno y co ropa el ación 
de material producto de 
excavación con pisón y agua 
en capas de 20ems da 
espesor, fncfirye- acarreo 
dentro de obra, medir

M3 48.02 $112.12 $108 56 $71 16 55.364.00 $5.21401 $3.417.10 51.966.90 51,796 91
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

*

compactado. u.o.t.
EST.- Estructuras

11.- fabricación y 
colocación de estructura 
metálica en forma de arco 
para cubierta de cancha da 
usos múltiples con un claro 
do 20 mts. a base de ángulo 
doblo de 2 1/2"'x2 
f/2 "x3 M 6" en cuerda 
superior y en cuerda inferior, 
soportes verticales y 
diagonales de perfil ptr do 
2 " .  cal (2, sellados con 
placa de acero de 3/16 "  da 
espesor (ver detalle en 
plano). Incfrjye: sopofle para 
/¡¡ación de estructura a base 
de placa de acero de 1/2 "  
soldadura e-7018 de 1 /0 " 
0 cordón corrido en todas las 
uniones inleractuantes, 
primario rp-6, esmalte re- 
20,materiates. andamio, 
equipo y herramienta.

PZA 7.00 S32.836.ri9 335,771,76 329.464 29 $228.855 43 $250.40232 $206,250.03 $23.605.40 $44,152.29

'

13.- Suministro y colocación 
de atiezador a base de acero 
redondo tiso de t /2 "  de o 
(ver delallo en el p'sno). 
Incluye' soldadura e 2018. 
primario rp 6, esmalte ra- 
20, andomlos, herramienta, 
materiales y mano de obra.

M.L 136 00 $213.21 S203 22 $58.77 $29.422.98 $28,044 38 $8,110.26 521,31272 $19.93^10

15.- Suministro y colocación 
de tensor a beso de acero 
redondo liso de 1/2' de a (ver 
detalle en pleno) con rósea 
en sus extremos para ta 
tensión, de 6 50 mts de tgrgo 
incluye: ángulo dé acero de 2 
1/2 x 1/4” de 10 cms de 
longitud en cada extremo 
para su fjaclon soldadura 
o-701B,arandetas. tuercas 
de 1/2” primado rp-6. 
esmalle ra-20, andarnlos, 
herramienta, materiales y 
mano de obra.

P7A 7200 $871 35 serio.rii 3804 03 $62.737 20 Í6O.509.52 $57,890.16 $4.847.04 $2.619 36

16.- Suministro y colocación 
de anclas de acero redondo 
con rosca en ta parte superior 
de 1" da o y 0P tm  dedargn 
ahogado en e! concreto de 
tas columnas incluya: tuercas 
de 1” . arandelas, andamio, 
herramienta materiales y 
mano de obra.

PZA

-

58.00 324362 $233.43 $185.60 $13.642.72 $13.072.08 $9,27360 $4,369,12 $3,798.48
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NUiVl.

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO ¡

O B S E R V AC¡ONE S F ÍSiCASYAL. GAS TO D EV E N G A D O A L A O B R A P Ú B LIC A D EL EJ ERG IC10 20IS N O S O LVENTATAjS

CONCEPTO

de pínlro í^sTrudtjral 
ffn  100/35) rs l 26. en 
techumbre de hasta 8,F0fots 
ríe ellora, incluye. jvjqs 
a ul oí rosca ote de t ’ de teftjo 
para su f¡íad5n. andamio y 
herramienta.

M2 774 40 $402.29 $384.07 ' $300 47 $311.531 33 $297.42361 $232,683 97 $70.64941 $64.739.84

lñ  - Fabricación e instalación 
de canal da recole rc ó n  de 
ggua pluvial forjado con 
lámina galvanizada (isa 
calibre 2? de 25 cms de 
ancho x ??crne de altura, con 
soparles de plr da 1" fijado 3 
largueros y a las estarcimas 
ni rI Alteas, induye 
preparación da hueco en 
lám;rta pata la instalación de 
tubería da pvc para la 
descarga de aguas, 
soldadura a-6013 para la 
lémma, soldadura e-7018. 
andamio. herramienta y 
mano de obra, (ver planos)

MI. 84 03 $505 60 5548.63 $547,75 $37.476 40 $35,115 52 $35,056.00 32.422.40 S5952

19.* Bajada de aguas 
pluviales con tubería de p.v c. 
de 4'1 o a unn atlura de 
C.DOmts, incluya: coladera de 
4 '. codo de p.v.c de 45'. 
peganienlo para pvc. 
herramienta y mano de obra.

SAI, 6.00 $1,069.77 11,036 02 $431.76 $5,410.62 $5.216,12 $2,590 56 33.628,06 $3.625.56

ALB.- A lhafilleria  ■

20 - Piso'de concreto do Fc= 
200i(gfcm2 do 10cms de 
espesor. Con malla 
electrosotdada 6-6/10-10.'e n  
losas con dimensiones Según 
planos. acabado pulido ó 
rayado o con brocha de peto, 
acabado verileado', incluye: 
cimbra en fronteras.

M2 710 40 $333 46 5327,49 $296 16 323S.8B9 93 $232.648 90 $210.397.05 $26.497.92 $22.256.84

21.* fleglslro eléctrico de 
0.40x0.40x0.40(11 medidas 
infernas. 3 baso de hlock 
macizo ¡unlesdo y apianado 
con modero cemento-arena 
prop. (:4, y fillro a base de 
grava.arena, incluye: lapa de 
concreto según delatle, 
malertal, rnano da obra 
equipo y henarriienla.

P7A 5 0 0 $1,287.01 $1,257 93 $646.64 $6.435.05 $6,009 50 $3,244 20 $3.190.85 $2,84530

1HST01.* Instalación 
e léctrica en cancha
35.- Salida de conlaclo 
dúplex polarizado ociélo de 
55 a 125-250 volis 
incluye: conlado, placa

SAL 60 0 $693.69 $653 55 $384.43 $4,163,34 33,925 39 Í2.306 50 $1,058.76 $1.614.72
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATA S

NUM. CONCEPTO

aluminio, tubo conduit pvc da 
13 mrn diam. chalupa pvc, 
mano da obra y equipo

37 - Suministro y colocación 
da Interruptor ferromagnéltco 
do 2 potos 20a. cat qoZZO 
para tablero qo, mea 
-sqtiate'd. Incluye acarreo, 
fijación, material, mano da 
obra, equipo y herramienta.

PZA 2.00 $736 99 $70681 $163 77 $1.473.98 $1.413.82 $327.54 $1.146.44 $1,066.08

39 - Suministro y colocación 
de lámpara reflector da 
acrílfeo con porta baladro da 
■100 w  aditivo metálico y foco 
marca prostme o similar tipo 
colgante. incluye: cinta 
aislante scotch 33. fijación en 
estructura Upo monten a una 
altura de 3 a 6 mts. y  todo lo 
necesario para su fijación y 
op oración..

PZA

\

6 0 0 $6.14373 $5.936.23 $4,183.20 $36,862.38 $35,617.38 $25.099.20 $11.763.18

'

$10,518.10

44.- Interconexión en baja 
tensión para alimentación 
eléctrica en múrete de 
acometida det medidor y 
centro do carga, incluye: 6 00 
mts de políflex 374' o, varilla 
para tierra de 3.00 mis. de 
tong. x 19mm da diámetro, 
corrector, ranura do, 
herramienta y mano de obra

PZA 1 00 14.578.40 34,360.16 SB07 35 $4.578 40 $4.360.16 $807.35 $3,771.05 $3.552.61

AVDE.- Area Verde

75.- Suministro y colocación 
de paslo natura! (ipo 
Cuernavaca sobre tierra 
vegetal. Incluye: material, 
herramienta, mano do obra, 
acarreo y todo to necesario 
para su correcta ejecución

M2 315 36 $9970 $82 28 $66.30 $31,441 39 $25.941.51 $20.908.37 $10.53302 $5,033.14

MPER.- M uro perim elra l

89 - Relteno y compaclación 
de material producto de 
excavación con pisón y agua 
en capas de 20cms do 
espesor, incluye: acarreo 
dentro do obra, medir 
compactado, u.o.l.

M3 37,78 $112 12 S10B58 $71 16 $4,23589 $4.102.15 $2,688.42 $1.547.47 $1.41373

90.1.- Cedería do 10 x 15 
cms. de concreto 
Cc=250t(g/cm2. armada con 
armex 10x10-4, acabado 
común, incluye: cimbra, 
descimbra. herramienta, 
mano de obra y todo to 
necesario para su correcta 
ejecución.(cerramiento) j

ML 135.95 $185.90 $181.94 $108.43 $25.273 11 $2473474 $14741 06 $10,532.05 $9,993.68
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

91.- Castilla de tSxIOcms.. 
de concreto fc=15okg/cm2., 
reforzado con arme* 
acabado común. Incluye: 
cimbra, descímbra, 
herramienta, m ar» da obra y 
todo lo necesario para su 
correcta ejecución.

ML 46.00j 5155.77 $159.98 5115.78 $7,165.42 $7.359.08 $5.325.68 $1.839.54 52,033.20

94.- Reja a base de sistema 
reja deacero con paneles de
2.00 mis. de altura a base de 
varillas cal. 6 (4.89 mm) con 
una separación de 5  cm. 
entra varillas, incluye: postes 
cuadrados deacero, . tapón 
poste, abrazadera con 
sistema de tornillos alien de 
5x45 mm, base de posle de 
10 cm de eltura y placa de
12.00 x 12,00 cm s.sufe la a 
base de tomillos expansotes.

ML ' 271.90 $1.176 32 $1,133.66 S960 00 $319.841.41 $308.242.15 5261,024.00 $58.817.41 $47.218.15

JOOS.- Juegos Infantiles

96.- Juegos Infantiles de 
fierro [columpios de 3 plazas, 
resbaladizas, sube y baja da 
2 plazas). Incluye: suministro, 
colocación y lodos tos 
materiales necesarios para 
su correcta colocación y 
funcionamiento.

LOTE 1.00 589,771.48 *94,705.05 555.052.35 $89.771.48 $94.705.05 $55,052.35 $34.719 13 $39,652.70

Sub (oíales 51.639.B94.27 $1.631.187.58 $1,294,266.(4 $345,628.13 ! 336,921.44

Iva 16% 5262.383 08 $260,990.01 5207,082.50 $55.300.50 $53,907.43

Total $1.902.277.35 $1,692,177.59 $1,501,346.72 $400,928.63 s390.828,87

Importe de conceptos del presupuesto sin observación $879,936.65, $873,104.26

Monto Tota) Autorizado de la Obra $2,782,214.00

Monto Total Contratado de la Obra $2,765,281.85

Im porte Observado Ente/Órgano Superior de Fiscalización al contro l Interno $400,928.63

Im porte O bservado Contratlsta/Ó rgano Superior de Fiscalización dado al Erario $390,828.87

Por lo anterior se determina que el presupuesto contratado en relación con et presupuesto base, este presenta un importe total de $2,782,214.00, penr 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,765,281.85, sin embargo, con base al análisis elaborado por él Órgano Superior de Fiscalizas 
parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $390,828,87 (Tn 
noventa mil ochocientos veintiocho pesos 87/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a tos precios unitarios presentados por el c 
Solventando un importe de $58,465.49 IVA incluido.
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican fa existenc 
irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en fírme fas observaciones 2.5 y 2.6 con un monto de $3

itiendo la 
ión y los 

dscientos 
inlratlsta.

a de las 
5,886.66

O
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRÁ PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTA!AS
NUM. CONCEPTO

(trescientos noventa y cinco mil ochocientos ochonta y seis posos 68/100 Itfl.N.) con IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de ;u Órgano 
interno de Centro] Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza 
correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en eí control y vigilancia de ta ejecución y la aplicación del gasto, en las obras, y de l i  indebida 
autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar ía economía en la presupueslacíón de conceptos de obra 
de acuerdo a tos parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, solicitando al ayuntamiento í través de 
su órgano de control inferno municipal informe a este órgano fiscaiizador ei resolutivo de los procedimientos administrativos correspondientes derivado de las 
observaciones pára seguimiento.

• Monto pendiente de solventar $395.886.66

K035-008.- Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de 1.00 Cancha, ejecutado con fuente de finan 
Deporte 2015, con un monto devengado de $2*506,305.42.
Durante la visita de inspección física efecluada a la obra el dia 21 de Abril de 2016, se observan tas siguientes irregularidades:
Observación 2.7.- Se constató que existe diferencia entre las cantidades ejecutadas y estimadas con respecto a las verllicadas en la obra referente el con 
clave de Identificación No. 1.05.05 por io que se observa un monto de $2,747.49 (Dos mil setecientos cuarenta y Siete pesos 49/100 M.N.) IVA inclulc 
autorización del pago de volúmenes de obra en exceso a favor del contratista, como se muestra en la siguiente tabla:

¡amiento

cepto con 
o, por la

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Importe P 
Exc

3gado en 
55 O

1.05.05,- construcción de regfslro pluvial de 
0.40x0.60*0.70 ni. de profundidad promedio, con firme 
de 10 cm do espesor con concreto f'e=150 kg/cm2. 
muro de btock de 10x20x40 cm esenlado con mezc'a 
cem-srena 1:5 a plomo y (apa de concreto armada con 
vafiüa del n* 3 (3/81) a cada 20 cm. ambos sentidos de 
1'c =200 kgfcm2 repellado con mezcla cemenlo-arena 
1:4, scabado pulido. Incluye marco de 2" y  contramarco 
de f 3/4", suministro de materiales, herramienta y 
mano da obra,

pza 9.00 0.00 1.00 $2.360 53 $2.368.53

Subtolet 

IVA 16 “A 

Total

$2.368.53

$378.96

$2.747.49

Observación 2.8.- Se conslató la existencia de volúmenes de obra generados, estimados y pagados en estimaciones y no fueron ejecutados, vinculados a los 
conceptos con claves de identificación Nos. 1.02.07, 1.03.01, 1.03.02, 1.03.03, 1.06.02. 1.06.03, 1.07.01, 1.08.01 y 1.08.02, de lo antes comentado se determina 
observar un monto de $1*002,175.10 (Un millón dos mil ciento setenta y cinco pesos 10/100 M.N.) con IVA incluido, por el pago de volúmenes de ojbra a favor 
del contratista que no fueron ejecutados, como se señala en la siguiente labia:

31 D
E D

IC
IEM

B
R

E D
E 2016 

P
ER

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada inferencia Precio c/IVA Importe Pagado n Exceso

1.02.0?.- Aplicación (te herbicida antes da colocar pasto 
sintético, Incluye material, herramienta y mano da obra.

M2 1.500 0.00 1.500.00 $3.25 54,875.0 J

1.03.01.- Sumtntsfro y  colocación da pasto sintético de 50 
mm da espeso? tofat (+ -5 V j ), marca forbax o similar, modelo 
sladíum squadras 000 d-245, para uso mull 'deportivo (fútbol 
soccer, fulbot 7. ful bol americano), tipo lurílng pato corlado, 
con hitado de polipropileno densidad 8000 <Jtex, basa 
Ihiobac pro (triplo) thiobac gtS  (triple), nbritado, retorcido, 
cslabHilado con  isceténao u v. contra  rayos ultravioletas, 
fibra tríncate thmlcn, compuesta por tros capas, una da 
polipropileno, otra capa no tejida y la ultima de fibra 
ponzoñada por agujas para aportar estabilidad adicional, 
certificaciones i soEÍO01A so 1 *1001, certificaciones de la tifa, 
tíefa. fih. asfm y tóncate íhlo'on, color verde con lineas  
demarcalorias blancas, con peso de la fibra de S00 gr/m2 
( + -5'A). peso total de 1250 grtm í ( + -5;ó). ancho de rollo 
3.70 m . incluye . tendido, alineado, perfilado, cosido a mano 
lienzo por lienzo. Ihermofusíon (p;eza ). pegado y isce da 
lienzos con cinta maylar de fsceténeos, ajustes, 
desperdicios. . materiales isceiéneos. fieles, equ'po. 
herramienta y mano de obra especializada.

M2 1.500 0.00 1,500.00 $833 09 3949,635. X)

1.0302.- Suministro y colocación de arena da sílice de 
cantos redondos clasificada y horneada, granulornelrfa 
0.4/0.8 mm en superficie da pasto sintético, re llenando  1/3 
det espesor del mismo. Incluye'fieles, descarga, pateos y 
traspaleos, extendido, barrido, peinado, herramienta y mano 
de obra

Ton 7 0 00 7.00 $1.383 79 $9.685 5 1

1.03.03 - Suministro y colocación de caucho granulado de 
sbr en granulos redondos de 2 5-3 mm en parte superior de 
superficie de pasto smlél’co, reller'aodo-tf3 det espesor det 
mismo. Incluye fletes, descarga, pa'eos y traspaleos, 
extendido, barrido, peinado, herramienta y mano da obra.

Ton 7 14 0 00 7.14 $1.239.30 $8.848 6 }

1.06.02.- Suministro e instalación de red de nyJon cal 18. 
para retención de batón en cerca perímelraf y poderlas, 
incluye, (leles, amarres, sujeción, herramienta y mano de 
obra

M2 35.4 0 00 35 40 550.58 51,7905 i

1.08.03.- Suministro y colocación de bancas prefabricadas 
para jugadores y árbitro. Incluye Teles, instalación, fijación, 
herramienta y mano de obra

Pza 2 0.00 2.00 $6.501.78 $13.0032 8

1,07.01.- Pintura vlnllica marca vin'me* o similar en calidad 
y costo, aplicado 3 dos manos, incluye sel'ador vlnllico de 
comox 5x1 o similar en calidad y costo, acarreos 
horizontales de materiales, equipo, herramienta y mano da 
obra.

M2 96 0 0 0 98 00 $45.48 $4,366.0

t.08.01.- Múrete de acometida eléctrica de sección 
0 65x1 00x2.20mts de altura, a base de muro de btotig losa 
do concreto, cadena do desplante, castillo ahogado, incluye: 
tubo conduit galvanizado de 1 - 1/4’ a. 1 ubo conrfrft pvc 
pesado, baso medidor, ruda, cable del no 8. Interruptor de 
seguridad 2x80ampere, gumía terminal, varilla de (ierra de 
518'. cernedor, excavación, plantilla, zapata, muróle do 
enrasé, aplanado, puerta metálica, pintura, herramienta y 
mano de obra.

Pza 1 00 0 1.00 $9,153.12 $9.153,1

1.08.02 .- S u m in is t ro  y  c o lo c a c ió n  d e  cen tro  d e  c a r g a  d e  6 Pza 1 .1__________ I 0.00 1.00 Í816.76 $816.761
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA
NU1V!. CONCEPTO

DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

ventanas, códfgrt qoSIZMOOf, mea. Sqvafs d, incluye: 
rarnjrsdq. resane con mmtsro camento-afena en ptop 1.5. 
conexión y Iterratolenla. ____ _____ _______ _______ ..

Tolal 51,002,175 10

® Monto total observado a osle proyecto $1'004,922.59.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 
envía fotocopias foliadas y cerlificadas de:
Respecto a las observaciones 2.7 y 2.8.- Álbum fotográfico en que se aprecia que tos trabajos fueron ejecutados de acuerdo al concepto de obra, (con folio 001004 
af OOIOtO) y argumentando en cédula de solvenlación que estos conceptos se encuentran ejecutados al 100%. Por lo cual se procedió a reafizar ia visita de 
inspección física el día 04 de julio de 2016 en ios periodos de solvenlación estipulado en el marco legal, constatándose que los conceptos de obra observados no han 
sido ejecutados. Pot lo que la observación continua en firme con un monto de $1 '004,922.59 (Un millón cuatro mil novecientos veintidós pesos 59/100 WJ.N.) 
con IVA incluido

Respecto a (as observaciones 2 7 y 2.0, se tornan en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo Ratifican ta 
existencia de las irreguiaridades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento 
que a través de su Órgano interno de Control Municipal, realice ios trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que 
haya lugar y según caso efectúe (os procesos administralivos correspondientes para deierminar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de ia ejecución y la aplicación dei gasto en las obras; todo en apego a ta Ley de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades ciladas se 
considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y/o contratistas, además de 
incurrir en faltas administrativas.

o Monto pendiente de soíyentar $1 004,922.59,

K003-003.- Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario de Aguas Negras (segunda etapa), ubicado en Aqufles Serdán 2a. Sección, con una meta 
final de 1 Sistema, ejecutado con fuente do financiamlento Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales 2015, con un monto devengado de $3'406,968.99.

De ia visita de inspección documental y Hsica efectuada a la obra los días 27 y 28 de Abrií de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.9.- Se consíató que el concepto con clave de identificación No. 01.02.25 referente at trámite ante ta dirección de obras para los permisos, libranzas o 
afectaciones no se realizó al no existir evidencia documental de esfe pago, por lo que se determina observar el monto de $9,161.62 (Nueve mil ciento 
un pesos 62/100 M.N.) con IVA incluido, por autorización y pagos de conceptos a favor del contratista y no fueron ejecutados, como $e señaia en la 
tabla:

sesenta y 
¡guíenles
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

W

8

NUM. CONCEPTO

Concepto Unidad de Medida Cantidad 
Pagada' Cantidad Verificada Diferencia Precio Un itario Importe Pagédc en Exceso

0 1 ,0 2 2 5 - Trámite ante la dirección de obras públicas snle tes 
diferentes estancias para tos permisos, libranzas o afectaciones, 
incluye: pago de tos IrámUas antes mencionados para su corréela 
funcionalidad de la obra.

lote 1.00 0.00 1.00 $7.897 95 S7.897.95

Subióla) 

1VA 16% 

Total

$7.897.95

$1.263 67

$9,161.82

Observación 2.10.- Se constató que el concepto con clave de identificación No. CNP3 referente a la construcción de múrele de medición, te faltó ta constricción dei 
nicho de concreto, ya que el concepto, se paga por unidad de obra terminada, por (o anterior se observa un monto de $10,792.64 (Diez mil setecientos loventa y 
dos pesos 64/100 M.N.) con IVA incluido, por concepto ejecutado con irregularidad Osica o vicios ocultos, como se señala en el siguiente cuadro:

Concepto Unidad de Medida Cantidad • Precio C/1VA Importe

CN P3- Fabricación de múrele de medición de 1.20 m de ancho * 2 l 0 m  de alio hecho a base de biock de 
15x20)010 cm ¡unteado y aplanado con modero cemento-arena proporción 1:5 con un votado de 50x120 cm y 10 
cm de espesor, armado con 4 varillas da 3/8" 0  en ambos sentidos a cada 25 cm. empotrado n una cadena de 
cerramiento de 15x20 cm armada con 4 varillas de 3/8" 0  y estribos de 1/4" 0  a cada 15 cm; 2 castillos de 15x15 
cm armados con 4 varillas de 3/8" 0  y estribos de 1/4" 0  a cada 15 cm. conlralrabe de 15x20 cm armada con 4 
varillas de 3 /0 1 0  y estribos de 1/4“  0  a cada 15 cm. iapala corrida armada con 4 varillas longitudinales de 3/8" o y 
bastones ríe 3/8" 0 . a cada 20 cm y 60 cm de profundidad, cimbrado en cada uno de los elementos eslructura'es. 
incluye: n id io  ríe 70x50x40 cm. hecho a base de concreto simple con dobte malla efeclrosofdada de 6-6/10-10, 
empotrado a múrele de medición según normas de c.í.e. incluye: pueda de aluminio de 90x50 cm. con mifüla de 
aedlico fijo.

PZ3 2.00 $5.396.32 $10.792.64

Total $10,792.64

® Monto total observado a este proyecto $19,954.26.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junto de 2016. en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respecto a la observación 2.9.- No envfan documentación sotventatoria. Por io que so determina dejar en firme esta observación con un monto de

Municipal

$9,161.62
(nueve mit ciento sesenta y un pesos 62/100 M.N.) con IVA incluido.
Respecio a la observación 2.10.- Album fotográfico donde se aprecia la fabricación de múrele. Argumentando en cédula de solventación que estos conceptos se 
encuentran ejecutados al 100%. Por lo cual se procedió a realizar la visita de inspección física el día 04 de Julio de 216 en los periodos de solventación estipulados en 
el marco legal, constatándose que la observación no ha sido atendida. Por io que se determina dejar en firme la observación con un monto de $10,792.64 (Diez mil 
setecientos noventa y dos pesos 64/100 M.N.) con IVA Incluido.
Se determina dejar en firme fas observaciones 2.9 y 2.10, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los Irámites 
correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS
NUM. CONCEPTO

efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables dei no cumpllmien'o de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por oirá parte de las irregularidades citadas se ccnsídera la 
existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y/o contratista, además de incurr r en taitas 
administrativas.

* Monto pendiente de solventar $19.954.26.

K035-005.* Remodelación de Campo de Fútbol Municipio Jalapa, Tabasco, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de 1 Rehabilitación, 
con fuente de financiamiento CONADE 2015, con un monto devengado de $2’0B8,958,32.

Oe la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 03 de Mayo de 2016, se observan tas siguientes irregularidades:

ejecutado

Observación 2.11.- Se constató que el concepto con clave de identidad 18 referente at suministro y colocación de los banderines oficiales, no se han coiocudo, por lo 
que se observa un monto de $4,299.03 (cuatro mil doscientos noventa y nueve pesos 03/00 m.n.) IVA incluido, por la autorización y pago de concep o de obra 
a favor dei contratista y no se ha ejecutado, como se señala en la siguiente tabla:

C oncepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Un itario im porte Pagado e i  Exceso

18,- banderines oficiales para señalamiento de área de 
juego fútbol en mete y  media canche. Incluye suministro 
y  colocación_______________________________________

|go 51.853.03 53.706.06

Sublotal 
IVA 16% 

Total

$3,706.00

$592.97
$4,299.03

dé
Observación 2.12.- Se verifico que el alumbrado de ta obra no está operando normalmente, debido a la falta de interconexión del transformador a la red e 
que no permite el buen funcionamiento del sistema de alumbrado; que afecta al concepto .con clave: No. 42,- Referente at transformador de distribución 
por lo que se determina observar el monto de $50,737.79 (cincuenta mil setecientos treinta y siete pesos 79/100 m.n.) con tVA Incluido, por 
ejecutado con Irregularidad o vicios ocultos.

• Monto total observado a este proyecto $55,036,82.

éclrica, lo 
30 KVA; 

concepto

MunicipalEn documentación remitida como anexo ai oficio No, CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno 
envía fotocopias foliadas y certificadas de;
.Respecto a la observación 2.11.- Argumentan en la cédula de solvenlación que se procederá conforme a derecho para efecto que e! contratista reintegre ai 
el monto observado. Por lo que se determina dejar en firme ta observación con un monto de $4,299.03 (Cuatro mil doscientos noventa y nueve pesós 03/100 
M.N.) con IVA Incluido.

municipio
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATAS

NUM. CONCEPTO

9-

Respecto a la observación 2.12.- Argumentan en la cédula de solvenlación que este concepto se encuentra en trámite por parte del contratista ante l i  CFE, sin 
embargo la paraestatal aún no ha entregado el contrato correspondiente por ia falla de suministro del medidor de C.F.E. Por lo anteriormente expuesto se determina 
dejar en firme la observación con un monto de $50,737.79 (Cincuenta mil setecientos treinta y siete pesos 79/100 M.N.) con tVA incluido.
De lodo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan tas observaciones y solo ratifican Í3 existencia de las 
irregularidades e incumplimiento dé contrato y al marco normativo, razón por la cual queda en firme las observaciones 2.11 y 2.12, solicitando al Ayuntamiento que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la 
fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el conlrol y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, to que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por p|rrte de los 
servidores públicos y/o conlrallsla. además de incurrir en faltas administrativas.

e Monto pendiente de solventar $55,036.82.

K005-004.- Obras y acciones de Infraestructura Básica (Construcción de Guarniciones y Banquetas tramo Microondas-km 15, ubicado en Chichona! 1a. 
Sección, con una meta final de 1,440.00 m2, ejecutado con fuente de financiamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de $1’823,872.84 
Durante la visita de inspección física efectuada,a la obra ol día 02 de Mayo de 2016, se observan ias siguientes irregularidades:
Observación 2.13.- La banqueta presenta fisuras en una superficie de 15.72 m1 la cual está cortsiderada en el concepto con clave de identificación No. 14, razón por 
la cual se observa un monto de $5,305.97 (Cinco mil trescientos cinco pesos 97/100 M.N.) IVA incluido, por trabajos ejecutados con irregularidades o vicios 
ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

Concfip fo

14.- Banquela de concfelo simple FC=15Ó Kg tcm i de 8 cms de espesor con cemento 
normal t.m.a, 3M" (19 mm.) hed ió  en obra en secciones de 1.20 x 2 00 mis, colocación de 
banda de pvc de 1" de ancho on ¡tintas enlre sección de concreto y sección de concreto, 
incluye: vibrado, cimbrado, de sombrarlo. acabado, escobillado, aplicación de voceador y 
membrana de curado, ____

Unidad de Medida

1572

Precio C/IVA Importe

• Monto total observado a esto proyecto $5,305.97.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de Fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 
envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2.13.- Argumentan en cédula de solvenlación que la banqueta de concrelo simple, quedo reparada, sin embargo i)o envían 
documentación solvenlatoría.
Por lo cual se procedió a realizar la visila de inspección física el día 04 de Julio de 2016 en los periodos de solvenlación estipulados en el marco legal, cons alándose 
que esta observación no ha sido atendida. Por lo que se determina dejar en firme la observación con un monto de $5,305.97 (Cinco mif t rescien' os cinco 
pesos 97/100 M.N.) con IVA Incluido,

$5.305.97

15,305.97
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTATE S
NUM. CONCEPTO

De todo to anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan la observación y soto ratifican la existen* 
irregularidades e Incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a trí 
Órgano interno de Control Municipal, realice los Irámiles correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efeclivr 
correspondiente d sanciones a que baya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
públicos responsables del no cumpllmíenlo de sus obligaciones en el conlrol y vigilancia de la ejecución y la aplicación de! gasto en tas obras; todo en apee 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización det Estado, lo que determina para seguimiento. Por oír 
las irregularidades cíladas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidore 
y/o conlratisla, además de Incurrir en faltas administrativas.

• Monto oendiente de solventar $5,305,97.

2,1 a la 2.13).- Incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Conslituci* 
dei Esíado Líbre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de ia Ley de Planeaclón del Eslado dé Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones Uf y Vil, 81 fracc 
fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 24, 46 fracción Xil, 53, 55. 66, 67, 68, 69, 76, 77 y 78 de la Ley 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 15, 21, 22, 24, 45, 65 fracción ti, 131, 132 fracción IV, 185, 186 y 187det Reglamento de fa Ley de Obra 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 49 fracción )U de ia Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1 y II de la Ley. de Responsabilidades de los í 
Públicos.

En consecuencia, ai no desvirtuarse las observaciones y para ios efectos de la prolección de la Hacienda Municipal y resarciforios. debe tomarse en cuen 
análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe urr posible daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
Órgano Superior de Fiscalización dei Eslado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previslo poret numeral 48, de la Ley de Fiscalización Si 
Eslado de Tabasco. el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Re&arcilorlas" aunado a los procedimientos administrativos que en tér 
artículo 47 de ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda apirear ia Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

;la de las 
vés de su 
la fianza 

servidores
0 a la Ley 
a parle de 
s públicos

m Política 
ón l y 84 
de Obras
1 Públicas 
¡ervídores.

a que del 
lo que el 
perior dei 
ñiños det

9 Monto Total Pendiente de Solventar $2’130.231.24

■
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338 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO 4
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

-NtiNI; ‘ * - - - - -CONCEPTO* - . . . . .  .  . -

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la .Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada, 

a).-Documentación No Integrada en Expediente Unitario de! Ente Fiscalizado:
K006-001.- Construcción de un dispensario médico (Unidad Médica de un Núcleo Básico (Segunda Etapa), 
ubicado en Ranchería Tequila Primera Sección, Jalapa, Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo )ll 
2015, con un monto devengado de $1'153,215.42 
Observación 1.1.- Registro de padrón de contratista 2015.
Observación 1.2.- Balance auditado por despacho contable.
Observación 1.3.- Carta de registro dé D.R.O, y/o corresponsabie de obra expedido por la Comisión de Admisión de 
Directores Responsables de Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco, Carta donde el contratista designa al 
director responsable de obra y Carta de aceptación del director responsable de obra actualizadas.
En documentación remitida como anexo ai oficio número CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta ai 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
En relación a las observaciones 1.1 y 1.2.- Registro de padrón de contratistas, bases de licitación donde manifiestan 
que eí balance auditado no forma parte del expediente y que en sustitución de este, se solicita el padrón de! contratista 
de la empresa la cual sustenta la capacidad y recursos técnicos, económicos y financieros; documentación que se toma 
como procedente, sin embargo se determina dej.ar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través 
■de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo 
a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 

] determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
I conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda publica por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 

incurre en faltas administrativas.

Respecto a la observación 1.3.- Carta de registro de D.R.C. y lo corresponsable de obra expedido por la Comisión de 
Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco, Carta donde ei contratista 
designa al director responsable de obra y Carta de aceptación del director responsable de obra actualizadas; 
documentación que se toma como procedente, sin embargo este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley en integración 
en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:

K006-001.- Construcción de un dispensario médico (Unidad Médica de un Núcleo Básico (2da. Etapa), ubicado 
en Ra. Tequila Ira.-Sección, Jalapa, Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo lli 2015 con un monto 
devengado de $1'153.215.42
Observación 1.4.- La cláusula del contrate relativa a la forma de pago, no señala las fechas ce corte de ¡as 
estimaciones, incumpliendo el marco normativo.
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En documentación remitida como anexo al oficio No, CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta si 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
En relación a la observación 1.4.- Copia de foja S de 17 del contrato número No. OTO OP-MJAL-DOOTSM-R33-FIII- 
001-Ü15 donde comentan que se ha corregido e! primer párrafo de la cióusuia décimo primera. “Forma de pago"; 
documentación que se toma como procedente, sin embargo se determina dejar en firme la observación solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano interno de Control Municipal determine lás actuaciones*de tos servidores 
públicos fesponsabies.de! no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos 
debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; 
todo en apego a ía Ley de Responsabilidades de los Servidores Públibos, e informe a este Órgano Superior Pe 
Fiscalización -dei Estado, lo que determina pára seguimiento. Por otra parte de las irregularidades cítacas no se 
desprende ta existencia de hechos o-conductas que produzcan dañó o perjuicio a la hacienda pública por pane de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

1.1 al 1.4).- Incumpliendo con lo anterior lo ordenado en los Artículos 134 de iá Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política deí Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 ce 
la Ley de Pianeación del*Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción !V de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 7 y 25 fracción I, 35 fracción ll, 37 fracción XIV., 55 segundo 
párfáfó de la Ley de Obras Públicas y Servicio.s Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 213 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas- y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de 
Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

De la no solventaron del proyecto K006-001, referentes a las observaciones identificadas con los puntos del 1.1 ál 1.4 
con fundamento en lo dispuesto por et articulo 40 fracción l!l de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
se Formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal. Finquen las' Responsabilidades Administrativas a los 
Servidores públicos que correspondan previo Procedimiento Administrativo a- que se Refiere la Ley ce 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

i

3

Apartado 3.- Observaciones á Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

aj.- /nconsisten cías Programático-Presupuesta! de Proyectos:

KOOS-001.- Construcción de un dispensario médico (Unidad Médica de un Núcleo Básico (2tía. Etapa), ubicado 
en Ra. Tequila 1ra. Sección, Jalapa, Tabasco, ejecutado con modalidad Rarrio 33 Fondo II! 2015 con un monto 
devengado dé S i'153(215.42
Observación 3.1.- Proyecto que sé concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de pianeación y 
de control interno; programan 96 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 18á días calendario; diferencia 
92 días calendario. • • ’ ■

En documentación remitida como anexo al oficio No. CMJ/010/2016.de I 1 de ¿ñero be 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, et-Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de; En relación S !a observación 3.1.- 
S&nción por mora en la presentación de las estimaciones Nos. 2, 3, 4, 5, 6 y 7 así como sanción por días de atraso y per 
incumplimiento de programa; documentación que se toma córnd procedente* De todo lo anterior sé toman en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que ia programación dé los proyectos se efectuó sin contar cqn una 
pianeación específica, ya que para- los casos en1 donde se presenten atraso, debido s los procesos de licitación, 
contratación, además de los trámites que se reaiizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el convenio o 
permisos para recibir los recursos o para la validación de los proyectos, e incluso cuando hay condiciones climáticas no 
favorables; todos estos factores pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas veces sea necesaric, con 
la debida motivación y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la evidencia muestra la falta 
eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los .procesos'administrativos entre las ¿reas operativas involucradas en 
programar, presupuestar y realizar ios proyectos, razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno dé Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en ia pianeación, control y seguimiento programático -
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presupuesta! de los proyectos y programas; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este órgano superior de fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
3.1).- incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución Política de los_ Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3. 44 y 60 de la Ley de Planeación dei 
Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

De la no solventacion de las KQ06-001, referentes a las observaciones identificadas con el puntos 3.1. con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se Formula ante 
el Presidente y la Contralona Municipal, Finquen las Responsabilidades Administrativas a los Servidores públicos que 
correspondan previo Procedimiento Administrativo s que se Refere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

■

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes: .

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado 
de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las Observaciones documentales a la obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.- 
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

En documentación remitida como anexo al oficio No. CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de; En referencia a las observaciones 4.1, 
4.2 y 4.3 envió documentación solventatoria ta cual después de haber sido analizada se determina dejar en firme las ¡ 
observaciones, como se señalan en los apartados 1 incisos a) y b), 2 inciso a) y 3 inciso a) correspondientes.

i

5

i

b).~ Inconsistencias en e! Cump/ím/enfo de Contrato de Ejecución de Obra

K035-004.- Construcción de cancha techada de usos múltiples, ubicado en Ra. Chipilinar 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad Ramo 23 Fondo de Infraestructura Deportiva del ejercicio 2015 'con un monto 
devengado de S922,236.38
Observación 4.4.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en 
el contrato en su cláusula décima primera/ que señala el último dia hábil de cada mes y el último día señalado en el 
programa autorizado de obra vigente; ya que las estimaciones 3 y 4 tienen fecha de-corte el 13/08//2015 (3 y 4). 
incumpliendo el marco normativo.
Observación 4.5.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los dias 10/07/2015 (1), 18/08/2015 ,(2), 03/09/2015 
(3) y 30/09/2015 (4 ), cuando i a fecha de corte de las estimaciones fueron los días 30/06/2015 (1), 31/07/2015 (2), 
23/08/2015 (3) y 23/08/2015 (4), transcurriendo 11, 19, 11 y 38 dias respectivamente entre la fecha de corte y ia 
presentación de ías estimaciones, incumpliendo la ley de ¡a materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. Acción 
cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en e! marco legal;

En documentación remitida como anexo al oficio No. CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al 
püego de observaciones, el Gobierno Municipal envía.fotocopias certificadas de; En relación a las observaciones 4.4 y
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4.5 Oficios entrega de estimación del contratista, oficios de-Autorización de estimación de !s residencia de obra, 
Copia de caratula de factura, Sanción por mora de presentación de estimación, caraíula de contrato, después de ser 
analizados se da como procedentes los documentos; de todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentes, sin 
embargo, se determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno 
de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al maree legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en Responsabilidaaes administrativa.

6

KQ35-002.- Construcción de Cancha Techada de Usos Múltiples, ubicado en Ra. Calicanto 2da, Sección del 
municipio de Jalapa, Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 23 Fondo de infraestructura Deportiva/2015 con 
un monto devengado de $919,34*1.05
Observación 4.6.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el 
contrato en su cláusula décima primera, que señala el último dis de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que la estimación 3 tienen fecha de corte el 23/08/2015 (3), incumpliendo el marco 
normativo.
Observación 4.7.- Presentan las estimaciones 1 y 4 parciales los días 17/07//2015 (1) y 30/09/2015 (4), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los dias 30/06/2015 (1). y 31/0S/2C15 (4), transcurriendo 1.7 y 30 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias.
En documentación remitida como anexo al oficio No.- CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: En relación a las observaciones 4,5 y 
4.7.- Oficios de entrega de estimación del-contratista, oficios de Autorización de estimación de la residencia de obra. 
Copia de caratula de factura. Sanción por mora de presentación de estimación, Copia de contrato, después de ser 
analizados se da como procedentes los documentos; de todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin 
embargo, se determina dejar en firme ¡as observaciones, se solicita a! Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno 
de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por ei área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra pane de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por pane de les servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

7

K006-0Q1.- Construcción de un dispensario médico (Unidad Médica de un Núcleo Básico (2tía. Etapa), ubicado 
en Ra. Tequila 1ra. Sección, Jalapa, Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo !l¡ 2015 con un monto 
devengado de $1*153,215.42
Observación 4.8.- Presentan las estimaciones 3, 4, 5 y 6 parciales los dias 20/07/2015 (3), 22/07/2015 (4), 23/C7/2015 
(5) y 19/08/2015 (6), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 25/05/2015 (3), 31/05/2015 (4), 
■30/06/2015 (5) y 15/07/2015 (6),-transcurriendo 57, 52, 23 y 35 dias respectivamente entre la techa de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo ia ley de la materia que indica un plazo no mayor oe 6 días. Acción 
cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.9.- Presentan las estimaciones Nos. 2, 3. 4 y 5 el 06/05 de 20,15 (2), 20/07 de 2015 (3), 22/07 de 2015 

(4) y 23/07 de 2015 (5), y efectúan el pago hasta el 17/06 de 2015 (2), 26/08 de 2015 (3), 27/08/ de 2015 (4). y’31/0c de 
2015 (5), resultando 42. 37, 36 y 39 respectivamente días de diferencia. Acción cuyo pago finiquito efectuado-al 
contratista, violó el plazo establecido en el marco lega!;.
Observación 4.10.- Concluyen la obra físicamente el 15/07/ de 2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/09 de 2015, 
resultando 78 di as de diferencia.



342 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

' ANEXO 4
MUNICIPIO DÉ JALAPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS .

v _  - - - g q n & e p -t o -  - , - ------------

'
En documentación remitida como anexo al oficio No. CJV1J/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: En relación a la observación 4.8, 
Oficios de entrega de estimación del contratista, oficios de Autorización de estimación de la residencia de obra, Copia 
de caratula de factura. Sanción por mora de presentación de estimación, Copia de contrato, después de ser. analizados 
se. da como procedentes tos. documentos;. sin. embargo, se determina dejar en firme la observación solicitando al 
Ayuntamiento que s través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones oe tos servidores 
públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el 
cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de ios Servidores Públicos,■ e informe á este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la1 hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en una Responsabilidad administrativa.

Respecto a las observaciones 4.9 y 4.10,' El Ayuntamiento no envió documentación, solventatoria, razón por la cual 
quedan en firme tas observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Ora ano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los1 servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento1 programático -  presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende ia existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

[ KG35-0C3.- Construcción de Cancha Techada de usos múltiples, ubicado en Poblado Francisco J. Santamaría,
I ejecutado con Ramo 23 Fondo de Infraestructura Deportiva 2015, con un monto devengado de 5907,478.94 

Observación 4.11 - Presentan las estimaciones 1, 2. 3 y 4 parciales los di2S 21/07/2015 (1), 14/03/2015 (2). 04/03/2015 
| (3) y 30/09/2015 (4), cuando la fecha de, corte dé las estimaciones fueron los d¡2s 30/06/2015 (1), 31/07/2015 (2),
I 23/08/2015 (3) y 31/08/2Q15 (4), transcurriendo 22. 14. 13 y 31 dias respectivamente entre ia fecha de corte y la 
\ presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. Acción 
¡ cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;

| En documentación remitida como anexo a! oficio No. CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al 
§ i pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: En relación a la observación 4.11.- 

! Oficios de entrega de estirpapión del contratista, oficios de Autorización de estimación de la residencia de obra, Copia j 
j de caratuls de factura, Sanción por mora de presentación de estimación, Copia de contrate; después de ser analizados | 
¡ se da como procedentes los documentos; de todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, se ■ 
j determina dejar en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control j 

i Municipal determine l2s actuaciones de los servidores públicos responsables y ia falta de control por ei área normativa S 
; del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al | 
í marco ieaal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este I 
I Organo Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 

' j citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por 
parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una Responsabilidad administrativa.

' el.- Jocump/rm/enío at Marco Lega! del Servidor Publico Municipal y recomendación:

j KC35-Q04.- Construcción de cancha techada de usos múltiples, ubicado en Ra. Chipiíinar 2da. Sección, 
j ejecutado con modalidad Ramo 23 Fondo de Infraestructura Deportiva del ejercicio 2015 con un monto 
! devengado de $322,236.35- _____________________  '_________
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Observación 4.12.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación v apertura de la 
propuesta con un importe de $37,146.39 (Treinta y siete mí! ciento cuarenta y-seis pesos 39/100 M.N.) IVA incluido, 
motivo por e! cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración ¿trios 
precios unitarios.

1 ’ff-

En documentación remitida como anexo a) oficio No. CMJ/010/2C16 de fecha 11 de Enero de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: En relación a la observación 4.12.- 
Dictamen técnico de análisis de precios unitarios observados por el Órgano superior de Fiscalización del Estado; la 
información es enviada y revisada determinándose que no solventa la observación en cuestión, puesto que no se 
fincan responsabilidades a los servidores públicos, solicitando aí Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en ¡a planeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio'a la hacienda pública por parte de ios servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en una falta administrativa.

K006-001.- Construcción de un dispensario médico (Unidad Médica de un Núcleo Básico (2da. Etapa), ubicado 
en Ra. Tequila 1ra. Sección, Jaiapa, Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo Sil .2015 con un monto 
devengado de S1’153,215.42
Observación 4.13.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un importe de $107,347.68 (Ciento siete mil trescientos cuarenta y siete pesos 68/100 M.N.}, IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los precios unitarios.

Observación 4.14.- Por otra parte se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación actualizada correspondiente a la participación del Director Responsable 
de Obra y valore realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.
En documentación remitida como anexo al oficio No. CMJ/010/2016 de fecha 11 de Enero de 2015, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de; En relación a la observación 4.13.- 
Envia cédula de sqlvemación donde el ente indica que se anexaron documentos, sin embargo en la carpeta en el 
apartado a ésta observación no fue integrada la documentación señalada, por lo que ¡a observación se mantiene en 
firme. Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones oe 
los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en ia planeación. control y seguimiemc 
programático -  presupuesta! de los proyectos; todo en apego a ¡a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, íc que determina para seouimismo. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una Responsabilidad administrativa.

En relación a la observación 4.14.- Carta de registro de D.R.O. y/o corresponsable de obra expedido por la Óomisión J 
de Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables bel Estado de Tabasco, Carta donde el conmarisís 
designa a! director responsable de obra y Carta de aceptación del director responsable de obra actualizadas, por lo que j 
se procedió a reaiizar el análisis y revisión de la documentación enviada realizando compulsa al C. Ing. Francisco José { 
Castro Quintero, por lo que se pudo verificar que efectivamente esta persona estuvo a cargo de la supervisión del j 
proyecto que nos ocupa, lo cual quedó asentado en acta de compulsa, dando como procedente la documentación. Sin í 
embargo se determina dejar en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de j
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Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la planeación. control y seguimiento programático -  presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, sí se 
incurre en una Responsabilidad administrativa.

4,1 al 4.14).- Incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7S párrafo 
décimo tercero de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco; ?9 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II. XIV y XXII, 80 fracciones Vil y VIH, 81 fracción I y 84 de la 
Ley Orgánica de ¡os Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones !, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos,

4.14}.- Incumplimiento al Articulo 56 Segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco.

4.8 al 4.10}.- incumplimiento al Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco.
4.13).- Incumplimiento a los Artículos 21 y 25 segundo párrafo. 42 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del'Estado de Tabasco y 12, 13, 35, 153, 154 y 155 fracción II Apartado A fracción II 
incisos a) y b). fracción III inciso a) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco.

4.4 al 4,7 y 4.11).- Incumplimiento ai Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

4.12).- Incumplimiento a los Artículos 19, 21 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
15, 21, 22, 24, 45 y 65 fracción II Apartado'A, fracción II, Incisos a) y b) fracción III inciso a) del Reglamento de la misma
Ley. ^

-

De la no solventaron de ios proyectos K035-004, K035-002, K006-001, K035-O03, referentes a las observaciones 
identificadas con ios puntos del 4,1 al 4.14 con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se Formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, Finquen tas 
Responsabilidades Administrativas a los' Servidores públicos que .correspondan previo Procedimiento Administrativo a 
que se Refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

4 *11

CUARTO TRIMESTRE .

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

; '
¡ Apartado 1. Observaciones Documentales a la'Obra Muestra Fiscalizada.
! a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

KD35-007.- Rehabilitación de Campo de Béisbol y Unidad Deportiva, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta 
final de 1 Rehabilitación, ejecutado'con fuente de fmanciamiento Deporte 2015, con un monto devengado de 
S3’873,531,48.
Observación 1.1.- Convenios de ejecución de obra entre la.federación y el Municipio.
Observación 1.2.- Regias de operación del Convenio Federal.
Observación.1,3.- Proyectos ejecutivos validados por funcionarios Municipales finales.
Observación 1.4.- Bitácora Electrónica de obra.
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Observación 1.5.- Programa de trabajo por diagramas de barras fina!.
Observación 1.6.- Expedientes fotográficos del proceso constructivo por concepto de obra.
Observación 1.7.- Pruebas de Laboratorio.
Observación 1.8.- Oficio de aviso de terminación de obra del contratista y dependencia.
Observación 1.9.- Concentrado de estimaciones.
Observación 1.10.- Factura de la Estimación No. 3.
Observación 1.11.- Generadores de obra de la Estimaciones Nos. 4 y 5 parciales.
Observación 1.12.- Pólizas de cheque de las estimaciones Nos. 1,2, 3 y 4 parciales y 5 finiquito.
Observación 1.13.- Órdenes de pago de las estimaciones Nos. 1,2, 3 y 4 parciales y 5 finiquito.
Observación 1.14.- Oficio de entrada de la estimación No. 3 parcial.
Observación 1.15.- Póliza de cheque de! pago de anticipo otorgado al contratista.
Observación 1.16.- Fianza de vicios ocultos.

En documentación remitida como anexo al oficio No, CM/JA/490/2018 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.1 a la 1.16.- Convenios de ejecución de obra entre ¡a federación y el Municipio. 
Reglas de operación de! Convenio Federal, Proyectos ejecutivos validados, Bitácora Electrónica de obra, Programa de 
trabajo, Expedientes fotográficos, Pruebas de Laboratorio, Oficio de aviso de terminación de obra. Concentrado de 
estimaciones, Factura de la Estimación No. 3, Generadores de obra, Órdenes de pago y Pólizas de cheque de las 
estimaciones, Oficio de entrada de la estimación y Fianza de vicios ocultos. Por lo que éste Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado, determina que la documentación enviada para las observaciones 1.1 a la 1.16 son suficientes 
y procedentes, sin embargo se determina dejar en firme las observaciones solicitando ai Ayuntamiento que a través de 
su Órgano interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo 
a los tiempos de Ley e integración en e! expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

I

12

K040-013.- Construcción de Carpeta Asfáltica en frió de 10 cms. de espesor en Calle Prolongación Alfredo 
Manzur, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final 282.50 mi, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
23 Provisiones Salariales y Económicas 2015, non un monto devengado de $2*929,023.90.
Observación 1.17.- Planos iniciales debidamente validado.
Observación 1.18.- Planos finales debidamente validados 
Observación 1.19.- Bitácora electrónica completa.
Observación 1.20.- Pruebas de laboratorio referente a la comparación de base hidráulica, calidad de! materia! utilizado 
para la construcción de la base hidráulica, calidad de mezcla asfáltica utilizada en obra y comparación de la mezcla 
asfáltica.
Observación 1.21.- Dictamen de excepción a ta licitación publica
Observación 1.22,- Análisis de precio unitario de conceptos fuera de contrato y dictamen
Observación 1.23.-Concentrado de estimaciones
Observación 1.24.- Orden de pago de las estimaciones 3 y 4 parciales y 5 finiquito.'
Observación 1.25.- Póliza de pago de estimaciones 3 y 4 parciales y 5 finiquito.
Observación 1.26.- Álbum fotográfico que respalde a los generadores de las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales y 5 
finiquito.

En documentación remitida como anexo a! oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En' relación a ¡as observaciones 1.17 a la 1.26 Planos iniciales, finales debidamente validados, Bitácora electrónica, 
Pruebas de laboratorio referente a fa compactación de base hidráulica, Dictamen de excepción a la licitación pública, 
Análisis de precio unitario de conceptos fuera de contrato, Concentrado de estimaciones, Orden de pago y Póliza de
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pago de estimaciones y Álbum fotográfico. Por lo que éste Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, determina que 
la documentación enviada para las observaciones 1.17 a la 1.26 son suficientes y procedentes, sin embargo se 
determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en ia elaboración oportuna de los documentos debidamente requisita dos de acuerdo a los tiempos de Ley e integración 
en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización de) Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

13

!

K035-008.- Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de 1.00 Cancha, 
ejecutado con fuente de financiamiento Deporte 2015, con un monto devengado de $2’506,305.42.
Observación 1.27.- Dictamen de factibilidad emitido por la CONADE 
Observación 1.28.- Planos finales debidamente validados
Observación 1.29.- Pruebas de laboratorio de la compactación del relleno usado en obra, compactación de base 
hidráulica al 95% y resistencia de! concreto fc=150 usado en obra.
Observación 1.30.- Concentrado de estimaciones.
Observación 1.31.- Orden de pago de las estimaciones 3 parcial y 4 finiquito.
Observación 1.32.- Póliza de pago de las estimaciones 3 parcial y 4 finiquito.
Observación 1.33.- Acta entrega-recepción de la obra en la que intervenga el responsable de la administración 
deportiva municipal y copia de recibido por parte de la CONADE como lo estipula e¡ convenio en su cláusula Cuarta 
fracción XVII!.
Observación 1.34.- Orden de pago y póliza de cheque referente a! 3% de ia totalidad de los recursos autorizados para 
efectuar la supervisión externa, estipulado en la cláusula IV de! convenio CONADE.
Observación 1.35.- Reporte de visitas o inspecciones por parte de la supervisión externa estipulado en la Cláusula 
Cuarta fracción XI de convenio CONADE.
Observación 1.36.- Álbum fotográfico que respalde a los trabajos generados en las estimaciones 1, 2, 3 parciales y 4 
finiquito.
Observación 1.37.- Fianza de Vicios Ocultos.

En documentación remitida como anexo ai oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.29 a la 1.32 y 1.34 a la 1.37, Pruebas de laboratorio de ia compactación del relleno 
usado en obra, compactación de base hidráulica al $5% y resistencia del concreto f'c-150 usado en obra. Concentrado 
de estimaciones, Orden de pago y Póliza de pago de las estimaciones 3 parcial y 4 finiquito, Orden de pago y póliza de 
cheque referente al 3% de la totalidad de los recursos autorizados para efectuar la supervisión externa, estipulado en la 
cláusula IV del convenio CONADE, Reporte de visitas o inspecciones por parte de la supervisión externa estipulado en 
la Cláusula Cuarta fracción XI de convenio CONADE, Álbum fotográfico que respalde a los trabajos generados en las 
estimaciones 1, 2, 3 parciales y 4 finiquito y Fianza de Vicios Ocultos; Documentos que se consideran suficientes y 
procedentes.
En relación a las observaciones 1.27, 1.28 y 1.33 No remite documentación solventatoria motivo por el cual quedan en 
firme las observaciones.
Por lo que éste Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, determina dejar en firme las observaciones 1.27 a la 1.37 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos, debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en e! expediente unitario de cada 
proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas nc se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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K003-003.- Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario de Aguas Negras (segunda etapa), ubicado* en 
Aquiles Serdán 2a, Sección; con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Programa 
para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 2015, con 
un mpnto devengado de $3'406,968.99.
Observación 1.38.- Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Ente Municipal y sus regias de 
operación.
Observación 1.39.- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa.
Observación 1.40.- Proyecto ejecutivo validado por funcionarios municipales iniciales y finales.
Observación 1 .4 1 Dictamen sobre el impacto ambiental.
Observación 1.42.- Documentos sobre la Propuesta ganadora tales como: Documento 5.3. (r).- Listado’ de insumos 
señalando: a).- Materiales y equipo, b).- Mano de obra y c).- Maquinaria y equipo, Documento 5.3 (s).- Análisis, cálculo e 
integración del factor salario real, Documento 5.3 (t).-Programa cuantificado y calendarizado de ejecución general de 
los trabajos, Documento OE 1.- Relación y análisis de los costos básicos de los materiales. Documento OE 2 -  
Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 8 horas e integración de los salarios. Documento OE 
3.- Listado de explosión de insumos que intervienen en la oferta: a) Materiales y equipo, b).- Mano de 
obra/herramienta y c).- Maquinaria y equipo de construcción, Documento OE 4.- Análisis, cálculo e integración de ios 
costos horarios de la maquinaria y equipo, Documento OE 5.- Análisis, calculo e integración de los costos indirectos. 
Documento OE 6.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, Documento OE 7.- Determinación del 
cargo por utilidad, Documento OE 8.- Cargos adicionales, Documento OE 9.- Análisis de la totalidad de los precios 
unitarios de los conceptos, Documento OE 10.- Análisis de auxiliares y cuadrillas de mano de obra, Documento OE 
13.- a).-'Lista de cantidades (sección IX) b).- Oferta (Sección IV, Formulario de la oferta, 1.- Oferta), Documento OE 14.- 
Impuesto Sobre Nómina, Documento OE 15.- Manifestación de declaración del impuesto sobre nómina.
Observación 1.43.- Concentrado de estimaciones por conceptos de obra.
Observación 1.44.- Cédula de inscripción en el RFC de la Contratista.
Observación 1.45.- Cédula de Registro en el IMSS de la Contratista.
Observación 1.46.- Póliza de cheque y orden de pago de !s estimación No. 6 finiquito.
Observación 1.47.- Endoso de fianza de cumplimiento por ampliación de monte.

■ Observación 1.48.- Pruebas de laboratorio.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/4 90/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.38 a la 1.48 Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Ente 
Municipal y sus reglas de operación, Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa, Proyecto ejecutivo validado 
por funcionarios municipales iniciales y finales,
Dictamen sobre el impacto ambiental, Documentos sobre la Propuesta ganadora tales como: Documento 5.3. (r).- 
Listado de insumos señalando: a).- Materiales y equipo, b).- Mano de obra y c).- Maquinaria y equipo, Documento 5.3 
{s;.- Análisis, calculo e integración del factor salario real. Documento 5.3 (í).- Programa cuantificado y calendarizado de 
ejecución general de los trabajos. Documento OE 1.- Relación y análisis de los costos básicos de ios materiales, 
Documento OE 2.- Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 8 horas e integración de los 
salarios. Documento OE 3.- Listado de explosión de insumos que intervienen en la oferta: a) Materiales y equipo, b).* 
Mano de obra/herramienta y c).- Maquinaria y equipo de construcción, Documento OE 4.- Análisis, cálculo e integración 
de los costos horarios de la maquinaria y equipo, Documento .OE 5.- Anáiisis, cálculo e integración de los costos 
indirectos, Documento OE 6.- Anáiisis. cálculo e integración del costo por.financiamiento, Documento OE 7 - 
Determinación dei cargo por utilidad. Documento OE 8.- Cargos adicionales, Documento OE 9.- Análisis de la totalidad 
de los precios unitarios de los conceptos, Documento OE 10.- Análisis de auxiliares y cuadrillas de mano de obra, 
Documento OE 13.- a).- Lista de cantidades (sección IX) b).- Oferta (Sección IV, Formulario de la oferta, 1.- Oferta), 
Documento OE 14.- Impuesto Sobre Nómina, Documento OE 15.- Manifestación de declaración del impuesto sobre 
nómina; Concentrado de estimaciones por conceptos de obra, Cédula de inscripción en el RFC de la Contratista, Cédula 
de Registro en el IMSS de la Contratista, Póliza de cheque y orden de pago de la estimación Nd. 6 finiquito, Endoso de 
fianza de cumplimiento por ampliación de monto y Pruebas de laboratorio. Por lo que éste Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, determina que la documentación enviada para las observaciones 1.38 a la 1.48 son
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suficientes y procedentes, sin embargo se determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables 
del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de 
acuerdo a los. tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

KD40-014.- Construcción de Pavimento con Concreto fc= 200 kgcm2 de 15 cms de espesor, del Boulevard 
Francisco J. Santamaría 3ra. Etapa, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de 206.00 mi, ejecutado con 
fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $2*195,005.13. 
Observación 1.49.- Convenio Ramo 23 y sus reglas de operación.
Observación 1.50.- Concentrado de estimaciones.

. Observación 1.51.- Orden de pago de la estimación 4 parcial y 5 finiquito.
Observación 1.52.- Póliza de pago de las estimaciones 4 parcial y 5 finiquito.
Observación 1.53.- Fianza de cumplimiento o.endoso por ampliación al monto contratado.

15

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/49D/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierne Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.49 s la 1.53 Convenio Ramo 23 y sus reglas de operación, Concentrado de 
estimaciones, Orden de pago de la estimación 4 parcial y 5 finiquito, Póliza de pago de las estimaciones 4 parcial y 5 
finiquito y Fianza de‘cumplimiento o endoso por ampliación al monto contratado. Por lo que éste Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, determina que la documentación enviada para las observaciones 1.49 a la 1.53 son 

■ suficientes procedentes, sin embargo se determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del 
no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de 
acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

16

K035-005.- Remodelación de Campo de Fútbol Mpio. Jalapa, Tabasco, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta 
final de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuente de financiamiento CONADE 2015, con un monto devengado de 
$2*088,958.32.
Observación 1.54.- Convenio de ejecución de obra federales y sus reglas de operación.
Observación 1.55.- Acta de cabildo donde se autoriza el recurso para la ejecución de la obra.
Observación 1.56,- Acuerdo de ejecución de obra pública, del comité de la obra pública municipal.
Observación 1.57.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de. obra pública y anexos inicial.
Observación 1.58.- Presupuesto inicial validado por responsables municipales.
Observación 1.59.-Explosión de insumos inicial.
Observación 1.50.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales,
Observación 1.61.- Dictamen sobre el impacto ambiental.
Observación 1.62,- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos validados por funcionarios municipales 
iniciales y finales.
Observación 1.63.- Programa de trabajo físico -  financiero inicial.
Observación 1.64.- Programa de trabajo final de obra por diagramas de barras modificado inicial.
Observación 1.65.- Publicación de la convocatoria en periódico diario oficia! y por medios electrónicos.
Observación 1.66.-Acta de presentación y apertura de propuestas.
Observación 1.67.- Cuadro Comparativo de propuestas (cuadro frió).
Observación 1.68.- Dictamen técnico de la convocante para fundamentar el fallo.
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Observación 1.69.- Acta de fallo o adjudicación.
Observación 1.70.- Contrato de obra.
Observación 1.71.- Oficio de aviso de' inicio de obra.
Observación 1.72.- Concentrado de estimaciones.
Observación 1.73.- Dictamen técnico por ampliación de monto contratado.
Observación 1.74.- Cédula de inscripción en el Registro Federal deí Causante de la contratista.

-En documentación remitida como anexo al oficio No. CN1/JA/430Í201S de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.54 a'la 1.74 Convenio de ejecución de obra federales y sus reglas de operación, 
Acta de cabildo donde se autoriza el recurso para la ejecución de la obra, Acuerdo de ejecución de obra pública, dei 
comité de la obra pública municipal, Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos 
inicial, Presupuesto inicia! validado por responsables municipales, Explosión de insumos inicial, Dictamen de factibilidad 
de las áreas responsables municipales, Dictamen sobre el impacto ambiental, Planos definitivos de la obra con detalles 
constructivos validados por funcionarios municipales iniciales y finales, Programa de trabajo físico -  financiero inicial, 
Programa de trabajo final de obra por diagramas de barras modificado inicial, Publicación de la convocatoria en 
periódico diario oficial y por medios electrónicos, Acta de presentación y apertura de propuestas, Cuadro Comparativo 
de propuestas (cuadro frió), Dictamen técnico de la convocante para fundamentar e¡ fallo, Acta de fallo o adjudicación, 
Contrato de obra, Oficio de aviso de inicio de obra, Concentrado de estimaciones, Dictamen técnico por ampliación de 
momo contratado y Cédula de inscripción en el Registro Federal del Causante de la contratista. Por lo que éste Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, determina que la documentación enviada para las observaciones 1.54 a la 1.74 
son suficientes y procedentes, sin embargo se determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento, 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en l2 elaboración oportuna de los documentos debidamente . 
requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada.proyecto; todo en apego a 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos 0 conductas que produzcan daño 0 perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

17

K005-004.- Obras y acciones de Infraestructura Básica (Construcción de Guarniciones, y Banquetas tramo 
Microondas-km 15, ubicado en Chichonal 1a. Sección, con una meta final de 1,440.00 m2, ejecutado con fuente 
de ftnanciamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de $11823,872.84.
Observación 1,75.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados,por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.76.- Cédula de planeación y programación presupuestaria final de obra pública y anexos.
Observación 1.77.- Planos definitivos de la-obra con detalles constructivos debidamente validados por los funcionarios 
municipales.
Observación 1.78.- Programa de trabajo fina! de obra por diagramas de barras modificado.
Observación 1.73.- Programa de trabaje físico -  financiero final.
Observación 1.80.- Acta de recepción física de la terminación de ios trabajo.
Observación 1.81.- Acta finiquito.
Observación 1.82.- Acta de cierre administrativa.
Observación 1.83.- Pruebas de laboratorio de concreto usado en obra f'c=200 kg/cm2 y compactación de grava de 
revestimiento.
Observación 1.84.- Concentrado de estimaciones por concepto de obra.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CNI/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, ei Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación 3 las‘observación es 1.75 a la 1.84 Planos iniciales de la obra con detalles co n s tru io s  y especificaciones 
generales y particulares de construcción debidamente validados por los funcionarios municip responsables, Cédula
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de pianeación y programación presupuestaria final de obra pública y anexos, Planos definitivos de la obra con detalles 
constructivos debidamente validados por Ios-funcionarios municipales, Programa de trabajo final de obra por diagramas 
de barras modificado, Programa de trabajo fisico -  financiero final, Acta de recepción física de la terminación de los 
trabajo, Acta finiquito, Acta de cierre administrativa, Pruebas de laboratorio de concreto usado en obra fic=200 kg/cm2 y 
compactadon de grava de revestimiento y Concentrado de estimaciones por concepto de obra. Por lo que éste Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, determina que la documentación enviada para las observaciones 1.75 a Ja 1.84 
son suficientes y procedentes, sin embargo se determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los docümehtos debidamente 
requisitados de acuerdo a ios tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e-informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

18

I

■ b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta inconsistencia en su 
Contenido:

K005-004.- Obras y acciones de Infraestructura Básica (Construcción de Guarniciones y Banquetas tramo 
Microondas-km 15, ubicado en Chichona! 1a. Sección, con una meta final de 1,440.00 m2, ejecutado con fuente 
de financiamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de S1‘823,872.84.
Observación 1.85.* La fianza de vicios ocultos y el acta entrega recepción de obra tienen un monto total devengado de 
$1 '823,910.79, cuando el monto total devengado fue de $1’S23,872.84, lo cual es incongruente.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2015, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.85 Acta de entrega -  recepción y fianza de vicios de ocultos. Pór lo qüe éste 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, determina que la documentación enviada para la observación 1.85 es 
suficiente y procedente, sin embargo se determina dejar en firme ia observación solicitando al Ayuntamiento que a 
través-de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del 
no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de 
acuerdo a los tiempos de Ley e integración en'el expediente unitario de cada proyecto; toco en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, io que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, sise incurre en faltas administrativas.

1.1 a ta 1.85).- Incumplimiento a los Artículos 134 de la Óonstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76. 
párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; SO de la Ley de Pianeación 
del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80'fracción Vil, 81 fracción l y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de ios 
'Municipios de! Estado de Tabasco; 1 fracción VI, 14 párrafo ti,' 20, 21,24 , 25, 32. 37, 38. 39, 41,42. 46, 52, 54 , 64, 65, 
68, 73 y 76 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 16, 1S al 47 fracción 11 inciso a), 90. 
98 fracción II y último párrafo, 99, 113 fracción IX, 122, 132, 166, 158, 170, 172, 190,'213 y 254. del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicias Relacionadas con las Mis mas;-43 de la Ley General de Contabilidad Gube mame nial. 
18 Ley Hacendaría Municipal y 47 fracciones !. II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos.

Respecto a las observaciones antes citadas, estas queda pendiente para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40'fracción lll de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloris Municipal, envíen la evidencia de la 
ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento instaurado a ios servidores públicos correspondientes, 
én cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabiiidades.de los Servidores Públicos. ■
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Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupueszal de Proyectos:

K035-007.- Rehabilitación de Campo de Béisbol y Unidad Deportiva, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta 
fina! de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuente de financiamiento DEPORTE 2015, con un monto devengado de 
S3’ 873,531.48.
Observación 3.1.- Proyecto que se concluirá en un tiempo mayor a! programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno, ya que a la fecha de la auditoria el día 21 de abril de 2016, este proyecto no se ha concluido al 
100%, presentando 148 días de atraso, con respecto a la fecha de terminación de! contrato.

En documentación remitida como anexo al oficio No, CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a la observación 3 . 1 En cédula de solventación describen que el desfase en el tiempo de ejecución de los 
trabajos de obra, se debió a fenómenos h id rom eteoro lógicos que se presentaron en la zona, lo que provoco que estos 
no se concluyeran en tiempo y forma, sin embargo a la fecha, estos se encuentran debidamente ejecutados al 100%, sin 
embargo no envían documentación solventatoria. De igual forma describen que se dio inicio a procedimientos de 
responsabilidad administrativa a diversos servidores públicos municipales, mismos que se encuentran en trámite de 
investigación para deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes, dicho procedimiento no fue 
incluido en la documentación remitida .
Razón por la cual queda en firme ¡a observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores. Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de h'echos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

20

K040-013.- Construcción de Carpeta Asfáltica en frió de 10 cms. de espesor en Calle Prolongación Alfredo 
Manzur, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final 282.50 mi, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
23 Provisiones Salariales y Económicas 2015, con un monto devengado de $2’929,023.90.
Observación 3.2.- Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 124 dias calendario y a la fecha de la auditoria efectuada el, (18/04/2015) la obra no ha 
sido concluida resultando una diferencia de 113 dias con respecto a la fecha de término programada.

En documentación remitida como anexo al oficio Nc, CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, e! Gobierno Municipal:
En relación a la observación 3.2.- En cédula de solventación describen que el desfase en el tiempo de ejecución dé 
ios trabajos de obra, se debió a fenómenos hidrometeorológicos que se presentaron en la zona de construcción de 
carpeta asfáltica, trabajos que requieren que no haya presencia de lluvia y humedad,' s fin de que se logre la 
compactación adecuada; lo que provoco que estos nc se concluyeran en tiempo y forma, sin embargo a la fecha, 
estos se encuentran debidamente ejecutados al 100%, sin embargo no envían documentación solventatoria. De igual 
forma describen en su cédula de solventación que se dio inicio a procedimientos de responsabilidad administrativa a 
diversos servidores públicos municipales, mismos que se encuentran en tramite de investigación para deslindar 
responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes, dicho procedimiento no fue incluido en la documentación 
remitida.
Razón por la cual queda en firme la observación, solicitando a! Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyer^*- todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de F . ..ización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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K035-008.- Construcción de Cancha de Futboi 7, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de 1.00 Cancha, 
ejecutado con fuente de financiamiento Deporte 2015, con un monto devengado de S2’506,305,42.
Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la falta de pianeación y 
de control interno; programan 72 días calendarlo y a la fecha de la auditoria efectuada el 25/04/2016 los trabajos no han 
sido concluidos transcurriendo 192 dias calendario; presentando una diferencia 121 dias calendario.
En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JAM3Q/201S de fecha 28 de Junio de 2016. en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:.
En'relación a la observación 3.3.- En su cédula de solventación describen que el desfase en el tiempo de ejecución de 
los trabajos de obra, se debió a fenómenos h id rom eteoro lógicos que se presentaron en la zona, lo que provoco que 
estos no se concluyeran en tiempo y forma, sin embargo a la fecha, estos se encuentran debidamente ejecutados al 
100%, sin embargo no envían documentación solventa',oria. De igual forma describen en su cédula de soiventación que 
se dio inicio a procedimientos de responsabilidad administrativa a diversos servidores públicos municipales, mismos que 
se encuentran en trámite de investigación para deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes, 
dicho procedimiento no fue incluido en la documentación remitida.

Razón por la cuai queda en firme la observación,'solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de ¡os servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la pianeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende fs existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño c perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

22

K003-003.- Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario de Aguas Negras (segunda etapa), ubicado en 
Aquiies Serdán 2a. Sección, con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Programa 
para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 2015, con 
un monto devengado de $3’406,958.99.
Observación 3.4.- Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de pianeación y i 
de controi interno; programan S2 días calendario y hasta la fecha de pago de la estimación 5 parcial efectuada el día | 
22/12/2015 se tienen 107 dias calendario; por lo que existe una diferencia de 15 días calendario. ^  i

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 201S, en respuesta ai 
pliego de observaciones, e! Gobierno Municipal:
En relación a la observación 3.4.- En su cédula de solventación describen que los días de atrase, se debieron a que ei 
contratista se retrasó, en la tramitación de la documentación de las estimaciones' sin embargo, esre proyecto, se- 
concluyó en tiempo y forma, sin embargo no envían documentación soiventatoria. De igual forma describen en su 
cédula de solventación que se dio inicio a procedimientos de responsabilidad administrativa a diversos servidores 
públicos municipales, mismos que se encuentran en trámite oe investigación p3ra deslindar responsabilidades y aplicar 
las sanciones correspondientes, dicho procedimiento no fue incluido en la documentación remitida.
Razón por la cual queda en fírme la observación, solicitando a! Ayuntamiento que a través de su Órgano Interne de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsaoles dei no cumplimiento de sus 
obligaciones en la pianeación, controi y seguimiento programático -  oresupuestal de los proyectos; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estaao, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades-citadas no se desprende la existencia de hechos o

. conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda púbíica, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
■

3.1 a ¡a 3.4).- incumplimiento a los Artículos 134 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 
párrafo- décimo tercero de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de 
Pianeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción l y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

.

__________________________ :..........................................................................................  •________
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Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos de! Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de !g sanción 
como consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos córres pon dientes, en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

Apartado 4.- Observaciones a! Control Interno |

a) .- Paita de Pianeación, Seguimiento y Control en ios Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:
- & ! 

Observación 4 . 1 Inconsistencias en la documentación integrada eh él expediente unitario de obra del ente fiscalizado i 
de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a} y b), • [
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el i 
Apartado 2 inciso a). • j
Observación 4.3.-Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se ¡ 
detalla en ei Apartado 3 Inciso a. i
En documentación remitida como anexo al oficio No. fclWJA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta si j 
pliego de observaciones., el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de; I
En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 envió documentación solventatoría, la cuaí después de haber sido i 
analizada se determina dejar en firme las-observaciones tal y como se señalan en los apartados i  incisos a) y b), 2 ! 
inciso a) y 3 inciso a) correspondientes. ¡

------------------:---------------- --------;--------------_ ----- :---------- -------- ------------------------ ------------------------------ 1

b) .~ inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra |
i

K035-0Ü7.- Rehabilitación de Campo de Béisbol y Unidad Deportiva; ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta i 
fina! de 1 Rehabilitación, ejecutado cotí fuente dé financiamiento DEPORTE 2015, con un monto devengado ce j 
$3'873,531.48. , ~ s
Observación 4.4.-; Presentan las estimaciones 1 y 4 parciales ios .dias 30/09/2015 (1 )*y 21/122015 (4), cuando ia fecha j 
de corte de las estimaciones fueron. Jos dias 31/08/2015 .(1) y 25/10/2015. (4). transcurriendo 30 y 49 dias ¡ 
respectivamente entre la techa de corte y. la presentación de‘tas estimaciones, incumpliendo !a ley dé iá materia que • 
índica un plazo no mayor de 6 dias. ¡
Observación 4-.5.- Et contratista no constituyó la Fianza de Vicios Ocultos, ia cual debe ir anexa a! pago de la i 
estimación finiquito, contraviniendo el marco legal establecido.. !:
Observación. 4.6.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra i 
realizados, cumplen con.la calidad requerida, por io cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fech2 28 de Junio de 2016, en respuesta a! ! 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a la observación 4.4 En cédula de solventación argumentan que e! atraso en la entrega de estimaciones, 
se debió a que el contratista no hizo la entrega en tiempo y fonrna, por ío cual se !e aplicará Ja sanción que corresponda. ¡ 
sin embargo no envían documentación solventatoria. j
En relación a ia observación 4.5 En cédula de solventación que la fianza de vicios ocultos ya se encuentra integrada a j 
¡a presente cédula de solventaciones en el punto 1.16 qel apartado 1, sin embargo no envían documentación 
solventatoria. . . .
En relación a ia observación 4.6 argumentan en cédula de solventación que las pruebas de laboratorio, se agregaron j 
en el punió 1.7 del apartado 1.
En referencia a las observaciones 4.4 a la 4.6 se dio inicio a procedimientos de responsabilidad administrativa z 
diversos servidores públicos municipales, mismos que se encuentran en trámite de investigación para deslindar 
responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes, al hacer ia revisión de la documentación remitida a este 
Órgano Técnico constató la inexistencia de dicho inicio de procedimientos de responsabilidad administrativa.
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De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos solo ratifican la existencia de las 
irregularidades observadas y evidencian el incumplimiento del contrato y al marco normativo, razón por ia cual se 

' solicita 2! Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa de! no cumplimiento de sus obligaciones en 
vigilar ei cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco lega! establecido; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de) Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de tas irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a ia hacienda.pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

K04Q-013.- Construcción de Carpeta Asfáltica en frió de 10 cms. de espesor en Calle Prolongación Alfredo 
Martzur, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final 282.50 mi, ejecutado con fuente de ftnanciamiento Ramo 
23 Provisiones Salaríales y Económicas 2015, con un monto devengado de $2'929,023.90.
Observación 4.7.- El anticipo se entregó 15 dias posterior a la fecha de inicio de .la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 25/08/2015, entrega de anticipo 
10/09/2015, io que evidencia los 16 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo,

En documentación remitida como anexo al oficio No, CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2015, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a la observación 4.7.- En cédula de soiventación argumentan que esto se debió a que el contratista hizo de 
entrega de la documentación tardía, para el pago del anticipo, sin embargo no envía documentación solvéntate ría. De 
igual forma informan que se dio inicio de procedimientos de responsabilidad administrativa a diversos servidores 
públicos municipales, mismos que se encuentran en trámite de investigación para deslindar responsabilidades y aplicar 
las sanciones correspondientes, al hacer la revisión de la documentación remitida a este Órgano Técnico se constato la 
inexistencia de dicno inicio de procedimientos de responsabilidad administrativa, por So que queda en firme la 
observación.
De io todo lo anterior se toma en cuenta su argumento, sin embargo, esto solo ratifica la existencia de la irregularidad 
observada y evidencia el incumplimiento del contrato y al marco normativo, razón por la cual se solicita al Ayuntamiento 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos ! 
responsables y la falta de control por el área normativa de! no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el | 
cumplimiento de contrate y normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de ] 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hecnos o 
conductas que produzcan dañe o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

K035-008.- Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta-final de 1.00 Cancha, 
ejecutado con fuente de financiamiento Deporte 2015, con un monto devengado de $2‘506,305.42.
Observación 4.8.- El anticipo se entregó 15 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra según contrate 16/10/2015, entrega de anticipo 31/10/20-15, 
lo que evidencia los 15 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.9.- La formulación de estimaciones nc se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en e! 
contrato en su cláusula Decima Primera, que señaia el último dia hábil de cada mes y el último dia señalado en el 
programa autorizado de obra vigente; ya que la estimación 2 parcial tiene fecha de corte el 15/11/2015, incumpliendo el

26

marco normativo.
Observación 4.10.- Presentan la estimación i parcial el dia 11/11/2015, cuando la fecha.de corte de las estimaciones 
fue el dias 31/10/2015, transcurriendo 11 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la 
estimación, incumpliendo la ley de ia materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Observación 4.11.- El contratista no constituyo la Fianza de Vicios Ocultos, la cual debe ir anexa al pago de la 
estimación finiquito, contraviniendo el marco legal establecido.
Observación 4.12.- El contratista no presento las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra 
realizados, cumplen con la calidad requerida, por le cuai no debió autorizarse el-pago de estimaciones.
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En documentación remitida como anexo at oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2C16, en respuesta ?.! ¡ 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: . • 
En relación a ¡as observaciones 4.8 a ia 4.12.- Cédula donde describe que se dio inicio a procedimientos ce ; 
responsabilidad administrativa a diversos servidores públicos municipales, mismo que se encuentra en tramita do j 
investigación para deslindar responsabilidades y aplicar ¡as sanciones correspondientes; al reaicar la revisión de te ¡ 
documentación remitida a este Órgano Técnico se constató la Inexistencia de dicho inicio de procedimiento; cte 
responsabilidad administrativa. Razón por la cual quedan en firmé las observaciones, solicitando al Ayuntamiento o>~? i 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine ias actuaciones de los servidores públicos responsables | 
de! no cumplimiento de sus obligaciones'en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de tea j 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, e informe a este Organo Superior ¡ 
de Fiscalización del Estado, io que determina para seguimiento. Por otra parte ds las irregularidades citadas no se i 
desprende la existencia de hechos o conducías que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo.’ si 
se incurre en faltas administrativas.

í

27.

K003-003.- Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario de Aguas Negras (segunda etapa}, ubicado en 
Aquiles Serdán 2a. Sección, con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de financianienío Programa . 
para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 2015, cor : 
un monto devengado de So‘406,968.99.
Observación 4.13.- Presentan las estimaciones 2. 3, 4 y 5 parciales los días 24/10/2D15 (2), 14/11/2015 (3) y I 
20/11/2015 (4 y 5), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron ios dias 15/10/2015 (2). 31/10/2015 (3) y ! 
05/11/2015 {4 y 5), transcurriendo S (2), 14 (3) y 15 (4 y 5) dias respectivamente entre la fecha de cone y ¡a ; 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia'que indica un plazo no mayor de 6 dias. j 
Observación 4.14.- El contratista no presentó las pruebas-de laboratorio que garanticen que los conceptos de obro , 
realizados, cumplen con ia calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones. '

i
En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016. en respuesta c! ! 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a las observaciones 4.13 y 4.14.- Cédula donde describe que se dio inicio a procedimientos de | 
responsabilidad administrativa a diversos servidores públicos-municipales, mismo que se'encuentra en tramite ce i 
investigación para deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes; al realizar ia revisión de la ; 
documentación remitida a este Órgano Técnico se constató la inexiste ñola de dicho inicio de procedimientos de j 
responsabilidad administrativa. Razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que | 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de les servidores públicos responsables ; 
de! no cumplimiento de sus obligaciones en ia planeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de loo ; 
proyectos; todo en apego a la Ley'de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano Superior j 
de Fiscalización .del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se i 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dañe o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, s: 
se incurre en faltas administrativas.

28

K040-014.- Construcción de Pavimento con Concreto fe - 200 kgcm2 de 15 cms de espesor, de! Bou leva rd ! 
Francisco J. Santamaría 3ra. Etapa, ubicado en Ciudad, Jalapa, con tina meta final de 206.00 mi, ejecutado con i 
fuente de fin andamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $2*195,005.13. 
Observación 4:15.- Ei anticipo se entregó 16 dias posterior a ia fecha de inicio de la obra pactada en el comrato, sin 
que exista evidencia fundada v motivada; fecha de inicio de obra según contrato 25/0S/2015, entrega de anticipo 
10/09/2015, lo que evidencia los 16 di2s de desfase, contraviniendo ei marco normativo. .
Observación 4.16.- La formulación de estimación no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el 
contrato en su cláusula décimo primera, que señala el último día hábil de cada mes y el último día señalado en el 
programa autorizado de obra vigente; ya que la estimación 3 tiene fecha de corte e! 23/10/2015, incumpliendo el marco 
normativo.

-

En documentación remitida como anexo ai oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta si
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pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a las observaciones 4.15 y 4.16.- Cédula donde describe qúe se dio inicio a procedimientos de 
responsabilidad administrativa a diversos, servidores públicos municipales, mismo que se encuentra en trámite de 
investigación para deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes; al realizar la revisión de la 
documentación remitida a este Órgano Técnico se constató la inexistencia de dicho inicio de procedimientos de 
responsabilidad.administrativa. Razón por la cual quedan en firme las observaciones. Solicitando ai Ayuntamiento que 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine ias actuaciones de los servidores públicos responsables 
del no cumplimiento de sus obligaciones en la píaneación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización de! Estado, lo. que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conducías que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativas.

K005-004.- Obras y acciones de Infraestructura Básica (Construcción de Guarniciones y Banquetas tramo 
Microondas-Km 15, ubicado en Chichona! 1a. Sección, con una meta final de 1,440.00 m2, ejecutado con fuente 
de financiamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de $1'823,872.84.
Observación 4.17.- La fianza de vicios ocultos se constituyó por un monto distinto al 10% del monto total devengado, 
contraviniendo e! marco legal establecido.

En documentación remitida como anexo al oficio No. .CM/JAM90/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al' 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a la observación 4.17.- Cédula donde describe que se dio inicio a procedimientos de responsabilidad 

29 administrativa a diversos servidores públicos municipales, mismo que se encuentra en trámite de investigación para 
deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes; al realizar la revisión de la documentación 
remitida a este Órgano Técnico se constató la inexistencia de dicho inicio de procedimientos de responsabilidad 
administrativa. Razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine ias actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de 
sus obligaciones en la píaneación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apegó a 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determina para seguimiento. Por otra parte de tas irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

c).- incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y  recomendación:

K035-Q07.- Rehabilitación de Campo de Béisbol y Unidad Deportiva, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta 
final de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuente de financiamiento DEPORTE 2015, con un monto devengado de 
S3’ 573,531.48.
Observación 4.18.- Se solicita ai Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación correspondiente a la expedición de la f¡artza de Vicios Ocultos a fin de garantizar la vida útil 
y seguridad de la obra construida.

30 Observación 4.1S.- Por otra parte se solicita a! Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que 
garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar danos que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura 
construida, recomendándose eri caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren 
íegalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En reíación a las observaciones 4.18 y 4.19.- Cédula donde describe que se dio inicio a procedimientos de 
responsabilidad administrativa a diversos servidores públicos municipales, mismo que sé encuentra en trámite de
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investigación para deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes; a¡ realizar la revisión de ia 
documentación remitida a este Organo Técnico se constató la inexistencia de dicho inicio de procedimientos de 
responsabilidad administrativa. Razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables 
del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeador, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los .Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por- otra parte de tas irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativas.

31

KO40-O13.- Construcción de Carpeta Asfáltica en frió, de 10 cms. de espesor en Calle Prolongación Alfredo 
Manzur, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final 282.50 mi, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
23 Provisiones Salariales y Económicas 2015, con un monto devengado de $2’S29,023.90.
Observación 4.20.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el coste total presupuestado ce ios trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un importe de $422,737.51 (Cuatrocientos veintidós mil setecientos treinta-y siete pesos 51/100 M.N.) 
IVA incluido, motivo por ef cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
integración de los precios unitarios.
Observación 4 .2 1 Los concepto PRE5 y CAR5, no se apega a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas det Estado y su Reglamento, referente a ts integración de ios precios unitarios, de 
acuerdo a los procedimientos constructivos, los cuales se pagarán por unidad de concepto de trabajo terminado; ¡os 
conceptos anteriores solo considera e! Ente Auditado el suministro de los materiales, el cual no es un concepto de 
trabajo terminado.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta at 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;
En relación a las observaciones 4.20 y 4.21.- No envía documentación soiventatoria en referencia a esto puntos.
Razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano intemo 
de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los proyectos, todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacíenda'pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

í
32

J

K035-008.- Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en Ciudad, Jalapa, con una meta final de 1.00 Cancha, 
ejecutado con fuente de financiamiento Deporte 2015, con un monto devengado de $2’506,305.42.
Observación 4.22.- Se solicita ai Órgano Interno de Control Municipal lleve 2 cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación correspondiente a la expedición de ia fianza de Vicios Ocultos a fin de garantizar ia vida útil 
y seguridad de ia obra construida. .
Observación 4.23.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones ai 
contratista por no presentar la documentación de las pruebas de laDoraiorio y valore realizar dichas pruebas que 
garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura 
construida, recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren 
legalmente establecido y cuenten con ios equipos correspondientes.

.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/JA/490/2016 de fecha 28 de Junio de 2016, en respuesta a! 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;
En relación a las observaciones 4.22 y 4.23.- Cédula donde describe que se dio inicio a procedimientos de 
responsabilidad administrativa a diversos servidores públicos municipales, mi$mo que se encuentra en trámite de 
investigación para deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes; al realizar la revisión de la
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j documentación remitida a este Órgano Técnico se constató ía inexistencia de dicho inicio de procedimientos de 
i responsabilidad administrativa. Razón por is cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que 
! a través de su Órgano interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables 
| del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los 

proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
J de Fiscalización del Estado, lo que determina para- seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
j desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 

se incurre en faltas administrativas.

X303-C03.- Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario de Aguas Negras (segunda etapa), ubicado en 
I Aquiies Sertíán 2a. Sección, con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de fínanciamiento Programa 
| para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zor.as Rurales 2015, con 
■ un monto devengado de $3'40B,96S.99.

Observación 4.24.- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal ¡leve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que garanticen la calidad de 

I ¡3 obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recomendándose 
i en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren Segalmente establecido y 
| cuenten con'los equrpos.correspondientes,

| En documentación remitida como anexo a! oficio No. CM/JAK90/201S de fecha 2S de Junio de 2016, en respuesta al
j pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;'
; En retadón a la observación 4.24.- Cédula donde describe que se dio inicio a procedimientos de responsabilidad 
i administrativa, a diversos servidores públicos municipales, mismo que se encuentra en trámite de investigación para 
¡ deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes; al realizar la revisión de la documentación 
j remitida a este Órgano Técnico se constató la inexistencia de dicho inicio de procedimientos de responsabilidad - 
| administrativa. Razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando a¡ Ayuntamiento que a través de su 

Organo Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables dei no 
| cumplimiento de sus obligaciones en la pianeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los proyectos; 
j todo en apego a la Ley. dé Responsabilidades de les Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
! Fiscalización del Estado, io que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
I desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 
j se incurre en faltas administrativas.

j 4.1 a (a 4.24).- Incumplimiento a tos Articules 134 de ts Constitución Política de íes Estados Unidos Mexicanos; 76 
i párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 60 de ia Ley de Pianeación 
j del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, SO fracciones Vil y VIH, Si fracción 1 y &4 
' d a  ls Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1.11 y IV de la Ley de Responsabilidades de 
| ios Servidores Públicos.
1

4.4. 4.S, 4.11 , 4.12, 4.15, 4.12 y 4.19).- Incumplimiento a los Artículos 54 Fracción i de ia Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 27 del‘Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas.

! 4.5, 4.13 y 4.20).- Incumplimiento al Articule 66 de la-Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

j 4.S, 4.14 y 4.16).- Incumplimiento a los Articules 133 fracción VIS y "32 y fracción ¡V de! Reglamento de ís Ley de Obras 
! Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

! 4.7, 4.8, 4.10 y 4,17),-.Incumplimiento a los Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
! Mismas, y 140 del Regiamente de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. j
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'CONCERTO'

4.23 ).- incumplimiento a los Artículos 19, 21 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cor, las Mismas" 
y 15, 21,22. 24, 45 y 65 del Reglamento de ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

4.21 y 4.22 ).- incumplimiento s los Artículos 77 y 78 fracción II! y IV, 79, 8C y 81 de la ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

4.24).- Incumplimiento a los Artículos 45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 45, ¡ 
185,186 y-187 del Reglamento de ía Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Respecto a,la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de 
Tabasco, se solícita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de ia sanción ¡ 
como consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a ío 
establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, I
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

i ------- - - ..........- ------ ------------- -------------------- " MONTÓ
i No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
I SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo L- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno
a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras. .

ingresos de Gestión:

Punto 1.- Derivado del análisis efectuado a la 
recaudación de ios ingresos por concepto de 
Derechos se observó' un importe de $13,982.82 
conforme a lo siguiente: .

2).- De una muestra de 6 dias seleccionados para 
analizar Sa recaudación de los cobros de inscripciones 
y colegiaturas en el C.E.N.D.l. por el periodo 
comprendido dei 1 de enero al 3 i de marzo, se 
observó que el Ayuntamiento reatizó, cobros menores a 
le establecido en Ley, por un importe de $3,400.00.

bL- Según oficios números. ORC/180/2014 y 
ORC/182/2014 ambos de'fecha 29 de agosto, se 
realizaron cobras en los meses de febrero y marzo por 
conceptos de certificaciones de nacimiento,
certificaciones de defunción, divorcio administrativo y 
asentamientos extemporáneos que no fueron
contabilizados en Cuenta Pública, por el orden de 
$10,582.52.

$13.932.82

I Participaciones Federales

j Punto 2.- Derivado del análisis efectuado ai Capitulo 
| 1000.- Servicios Personales, se observó un importe 
| de. $43,701.45 conforme-a lo siguiente:.

!■ De una muestra de S3 servidores públicos, 
,J seleccionados con la. finalidad de comparar las 
i peraepciones obtenidas contra los montes señalados 
| en el fabulador de sueldos autorizados por el periodo 
i comprendido del‘1 de enero al 31 de marzo de 2014; 
¡ se observó que los CC. Tilo del Carmen Reyes 
| Reyes, con categpria.de Jefe de departamento, 
] adscrito a la Dirección de Administración, percibió 
i ingresos mensuales por $25,524.96, monto que 
! comparado con el máximo autorizado en el, tabuládor

sm

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
rio han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: Le C on tra lona  in te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  lo s  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos
co rresp o n d ie n te s  s fin  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con e i A rtic u lo  81  tracc ión  X iv  y  
X V  de ¡a L ey  O rgán ica  de  los M unic ip ios  d e i 
E s ta d o  de Taüasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 

_____ , responsables.______________

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de/ 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C ontraton'a In te rna  d e i e n te  
fisca lizado  es la respo n sa b le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos
co rresp o n d ie n te s  s fin de determinar si 
exis te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de ios  servidores púb licos, de
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No. TEXTO
--------m o n t o

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

de sueldos para esta categoría que es de $17,199.90 
hace un pago en exceso de $8,325.06 por cada mes 
sumando, ün tota! de 24,975.18; Cecilia Landero de 
la Cruz, con categoría de Jefe de área adscrita en e! 
C.E.N.D.I., percibió ingresos mensual por 
$17.740.54, monto que comparado con el máximo 
autorizado en el tabulador de sueldos para esta 
categoría que es de $11,999.80 hace un pago en 
exceso de $5,740.74 por cada mes, haciendo un 
total de $17,222.22; Matilde Sosa Cárdenas, en el 
mes de febrero con categoría de Secretario general 
"A" adscrita a la Contraloria, percibió ingresos por 
$15,576,91, monto que comparado con.el máximo 
autorizado en el tabulador de sueldos para esta 
categoría que es de $14,072.86, hace un pago en 
exceso de $1,504.05

co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  Sí fra cc ión  X íV y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
E sta d o  de Tabasco.

"3 Punto 3.- De la revisión efectuada ai componente o 
proyecto F002- 001, (Festejo del carnaval de Jalapa 
2014), no se localizó en Cuenta Pública, la 
documentación comprobatoria consistente en 
comprobantes fiscales como son facturas, notas y/o 
recibos que amparen fehacientemente el bien y/o 
servicio recibido, por un monto de $7,500.00, 
amparadas con ias órdenes de pago números 1051; 
póliza de egresos 23, de fecha 06 de marzo de 2014, 

'por importe de $3,500.00; 1041, póliza 'de egresos 
23, de fecha 06 de marzo de 2014, por importe de 
$1,500.00, y 1319, póliza de egresos 54. de fecha 20 
de marzo de 2014, por importe de $2,500.00.

$7,500.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa: ■

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han -enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lona  in te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la responsab le  de  in ic ia r  los  
procedim ientos a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
existe  o  no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  Jos se rv id o re s  p ú b licos , de  
co n fo rm id a d  con e l Arf/co/o 81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de lo s  M unicipios de/ 
Estado de Tabasco.

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fin caimiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

*

4

i

Punto 4.- De la revisión efectuada al componente o 
proyecto F002-002, {festejo del día de reyes), no se 
localizó en Cuenta Pública, el documento 
comprobatorio consistente en el comprobante 
fiscal como s o n . facturas, notas y/o recibos 
fiscales que amparen fehacientemente el bien y/o 
servicio recibido, importe que suma !a cantidad de

$423,300.00 Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento
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No. TEXTO
MONTÓ. . . .

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL
-

$423,300.00, mismos que se detallan a continuación:

a).- Las órdenes de pagos números 467, póliza de 
egresos número 49, de fecha 31 de enero de 2014, por 
importe de $7.500.00 465, póliza de egresos número 
151, de fecha 31 de enero de 2014, por importe de 
$4,500.00 464, póliza de egresos número 50. de fecha 
31 de enero de 2014, por importe de $4,200.00 466, 
póliza de egresos número 47, de fecha 31 de enero de 
2014, por importe de $2,200.00; 463. póliza de egresos 
número 26, de fecha 26 de febrero de 2014, por 
importe de $4,200.00 462 póliza de egresos número 
20, de fecha 06 de marzo de 2014, por importe de 
$6,300.00, sumando un importe total de $28,900.00....

Administrativo.

NOTA: La C on tra  ¡orí 3 In te rna  d e l en te  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  Ce in ic ia r los  
p roce d im ie n to s  a dm in is tra tivos
co rrespond ien tes  a fin  de d e te rm in a r s i 
existe  o no re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de los  servidores púb /icos, de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fracc ión  X tV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de tos M un ic ip ios  de l 
E stado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización-de! Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento, 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcítoria 
a los presuntos 
responsables.

Punto 5.- De la revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra F002-003 (festejo de la feria de 
Jahuacapa 2014), se determinó que contabilizó en 
póliza de egreso número 46 de fecha 31 de enero de 
2014, orden de pago número 375 por la caniidad de 
$2,400.00 y de lo cuaf no se localizó en su 
contabilidad, el documento comprobatorio 
consistente en el comprobante fiscal como son 
facturas, notas ylo recibos fiscales que amparen 
fehacientemente el bien y/o servicio recibido.

$2,400.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca lizado  es la re spo n sa b le  de in ic ia r los  
proced im ien tos  a d m in is tra tivos
co rrespond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i 
existe o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r pan e  de ios  servidores púb licos , de 
confo rm idad  con e l A rtic u lo  8 t  fracc ión  X iV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  Ce los M un ic ip ios  de l 
Estado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de: Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcifória 
a los presuntos 
responsables. .

Punto 6,- De la revisión efectuada ai componente o 
proyecto muestra K012-002, (adquisición de 
equipos y bienes diversos para la 
administración), contabilizado en póliza de egreso 
número 2 de fecha 24 de febrero de 2014. orden de 
pago número 1360 por la cantidad total de 
$119,334.47, se determinan las siguientes

$119,334.47
I Para los efectos del Procedimiento 

Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.
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j No. j. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

inconsistencias:

a).- De ia verificación efectuada a la 
documentación comprobatoria del gasto según 
factura 035 de fecha 24 de febrero de 2014, por la 
cantidad total de S119.334.47 expedida por el 
proveedor David Wade López, no se encontró 
documento alguno en donde conste el registro 
en el padrón de proveedores del municipio de 
Jalapa, ni las cotizaciones de por lo menos a 3 
proveedores que se encuentren establecidos y 
reconocidos en el mercado con la actividad y/o 
giro de compra venta de computadoras e 
impresoras, ...”

NOTA: La C on tra  ¡oría In terna  de/ enfe 
fisca lizado  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
procedimientos 1 a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r $i 
existe o no re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  servidores púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
E stado  d e  Tabasco.

7

.

¡
!
i
i

Punto 7.- Del análisis efectuado a la documentación 
soporte de las percepciones otorgadas a una muestra 
de Servidores Públicos del Ayuntamiento, en los 
meses de enero a.marzo de 2014, se observó que se 
realizaron pagos de complemento de dieta a 
Regidores y -compensación por desempeño, a 
diversos servidores públicos, mediante cheques 
0000001, 0000017, 0000067, 0000082, 0000174 y 
0000268 de fechas 13 y 29 de enero, 12 y 26 de 
febrero, 13 y 27 de marzo respectivamente, sin'que 
se haya efectuado la retención de! Impuesto Sobre la 
Renta.

'

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati vo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente .sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C o n tra lo ria  in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
existe  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
po r p a rte  de los  se rv id o re s  p ú b lic o s , de  
con fo rm idad  con  e l A rt ic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la Ley  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco,

Para los efectos del Procedimiento' 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a lós presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRÍMESTRE
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

8

ngresos de Gestión

Punto 1.- De una muestra de 10 dias en el mes de abril, 
11 en mayo y 12 en junio respectivamente, 
seleccionados para analizar la recaudación de los cobros 
áe inscripciones y colegiaturas en el C.E.N.D.I.. por el 
periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio, 
comparando el tabulador de cobros por unidad 
generadora de ingreso con los recibos de ingresos 
oficiales con número de folio en el mes de abril 16032, 
16316, 16367, 16454, .16455, en mayo 16590, 16591, 
16668, 16749, 16787, 17193, 17194 y junio 18452, 
18771, 18772, 18776, 18795, 19174, 19352 y 19366, por 
este concepto se observó que el Ayuntamiento realizó 
cobros menores a lo establecido en Ley, por un importe 
de $11,175.00.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n i strativ o (c o m p e te n c ia  d e !  
m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo,

NOTA: La C ontra taría  In te rna  de l ente  
fis ca liza d o  es la re sponsab le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  a dm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de ios  serv/dores púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtícu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de l3 L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E sta d o  de Tabasco.

9

Participaciones Federales

Punto 2.- Derivado del análisis efectuado al Capitulo 
1000.- Servicios Personales, de una muestra de 188 
servidores públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los 
montos señalados en el tabulador de sueldos 
autorizados por el periodo comprendido del 1 de abril 
al 30 de junio de 2014; se observó un importe de 
$119,093.81 ..."

$47,577.84 Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo { c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra lo ria  in te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  es la  re spo n sa b le  de in ic ia r ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  ■ de los se rv id o re s  púb licos , de  . 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
E sta d o  de Tabasco.

10 Punto 3.- Del análisis efectuado al Capítulo 1000 
Servicios Personales, con la finalidad de comparar 
tas percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el tabulador de sueldos autorizado por el . 
periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio de 
2014, se observó un, importe en el mes de abril 
$1 '244,725.10, en mayo $1 ’2S4,463.85 y junio 
$1’935,412.36 sumando un total de $4'444t6p1.31, 
toda vez que las categorías de oficial, suboficial, 
agente, agente de 1a., agente de 3ra. y comandante, 
correspondientes a la Dirección de Seguridad Pública y 
Dirección de Tránsito Municipal no están contempladas

s m

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente ■ sanción 
administrativa, toda vez que 

. no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca lizado  es la  re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a
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en el tabulador de sueldos, por lo que no pudo 
compararse las percepciones contra el tabulador 
autorizado.

p o r  p o rte  de los se rv id o re s  p ú b lic o s ,. de 
c o n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  S1 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

'
TERCER TRIMESTRE

;

11

Ingresos de Gestión

Punto 1.- De ¡a revisión a una muestra seleccionada 
con la finalidad de analizar la recaudación de los 
cobros de inscripciones y colegiaturas en el C.E.N.D.!; 
por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de 
septiembre, comparando el tabulador de cobros por 
unidad generadora de ingreso con los recibos oficiales 
con folios en el mes de julio {10 días) 19763. 19920, 
19943, 20012, 20129, 20267 (B48), 20471 (B251). 
20662 (B444), 20789 (3570), 21063 (B 873), un 
importe de $2,125.00, en agosto' (18 dias) 21917 
(B1729), 22035 (B1847). 22136 (B1931), 22153 
(B1965), 22213 (B2025). 22214 (B2026). 22241 
(B2052), 22244 (B2055). 22247 -(B2058). 22260 
(B2071). 22259 (B2080), 22321 (B2132), 22385 
(B2196)', 22484 (B2295), 22485 (B2296), 22496 
(B2307). 22535 (B2345), 22757 (B2567), un importe de 
$4,750.00 y septiembre (8 días) 23080 (B2890), 23138 
(B2948). 23343'(B3149), 23347 (33153). 2348 (B3154). 
'23624 (B3430), 23633 (B3439) y 23907 (B3713). por 
un importe de $1,125.00, se observó que el 
Ayuntamiento realizó cobres menores a lo establecido 
en Ley, lo que hace un importe de $8,000.00 en el 
trimestre.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa,, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ría  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a ' fin de d e te rm ina r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ¡os se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtícu lo  81 tracc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  Tabasco.

12

Participaciones Federales

Punto 2.*.Derivado del análisis efectuado al Capítulo 
1000.-Servicios Personales, de una muestra de 115 
servidores públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados er. el tabulador de sueldos autorizados por el 
período comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre 
de 2014; se observó que 38 servidores públicos se 
excedieron por un importe de $162,152.32 ...”

$44,159.08 Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati v o (c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es la respo n sa b le  de  in ic ia r  ios  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  o nn de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a
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J

'

'

p o r p a rte  de  tos se rv id o re s  p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rtícu lo  81 tracc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  Orgánica de los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Taoasco.

13 Punto 3.- Del análisis efectuado al Capitulo 1000 
Servicios Personales, con la finalidad de comparar las 
percepciones obtenidas contra los montos señalados en 
el fabulador de sueldos autorizado por el período 
comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de 2014, 
se observó un importe en los meses de julio ' 

$1,592,974.22, agosto 51,292,745.22 y septiembre 
$1,302,114,85 que hace un tota! de $4,187,834.29, toda 
vez que las categorías de oficial, suboficial, agente, 
agente de 1a„ agente de 3ra y comandante, 
correspondientes a la Dirección de Seguridad Pública y 
Dirección de Tránsito Municipal no están contempladas 
en el fabulador de sueldos, por lo que no pudo 
compararse las percepciones contra el tabulador 
autorizado.

S/WI

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que j 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lona  In te rna  d e l ente  
f is ca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  cor. e l A rticu le  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgánica de los M un ic ip ios  de l 
E sta d o  de Tabasco.

14

!
!

Punto 4.- Con oficios números DAM/808/2013, 
DAM/809/2013. DAM/810/2013, DAM/811/2013, 
DAM/812/2013, DAM/813/2013, DAM/814/2013, 
DAM/815/2013, DAM/816/2013, DAM/817/2013, 

. DAM/818/2013, DAM/819/2013, DAM/820/2013, 
OAM/821/2013. DAM/822/2013, DAM/823/2013, 
DAM/824/2013, DAM/825/2013, DAM/826/2013, ‘ de 
fecha 30 de octubre de 2013, signado por el Director de 
Administración, otorgan comisión al Sindicato por un 
periodo comprendido del 18 de mayo de 2012 al 31 de 
diciembre de 2015..."

/

$585,505.58

■

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  de/ 
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C ontra  lo ria  in te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es la responsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s : 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  servidores p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica■ de los M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  T abasco .

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei órgano Superior de 
Fiscalización del Esrado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
No.
HCBOSF/DAJ/PFRR/021/201 
6 ’ a los Servidores Púdicos
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Responsables.
» Con fecha 24 de junio de

2016, a través de oficio 
número
HCE/OSF/DAJ/2907/2016, se
emitió Acuerdo de
Sobreseimiento del
Procedimiento en virtud de
solventarse la observación,

<> Asunto Concluido.

CUARTO TRIMESTRE

15

I

Ingresos de Gestión

Punto 1.- De la revisión a una muestra seleccionada 
con la finalidad de-analizar la recaudación de los 
cobros de inscripciones y colegiaturas en el C.E.N.D.I. 
por el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de 
diciembre 2014, comparando el tabulador de cobros 
por unidad generadora de ingreso con ios recibos 
oficiales y folios del mes de noviembre 25663 (35465), 
25728 (35529), un importe de S230.00 y diciembre 
26716 (B6515), por un importe de $200.00, se observó 
que el Ayuntamiento realizó cobros menores a So 
establecido en Ley, lo que hace un importe de $480.00 
en el trimestre.

s m

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  
m u n ic ip io )  se informa:

o Pendiente "sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento- 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
correspondientes a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n c  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los se rv id o re s  p ú b lico s , de  
con fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

1o Punto 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, P001 -003 Informe- de! Gobierno 
Municipal en la Póliza de Egreso numero 4 y Orden 
de Pago 7667 de fecha 12 de diciembre de 2014 se 
observó el pago de Combustible por un monto de 
$87,000.00 por concepto de traslado de personal que 
asistieron al Informe Municipal de la cual no anexan 
relación de los vehículos a los cuales se les 
proporcionó la gasolina y si' éstos pertenecen ai parque 
vehicular del Ayuntamiento.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

« Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 

. no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

*
NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca lizado  es la re sponsab le  de in ic ia r  los  
p roced im ien tos  a d m in is tra tivo s  
correspond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i 
existe  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r pa rte  de los se rv id o re s  p ú b lico s , de 
con fo rm idad  con e l A rticu lo  81 fra cc ión  X I V y  
X V  oe la Ley O rgán ica  de los M u n ic ip io s  det 
E stado  de Tabasco.
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17

Participaciones Federales

Punto 3.- Derivado del análisis efectuado al Capítulo 
1000,- Servicios Personales, de una muestra de 115 
servidores públicos, -seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el fabulador de Sueldos Autorizados por 
el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2014; se observó que 42 servidores 
públicos se excedieron por un importe de $345,169.9$

5155,993.72

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e t  
m u n ic ip io )  se informa':

• Pendiente sanción 
administrativa, roda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento ■ 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra  lo rie  In te rne  d e l ente  
risca lizado  es  /a re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rrespond ien tes  $ fin  de d e te rm in a r s i 
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte- de los servidores p ú b licos , de 
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de ls L ey  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Taüssco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Res arcito ria a los presuntos 
responsables.

18

____

Generales

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra K002-001 
"Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples", KO06-009 "Construcción de Sistema 
de Drenaje Sanitario de Aguas Negras” y k007- 
011 "Construcción de Carpeta Asfáltica en Frío de 
10 cm de Espesor, se observó que en las 
estimaciones del anticipo quedó un saldo por 
amortizar de $9,183.26, $70,123.36 y 74,623.47, 
respectivamente, sumando un total de $153,930.09.

570,123.36

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  ó e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  d e i en te  
fisca lizado  es 1$ re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  d e  los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  $ v  tra cc ió n  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
Estado de Tabasco,

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:.

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de
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Responsabilidad ’ 
Resarcítoria a los presuntos 

. . .responsables.

b )  O bsérvácionés al Control In terno . '

PRIMER TRIMESTRE

19

Participaciones Federales:

Punto 1.- De la revisión efectuada s  los depósitos üe la 
cuenta banca Ha número 7002 2305792 .contrato 
número 7S15958385, de! banco BANAMEX, S.A., dé la 
fuente de recursos cuenta puente participaciones 2013, 
se conoció que omitió registrar en su contabilidad 
registró auxiliar dé movimientos cuenta contable- 
número ,1.1.1.2.1.13.12.25 depósitos efectuados a 
dicha cuenta por los meses de enero por 
$1,202.830.32, febrero por $1,358,102.80, y marzo por 
$1,198,761.30, sumando en el trimestre la cantidad de 

, $3'759,694.92. '■

Control Internó¡ •

Para ios efectos del Procedimiento 
. Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado .inicio dé 

. Procedimiento . 
Administrativo.

NOTA:, La Ó o n tra lo rla  In te rna  tie ! ente  
fisca liza d o  es ís responsaD le  de in ic ia r Jos 
p ro ce d im ie n to s  a dm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i 
e x is te  o  n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  • 
p o r ' p a r te , de los s e rv id o re s  púb licos , -de 
co n fo rm id a d  con  él A rtic u lo  81 tracc ión  X IV y 
X V  de Je L e y  O rgán ica  ese io s  M u n ic ip io s  d e l 

' Estado d e  Tabasco.

20

Ingresos de Gestión:

Punto 2.- De' la revisión efectuada al recibo de 
ingreso con número de folio A 52109 derecha 13 de 
enero de 2014, por ia cantidad de S94;374.62 por 
concepto de uso de suelo: "Pago'por concepto de 
excavación y uso de suelo por m3, realizado por 
energía Mayacan S. de R.L. de C.V., P.C. 0¿39", 
expedido por e! Ayuntamiento,de Jalapa, a nombre 
de Energía Mayacan S. de R.L. de C.V., se conoció 
que se omitió en dicho recibo describir la' cantidad y 
el costo unitario de metros cúbicos de excavación y 
uso de suelo; lo anterior para estar en posibilidad de 
determinar que el importe cobrado .haya sido el 
correcto.

Control Intémo

- , •

----------- -------  ' - - - J -

Paré los éíectos del Procedimiento • 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

■. *  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez qué 
no han enviado inicio de 

■ Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: í.3  C ontra fon 'a  in te rn a  d e l ente  
fiéca liifado e i  té re sp o n sa b le  de  in ic ia r. fos  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a f in  de d e te rm in a r s i 
existe o n o  r ls d p tín s a b iliü a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ió s  s e rv id o re s  p úb licos , de 
co n fo rm id a d  co n  e l  A rtícu lo  81 fra cc ión  X IV  y 
X V  d e  le L e y  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.
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'21

Generales:

Punto 3.- De! análisis efectuado al Capítulo 1000 
Servicios Personales, con la finalidad de comparar 
las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en e¡ tabulador de sueldos autorizado por 
el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
marzo de 2014, se observó lo siguiente:

a).- Que las categorías de oficial, suboficial, agente, 
agente de la., agente ae 3ra. y comandante, 
correspondientes a Is Dirección de Seguridad Pública 
y Dirección de Tránsito no están contempladas en el 
tabulador de sueldos autorizado, por ¡o que no pudo 
compararse los. salarios contra el fabulador de 
sueldos publicado eo estas categorías. ..."

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca lizado  es la  responsable de  in ic ia r  lo s  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fm de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de les s e rv id o re s  p úb licos , de  
con fo rm id a d  con  e t A rticu le  81 fra cc ión  X tV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de tos  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

22

Ramo General 33 (Fondo il¡)

.Punto 4.. £1 Ayuntamiento no presentó evidencia de 
haber puesto a disposición del público en general la 
publicación inicial de las obras y acciones a realizar, el 
costo de cada una. ubicación, metas y beneficiarios, 
con recursos del Ramo General 33 (Fondo lll).

Control Interno

|
Para los efectos de i Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  es  la respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rrespond ien tes  a ftn de d e te rm in a r s i 
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  p ú b lic o s , de 
co n fo rm id a d  cor, e l A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de ta Ley O rgan ice  de los  Municipios de l 
estado de Tabasco.

I

23

Autoe valuación.

Observación 5,- Derivado del análisis efectuado a los 
cuadros y anexo det primer Informe de Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se reflejó 
reincidencia con respecto a la información presentada 
en el Estado de Actividades y el Flujo de Efectivo 
encontrándose las siguientes inconsistencias:

a} En el anexo 1.1, concentrado de ingresos 
propios rubro de aprovechamientos'en el informe de

Control Interno
'

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  se informa:

* ■ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C ontra ioría  in te rn a  det ente
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Autoevaluación presenta la cantidad de $143,519.52 y 
en e! Estado de Actividades y Flujo de Efectivo refleja 
la cantidad de $404,509'.40, resultando úna diferencia 
de $-260,989.86.

b) En el anexo 1.1, concentrado de ingresos'rubro 
de participaciones federales en1 el infórme de 
Autoevaluación presenta la cantidad de 
$42*395,496.64 y en el Estado de Actividades y Flujo 
de Efectivo refleja la cantidad de $42*396,063.09, 
resultando una diferencia de £-566.45.. . . ”

fisca liza d a  es 1$ re spo n sa b le  dé in ic ia r  ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
C Q frespond ientes s  fin  de d e te rm in a r s i  
exis te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p o rte  de ios  se rv id o re s  públicos, de  
co n fo rm id a d  oon e l A rticu lo  B t fra cc ión  X ¡  v  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de les M u n ic ip io s  de i 
E stado  de  Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE
. - ____  • .  ........................

24 .

Participaciones Federales

Punto 1.- En revisión efectuada ai componente ó 
proyecto muestra, F002Q07 Festejos del Dia del Niño 
se observó, en la póliza de egreso No 148, orden de . 
pago 2801 de fecha 3 de mayo d.e 2014 por un importe 
de $5,000,00, por concepto de compra de 200 tortas, 
para los invitados especiales y personal de apoyo 
durante el festejo dei día del niño 2014, no anexan 
evidencia fotográfica, asi cómo la relación donde 
conste el nombre, firma y cantidad de personas a las 
que se les proporcionaron ios alimentos.

Control Interno

.

Pára los efectos del Procedimiento 
Administrativo /competencia cíe/ 
m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, teda vez cue 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra io rís  in terna  d e i ente 
fisca lizado  es la  re spo n sa b le  de in ic ia r Jos 
p roced im ien tos , a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r si 
existe 0 no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
por p a rte  ce /os se rv ido res  p úb licos , de  
có n fo rm id d d  c o r  e i A rtic u lo  S i fracc ión  X IV  y  

■ X V  de Ja. Ley O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de! 
E stado  de Tabasco.

25

•

Punto 2,- En revisión efectuada al componente o 
proyecto de 1a muestra F002009 Festejo dei Día del 
Maestro, en la erogación por un momo de $99,997.80 . 
por concepto de compra de diversos artículos 
Electrodomésticos utilizados como regalo para el 
festejo, se Observó falta de evidencia fotográfica de ía 
entrega del bien, asi como relación firmada en la qué 
conste el nombre de las personas beneficiadas.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  o e ¡

municipio}  se informa:
'

• Pendiente sanción 
administrativa, teda vez que 
no han enviado inicio de 

: Procedimiento 
Administrativo.

N O T A : L a  O on tra io rís  In te rna  d e i en te  
fisca liza d o  es la  re sp o n sa o lé  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
existe  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de  los  se rv id o re s  p úb licos , de 

. co n fo rm id a d  con  é l A rtícu lo  81 tra cc ió n  X IV  y  
X V  de la L e y  O rg á n ica  de los  M u n ic ip io s  de! 
Estado d e  Tabasco  -
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26 Punto 3.- Del análisis a ia documentación soporte de 
las percepciones otorgadas, a una muestra de 
Servidores Públicos del Ayuntamiento, en los meses 
de abril a junio de 2014, se observó que-se realizaron 
pagos de compensación por desempeño a diversos 
servidores públicos con categoría de confianza, sin 
que se haya efectuado la retención del Impuesto Sobre 
la Renta (ISR).

Control interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
. administrativa, toda vez que 

no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo rla  In te rn a  d e l ente  
f is ca liza d o  es  la  respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de lo s  se rv id o re s  p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fra cc ión  X fV  y  

■ X V  de  la L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

27 Punto 4.- Del análisis efectuado al Capítulo 1000 
Servicios Personales, se observó el pago de 
compensación por trabajos a! personal que labora en 
el Ayuntamiento correspondiente a la segunda 
quincena de mayo y primera de junio ia lista donde 
aparecen relacionados los trabajadores no indican a 
que unidad administrativa pertenecen los empleados.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (óompeíenc/a d e !  

m u n ic ip io } se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C on tra lo rla  In te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s - a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  p úb licos , d e  
co n fo rm id a d  con el A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

28 Punto 5.- En revisión efectuada a los componentes o  

proyectos muestra, F008009, F008003. F008004, 
F008001, F008002 Suministro de Paquetes de 
Láminas con pólizas de egresos 12, órdenes de pago 
2202, 2196, 2197. 2194, 2195 por compras de láminas 
no anexan acta de entrega recepción, relación donde

• conste el nombre, identificación oficial y cantidad de 
personas a las que se les proporcionaron los apoyos 
de láminas, lo anterior para justificar y transparentar el 
ejercicio del gasto.

I

Control Interno

Para los efectos dei Procedimiento 
Ad m i n istrativ o (c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que ; 
no han enviado inicio oe 
Procedimiento 
Administrativo.

■
NOTA; La C on tra lo rla  inferna d e l ente  
fisca liza  do es la re sponsab le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  servidores púb licos, de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los M un ic ip ios  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco
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1

29 •Punto 6.- En revisión efectuada a los componentes o 
proyectos muestra, K005002, K005003, K005004, 
K0050Ü5, K005011 Suministro de Tanque 
Hidroneum ático de 86 galones y K005006 
Suministro de Bomba Sumergible Tipo Lápiz de 7.5 
LPS con pólizas de egresos 4, órdenes de pago-3387, 
3390, 3391, 3392, 3400 por compras de Tanques 
Hidroneumáticos y póliza 4, orden de pago 3393 de 
bomba sumergible' no anexan acta de entrega 
recepción, relación donde conste el nombre, 
identificación oficia! y cantidad de personas a las que 
se les proporcionaron ios apoyos, lo anterior para 
justificar y transparentar el ejercicio del gasto.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati v o (c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, teda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento
■Administrativo.

•
NOTA: La C o n tra lo ria  In te rna  d e ! en te  
fisca liza d o  es /a respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
existe  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de ios  servidores p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E sta d o  de Tabasco.

i

30

i
i

Generales

Punto 7.- En revisión al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental en 
especifico a las publicaciones en Internet de la 
información sobre los montos pagados durante él 
período por concepto de ayudas y subsidios a los 
sectores económicos y sociales, identificando el nombre 
del beneficiario y en lo posible la Clave Única de 
Registro de Población cuando. e! beneficiario sea 
persona física o el Registre Federal de Contribuyentes 
con Homoclave cuando sea persona moral o persona 
física con actividad empresarial y profesional, y el 
monto recibido: se determinó que no se ha cumpiido 
con e s t3  obligatoriedad.

Control Interno

— ---------------------- ------------------- ---------------------------- —5

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han- enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lona  in te rna  d e l en te  
fisca lizado  ss la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  s fin  de  d e te rm in a r s i 
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de ios se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de ia L ey  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e i 
E s ta d o  d e  Tabasco
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31

i

i

Punto $.- De! análisis efectuado al fabulador de 
sueldos del Ayuntamiento de. Jalapa, publicado en el 
Periódico Oficiai número 1682 con fecha 8 de febrero 
de 20.14 suplemento 7453 D, se observó que la 
estructura de rangos c niveles mínimos y máximos, de 
los montos de tas remuneraciones, no está apegado a 
los principios establecidos . en la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios, asi'como a lo establecido 
en ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabaspo. ■

Control'Interno

Auíoevaluaclón

32 Punto 9.- Derivado del análisis efectuado a ios cuadros 
y anexos emitidos'en la 2da. Autoevaluación Trimestral 
bel Ejercicio Fiscal 2014, se. obseivó que existe 
reincidencia en cuanto a ia presentación de este 
informe yaque en e! anexo 4.1 Relación de Acciones 
del Gasto Público' anexan .los proyectos como 
concluidos cuando financieramente o físicamente no se 
encuentran a! 100'%.

Control interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del. 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción !
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca liza d o  es /a respo n sa b le  de in ic ia r  ios  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  \ 
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  $1 fra cc ión  X IV  y  
X V  de te L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Tabasco._________________________

Para los efectos del Procedimiento ; 
Administrativo (competencia del i 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción i
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lona  in te rna  d e l en te  
fisca liza d o  es  .ia respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
eomespond/enres a  fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de  los  se rv ido res  p ú b licos , de 
co n fo rm id a d  con  e/ A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  te Ley O rgan ice  d e  les M u n ic ip io s  del 
E s ta d o  de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE
;

i 33

in a resos de Gestión Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia óei

Puntol.- En análisis efectuado a los ingresos de municipio) se informa:

Gestión (Colocación de Anuncios, Carteles' Luminosos • Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio dei

,

y realización de Publicidad) a una muestra de pólizas 
de ingresos número 2, se observó que en el recibo de ControUnterno

!
ingreso en-la descripción de! concepto no, indica el 
metro cuadrado por el que se cobró, por consiguiente 
no se puede confirmar si e¡ cobro efectuado es

Procedimiento
Administrativo.

i
adecuado. NOTA: La Convaloría interna del ente 

Fiscalizado es !a resoonsable de iniciar los

/
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I p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
| co rresp o n d ie n te s  a :  fin de  d e te rm in a r s i 

ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de  tos s e rv id o re s  p ú b licos , de  

| co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X !V  y  
j X V  de la L ey  O rcan ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
j E stado  de Tadasco.

1' 
i

34

1

Participaciones Federales

Punto 2.- Del análisis efectuada a la documentación 
sopone de las. percepciones otorgadas a una muestra 
de Servidores Públicos del Ayuntamiento, en los 
meses de julio a septiembre de 2014. se observó que 
se realizaron pagos de compensación por desempeño 
a diversos servidores públicos con categoría de 
confianza, sin que se haya efectuado la retención de! 
Impuesto Sobre la Renta (ISR).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e  te n c is  d e i  

m u n ic ip io }  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La Contra lo ria  In te rn a  de i en te  
fisca lizado  es la  re spo n sa b le  de in ic ia r los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
correspond ien tes  $ fin de d e te rm in a r s i 
existe o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A n ic u lo  B1 fracc ión  X IV  y  
X V  de la  Ley  O rgán ica  de ios  M u n ic ip io s  d e l 
E sta ú c  de Tapase o.

36

!

Ramo General 33 (Fondo U¡)

Punto 3,-En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, E006-004 Suministro de Material 
Eléctrico para Mantenimiento de Alumbrado se observó 

, en la póliza de egresos número 3, orden de pago 5417 
de fecha 8 de agosto de 2014 por un importe de 
$23,798.77 por concepto de compras de material 
eléctrico, no anexan evidencia fotográfica, acta de 
entrega recepción,, relación donde conste el nombre, 
firma, identificación oficial y cantidad de personas, a las 
que se les proporcionaron los apoyos de lo anterior 
para justificar y transparentar el ejercicio del gasto.

Control interno Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  

m u n ic ip io )  se informa:

■ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.-

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  oe¡ ente  
fisca lizado  es :a respo n sa b le  de in ic io : /os 
p roced im ien tos  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv o  
p o r p a n e  de ios se rv id o re s  p úo iicos , de  
con fo rm id a d  con  e l A n ic u ic  81 tra cc ió n  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Taba seo.



376 PERIODICO OFICIAL ‘ 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

. . SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. '' ■ ' TEXTO
•

MONTO.
PENDIENTE DÉ SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR |
T

36 ,

—...----- ..........  i

Generales

Punto 4.- En revisión efectuad® ai cumplimiento de io 
establecido en’ ta. Ley General de' Contabilidad 
Gubernamental én' específico a fas publicaciones en 
.Internet de la informactqn sobre los montos pagados- 
durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios 
s los; sectores económicos y sociales. identificando el 

• nombre del beneficiario ‘y en io posible la Clave Única 
de Registro de Población guando el beneficiario sea 
persona física b el Registro Federal de Contribuyentes 
con Homoclave cuando sea. persona moral c persona 
física con actividad empresarial y profesional y e! 
monto recibido;_se’ detemninó que no se ha cumplido 
con esta obligatoriedad.

Control Interno Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción1 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOJA: La C o n tra lo ris  In te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  ■ es la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  p ú b lic o s  de  
co n fo rm id a d  con  e ! A rticu lo  81 fracc ión  X I V y  
XV de is  L ey  O rgán ica  de ios  M u n ic ip io s  d e l 
estado de  Tabasco.

37 Punto 5.- En revisión' efectuada á los Estados 
Financieros al 30 de septiembre de 2014 se 
encontraron inconsistencias en las pifias que presentan 
dichos informes confórme en ei Estado de Actividades 
específicamente en el rubro de Ingresos por un impone 
de $1S0'375(42Ó,84( que comparado'con las cifras 

' reflejas en la 'Autoevalu ación en el anexo 1.1. 
.Concentrado de Ingresos por $178*796,703.05 
presenta una diferencia $1'578,711.79 y en les 
Egresos el estado de Actividades refleja un' impone de 
$132*671,515.1*7 cor^paradO' con el anexo 1.2 
concentrado .de Egreso por SI38'958,725.79 presenta’ 
una diferencia por $-6*287,21Q.S2I

Control interno

■

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción' 
administrativa, toda ve2 que 

' no han enviado" inicio de 
Procedimiento 
Administrativo,

NOTA: La C on tra lo ria  in terna  d e l ente  
fisca liza d o  es la re spo n sa b le  de in ic ia r  tos 
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r si 
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv o  
po r p a rte  d e  los se rv id o re s  púb licos , de 
co n fo rm id a d  con e: A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de¡ 
E stado  de Tabasco.

. 38

•• .

•.
•

i '

Punto 6.- De! análisis efectuado a los. registros 
financieros {Disponibilidad Financiera)' se observó que 
en el rubro de Participaciones presenta un importe de 
$.19,379.85, ingresos de Gestión $1*605,538.33, rondo 
de Aportaciones para ta infraestructura Social Municipal 
y. de las Demarcaciones Territoriales del Detrito 
Federal' {rondo lll)* 53*246,33í(.Ó8,. Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de ios Municipios 
y de .las Demarcaciones Terrjtoríales del Distrito 
Federal (Fondo IV) $76,217.95 y Convenios 
$21'982,402.36 que hace un Total' General de 
S26,929,876.61 ei cua! 'estás diferencias no se 
encuentran debidamente identificadas.

Control Interno

.

*

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  se informa;

Pendiente 1 sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  de! ente  
fecafeadc es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  s fin oe  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de  los  servidores p ú b licos , ce  
con fo rm id a d  con  e i A rtic u lo  87 fra cc ión  X .'V  y
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X V  de la  Ley  O rgán ica  de ios M un ic ip ios  d e l 
E s ta d o  de Tabasco.

39 Punto 7,- De' la sentencia emitida por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje at Ayuntamiento de Jalapa, se 
observó que éstos nc han reconocido en et pasivo ios 
registros contables correspondientes a laudos laborales 
dictaminados por importe de ST781,289.43.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  
m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C ontra io ría  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r  ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ios  se rv id o re s  p ú b licos , de  
co n fo rm id a d  con  e t A rticu lo  81 fracc ión  X tV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de  los M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

40 Punto 8.-Derivado del análisis efectuado a los cuadros 
y anexos emitidos en la 3ra. Autoevaluación Trimestral 
del Ejercicio Fiscal 2014. se observó que en el Estado 
Analítico por Clasificación Económica y por Objeto del 
Gasto por un importe de S146’521,802.25 comparado 
con.el Estado de Actividades específicamente en el 
rubro de total de Egreso Devengado por un impórte de 
$132*671,515.17. presenta una diferencia por un 
importe de $13*850,287.08.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se inform a:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
proced/nvenros a d m in is tra tivos  
correspo/rd/e/ites a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fracc ión  X tV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  los M u n ic ip io s  de¡ 
E s ta d o  de  Tabasco.

41

Autoevaluación

Punto 9.- Derivado del anáfisis efectuado a ¡os 
cuadros y anexos emitidos en la 3ra. Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014. se observó que en 
el Estado Analítico por Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto por un importe de $146*521,802.25 
comparado con el Estado Analítico Funcional

.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
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Programático del Presupuesto Ejercido por uri importe 
de $124,882.00, presenta una diferencia por un importe 
de $146'396,920.25.

Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La  C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r 'p a r te  de los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los  M un ic ip ios  de l 
E sta d o  de Tabasco.

42 Punto 10,- En revisión efectuada a los componentes o 
proyectos muestra K012-005 Adquisición de 
Retroexcavadora y M001.018 Adquisición de 
Software, no proporcionaron las documentaciones 
comprobatorias'todas vez que estos proyectos en el 
anexo 4,1 de la1 AutDevaluación los clasifican como 
concluidas pero físicamente se encuentran en proceso,

Contra! Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  de/ 
m u n ic ip io )  s e  informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
-no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C on tra lo ria  In te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  es la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d 'a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de los  se rv id o re s  p úb licos , de 
c o n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L ey  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

43 Punto 11.- Derivado del análisis efectuado a ios 
cuadros y anexos emitidos en la 3ra. Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que 
existe reincidencia en cuanto a ia presentación de este 
informe ya que en el anexo 4.1 Relación de Acciones 
del GastO' Público anexan ios proyectos como 
concluidos cuando aún se encuentran en proceso,

Control Interno Para los efectos de i Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  

m u n ic ip io )  se informa:

■ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rn a  d e l ente  
fisca lizado  es la re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  p ú b licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  d e 'lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE
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44

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En análisis efectuado a los Ingresos de 
Gestión (Cambio de uso de suelo), se observó que este 
concepto no está contemplado en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco por lo que no se pudo 
verificar si el coPro está correctamente aplicado.

Control Interno Para los efectos det Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se-informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La  C on tra tarla  in te rn a  d e l ente  
fisca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X I V y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de  ios  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

45
I

Punto 2.- En revisión efectuada ai componente o 
proyecto muestra, P001-003 Informe del Gobierno 
Municipal en Póliza de Egreso número 11 y Orden 
Pago 7S72 de fecha 17 de diciembre de 2014 se 
observó el pago por el alquiler de un Autobús por un 
monto de $27,840.00 el cual en la documentación 
justificatoria no anexan el contrato de' prestación de 
servicios.

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Ad m ¡ n istrati vo (c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lo na  in te rn a  d e l ente  
fisca lizado  es ia re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r s i 
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de ios se rv id o re s  p ú b lico s , de 
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 tra cc ión  X IV y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de- los  M u n ic ip io s  de l 
E stado  de Tabasco. . 

l

| 46

Participaciones Federales

Punto 3.- Del análisis a las erogaciones por conceptos 
de ta partida 1344 Compensación por Desempeño, 
se constató que dichas percepciones durante el 
periodo octubre-diciembre de- 2014, no fueron 
grabadas para efecto de determinar el Impuesto Sobre 
la Renta que se debió retener y enterar a las instancias 
correspondientes, incumpliendo con las disposiciones 
fiscales vigentes. Cabe hacer mención que los pagos 
por conceptos de accesorios y multas, derivados del 
pago extemporáneo, en caso de ser requerido por ia 
autoridad competente, serán responsabilidad del

Control Interno Para los efectos dei Procedimiento 
Ad m i n istrativ o (compe te ñ e ra  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra taría  In te rn a  d e l en te  
f isca lizado  es  la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
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servidor público, en ei ejercicio de su gestión. Tal 
situación fue observada en el Segundo y Tercer 
trimestre de 2014.

c o rre sp o n d ie n te s  3 fín do d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de tos se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  co n  e l A rt ic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  d e  io s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco .

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 

_ Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

47 Punto 4.- Derivado de la revisión al capitulo 1000 en 
el periodo de octubre a diciembre de 2014 se 
observan los. oficios números DAM/808/2013, 
DAM/809/2013, DAM/810/2013, 
DAM/811 /2013.DAM/812/2Ó13, DAM/813/2013, 
'DAM/814/2013, DAM/815/2013, DAM/81S/2013, 
DAM/817/2013, DAM/818/2013. 
DAM/819/2013, DAM/820/2013, DAM/821/2013, 
DAM/822/2013, DAM/823/2013, 
D AM/824/2013, D AM/825/2013, D AM/826/2013, 
correspondiente a 19 servidores públicos 
comisionados al sindicato de fecha 30 de octubre de 
2013, signado por el Director de Administración, nD 
encontrándose en Cuenta Pública reportes de las 
actividades que realizaron en su comisión y del 
control de asistencia, como se menciona a 
continuación: con R.F.C. BADJ19650820 con 
categoría de Trabajadora Social, HEVR19551003 
con categoría de chofer B, S1CM19740204 con 
categoría de secretario general A, C A VM19730425 
con categoría de Chofer B, SAMJ19761017 con 
categoría de Auxiliar Universa! de Oficina, 
OORJ19S70915 con categoría de Secretario General 
A, TOGG19700721 con categoría de Pintor, 
CUVJ19810718 con categoría de Auxiliar Contable, 
CEGC19540213 con categoría de Pintor, 
FOHL19760727 con categoría de Mecánico, 
AACL19650402 con categoría de Operador, 
COLE651112 con categoría de Trabajadora Social, 
SOCM19710507 con categoría de Secretaria 
General A, GACD19780326 con categoría Auxiliar, 
LOPT19620803 con categoría de Operador, 
HEAV19750713 con categoría de Auxiliar, 
OAM019751010 con categoría de Auxiliar, 
GATL19760428 con categoría de Chofer B, 
LOCC19670519 con categoría de Auxiliar contable.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 

- Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contra lorea In te rna  d e l ente  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  _ a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i  
ex is te  o  n o  r e s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de los  se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtíc u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
Estado de Tadasco.
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48

Ramo Genera! 33 (FONDO MI)

Punto 5.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, K007-010 Rehabilitación. de 
Camino de Base de Mezcla Asfáltica en Frío y. Sello 
Tipo 3-A se observó que en la documentación 
Comprobatoria y Justificatoria la bitácora de obra fina! 
donde se especifica el término de la obra es copia 
fotostática en lugar de la original.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra taría  in te rn a  de l en te  
fisca liza d o  es  la  respo n sa b le  de in ic ia r tos  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
ex is te  o  n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de  tos  servidores p úb licos , de  
c o n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  d e  la  L e y  O rgán ica  d e  ios  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Taóasco,

49 Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra K002-002 
"Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples, Centro Educativo Escuela Sirenio Flota 
Bocanegra” , K002-003 "Construcción de Cancha 
Techada de Usos Múltiples, Centro Educativo 
Preescolar Jardín de Niños", K002-004 
"Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples Centro Educativo Escueia Narciso. 
Vázquez Osorio", K002-005 "Construcción de 
Cancha Techada de la Escuela Primaria la Aurora" 
se observó que la documentación que presentan en el 
proceso licitatorio; nc anexan los documentos citados 
en las bases de concurso, que acreditan ¡a capacidad 
financiera del. concursante ganador (Estados 
Financiero. Declaraciones Anuales. Razones 
Financieras. Padrón de Contratista, Firma Electrónica).

Control Interno Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo ('competencia d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra taría  in te m a  d e l en te  
fisca liza d o  es  la  responsab/e de in ic ia r  tos  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  tos  se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d 'co n  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  tos  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabssco.

50 Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra K009-001 
construcción de tres aulas didácticas y sanitarios 
de la escuela media superior de atención a

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativr ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se ma:
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•
distancia se observó que ta documentación que 
presentan en el proceso ¡icitatorio; no anexan ios 
documentos citados en 'las bases de concurso, que 
acreditan la capacidad financiera del concursante 
ganador (Declaraciones Anuales, Razones 
Financieras, Firma Electrónica), asimismo en el punto 
IIi) del formato se encuentra en blanco.

i i

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  L a ’ Contrataría In te rna  d e i en te  
f is ca liza d o  es  la responsab le  de In ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fín de d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
por pane de tas se rv id o re s  p úb licos , de. 
c o n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  v 
X V  de la L ey  O rgánica de tas M u n ic ip io s  d e l 

■ E s ta d o  de  Tsbasco

51

Generales

Punto 8.- En revisión efectuada al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en especifico a las publicaciones en 
Internet de la información sobre los montos pagados 
durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios 
s ¡os sectores económicos y sociales, identificando el 
nombre del beneficiario y en lo posible la Clave Única 
de Registro de Población cuando el beneficiario sea 
persona física o el Registro Federal de Contribuyentes 

. con Homoclave cuando sea persona moral o persona 
física con actividad empresarial y profesional y el monto 
recibido: se determinó que no se ha cumplido con esta 
obligatoriedad.

Control Interno

.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 

. Administrativo.

N O T A :  La Contrataría In terna del ente  
fisca liza d o  es la re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a ftn de  determinar s i 
ex is te  c  no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de los se rv ido res púb licos , de  
co n fo rm id a d  con e¡ A rtícu lo  8 i  fracc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgánica de los  M un ic ip ios  de l 
Estado de Tabasco.

. 52

■

Punto 9.- Derivado del análisis efectuado a los cuadros 
y anexos emitidas en Cuenta Pública correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2014. se observó que en el Estado 
Analítico por Clasificación Económica y por Objeto del 
Gasto por un importe de $251*825.881.87 comparado 
con el Estado Analítico Funcional Programático del 
Presupuesto Ejercido por un importe de $5*137,463.04, 
presenta una diferencia por un importe de 
$246’ 588,418.83.

Control Interno Para los 'efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

.
N O T A :  Ls Contrataría - In terna de l e n te  
fisca liza d o  es la resoonsab le  d e  in ic ia r lo s  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fín de d e te rm in a r $i 
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  púb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fracc ión  X /V  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de Jos M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco..
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53 Punto 10.- En el rubro de Bienes inmuebles -de 
Infraestructura del Estado de Situación Financiera, se 
detectó que la cuenta Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso, refleja un 
importe de $91*887,793.88 mismo que debió 
reclasificarse a la cuenta de Infraestructura al final del 
ejercicio por la capitalización de las obras terminadas 
de edificios no habitacionales e infraestructura de los 
bienes propios.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: L a  C on tra lo rla  In te rn a  d e ! e n te  
f is ca liza d o  es la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r  p a rte  de  los se rv id o re s  p ú b lic o s , de  
co n fo rm id a d  con e l A rt ic u lo  8 1  fra c c ió n  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  d e  los  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

54 Punto 11.- De! análisis efectuado a los registros 
financieros (Disponibilidad Financiera) se observó que 
en el rubro de Participaciones presenta un importe de 
$1*344,421.68, Ingresos de Gestión $1*597,170.46. 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo III) $3*247,456,67, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo IV) $-33,943.17 y Convenios $- 
4,096,402.58 ' que hace un Total General de 
$2*058,703.06 el cual estas diferencias no se 
encuentran debidamente identificadas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Ad m in istrativo ('compefenc/a de/ 
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio d e  
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo rla  In te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
exis te  o. no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
por p a n e  de los se rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con  e ! A rt ic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los  Municipios d e l 
Estado de Tabasco. ‘

55 Punto 12.- Derivado del análisis efectuado a los 
cuadros y anexos emitidos en Cuenta Pública 
correspondiente al Ejercicio riscal 2014, 
específicamente en el Estado Analítico de ingresos, se 
observó que nb existió cuidado y diligencia profesional 
al elaborar dichos Estados en virtud de constatar 
errores aritméticos en ¡as sumatorias.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

’ '(n u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de. 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca liza d o  es la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a . 
p o r  parte  de i<~ -o id o re s  p ú b lic o s , de 
co n fo rm id a d  cl , a rtic u lo  81 fra cc ión  X i v  y  
X V  d e  la  L e y  O rgán ica  de  ios  M u n ic ip io s  de !
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-

E s ta rlo  tíe  Tabasco.

56

Autoevalu ación

Punto 13.- En revisión efectuada a los Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2014 se encontraron 
inconsistencias en las cifras que presentan dichos 
informes conforme en et Estado de Actividades 
específicamente en el rubro Impuestos refleja un 
importe de $2'981,749.04 comparado con la 
Autoevaluación en ei anexo .1.1.A Información Relativa 
al Impuesto Predial por $3'226,276.93 presenta una 
diferencia por $-244,527.89.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Ad m ¡ n istrati vo {c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  Contra!oría Interna del ente 
f is ca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
procedim ientos a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fín de d e te rm in a r s i  
ex is te  ó no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de los  servidores p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  ríe la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de! 
E sta d o  de Tabasco.

57 Punto 14.- Derivado de! análisis efectuado a los 
cuadros y anexos emitidos en la 4ta. Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que 
existe reincidencia en cuanto a la presentación de 
este informe ya que en e! anexo 4,1 Relación de 
Acciones del Gasto Público anexan los proyectos 
como concluidos cuando aún se encuentran en 
proceso

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra io ría  in te rn a  del. ente  
fisca liza d o  es la  re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fín 'de d e te rm in a r s i ■ 
exis te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de los se rv id o re s  púb licos, de 
con fo rm id a d  con  el A n ic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  tíe  los M u n ic ip io s  tíe l 
E stado  de Tabasco.

Capítulo II. Observaciones a la Obra Pública:

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada

a).- O b ras  que p resen tan  irre g u la r id a d e s  fís ic a s  y  a l g a s to  devengado;
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58

i

K0D6-004.- Elaboración de Estudio y Proyécto dé 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con uft monto 
devengado de-$364,630.79.

Observación 2,1,- De. acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa, un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con refación a 
ios precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $50,020.48 (Cincuenta mil 
veinticinco pesos 43/100 M.N.) I.V.Á. incluido, motivo 
por el cual no se curtiple cotí el precepto de ecdndfrtiá 
en cuanto a precio.

$364,680.79

I .

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  de/ 
m u n ic ip io )  'se informa:

•• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

. NOTA: La  C on tra lo ria  In te rna  d e l eh te  
fisca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  * a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
■por p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e/ A rticu lo  81 fracc ión  X IV .y  
X V  de le L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco:

Para ibS efectos del Procedimiento 
Resarcitono el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se iniciará. Procedimiento 
para eT Finca miento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos.

59 K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San • Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado pon modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto de $357,003.64.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base'de 
la obra, se observa -un incremento en e!. costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
les precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $50,025.48 (Cincuenta mi! 
veinticinco pesos 48/100 M.N.) I.V.A. incluido, motivo 
por el cuai no se cumple con el precepto de economía

$357,003i64 Rara los efectos del. Prócedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  s e  inform a :

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra lo rla  In te rn a  'd e l en te  
fisca liza d o  ■ es la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  • a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i 
exis te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a r te  de1 lo s  se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  d e  ios M u n ic ip io s  de l 
E s ta d o  de Tabasco.

Páralos efectos del Procedimiento
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en cuanto a precio. Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

■ * Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria 
a los presuntos.

•

TERCER TRIMESTRE

so

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Boulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi) ubicado en ¡a Cabecera 
Municipal, ejecutado con Participaciones 
Federales 2014 {Remanente 2013) con un monto 
devengado $2’404,290.53.

Durante la visita de inspección física efectuada a la 
. obra e! día nueve de enero de dos mil quince, se 

observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.1.- Se verificó que los volúmenes dé 
obra pagados en las estimaciones de los conceptos 
con las claves 16, 64 y 65 relativos ai Suministro y 
Colocación de asfalto' oxidado al suministro y 
colocación de señalamiento preventivo, así como al 
suministro y colocación de señalamiento informativo 
respectivamente, no corresponden con lo verificado 
físicamente.

De lo antes indicado se observa un monto de 
$24,341.47 (veinticuatro mi! trescientos cuarenta 
y un pesos 47/100 M.N.) con IVA incluido, por 
volúmenes de obra pagados y no ejecutados a la 
contratista.

S302,587.28 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In terna d e l en te  
fisca lizado  es Is re sponsab le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de ios  se rv id o re s  p ú b lic o s , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 tra ic ió n  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  de l 
E stado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

K001-007.- Construcción ■ de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Sernapam 2014, con un importe de 
$1’398,732,98.

Derivado de la visita de inspección física efectuada a la 
obra el día 09 de Enero de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:

$378,110.03

Para los efectos del Procedimiento
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61
Observación 2.3.- De acuerdo Con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado pof este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
ios precios de mercado de ia construcción vigentes ¿ lá 
fecha de ia presentación y apertura de la pfopuestá con 
un importe de $522,760.53 (quinientos veintidós mi! 
setecientos. sesenta pesos 53/100 M.N.JIVA incluido, 
motivo por él cual no se cumple con el precepto dé 
economía eri cuanto a precio. ...”

k '■

-i \

Administrativo ' ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

® Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra lo ris  In te rna  d e l e n te  
fisca lizado  es la  respo n sa b le  de in ic ia r  lo s  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rrespond ien tes  a ftn de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de  
con fo rm id a d  con  e l A rtícu lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco.

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincara lento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

62 KQG1-Q04.- Construcción de Guarniciones y 
, Banquetas ,(0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 
Fondo íli 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 2.4.- De la revisión documental 
efectuada al expediente técnico del día doce de 
enero de dos mil catorce, se constató que la 
contratista cobró dentro de los análisis, cálculo e 
integración'de los costos indirectos, los servicios por 
concepto de Director Responsable de Obra y no se 
encontró evidencia de su participación en la 
ejecución de la obra, por lo que se observa el 
monto de $8,145.58 (ocho mil ciento cuarenta y 
cinco 5S/100 M.N.).

S/M

Para los efectos, del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda ve z  que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo rla  In terna d e l en te  
fisca lizado  és la responsab le  de in ic ia r  los  
p roced im ien tos  a d m in is tra tivo s  
co rrespond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i  
existe ó no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de los se rv ido res  p ú b lico s , de  
con fo rm idad  con e l A rtícu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la Ley O rgánico de los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

■ • Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

'

c u a r t o  T r im e s t r e
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$3

K008.- 001.- Construcción de dispensario Médico 
(Unidad Médica de un Núcieo Básico 1ra Etapa), 
ubicado en Ra. Tequila 1ra Sección (La Aurora), 
ejecutado con modalidad Ramo 33 Fon.do !ii 2014, 
con un monto devengado dé S2'488,007.20.

Observación 2 . 1 Durante la visita áe inspección 
física efectuada a la obra el día 12 de mayo de 2015, 
se constata que la infraestructura no se encuentra en 
operación, lo anterior debido a que no se ha llevado a 
cabo la interconexión eléctrica en alta tensión, a pesar 
de que fueron autorizados y pagados los conceptos 
con las claves de identificación números 1E-034, lE- 
035 y TEL-ME-M000-01. relacionados a la revisión y 
verificación de proyecto eléctrico por unidad 
verificadora en instalaciones eléctricas, autorizada por 
la Secretaria de Energía y aprobación del mismo ante 
C.F.E. y trámites generales ante C.F.E. para libranza, 
contratación definitiva e interconexión eléctrica en alta 
tensión y elaboración de memoria técnica* y 
certificación respectivamente; conceptos que s su vez 
evidencian el pago por actividades no ejecutadas por 
un monto acumulado de $42,116.93 (Cuarenta y ocho 
mil ciento dieciséis pesos 93/100 M.N.) con IVA 
incluido, que ponen en riesgo la inversión total 
realizada a este proyecto debido a que la Dependencia 
Normativa de actividades y obras eléctricas (Comisión 
Federal de Electricidad), no ha recepcionado la 
edificación en comento para garantizar el 
funcionamiento adecuado de la misma; demostrándose 
que ésta no beneficia hasta el momento de esta 
diligencia a los habitantes de! lugar en donde se 
encuentra ubicada. Por lo antes manifestado, se 
determina observar el monto total del proyecto, e! cual 
es de $2'4SS,007.20 (Dos millones cuatrocientos 
ochenta y ocho mil siete pesos 20/100 M.N.) con IVA 
incluido, hasta que la obra se encuentre recepcionada 
por la Comisión Federal de Electricidad, y el Gobierno 
Municipal compruebe que el dispensario médico esté 
funcionando en óptimas condiciones y poder cumplir 
de este modo con los objetivos principales para los 
cuales fue - planeado', programado, solicitado, 
devengado y ejercido el recurso en beneficio de la 
población de la Ranchería Tequila Ira. Sección (La 
Aurora).

S2’488,007.20 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rn a  d e l ente  
fisca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rresp o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de  lo s  s e rv id o re s  p ú b licos , de  
c o n fo rm id a d  co n  e ! A rt ic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la  L ey  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
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64

3

K006-010.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un 
monto devengado de $4*590,952.63.

De la visita de inspección física efectuada a la obra los 
días 05 y 06 de mayo de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:

Observación 2.2.- Volumen de concepto de obra' 
pagado en exceso al contratista, por lo que se observa 
un monto de $12,304.41 (Doce mil trescientos 
cuatro pesos 41/100 M.N.) con IVA incluido ...

$1’165,225.26

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: i

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vea que 
no han enviado inicie de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna tiei eme 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por pane de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcí torio el Órgano Superior ae 
Fiscalización del Estado informa:

i
• Se iniciará Procedimiento 

para el Finca miento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

'65

K006-009.* Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa}, ubicado en Ra. Aquiies Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 

‘ $4’495,968.17.

De ia visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 6 de mayo de 2015,. se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.5.- Volúmenes de conceptos de obra 
estimados y pagados al contratista y no fueron 
ejecutados, por le que se observa un monto de 
$357,403.62 (Trescientos cincuenta y siete mil 
cuatrocientos tres pesos 62/100 M.N.) con IVA 
incluido__

!

S825,127.41

: ■
■;
i

.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (comperenc/a del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los
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-
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
correspondientes a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a r le  de ios se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fracc ión  X I  v  y 
X V  d e  la L e y  O rgán ica  de  los M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  T abasco. '

Para los efectos del Procedimiento 
Resareitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

i
• Se iniciará Procedimiento 

para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoris 

a ios presuntos

66.

K0C8-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras, incluye: ptar (Ira. 
etapa), ubicado en Ra.. Guanal 3*. Sección 
(Guanalito), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3'72Q,485.39.

De la visita de inspección física efectuada a ia obra el 
día 7 de mayo de 2015, se observan ...

'

Para los efectos del Procedimiento 
A d m i ni strati vo (compe te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

$584,796.43
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez que 
nc han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

■

'

NOTA: La C on tra lo ria  in te rna  o e i en te  
fisca liza d o  es  ia re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n c  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p ú b licos , de  
c o n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  de! 
E s ta d o  de  Tabasco.

Para ios efectos del Procedimiento 
Resareitorio el Órgano Superior .de 
Fiscalización deí Estado informa: -

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

| 67

.... - ■■ ...............  111 1 " ...... . ....................... ..

K006-00S.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa,. 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3’472,358.75.

: ■..................

$3’472,358.75
‘

.

Para los efectos de' Procedimiento
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Observación 2.9.- Durante la visita de inspección 
física efectuada a la obra el día 9 de mayo de 2015. se 
constata que !a infraestructura no se encuentra en 
operación, lo anterior debido a que no se ha llevado a 
cabo los trámites para la validación del proyecto y la 
contratación dei servicio de energía eléctrica de parte 
de la Comisión Federal de Electricidad, a pesar de que 
fueron autorizados y pagados los conceptos con las 
claves de identificación números E-144-002, E-144-04 
y E-144-07, ...

Administrativo {competencia de/ 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra e ría  In te rna  d e l, en te  
fisca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los se rv id o re s  p ú b licos , de  
c o n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y 
X V  de la L e y  O rg a n ice  ríe los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Tabasco.

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

• Se iniciaré Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

ss

KO0S-0G7.- Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, ubicado en Pob. Francisco J. 
Santamaría (cacao), . ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de S2’S27,395.46.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 12 de mayo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.10.- Volúmenes de conceptos de obra 
estimados y pagados a) contratista y no fueron 
ejecutados, por lo que se observa un monto de 
$736,436.65 {Setecientos treinta y seis mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos 65/100 M .N .) con 
fVA inclu ido,...

$46,051.81

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo {competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca liza d o  es la responsab le  de in ic ia r  ios  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fm de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de io s  se rv id o re s  p ú b lic o s , de 
co n fo rm id a d  con e i A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de ios  M u n ic ip io s  d e i 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de - 
Responsabilidad Resarcitoria 
a ios presuntos
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' 69

K 0 0 2 -001 .- C o n s tru cc ió n  de cancha techada, 
u b icad o  en Ja lap a , Tabasco  (C iud ad), e jecutado  
•con m odalidad C o nting enc ias  E co nó m icas 2014, 
con  un m onto deven gad o  de SS^SS.SaS.OS.

De la visita de inspección física .efectuada a la obra el 
día 08 de mayo dq 2015, se observan las.siguientes 
irregularidades:
O bservac ió n  2-12 .- Conceptos de volúmenes de obra 
estimados y pagados al contratista en exceso, signado? 
con ¡as claves: C N P-07, C N P -02 y CNP-Ü7, por ¡o que 
se observa un m onto  de $207,198.48  (D oscientos  
s ie te  mil ciento noventa y ocho pesos 48 /100 M .N.) 
con IVA inclu ido  . . . '

$80,307.69

Para los efectos de! P roced im ien to  
A dm inistrativo  (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez que

, no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: Lb ConiraSorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo SI fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del P roced im iento  
R esarcitorio  el Órgano Superior de 
Fiscalización dq¡ Estado informa:

•  Se iniciará P roced im iento  
para el F in cam iento  de 
Responsabilidad Resarqitoría 
a los presuntos

•—

70

K002-0Q3.- C o nstrucción  de cancha techada de 
usos m últip les, C entro  Educativo P reesco lar de 
Jard ín  de niños fa b a s c o , ubicado en Col. Benito  
G onzález, ejecutado con m odalidad C ontingencias  
Económ icas 2014, con . un m onto devengado  de 
$ 1 l71 $,609.11. .

O bservación  2 .14.- De la visita de inspección física 
efectuada a la obra el día 18 de mayo de 2015, se 
observan las siguientes irregularidades: Volúm enes de 
conceptos de obra estimados y pagados y no fueron 
ejecutados, signados cor. las claves 1 2 /1 3 /1 5 ,  16, 17, 
18. 19, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29; 30, 3 1 ,3 2 . 33, 34,. 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41. 42. 43-, 4 4 -, 45 . 46. 50. 51. 
C N P -02, C N P -03 Y C N P -04, por lo que se observa un 
m o n to  de $1*071,144.01 (U n m illón s e ten ta .y  un mil 
c iento  cuarenta y cuatro  pesos 01/100 M .N .) con IVA  ' 
in c lp id o ,...

I ' .............

$39,901.31

Para los efectos del P roced im iento  
A dm inistrativo  (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

■

NOTA: La Contraloria interna de! ente 
fiscalizado es te responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o nc responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 tracción XIV y
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X V  de la  L e y  O rgán ica  de ios M u n ic ip io s  det 
E sta d o  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se . iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

71

KQ02-004.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Escuela Primaria 
Narciso Vázquez Osorio, ubicado en Ejido Jalapa, 
ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1784,442.05.

De la visita de inspección fisica efectuada a la obra el 
día 18 de mayo de 2015. se observan las siguientes 
irregularidades: •

Observación 2.15.- Concepto de volumen de obra 
estimado y pagado a la contratista y no ejecutado, 
signado con las claves 24, por lo .que se observa un 
monto de $43,443,48 (Cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y tres .pesos 48/100 M.N.) 
con IVA incluido ...

sm

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  

m u n ic ip io )  se informa:

« Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La  Contratará In te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la  responsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a Un de d e te rm in a r s i  
ex is te  o  n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los se rv ido res púb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  £ i  fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l , 
E sta d o  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciaré Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

A p a r ta d o  1. O b s e r v a c io n e s  d o c u m e n ta le s  a la o b ra  m u e s tra  f is c a l iz a d a .  

a).- D o c u m e n ta c ió n  no  in te g ra d a  en exped ien te  u n ita r io  de t ente fis c a liz a d o

SEGUNDO TRIMESTRE

72

K006-Q04.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,680.79.

Observación 1 . 1 Fianza de anticipo. Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:
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contrato. ■ Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la  respo n sa b le  de ¡n ie la r los  
p roced im ien tos  a d m in is tra tivos
co rrespond ien tes  s ftn de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los s e rv id o re s  púb licos , de  
con fo rm id a d  con e l A rticu lo  S I fra cc ión  X IV  y  
X V  de la Ley O rgán ica  de  los M unic ip ios  de l 
E stado  de Tabasco.

73

K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto de $357,003.64.

Observación 1.3.- Fianzas de anticipo. 
Observación 1.4.- Fianza de cumplimiento 
contrato,

Documentales
de

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roced im ien tos  a d m in is tra tivos
co rrespond ien tes  a fin de  d e te rm in a r s i  
exis te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de ios se rv id o re s  p ú b licos , de  
con fo rm idad  con e l A rtícu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la Ley  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E sta d o  de Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 
a).- inconsistencias programatíco-presupuesta! de proyectos:________'__

74

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquües Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,680.79.

Observación 3 . 1 Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al reprogramade, lo que refleja la falta 
de planeación y de control intemo; reprograman 25

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 395

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

I
| N o. TEXTO

MONTO
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL . i

í SOLVENTAR |

días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 
72 días calendario; diferencia 47 días calendario.

• '

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo S1 fracción XIV y 
X V  de la Ley Orgánica cíe tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

75

K005-GQ5.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo' 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto devengado de $357,003.54.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al reprogramado, lo que refleja la falta 
de planeación y de control intemo; reprograman 25 
dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 
72 días calendario; diferencia 47 días calendario.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 

. Administrativo.

NOTA: La Contra loria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de  
conformidad con e l Articulo B1 fracción X IV  y  
X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del 
E stado  de Tabasco,

A partado  4.- Observaciones ai con tro l in tem o

a).- Fa lta  de p la n e a c ió n , se g u im ie n to  y  c o n tro l en lo s  p ro c e s o s  a d m in is tra t iv o s  de las  a c c io n e s  s ig u ie n :

75 Observación 4,1.- Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario 
de obra dei ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado i  Inciso b) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
específica en el Apartado .2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente
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muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de -obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 relativo a 
las Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada.

-

f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los 
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 tra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  los M u n ic ip io s  del 
E s ta d o  de  Tabasco.

b).- In co n s is te n c ia s  en el c u m p lim ie n to  de c o n tra to  de e je cu c ió n  de obra .

77

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de Sisl 
de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, ubicado en 
Aquíles Serdán 2da. Sección, ejecutado con modal 
convenios mixtos PROSSAPY 2014 {Refrendo 2013) 
un monto devengado de 5364,680.79

Observación 4.4.- El anticipo se entregó 14 dias 
posterior a ¡a fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha de inicio de obra (según contrato) 14/11/2013, 
entrega de anticipo 28 de noviembre de 2013, lo que 
evidencia los 14 dias de desfase, contraviniendo el 
marco normativo,
Observación 4.5.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula Décima 
Primera, que señala el último día hábil de cada mes y 
el último dia señalado en el programa autorizado de 
obra vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene fecha 
de corteje! 15 de enero de 2014, incumpliendo el 
marco normativo.
Observación 4.6.- El contratista constituyó la fianza de 
vicios ocultos 129 dias naturales, posterior a la fecha 
del acta de entrega-recepción, contraviniendo el marco 
legal establecido.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati v o (compe tenda d e l  

municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lona  In te rna  d e l en te  
fis ca liza d o  es la  re spo n sa b le  de in ic ia r  los 
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los se rv id o re s  púdicos, de 
c o n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
E sta d o  de Tabasco.

78

K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014. (refrendo 2013} 
con un monto devengado de $357,003.64.

Observación 4.7.- El anticipo se entregó 14 días 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el' 
contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 06 
de,noviembre de 2013, entrega de anticipo 28 de 
noviembre de 2013, lo que evidencia los 14 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio, de 
Procedimiento
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Observación 4.8.- La formulación de estimaciones 
no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula Décima 
Primera, que señala e! último día hábil de cada mes y 
el último día señalado en el programa autorizado de 
obra vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene 
fecha de corte el 15 de enero de 2014. incumpliendo 
el marco normativo.
Observación 4.9.- E| contratista constituyó la fianza 
de vicias ocultos 129 días naturales, posterior a la 
fecha de acta entrega-recepción, contraviniendo el 
marco legal establecido.

Administrativo.

N O T A :  La C o n tra lo rla  in te rn a  d e l e n te  
f is ca liza d o  es  ¡a re sp o n sa b le  de in ic ia r  lo s  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fín d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  s e rv id o re s  p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e i A rt ic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L ey  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

c).- Incumplim iento al marco legal del servidor público municipal y  recomendación:

79

i_____

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,680.79.

Observación 4.1 Q.- De acuerdo con el análisis, 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $50.025.48 (Cincuenta mil 
veinticinco pesos 48/100 M.N.) I.V A  incluido motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio, por la mala integración 
de los precios unitarios.
Observación 4.11.- En relación a la contratación de 
esta obra, e¡ presupuesto ganador, presenta un 
sobrecosto del 1.2168% en relación al presupuesto 
base del ayuntamiento, por lo que ei contrato no 
debió de adjudicarse y se debió de desechar la 
propuesta.
Observación 4.12.- En relación a las invitaciones de 
la licitación, e¡ articulo-74 del Reglamento de ¡a Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, en su fracción Vil, inciso c), se estipula que 
se incluirán ai menos una institución de educación 
superior pública o privada y un centro de 
investigación público establecido en el pais, los 
cuales deberán contar con experiencia acreditada 
sobre la materia vinculada que se requiere contratar; 
sin embargo, la participación en dicha licitación

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d e l  

municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C o n tra lo ria  In te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  es  ia  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fm  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  

.p o r p a n e  de los  se rv id o re s  púb licos, de 
co n fo rm id a d  con e l A rt ic u lo  8 1  fra cc ión  X IV  y  
X V  de la Ley  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  de l 
E sta d o  d e  Tabasco.
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consta de tres empresas privadas, por lo que se 
debió de integrar y entregar el expediente 
correspondiente adjuntando las constancias que 
acredite la participación sólo de particulares. -

80 K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto 
de Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas 'Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Conventos mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto devengado de $357,003.84.

Observación 4.13.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 

. presupuestado de los trabajos licitados con relación 
a los precios de mercado de la construcción vigentes 
a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un importe' de $50,025.48 (Cincuenta 
mil veinticinco pesos 48/100 m.n.) ¡.V.A. incluido 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio, por la mala integración 
de los precios unitarios.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:
¡

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

• N O T A :  Le C on tra lo rie  in te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  es la  responsab le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
existe  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , d e . 
co n fo rm id a d  cor, e l A rticu lo  S1 fra cc ión  X lV  y  
X V  de la L ey  O rgón ica  de  tos M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

TERCER TRIMESTRE
a).- D o cu m e n ta c ió n  no  in te g ra d a  en exped ien te  u n ita r io  d e l en te  f is c a liz a d o :

81

K001-002,- Remodelación de Camellón Central del 
Bo.ulevard Feo. J. Santamaría, ubicado en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014' (Remanente 2013) con un monto 
devengado de $534,967.10.

Observación 1.1.- Fianza de vicios ocultos. 
Observación 1.2.- Póliza de cheque del pago de 
estimaciones 1 parcial.
Observación 1.3.- Póliza de cheque del pago de 
estimaciones 2 parcial.
Observación-1.4.- Acta de entrega-recepción.

S/M Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  s e  informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La  C on tra lo ria  in te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  es  la respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  ios  se rv id o re s  púb licos , de
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co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la L e y  Orgánica cíe ios  M u n ic ip io s  de ! 
E s ta d o  de Tabasco.

82

KOOÍ-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Sernapam 2014, con un importe 
de $1*398,732.98.

Observación 1.5.- Fianzas de vicios ocultos.

a

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io ) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ría  In te rn a  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rrespond ien tes  a ñn  de. d e te rm in a r s i  
exis te  o no  re s p o n s a b il id a d  administrativa 
p o r p a rte  de  los  s e rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la  L ey  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

l

83

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapaca! 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 1.6.- Carta donde el contratista designa 
al Director Responsable de Obra 
Observación 1.7.- Cana de aceptación del Director 
Responsable de Obra.
Observación 1.8.- Oficio de autorización por la 
Comisión de admisión del Director Responsable de 
Obras.

S/M

•

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

♦ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han' enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rn a  Oel en te  
fisca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  lo s  • 
p ro c e d im ie n to s . a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a ñn de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r p a rte  de los se rv id o re s  p ú b lico s , de  
con fo rm id a d  con  e l rticu lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de la L e y  O m ? .¡ca de  M u n ic ip io s  d e i 
E stado  d é  Tabasco.
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84

K001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 2014, 
con un importe devengado $1*287,050.50.

Observación 1.9.* Póliza de pago de anticipo. 
Observación 1.10.- Explosión de insumos inicial. 
Observación 1.11.- Proyecto inicial de ¡a obra. S/M

—

Ij

Para los efectos de! Procedimiento 
Ad m i nistrati v o ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:-

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra  lo r ia  in te rn a  d e l ante  
fis ca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  ■ a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  d e . lo s  se rv id o re s  p úb licos , de  
c o n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  81 fra cc ión  'X iV  y  
X V  de la L ey  O rg á n ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

b ).~D ocum en tac ión  in teg rada  en e xped ien te  u n ita r io  de l E nte fisca liza d o , que  p re s e n ta  in c o n s is te n c ia  e 
s u  c o n te n id o :

85

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Boufevard Francisco J, Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi) ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con un monto de vengado 

■ $2’4O4,290.53.

Observación 1.12.- La documentación referente al 
proceso ¡¡citatorio, tales como las invitaciones, actas de 
apertura y presentación de propuestas, fallo y contrato 
de. obra, hacen mención a! proceso de contratación 
como ‘Invitación a cuando menos Cinco personas" y la 
Ley vigente hace referencia como "invitación a cuando 
menos Tres personas".

s m

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia d e i  
municipio) se informa;,

• Pendiente ' sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra lo n a  In te rna  det ente . 
f is ca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  tos 
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  $ fin  de  d e te rm in a r s i 
e x is te  o  n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los s e rv id o re s  p úb licos , de 
c o n fo rm id a d  con  e l A r t ic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e  
E s ta d o  de  T ab a sco .

K001-002.- Remodelación de Camellón Central del
S/M
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Bouievard Feo. j .  Santamaría, ubicado en Jalapa,, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013} con un monto 
devengado de $534,967.10.

Observación 1.13.- La documentación referente a! 
proceso (¡citatorio, tales cómo iás invitaciones, actas de 
apertura y presentación de propuestas, fallo y contrato 
de obra, hacen mención ai proceso de contratación 
como “Invitación a cuando menos cinco personas' y ia 
Ley vigente hace referencia como “invitación a cuando 
menos tres personas’ .

Para les1 -efectos del Procedimiento 
Administrativo . . ( c o m p e te n c ia  . efe/ 
m u n ic ip io )  se infortna:

* ' ■ Pendiente . sanción 
administrativa, toda vez que 
no '.han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NO TA; Le C om ra lo ria  ' In te rna  de ! enté  
f is c a liz a d o ' es Ja re sp o n sa b le  de in ic ia r  io s  
p ro ce d im ie n to s  ad/nto/sfraí/vos ‘ 
co rre sp o n d ie n te s  a fin cíe d e te rm in a r s i  
exis te  o nú. re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv o  
p o r  p a rte  de /os se rv ido res  púb licos , de  
co n fo rm id a d  ton e l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  d e  la  L e y  O rgán ica  de tos M unic ip ios  d e l 

. Esrado d e  T abasco

88

KÓÓi -0Ü7.- Construcción d e ' Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en As tapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Sernapam 2014, con un importe 
de $1 ’398,732.9&.

Observación 1.14.- La cédula de registro ¡l*nlco de 
contratista emitido por la ScCOTAB está ilegible.

Observación 1.15.- Presentan la estimación 4 
finiquito el veintidós de septiembre de dos mil 
catorce y fue pagado et veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce e indebidamente la estimación 3 de 
volúmenes excedentes fue'presentada el veintiuno 
de agosto de dos mil catorce y fue pagada el 
veintiocho de septiembre de dos mil catorce, fecha 
posterior a! pago .de la estimación finiquito. .

S/M

Para ios. efectos . de! Procedimiento 
Administrativo 1 ( c o m p e te n c ia  d e l  

municipio) se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no- han enviado inicie de 
Procedimiento . 
Administrativo.

NOTA; La C bntra íoria  In te rna  ■d é l ente  
• ñsca lizeóó  es la re sponsab le  de in ic ia r io s  

p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
;cor re sp ó n d ie n te s  a fm . d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o nO re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rté  de iós  .servidores púb licos, de 
co n fo rm id a d  to n  é l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de lo s  M un ic ip ios  d e l 
‘E s ta d o  d e  Tabasco.

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas {0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
111 2014, con un importe de $674,724.70.

S/M
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89 Observación 1.16, la documentación referente ai 
procese ¡¡citatorio, tales como las invitaciones, actas de 
apertura y presentación de propuestas, fallo y contrato 
de obra, hacen mención al proceso de contratación 
como "Invitación a cuando menos cinco personas" y la 
Ley vigente hace-referencia como “invitación a cuando 
menos tres personas’1.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: ta~ C on tra lo ria  In te rna  d e l e n te  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de  in io a r  lo s  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de ios  se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  co n  e l A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  ¡os M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Tabasco.

SO

K001-006-- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 2014, 
con un importe devengado $1*287,050.50.

Obser/ación 4.9.- Presentan la estimación 1 parcial el 
día trece de mayo de dos mil catorce (1), cuando ¡a 
fecha de corte de ¡as estimaciones fueron los días, 
treinta de abril de dos mil catorce (1). transcurriendo 13 
días respectivamente entre ia fecha de corte y ¡a 
presentación de las estimaciones, incumpliendo ia ley 
de la materia que indica .un plazo no mayor de 5 dias. ’ 
Mediante oficio número CM/383/2015 de fecha trece 
de mayo de dos mil quince, el ente Auditado: 
Referente al punto 4.3 envía documentación en la que 
se anexan copias certificadas de los documentos 
referentes a las sanciones aplicadas al contratista por 
mora en la entrega de las estimaciones, por lo que se 
estima procedente; no obstante queda en firme la 
observación hasta en tanto el ente Auditado ertvie el 
Resolutivo del Procedimiento Administrativo instaurado 
iniciado mediante el expediente número 
JT/DCM/PA/008/2015 de fecha siete de mayo de dos 
mil quince.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  H e ! 
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
Procedimiento
Administrativo.

N O T A :  La C ontra to  ría In te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es ia  re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de ios se rv ido res  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con e ! A rtícu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  d e  ¡a L e y  O rgán ica  de ios  M u n ic ip io s  de l 
E stado  de Tabasco.
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Apartidó 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).- inconsistencias p ro g ra m á tic o -p re s U p u e s ta i de p ro y e c to s :

91

KQ01-001.* Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Souievard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 192.65 mi), ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con ün monto de vengado 
;$$2’404,290;53.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó eri un 
período mayor al programado, Ib que refleja la falta de 
planeación y de control internó; programan 75 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 113 
días calendario; diferencia 38 dias calendario.

S/M

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo . ( c o m p e te n c ia  t íe t  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vea que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  in te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roced im ien tos  ' a d m in is tra tivo s  
co rrespond ien tes  a fin  de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r  'pa rte  dé  los  se rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtícu lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
XV. de  la L e y  O rgán ica  de  los M u n ic ip io s  d e ! 
E s ta d o  de  Tabasco. \

32

K001-002.- Remodelación de Camellón Centra] dei 
BouSevard Feo. J. Santamaría, ubicado en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participación65 ' 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado de $534,957.10.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor ai programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control intemo; programan 60 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 97 
dias calendario; diferencia 37.dias calendado.

sm

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

municipio) £g informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e !• e n te  
fisca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  lo s  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
correspondientes a fin d e  determinar s i  
ex is te  0 no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
por parte de los  servidores p ú b lico s , d e  
co n fo rm id a d  Con e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de  les  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.
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K001-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un importe de 
$1*398,732.98.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor ai programado, i o que refleja ia faifa de 
planea ció n y de control intemo; programan 45 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en. 81 
días calendario; diferencia 36 di as calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento ' 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C ontra taría  in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  de in ic ia r  ta s  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r p a rte  de  tas  se rv id o re s  p ú b lico s , de  
con fo rm id a d  con  e l A rticu lo  S í fra c c ió n  X IV  y  
X V  de ia  L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  de/ 
E s ta d o  d e  Tabasco.

'94

KQ01-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
EE1 2014, con un importe de $574,724.70.

Observación 3.4,- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 70 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 141 
días calendario; diferencia 71 días calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C ontra taría  In te rna  d e i en te  
fisca lizado  es ia  re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i 
exis te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r  p a rte  de tas se rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra c c ió n  X i v  y  
X V  de la L e y  Orgánica de los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  d e  Tabasco.
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95

K-001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas,, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 2014,. 
con un importe devengado $1'287,050.50.

Observación 3.5,- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor ai programado, lo que refleja la falta 
de planeación y de control intemo; programan 75 
días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 101 días calendario; diferencia 26 días 
calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati v o (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo rla  In te rn a  d e l ente 
f is ca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
correspondieres a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  io s  se rv id o re s  p ú b licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

Apartado 4.- Observaciones a!-control interno

a).- Falta de planeadón, seguimiento y control e n  ¡os procesos administrativos de ¡as acciones siguientes:

95 Observación 4,1.- Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario 
de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las 
Observaciones" documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4.2.-Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a ¡a obra 
muestra fiscalizada,
Observación 4.3,-Acciones 1 que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso a) 
relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e i  

m u n ic ip io )  se informa:

■ * Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. *

NOTA: La C on tra lo ria  In te rn a  d e l ente  
fisca liza d o  es la re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
existe o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de ios  servidores púb licos , tíe 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra c c ió n  X í v  y  
X V  de  la  L ey  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e ! 
E stado  de  Tabasco.

b).- Incons is tenc ias en el cum plim iento  de contra to  de e jecución  de obra
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K001-001.- .Construcción de Pavimento Hidráulico 
an el ^oulevard Francisco J. Santamaría (2d.a. 
etapa 182.65 mi) ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con un monto de vengado 
$2’4C4,290.53.

Observación 4.4.- El anticipo se entregó 1 día- 
posterior a !a fecha de inicio de la' obra pactada en. el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha de inicio de obra .(según contrato) veinte de 
marzo de dos mil catorce, entrega dé anticipo veintiuno 
de marzo de dos mil catorce, lo que evidencia él día de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

Control Interno

Para los efectps del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  

m u n ic ip io )  se informa;

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra ió rla  In te rna  d e i pnte  
f is ca liza d o  es ¡a re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  ■ d e te rm in a r s i 
ex is te  ó n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  los  servidores p úb licos , de  
c o n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

93

i

K001-002.- Remodelactón de-Camellón Central del 
3ou¡evard Feo. J. Santamaría, ubicado, en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado efe 5534,967.10.

Observación 4.5.- Presentan las estimaciones 1 y 2 
parciales los días dos de junio de dos de junio de dos 
mil catorce (1) y ef cinco de junio de dos mil catorce (2) 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron 
los d¡2s treinta y uno de marzo de dos mil catorce (1) y 
treinta de abril de dos mil catorce (2), transcurriendo 63 
y 36 di as respectivamente entre ia fecha de corte y ia 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de ia materia que indica un plazp no mayor de 6 días.

.

'

Control Interno

.......... : ’__________

Para ¡os efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

; • Pendiente sanción 
■ administrativa, toda vez que 

no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo rla  In te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  es la  responsable de in ic ia r los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  s fin  ' de  determinar si 
ex is te  o  no  r e s p o n s a b il id a d  administrativa 
por parte de los  s e rv id o re s  p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L ey  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Tabasco.
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K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 
Fondo lll 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 4.6.- El anticipo se entregó 7 días 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en e! 
contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
veinte de marzo de dos mil catorce, entrega de 
anticipo veintisiete de marco de dos mil catorce, lo 
que evidencia los 7 dias de desfase, contraviniendo 
el marco normativo....” Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (compefenc/a d e !  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La  C o n tra lo na  In te rna  d e ! e n te  
f is ca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o  n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p úb licos , d e  
c o n fo rm id a d  co n  e l A rtic u lo  87 fra cc ión  X iV  y  
X V  de ia  L e y  O rg á n ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  Taba  seo.

100

K001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un importe devengado $1'287,050.50.

Observación 4.9.- Presentan la estimación 1 parcial el 
día trece de mayo de dos mil catorce (1). cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
treinta de abril de dos mil catorce (1), transcurriendo 13 
días respectivamente entre la fecha de- corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

Control interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ■ ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra ta ría  in te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la re spo n sa b le  de in ic ia r  ios  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p ú b lico s , de- 
co n fo rm id a d  cor, e ! A rtic u lo  81 fra cc ión  X !V  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  oe  los M u n ic ip io s  d e l 

E s ta d o  d e  Tabasco.

c).’  incum plim iento  al m arco lega l del se rv id o r p úb lico  m un ic ipa l y  recom endación :
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■
K001-001.- Construcción fíe Pavimento Hidráulico 

'en el Boulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi), ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado cpn Participaciones Federales 2014 

, {Remanente 2013)' con un monto de vengado 
$$2'404,290.53; .

Observación -4.10.- Dé acuerdo con el análisis, 
comparativo de precios unitarios’ realizado por este 
Órgano Técnico con respecto at‘presupuestó base de' 
la obra, ŝ . observa un incremento en el' costo total 
presupuestado de los trabajos ■■ licitados con relación a 
los precios de mercado de construcción vigentes a la 
fecha.de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importé de $269.539.32'{Doscientos sesenta y 
nueve mil quinientos treinta y nueve pesos. 72/100 .

IVA incluido, motivo por ef cual no se cumple 
con el precepto d? economía eri cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los'precios unitarios.

Control Interno

Para los efectos de!. Procedimiento 
Administrativo (cómpetenáa üel 
municipio) se informa;

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraioría Interna de! ente 
rtscaUzadb es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el Articulo 81 fracción XIV y XV de 
¡a Ley Orgáqica de los Municipios del 

. Estado de Tabasco.

103

K001-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un ¡rpporte de 
$1*398,732.98.’

Observación 4.11.-^ De acuerdo con el anáfisis 
comparativo de precios .unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto b^se de 
íe obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
ios precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $522,760.53 (quinientos veintidós 
mil setecientos .sesenta pesos 53/100 M-N.). IVA 
incluido, motivo, pór el cual no ' se cumple con el . 

■precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de ios precios unitarios.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia ■ del 

. municipio) se informa: <

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

WOTA; 'La Contraioría inferna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con e! Articulo 81 fracdón ,X/V y 
XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco.
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— -------------- ----- ------------------------------------ “ MONTO
. SITUACIÓN ACTUALNo. TEXTO PENDIENTE DE

SOLVENTAR

CUARTO TRIMESTRE
Apartado 1. O bservaciones Docum entales a la Obra Muestra Fiscalizada. 
a),- D o cu m e n ta c ió n  N o In te g ra d a  en E xp e d ie n te  U n ita rio  d e l E n te  F isca liza d o :

104

K0D6-01Q.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPVS-CONAGUA 2014, con un 
monto devengado de $4’590,952.63.

Observación 1.1.- Acta de entrega-recepción.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente- sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente  
fisca lizado  es la  responsable de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rrespond ien tes  a fm de d e te rm in a r s i  
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de ios se rv id o re s  p ú b lico s , de  
con fo rm idad  con e l A rtícu lo  81 fracción X IV  y  
X V  de la L p y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  de! 
Estado de Tabasco.

105

K005-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un, monto devengado de 
54’495,958.17.

Observación 1.2.- Planos verificados y aprobados por 
la Comisión. Federal de Electricidad.
Observación 1.3.- Contrato ante la Comisión Federal 
de Electricidad,
Observación 1.4.* Oficio de autorización de pago de la 
estimación finiquito.

_ Observación 1.5.* Oficio de aviso de terminación de 
obra.

S/M
Para los efectos de! Procedimiento 
Ad m i n istrativ o (competencia de! 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 

■ Procedimiento 
Administrativo.
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ANEXO A
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

----- --- --- -- -  ----------------- " m o m o  r .............. ....
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL

SOLVENTAR |

Observación 1.6.- Acta de entrega-recepción. 
Observación 1.7.- Explosión de insumos inicial.

NOTA: La C on tra taría  inferna d e l en te  
fisca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fín de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  io s  s e rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

/

106

K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3a. Sección 
(Guanalito), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3'720,485.39.

Observación 1.8.- Adecuación presupuesta! final. 
Observación 1.9.- Cédula de planeación y 
programación presupuesta! final.
Observación 1.10 Acta de entrega-recepción. 
Observación 1.11.- Pruebas de laboratorio. 
Observación 1.12.-Aviso de término de obra. 
Observación 1.13.- Registro Federal de Causante. 
Observación^.14.- Convenio por ampliación al monto 
contratado.
Observación 1.15.- Dictamen técnico que justifique la 
ampliación al monto contratado.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se i nfo mn a:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra taría  in te rn a  d e l e n te  
fisca lizado  es la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  lo s  
p roce d im ie n to s  administrativos 
co rrespond ien tes  a fin  de d e te rm in a r s i  
exis te  0 no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de los se rv id o re s  púb licos , de 
con fo rm idad  con e ! A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de tas Municipios d e l 
E stado  de Tabasco.

107

I

K006-007,- Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, ubicado en Pob. Francisco J. 
Santamaría (cacao), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $2’927,395.46.

Observación 1.16.- Proyecto ejecutivo fina! 
debidamente validado.
Observación 1.17.-Acta de entrega-recepción. 
Observación 1.18.- Pruebas.de laboratorio. 
Observación 1.19.- Géneradores de obra de las 
estimaciones 3 y 4 parciales y 5 finiquito.

S/WI Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

,m u n ic ip io )  se informa:

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C ontra taría  In te rna  d e l e n te  
fisca lizado  es la re spo n sa b le  de in ic ia r tas  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rrespond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is tra tiva
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No. TEXTO
------MONTO-------
PENDIENTE DE . 

SOLVENTAR
SITUACION ACTUAL

p o r  p a n e  de los  se rv id o re s  p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

108

KD06-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 
2014, con un mono devengado de 53*472,358.75.

Observación 1.20.* Explosión de insumos inicial, 
Observación 1.21.- Dictamen de factibilidad de la 
dependencia normativa,
Observación 1.22,- Plano del proyecto eléctrico 
aprobado por la C.F.E.
Observación 1.23,- Contrato y pagos ante la C.F.E. 
Observación 1.24.- 3alance general contable de ¡a 
empresa ganadora.
Observación 1.25.- Fianza de vicios ocultos. 
Observación 1.25.- Oficios de entrada de las 
estimaciones 4, 5 y 6.

S/M

Para- los efectos det Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  in te rn a  d e l en te  
fisca liza d o ' es la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
procedimientos a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i '  
existe o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de ios s e rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A r iic u fo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E sta d o  de Tabasco.

109

i

K0C2-0Q1.- Construcción de cancha techada, 
ubicado en Jalapa, Tabasco (Ciudad), ejecutado 

. con modalidad Contingencias Económicas 2014, 
con un monto devengado de $3'455,525.05.

Observación 1.27.- Programa de trabajo final por 
diagrama oe barras,
Observación'1.28.- Bitácora de obra,
Observación 1.29.- Expediente fotográfico. 
Observación 1.30,- Acta de entrega-recepción.

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

- Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo,

NOTA: L a  Contraloria Interna .del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el Articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del
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---------- ■■ ■ - ......  ...... MONTO 1
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACION ACTUAL

Estadc de Tabasco.

110

KQ02-003.- Construcción cíe cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1'715,603.11.

Observación 1.31.- Proyecto ejecutivo final (planos) 
validados e inicial.
Observación 1.32.-Acta de entrega-Recepción 
Observación 1.33.-Aviso de terminación de obras.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C o n tra lo rla  In te rna  de/ ente  
fisca liza d o  es la  re s p o n s a b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  lo s  servidores p ú b licos , de 
c o n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  8 1  fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rg á n ica  de  ios  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  Tabasco.

111

K002-004.-Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Escuela Primaria 
Narciso Vázquez Osorio, ubicado en Ejido Jalapa, 
ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1*784,442.05.

Observación 1.34.- Proyecto ejecutivo final. S/WI
Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

Ai OTA: La C on tra lo ria  In te rn a  d e l en te  
fisca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  adm/nisíraoVos 
co rresp o n d ie n te s  a fm  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  s e rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
XV de la  L ev  O rgán ica  d e  io s  M u n ic ip io s  d e l
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-¡------- --------- ---------------------------------------------------- " "  " MONTO .......
No. . TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL

| SOLVENTAR

E s ta d o  de  Tabasco.

112

K002-002.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Escuela primaría Si reno Flota 
Bocanegra, ubicado en Aquiles Serdán 1ra. 
Sección, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de $1' 
584,455.36.

Observación 1.35.- Acta de entrega y recepción.
S/M

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

• Pendiente . sanción 
administrativa^ toda vez que 
no han enviado .inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C ontna loria  in te rn a  d e l ente  
f is ca liza d o  es  ¡a re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
procedimientos adm in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  ios  servidores p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

&).- Documentación Integrada en Expediente Unitario de! Ente Fiscalizado, que Presenta inconsistencia en su 
Contenido;

113

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa}, ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4’495,968,17.

Observación 1.36.- La Bitácora de obra se encuentra 
incompleta.

.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La  C o n tra lo ria  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  . a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fm de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o  no  r e s p o n :  W/dad administrativa 
p o r  p a rte  de  los ^ v iv id o re *  p ú b licos , de  
co n fo rm id a d  co n  e l A r ^ ' ^ o  8 1  m ic c ió n  X IV  y  
X V  de la L ey  O ^ m c a  oe  los  M u n ic ip io s  del
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"MONTO 
PENDIENTE DE j 

SOLVENTAR I
SITUACION ACTUAL

E sta d o  de Tabasco.

14

K005-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3’472,358.75.

Observación 1.37.- La bitácora electrónica de obra 
está integrada de manera incompleta.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

*' Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
nc han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría in te rn a  d e l e n te  
fisca liza d d  es  la  responsab le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  s fin de d e te rm in a r $ i j 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  j 
p o r  p a rte  de los  se rv ido res  p ú b licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 tra cc ió n  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Tabasco.

15

KD02-003.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1'715,609.11.

Observación 1.38.- La nota de bitácora de fecha 8 de 
enero de 2015 hace referencia de que con fecha 11 de 
diciembre se dan por terminados los trabajos de la 
obra, lo que evidencia que no se llevó a cabo un 
seguimiento puntual.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrativ o (c o m p e te n c ia  de! 
municipio) se informa.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo rla  in te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la responsab le  de  in ic ia r  lo s  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv ido res  p ú b lic o s , de 
c o n fo rm id a d  co n  e l A rticu lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e i 
E s ta d o  de  T abasec.
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*" — “ I MONTÓ
No. TEXTO PENDIENTE DE

| SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

Apartado 3.- O bservaciones a Programas de Obra a la M uestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias P rogram ático-P resupuesta l de P royectos:

116

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad RROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4’495,9S8.17.

Observación 3 . 1 Proyecto que al momento de la 
supervisión física efectuada el dia 06/05/2015, se 
constató que este no está concluido físicamente, 
debido a que existen volúmenes de conceptos de obra 
que fueron estimados y pagados al contratista y este 
no los ejecutó, lo que refleja la falta de pianeación y 
control interno; programan 125 días y al momento de la 
supervisión física, se contabiliza 262 dias calendario, 
existiendo un a diferencia de 137 dias calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: la C on tra lo ria  In te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
procedimientos a d m in is tra tiv o s  
co rrespond ien tes  a fin  de  d e te rm in a r s i  
exis te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de tos servidores p ú b licos , de  
con fo rm idad  con e l A rt ic u lo  Si fra cc ió n  X IV  y 
X V  de la L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
Esrado Ce Tabasco.
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K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. etapa), 
ubicado en Ra. Guanal 3a. Sección (Guanalito), 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 
2014, con un monto devengado de $3’720,485.39.

Observación 3.2.- Proyecto que a la fecha de esta 
supervisión física efectuada el dia 7 de mayo de 2015, 
aún no ha sido concluido ya que existen volúmenes de 
conceptos de obra pagados al contratista este no los ha 
ejecutado, por lo que la obra se encuentra 
indebidamente en proceso de ejecución, lo que refleja 
la falta de pianeación y de control interno.
Observación 3.3:- Proyecto que no ha sido concluido, 
acumulando hasta el momento de la-supervisión física 
el dia 7 de mayo de 2015 un avance físico del 75% 
aproximadamente e indebidamente se reportó al 100% 
en la Autoevaluación llevando un retraso de 15S días al 
momenlo de la supervisión, Programa 125 dias 
naturales y hasta ¡a actual fecha llevan 263 días.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  se informa:

- • Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo,

NOTA: La C on tra lo ria  in te rn a  d e l e n te  
fisca lizado  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  lo s  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r parte  de ios se¡ vi d o re *  p ú b lico s , de 
con fo rm idad  con  el A o 81 L e cc ió n  X i V y  
X V  de la L e y  O r ^ n ic a  o e  los  M u r ;c ip ios  d e i
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Safado de Tabasco.
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K006-008.* Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 
2014, con un mono devengado de S3'472,358.75.

Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor ai programado, io que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 125 dias 
calendario y al momento de la supervisión 
(11/05/2015) la planta de tratamiento no está 
funcionando, ya que el contratista no ha ejecutado los 
conceptos de contratación del servicio de energía 
eléctrica ante la C.F.E.

S/M

Para'ios efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA; La C o n tra lo na  In te rna  d e l e n te  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  8  fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  los  se rv id o re s  p ú b licos , d e  
c o n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 tra cc ión  X tV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.
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K006-007,- Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en 
Pob. Francisco J. Santamaría (cacao), ejecutado 
con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, 
con un monto devengado de $2’927,395.46'.

Observación 3.5.- Proyecto que a la fecha de la 
supervisión física (11 mayo 2015), los volúmenes de 
los conceptos de obra aún no se han concluido, lo 
que refleja la falta de control interno y falta de . 
seguimiento y control programático presupuesta!, 
observándose un atraso de 140 di as respecto a su 
fecha programada de terminación 23 de diciembre 
de 2014....

S/M

■
\
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K002-001.- Construcción de cancha techada, 
ubicado en Jalapa, Tabasco (Ciudad), ejecutado 
con modalidad Contingencias Económicas 2014, 
con un monto devengado de $3’455,525.05.

Observación 3J7.- Proyecto que de acuerdo a los 
datos contenidos en la documentación existente e

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento
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SOLVENTAR,
SITUACIÓN ACTUAL

i '
. integrada en ei expediente técnico dei Ente, se 

concluyó en un periodo relativamente 'acorde al 
programado, pero en visita efectuada a la obra el dls 8 
de mayo de 2015, se constató que' la contratista estimó 
y cobró volúmenes de conceptos de obra y no ios 
ejecutó, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno.

I •

' '

Administrativo
' > t • i

■ NOTA:, La ’ Contratarte .Interna dei ante
■ fiscalizado es ¡a respóndanle de 'iniciar ¡ós 
procedimientos administrativos 
correspondientes a lin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por pade % dé ios servidores ■públicos. de 
conformidad con ei Articulo 81 tracción x iv  y 
X'V de ta Ley Orgánica de los Municipios dei
Estado de tabasco.

•

121

.

l
K002-003.- Construcción de cancha techada-de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1715,609.11.

Observación 3.8.- Proyecto que a la fecha de esta 
supervisión física efectuada el día 18 de mayo de 2015 
se encuentra en proceso de ejecución, con un avance 
físico del 38% aproximadamente, lo que refleja la falta 
de planeación y de control interno; programan 65 dias 
calendario y ai momento de la supervisión de proyecto 
se ileva un acumulado de 203 di as calendario.

,
-

'

■

S/Wl

\

'

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia c'ei 
municipio)' se informa;

• Pendiente sanción 
• administrativa, toca vez que 

nó han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. ‘

ÑOTA: La Contraloria Interna del 'ente 
• fiscalizado es le responsable de inicipr los 
prócetíimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe[ 0 no responsabilidad administrativa 
per pane .de. los servidores públicos, de-‘ 
conformidad con oí Articulo 81 fracción XI v y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios coi 
Estado de Tabasco.

' )

!
A partado  4.- Observaciones al C ontro l Interno'

a).- Fa lta  de P taneación , S e g u im ie n to  y  C o n tro l en los  P ro ce so s  A d m in is tra t iv o s  de ia s - 'A c c ic  
S ig u ie n te s : 1 '■

122 Observación 4.1.- inconsistencias por falta_ de 
integración de documentación en.expediente unitario 
de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 1 incisos a) y b) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la 
obra muestra fiscalizada,.

Control Internó

1

Para.ios efectos del Procedimiento 
Administrativo {competencia del 
municipio) se informa: •

* Pendiente sanción 
administrativa,.toda, vez que 
no hán enviado inicio de 
Procedimiento 
•Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si
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SOLVENTAR

-

Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento 3 su programa de ejecución de obra 
de acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso 
a) relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada”.

e x is te  o  n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p ú b lic o s , de  
c o n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  8 '  fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  de! 
E s ta d o  de  7abasco.

b).- inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

123

K006-010.- Construcción 'de Sistema de Drenaje 
Sanitario de. Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un 
monto devengado de S4'59G,952.53.

Observación 4.4.- El contratista incumplió en la 
ejecución de los trabajos, ya que el Ayuntamiento 
indebidamente le pagó volúmenes de conceptos de 
obra que no ejecutó, por un momo de $550.735.77 con 
IVA ¡ncluido, por lo que este deberá aplicar ¡as 
sanciones correspondientes y resarcir el daño más la 
aplicación de las penas convencionales a que haya 
lugar.
Observación 4.5.- El contratista constituyó la fianza de 
vicios ocultos por un monic distinto al 10% del monto 
total ejercido, contraviniendo el marco iegal 
establecido.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toca vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 

• Administrativo.

NOTA: La C o n tra lo ria  In te rna  d e l ente  
f isca lizado  es  la respo n sa b le  de in ic ia r  lo s  i 
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  0 no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  p ú b licos , de 
co n fo rm id a d  con  e! A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de ios  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.
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i

KOOS-OQS.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, incluye; ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con -modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4'495.9SS.17.

Observación 4.5.- Presentan iás estimaciones 1. 2, 3 
y 4 parciales los días 10 de septiembre oe 2014 (1), 26 
de octubre de 2014 (2). 9 de diciembre de 2014 (3) y 
26 de diciembre de 2014 (4), cuando las fechas de 
corte de las estimaciones fueron los dias 31 de agosto 
de 2014 (1). 30 de septiembre de 2014 (2), 31 de 
octubre de 2014 (3) y 31 de noviembre de 2014 (4), 
transcurriendo 10, 26, 39 y 25 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias....

Control Interno

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo, ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• ■ Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo,

NOTA: La -C on tra io ría  In te rna  d e l ente  
fisca liza d o  es la re spo n sa b le  de in ic ia r ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  los se rv id o re s  p úb licos , de  
c o n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ió n  X iV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  tíe i 

E s ta d o  de  Tabasco.
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K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras, incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3a. Sección 
(Guanaüto), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3*720,485.39.

Observación 4.8.-- El anticipo se entregó 2 dias 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 18 
de agosto de 2014, entrega de anticipo 20 de agosto 
de 2014. lo que evidencia ios 2 dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.9.- La formulación de estimaciones 
no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décimo 
primera, que señala el 15 y último día hábil de cada 
mes (periodicidad menor igual a 15 dias) y el último 
día señalado en .el programa autorizado de obra 
vigente; ya que ias estimaciones 2 y 4 tienen fecha 
de corte el 30 de septiembre de 2014 (2) y 31 de 
octubre de 2014 (4), saltando el periodo del 15 de 
cada mes e incumpliendo el marco normativo,...

Control Interno
Para los efectos del Procecimlente 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

* . Pendiente sanción 
administrativa, toca vez que 
no han enviado inicio de~ 
Proced imiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo r,?  In te rna  a  tai en te  
fisca lizado  es  la responsable- de ¡nrc¡ar sos 
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a ■ fin  p e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  no  re s p b h s a b it i t ía t í  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de ' 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  £1 fra cc ión  X 'V  y  
X V  de ¡8 L e y  O rgán ica  de los M un ic ip ios  de l 
E s ta d o  de Tobosos.

'

I
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_______ i

KG06-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado. Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3'472,358.75.

Observación 4.14.- Presentan las estimaciones i  Y 2 
parciales el dia S de septiembre de-2014 (1) y S de 
octubre de 2014 (2), cuando ias fechas de corte ae las 
estimaciones fueron los días 31 de agoste de 2014 (1) 
y 30 de septiembre de 2014 (2), transcurriendo 5 (1 y 
2) días respectivamente entre la fecha de corte y ¡a 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. 
Observación 4.15.- El contratista no constituyó la 
Fianza de Vicios Ocultos, la cual debe ir anexa al pago 
de la estimación finiquito, contraviniendo el marco legal 
establecido

Control Interno

Para los efectos del Procedim lente : 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e  i 

m u n ic ip io )  sé informa;

* Pendiente .sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo

NOTA: La C ontra taría  In te rna  de: en te  
, fisca lizado  es la  re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  

p roce d im ie n to s  . a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o  n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de los se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  8 :  tracc ión  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de ¡os M u n ic ip io s  de¡ 
E stado  de T abascc.

i
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K006-007.- Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en 
Pob. Francisco d. Santamaría (cacao), ejecutado 
con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, 
con un monto devengado de $2’927,395.45.

Observación 4.1 Presentan la estimación 3 con 
fecha posterior a la terminación estipulada en el 
contrato, sin tomar en cuenta que una ve2 terminada 
la obra solo puede entrar ta estimación finiquito. 
Observación 4.17.- El contratista se ha desfasado a 
la fecha de esta supervisión física efectuada el día 
11 de mayo de 2015 en 139 dias calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha 
pactada en el contrato y se le deberá aplicar la ‘ 
sanción de acuerdo a la cláusula 'décimo sexta de! 
contrato (3% por retraso de obra del monto por 
ejercer por dia de atraso).
Observación 4.18.- El contratista no presento las 
pruebas de laboratorio que garanticen que ios 
conceptos de obra realizados, cumplen con la 
calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el 
pago de estimaciones.

Control Interno

Para ¡os efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C o n tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca liza d o  es la  respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fm de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de los  se rv ido res  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  co n  e l A rticu lo  8 1  fra c c ió n  X IV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de  ios  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.
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K002-003.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1715,609.11:

Observación 4,19.-Presentan la estimación 4 parcial 
él día 27 de diciembre de 2014 cuando la fecha de 
corte de la estimación fue el dia 30 de' noviembre de 
2014 transcurriendo 27 dias respectivamente entre la' 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 días.
Observación 4.20.- El contratista lleva desfasados 158 
días calendario en la terminación de la obra, de 
acuerdo a la fecha de esta supervisión física realizada 
el día 18 de mayo de 2015 y de acuerdo a la fecha 
pactada en el contrato y se le deberá aplicar a la 
contratista ia sanción de acuerdo al clausulado del 
contrato (3% por retraso de obra del monto por ejercer 
por día de atraso).

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra  ¡orí a in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la  re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parre  de los se rv ido res p úb licos , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rticu le  81 tracc ión  X IV  y  
X V  de la Ley  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e l 
E sta d o  de Tabasco.
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K002-004.-Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Escueta 
Primaria Narciso Vázquez Osorio, ubicado en 
Ejido Jalapa, ejecutado con modalidad 
Contingencias-Económicas 2014, con un monto 
devengado de $1784,442.05.

Observación 4.21.- Presenta las estimaciones 
parciales 3 y 4 con fecha posterior a la terminación 
de la obra, siendo que una vez terminada ésta, solo 
puede presentarse ia estimación finiquito.

Control Interno

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C ontra lona In te rna  d e l en le  
fisca lizado  es la responsab le  de in ic ia r los  
procedim ientos , a d m in is tra tivo s  
correspond ien tes  a fin oe d e te rm in a r s i  
exis te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de los se rv id o re s  p ú b lico s , de 
con fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la Ley O rgánica de  los M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Taaasco.

130

K002-002.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples. Escueta primaria Sireno Flota 
Bocanegra, ubicado en Aquiies Serdán 1ra. 
Sección, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de $1’ 
584,455.36.

Observación 4;22.- Presentan tas estimaciones 1,2, 3 
y 4 parciales los días S de diciembre de 2014 (1), 15 
de diciembre de 2014 (2), 22 de'diciembre 2014 (3) y 
24 de diciembre de 2014 (4), cuando las fechas de 
corte de las estimaciones fueron los dias 31 de octubre 
de 2014 (1), 30 de noviembre de 2014 (2) y 11 de 
diciembre de 2014 (3 y 4), transcurriendo 3S (1), 16 
(2), 11 (3) y 13 (4) días respectivamente entre ta fecha 
de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 días.

Control Interno

■
Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati vo (compe tencia d e l  

municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente 
fisca lizado  es ia responsao ie  de in ic ia r los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rrespond ien tes  a fin de  d e te rm in a r s i 
exis te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de los servidores p ú b licos , de 
con fo rm idad  con e! A rticu lo  81 tra c c ió n  X IV  y  
X V  de la Ley  O rgánica de los M u n ic ip io s  de! 
E stado de Tabasco.

c).- In c u m p lim ie n to  a! M arco  L e g a l de l S e rv id o r P ú b lic o  M u n ic ip a l y  re co m e n da c ió n :

131

K006-01Q.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PR.OSSAPYS-CONAGUA 2014, con un 
monto devengado de $4’590,952.63.

Observación 4.23.- Los pozos de visita no se pudieron 
verificar físicamente (solo 2) ya que estos fueron 
cubiertos por material pétreo por la Junta Estatal de 
Caminos al realizar los trabajos de revestimiento de 
camino con grava de 1 'A~ z fnos, con recursos del

Control Interno

.

.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ('compeíenc/a dei 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda ve2 que



422 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA.PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. I

J_____
TEXTO

I -  MONTO -'i 
. PENDIENTE DE 
¡ SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL
__

FONDEN!. por lo que el Organo de Control Interno' 
deberá dar seguimiento para que sean re nivelados los 
mismos y poder darles mantenimiento y evitar su 
azoivamienío.
Observación 4.24.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un' incremento en el cosí o total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
cor. un importe de $216,475.00 (Doscientos dieciocho 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
IVA incluido, motivo por el cual no se cumple cor. el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

nc han enviado inicio de 
, Procedimiento 

Administrativo.

N O T A :  La C o n tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca liza d o  es  la  re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de  
co n lo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 tra cc ión  X IV  y  
X V  de ia L ey  O rgan ice  ds  los  M u n ic ip io s  del 
E s ta d o  de  Tabasco.

!

132 l

KOO6-0OS.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con mpdaltdad’ PROSSAPYS- 
CGNAGUA 2014,. con un monto devengado de 
$4’45S,988.17.

Observación 4.25.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la o b ra , se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de !s presentación y apertura de la propuesta 
con ur. importe de $368,681.32 (Trescientos sesenta y 

nueve mil seiscientos ochenta y un pesos 32/100 
M.N.), IVA incluido, moiivo por e> cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Control interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l 
m u n ic ip io ) se informa;

* Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rna  d e ! __ente  
fisca lizado  es la re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  j-
co rresp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r  sú-j—  
ex is te  o nc re s p o n s a b il id a d  a d m in is t r a t iv a  \ 
p o r p a rte  de los  se rv id o re s  p ú b lic o s  d s ^ r  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 tra cc ión  X IV  y  ! 
X V  de la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l ! 
Estado de Tabasco.

133

KQC6-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3’ . Sección 
(Guar.aiito), ejecutado con modalidad 
PRGSSAPYS-CONa GUA 2014, con un monto 
devengado de $3720,485.39.

Observación 4.26.- Se solicitó a! Órgano interne de 
Control Municipal Heve a cabo tas sanciones al

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  - d e l 
m u n ic ip io )  se informa;
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ANEXO A I
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
ÍVIUTMTTJ

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

contratista por nc presentar la documentación de las 
pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas 
que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar 
daños que representen un riesgo en la vida útil de la. 
infraestructura construida, recomendándose en caso 
de realizarse, sean elaboradas por prestadores de 
servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo 
al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de 
laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas 
de construcción.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
nc han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A :  La C on tra  loria  In te rna  d e l em e  
f is ca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  s  fin oe  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los se rv id o re s  p ú b lic o s . de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  8 l  tra cc ió n  X I V y  
X V  de ¡a L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  de l 
B s ta d o  de Tabasco.

i

K006-D0S.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de S3’472,358.75.

134!

j

Observación 4.27.- Se solícita al Órgano Interno De 
Control Municípa! lleve a cabo las sanciones al 
contraiga por no presentar la documentación 
correspondiente s la expedición de la fianza de Vicios 
Ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la 
obra construida.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
A d m i n i strati v o (comp etencia de!
municipio) se informa: i

• Pendiente sanción }
administrativa, toda vez que ¡
no han enviado inicio de i
Procedimiento'
Administrativo. I

I 135

K006-007.- Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, ubicado en Pob. Francisco J. 
Santamaría (cacao), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto i 
devengado de $2’S27.395.46. !

Observación 4.28.- Se solicita al Órgano interno De 
Control 'Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación de las 
pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas 
que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar 
daños que representen un riesgo er, la vida útil de la 
infraestructura construida, recomendándose en caso 
de realizarse, sean elaboradas por prestadores de

Control interno

N O T A :  La C on tra lo ria  In te rna  d e ! en te  
f is ca liza d o  es ¡a re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  c  no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de lo s  se rv id o re s  p úb licos , de  

j co n fo rm id a d  con  e¡ A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
I X V  de ia L ey  O rgán ica  de les  M u n ic ip io s  d e l 
! E stado  de 7 añasco

\

Para los efectos del Procedimiento i 
Administrativo (competencia del \ 
municipio) se informa: |

'  i

» Pendiente sanción I
administrativa, toda vez que ! 
no han enviado inicio de j 
Procedimiento ]
Administrativo. j
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ANEXO A
. . MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. j  . TEXTO .
i

------- MONTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

i • '

'

’

servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo 
al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de 
laboratorio y dé cumpüm̂ nto'a tes: normas mexicanas 
de construcción.

r

i

NOTA: L s  C on tra ío ría  in te rn a  ü e l em e  
fisca liza d o  es  la  responsable c/e in ic ia r  ios  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fín de ' d e te rm in a r s i 
ex is te  o no re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra p v a  
p o r  p a rte  de los  s e rv id o re s  p ú d ic o s , de  
co n fo rm id a d  con e l A rt ic u le  81 fra cc ión  X fV  y 
X V  de la L ey  O rgan ice  d e  los  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabascc .

T
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ANEXOB
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

i ............... -............................ ........  ' " “  "  r  -MONTO ....... --------- *—  • -  ------- "  ■ "

I No. TEXTO I PENDIENTE DE SITUACIÓN

L-_________I
SOLVENTAR

- -  - — ....  -  -....................  -  — ........— — .-------.............. ............ .... ........................................-
ACTUAL

Capítulo l.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno
¡ a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

PRIMER TRIMESTRE

1

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado a! capítulo 
1000.- Servicios Personales se observó un monto de 
$161,424.67 de la manera siguiente:

1.- Pago de remuneraciones inferiores a los regidores 
en relación al rango mínimo del tabulador de sueldos 
autorizado de 530.000.00. Correspondiente a los meses de 
enero s marzo....

I

$161,424.67 1 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior . de 
Fiscalización del Estado 
informa:

* Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE

2

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al Capítulo 
1000.- Servicios Personales de los incisos A, B y C ,... •

'

$30,000.00 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

TERCER TRIMESTRE

3

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión y análisis efectuado a! Capitulo 
1000.- Servicios Personales, a una muestra de 54 
servidores públicos, se observó un monto de 
5253,341.34(de acuerdo a los incisos A, B,. C y D....

‘ $253,341.34 Para los ■ efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

* Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
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ANEXO B
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

— --------------- -------------- — —  ■ MONTO
SITUACIÓNNo. TEXTO PENDIENTE DE

SOLVENTAR ACTUAL

presuntos
responsables.

4 Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o. 
Proyecto F165-002 "Feria Municipal Jalapa 2013” por un 
¡mporte'de 5986,477.82, se observó que la comprobación 
del gasto de 5144,480.00 no se realizó con documentación 
que reúna requisitos fiscales, emitiendo para ello recibos 
simples correspondiente a las órdenes siguientes órdenes 
de pago: 3920 por un importe de $5,000.00 por amenización 
de! “Grupo Fierro” en ei baile popular; 3896 por un importe 
de 510,000.00 por concepto de alimentos para personal 
comisionado de apoyo; 3895 por un importe de $6,750.00 
por concepto de alimentación para el ballet folklórico; 3S88 
por un importe de $1,000.00 por actuación musical con 
saxofón: 3639 por un importe de 510,000.00 por actuación 
musical del grupo de “Rik Bank”; 3687 por un importe de 
$50,000.00 por elaboración de alimentos para convivio con 
“Ganaderos"; 3884 por un importe de $2,000.00 por 
concepto de traslado de las aspirantes a la flor de !a palma a 
la ciudad de Villahermosa; 3882 por un importe de 
$6,500.00 por elaboración de 13 bandas bordadas; 3885 por 
un importé de Si,500.00 por concepto de perifoneo de los 
eventos de la feria; 3886 por un importe de $150.00 pago 
por elaboración de volovanes; 4806 por un importe de 
$1,680.00 pago por la elaboración de dulces tradicionales; 
4421 por un importe de $900.00 compra de 3 juegos de 
baquetas; .4427 por un importe de $2,000.00 lavado y 
planchado del vestuario del ballet folklórico; 3978 por un 
importe de 512,000.00 sonorización en los eventos 
culturales; 3970 por un importe de 58,000.00 sonorización 
para el grupo Rink Bank; 3974 por un importe de SI0,000.00 
pago por sonorización en la imposición de bandas; 3975 por 
un importe de $7,000.00 renta de pantalla gigante con luces 
y pirotecnia y, 5618 por un importe de $10,000.00 pago por 
renta de ganado para charreada.

$144,480.00 Para ' los efectos de! 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado 
informa:

♦ Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a ios 
presuntos 
responsables.

5

Convenio SERNAPAM

Punto No. 3.- Derivado de la revisión efectuada al convenio

celebrado entre la Secretaria de Recursos Naturales y 
Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de 
Jalapa, Tabasco, con el fin de facilitar la actividad petrolera 
en el municipio, se observó que e! Ayuntamiento obtuvo 
ingresos en especie sin que se haya realizado el registro 
financiero y presupuestal por concepto de la primera, 
segunda y tercera ministración de combustible en vales, 
recursos aportados por, Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
mediante acuerdo DCA/3087/2012 de fecha 15 de 
noviembre del 2012, equivalentes a 70,000 litros de 
combustible diesel y 50,000 de litros magna, mismos que

51*412,150.00. Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano' Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.
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ANEXO B
'MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

---------------------------- ----------- ------------------------------------------- ‘ “ MONTO ... " 1 ~ 1 .........  —... 1
. [

No. TEXTO PENDIENTE DE 
.SOLVENTAR

SITUACION ! 
ACTUAL |

considerados ai precio vigente a la fecha de la entrega, 
hacen importes de $834,260.00 y 5577,900.00, 
respectivamente, totalizando $1,412,160.00.

CUARTO TRIMESTRE

6

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los Estados 
Financieros y Presupuéstales con cifras al 31 de diciembre 
de 2013, se observó un importe de $582,056.06, derivado 
de la cuenta de Deudores Diversos presenta un saldo de 
$48,824.46, mismos que corresponden a adeudos por 
diversos conceptos que no reintegraron al cierre del 
ejercicio; La cuenta de Anticipo a Contratistas por Obras 
Públicas a Corto Plazo presenta indebidamente un saldo de 
$533,231.60, considerando que al cierre de! ejercicio el 
Ayuntamiento no reportó obras en proceso en el Informe de 
Autoevaluación.

5582,056.06 Para los efectos .del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano. Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa;

• Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a ¡os 
presuntos 
responsables:

Cédula IIl. Observaciones fís icas y al gasto e jercido a ia obra m uestra fiscalizada.

TERCER TR MESTRE.

7

Obras que presentan irregularidades en su Gasto 
Devengado

K149-C20.-Bacheo con ' Concreto Hidráulico fc=  200 
kg/cm2, en" diversas calles y avenidas de la Cabecera 
Municipal, ubicado en Jalapa, ejecutada con modalidad 
Participaciones Federales 2013,

1).- Del análisis al Gasto de Inversión de acuerdo con los 
trabajos especificados en el presupuesto final del 
Expediente Unitario de obra, bitácora, tarjetas de análisis de 
precios y croquis de los trabajos y fotografias que integran 
la Cuenta Pública, contrastados con los datos aportados en 
el acta de supervisión física de los trabajos y captura del 
gasto de inversión por parte del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; al evaluarlo' se encontraron 
auplicidad en los conceptos de obra ejecutada señaladas 
en e! presupuesto final con lo reportado en la bitácora de la 
obra, no justificando los excedentes de materiales 
adquiridos para la ejecución de los trabajos y la mano de 
obra empleada; por tanto, se determinó una observación de 
$4,203.72 (cuatro mil doscientos tres pesos 72/100 M.N.) 
iVA incluido; en adquisición de los materiales y $28,550.00 
(Veintiocho mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por 
mano de obra paqada, haciendo un total observado por

$32,753.72 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio
ei Órgano Superior de

Fiscalización del Estado 
informa;

■ Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.
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ANEXO B
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
"MONTO” 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN
ACTUAL

i
i concepto de gasto en exceso de 532,753.72 (treinta y dos 
j mil setecientos cincuenta y tres pesos 72/100 M.N.)
i
i ..... .....  .. _ .... ........................ ,

■
CUARTO TRIMESTRE

8

Obras que presentan irregularidades físicas:

K149-025.- Remodeiación y ampliación dei gimnasio 
municipal, ubicado en Jalapa, -ejecutada con modalidad 
CONADE 20T3.

1).- Derivado de la supervisión física efectuada a la obra e! 
día 22 de abril de 2014, se constató la existencia de 
volúmenes de obra pagados al contratista que no han sido 
ejecutados, (conceptos pagados no ejecutados) los cuales 
se encuentran representados con ¡as siguientes claves: 
CONST-39, CONST-4Ó, CONST-41, CONST-47. INSTE-48, 
lNSTE-52. INSTE-53, iNSTE-54, INSTE-55, INSTE-56, 
INSTE-57, INSTHS-63, INSTHS-65, INSTHS-66, INSTHS- 
67, INSTHS-68, INSTHS-69, 1NSTP-70. ACB-75, ACB-77, 
AC8-78, ACB-79, ACB-80, AC3-81. ACB-82. CANAL-83,

CANAL-84, CANAL-36, CANAL-S7, CANAL-38, CANAL-89, 
CANAL-91. CANAL-S2, CANAL-93, CANAL-94. CARP-95, 
MOB-97, MOB-98, MOB-99, MOB-100, MOB-101. MOB- 
102, MOB-103, MOB-104, MOB-105, MOB-106, MOB-107, 
MOB-108, JOV-109, JOV-110, REQ-111, 'REQ-112, REQ- 
113, REQ-114, REQ-116, REQ-116, REQ-117, REQ-118-, 
REQ-119, REQ-120, REQ-121, REQ-122, REQ-123, REQ- 
124, REQ-125, REQ-126, REQ-127, REQ-128, REQ-129, 
REQ-130, REQ-131, REQ-132, REQ-133, REQ-134 y REQ- 
135

15) .- Derivado de la observación de ios hallazgos físicos 
. correspondiente s conceptos de'obra pagados al contratista
y no ejecutados, se observa un monto de $721,116.01 
con I.V.A. incluido

16) .- Derivado' de lo manifestado mediante compulsa 
efectuada al C. Ing. José Oscar Ocaña Zurita, a quien ei 
contratista designo como Director Responsable de Obra, 
este manifestó no haber participado como' perito 
resDonsable,-, por lo que se observa un monto de 
$6,922.37.

17) .- El. contratista de la obra- consideró dentro de su 
análisis de cálculo e indirectos de ia obra, la construcción y 
colocación del letrero informativo de obra y este trabajo 
también fue considero como un concepto de obra, por lo 
que existe un gasto duplicado por dicho letrero razón por la 
cual se determina observar un monto de $11,537.29.

$105,527.28 Para ¡os .efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
'el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

• Se iniciara 
Procedimiento para 
ei Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a- los 
presuntos 
responsables.

9 K149-022.- Construcción de relleno sanitario del municipio 
de Jalapa, Tabasco, ubicado en Ra. San Juan el Alto 1ra. 
Sección, ejecutada con modalidad SEMARNAT 2013.

5’997,975.90 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de
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¡

.
•

i
i

■

Durante la visita-de inspección física al sitio de los trabajos 
efectuados a los días 24 y 25 de abril de 2014, se 
detectaron las siguientes irregularidades:

2) .;' Derivado de !a supervisión física realizada a la obra, se 
observan volúmenes de conceptos de obra pagados en 
exceso con las siguientes claves; 21, 38, 39. 41, 42, 55, 
105, 107, 111. 112, 114.115 y 123.

3) .* Derivado de la supervisión física realizada a la obra, se 
constataron volúmenes de conceptos de obra pagados y no 
ejecutados con las siguientes claves: 62, 64, 67, 77, 83, 88,
119, 120 y 121.

18) .- Derivado de los hallazgos físicos del punto No: 2), 
correspondiente a volúmenes de conceptos de obra 
pagados en exceso, se observa un monto de S28,932.80,
con I.V.A. incluido

19) .- Derivado de los hallazgos físicos del punto No. 3), 
correspondiente a volúmenes de conceptos de obra 
pagados al contratista y nc ejecutados, se observa un 
monto de $1'532,634.72 con I.V.A. incluido

Fiscalización del Estado 
informa:

* Se iniciará 
Procedimiento para 
el Finca miento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

10

t

K149-024.- Remodelación en fachada y Auditorio de la 
Casa de la Cultura, ubicado en Jalapa, ejecutada con 
modalidad CONACULTA 2013.

4).- .Derivado de la inspección física realizada a la obra, se 
observan volúmenes de conceptos de obra pagados y no 
ejecutados con las siguiente claves: INSTE-45, INSTE-46, 
INSTE-47, INSTE-48, INSTE-49, INSTE-52, INSTE-53, 
INSTE-54, ¡NSTE-55, INSTE-56, ACB-61, ACS-62, ACB-66, 
ACS-69, ACB-70, ACB-71, ACB-72, ACB-73, ACB-74, ACB- 
75, AC8-76, ACB-77, ACB-7S, ACB-SO, ACB-82, AC8-83, 
AC3-84, ACB-35, ACS-36, CANANT-90. CANAN-91, 
CANAN-93, MOB-95, MOB-96, MOB-97, MOB-93, MOB-99, 
JOV-101, JOV-102. JOV-103. JOV-104. JOV-105, JOV-106, 
ÍNSTP-107, INSTP-108, 1NSTP-10S, INSTP-110. INSTP- 
111, INSTP-112y ¡NSTP-113.

24) .- Derivado de los hallazgos físicos dei punto no. 4 
correspondiente a volúmenes de conceptos de obra 
pagados y no ejecutados, se observa un monto de 
3366,638.03

25) ,- Debido a que no existe evidencia de la participación 
del Director Responsable de Obra durante la. ejecución de 
los trabajos, se observa un monto de $6,486.27

Importe total observado a este proyecto 5873,174.30

$433,420.19

1

Para los efectos tieí 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado
informa:.

• Se iniciará 
Procedimiento para 
el rincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

11
I

K149-018.- Construcción de pavimento de concreto j ■ 537,454.39 
hidráulico f 'c =  200 kg/cm2 de 15 cm de espesor del j

Para los del 
Proced¡m:*oto Resarcitorio
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r ~ i
Boulevard Francisco J. Santa María de ¡a Cabecera 
Municipal de Jalapa, Tabasco (primera etapa 180 mi), 
ubicado en Jalapa, ejecutada con modalidad FOPEDEP 
2013.

el Organo Superior de i 
Fiscalización cel Estado I 
informa:

!

5).- Derivado de la visita de inspección física al sitio de los 
trabajos efectuada el dia 29 de abril de 2013, se observa 
que los volúmenes de obra indicados en las estimaciones,

" no corresponden a lo cuantificado físicamente, habiéndose ‘ 
realizado el pago por cantidades de obra en exceso que el 
contratista no ejecutó en relación a los conceptos con 
claves 49 y CNP-11 referentes a colocación de pasto 
alfombra en rollo y en el forjaao de escalones de 40 cms. 
de huella a base de concreto reforzado.

* Se iniciará ; 
Procedimiento para j 
el Fincamiento ae j 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

6).- Derivado de la visita ce inspección física al sitio de ios 
trabajos efectuada el día 29/Q4/2C14, se observa que los 
volúmenes de obra indicados en las estimaciones no se 
encuentran ejecutados físicamente, habiéndose realizado el 
pago por canticades de obra no ejecutados, en relación a 
los conceptos con claves 35 y 51 referentes a suministro y 
aplicación de pintura y suministro y colocación de grava 
blanca de V ” respectivamente.

’
!

.
27).- Derivado del hallazgo físico del punto 5) referente al 
pago de volúmenes de obra mayores a los verificados 
físicamente, se observa un monto de $19.383.46 con I.V.A. 
incluido correspondientes a los conceptos con las 
siguientes claves: 49 y D.N.P. 11

28).- Derivado del hallazgo físico del punto 6) referente al 
pago de volúmenes de obra pagados y no ejecutados, con 
las claves 35 y 51, se observa un monto de 518,070.93 con 
¡.VA  incluido

-

12

i '

K149-017.- Construcción de pavimento asfáltico, ubicado 
en Ra. Chipilinar 1ra sección, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo lll 2013.

7).-. Derivado de la visita de inspección física realizada al 
sitio de los trabajos el dia 16 de mayo de 2014. se constató 
un volumen de concepto de obra pagado y que no ejecuto 
signado con la clave No. 11, referente a 18 mi de 
suministro y colocación ' de tubo de P.V.C. de 8" de 
diámetro.

30).- Debido a que no se realizó el suministro y colocación 
de tubo de P.V.C. de 8" de diámetro, se observa un monto 
de 56,864.51 con I.VA incluido por concepto de obra 
pagado no eiecutadc

56,864.51 Para . los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

* Se iniciará,. 
Procedimiento para 

. el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

13

i
|

I>

K149-Q19.- Construcción de pavimento asfáltico, ubicado 
en Ra. Chichona! 2da sección, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo III 2013.

Durante la supervisión física se detectaron las siguientes 
irregularidades:

$87,185.92 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio
el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:
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8) .- Existe desprendimiento de sello en todo el tramo de !a 
carpeta asfáltica, afectando, las conceptos de obra, 
signados con tas claves número 10 y 12.

.
9) .- Existen fracturas en la carpeta asfáltica en los 
siguientes cadenamientos: 0+272 <6.70 mi), hombro 
izquierdo 0+343, hombro izquierdo {19 mi) y hombro 
derecho {3 m), 0+372 hombro izquierdo (3 m), 0+403 
hombro izquierdo (8 mi), 0+432' hombro izquierdo {4.20 
mi), 0+442 hombro izquierdo {6 m) y hombro derecho (3.30 
mi) y Üt4S6 hombro izquierdo (4.30 mi).

10) .- La carpeta asfáltica se encuentra destruida, en lo que 
se refiere al abanico de inicio del cammo en un área de 
61.50 m2".

31) .- Derivado del hallazgo físico No. 10 correspondiente a 
los conceptos signados con las claves; Nos. 10. y 12, se 
observa un monto de $83,107.91, con l.V.A. incluido.

32) .- Derivado de la compulsa realizada al ing. C. José 
Oscar Ocaña Zurita, a quien designo el contratista como 
Director Responsable de Obra, manifiesto ’ no haber 
participado en la responsiva de la ejecución de los trabajos, 
por lo que se observa el monto de $4,078)01.

.

• Se imciaré 
Procedimiento para 
et Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a /os 
presuntos 
responsables.

14 K149-021.- Construcción de Pavimento Asfáltico, ubicado 
en Ej. Montaña, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2013

29).- Derivado del hallazgo fisico del concepto signado con 
¡a clave 19, se observa un monto de: 528,542)12 con i.V.A. 
incluido.

■

$28,542.12. Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitono 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa;

• Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

15 . K142-024.- Pie de casa básica para personas de escasos . 
recursos, ubicado en Ej. Tequila, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo III 2013.,

Durante la supervisión física se detectó la siguiente 
irregularidad;

11).- No se construyó la tabla de concreto para alojar 
lavabos de 0.60 m. de ancho y de 0.5 cms. de espesor, 
correspondiente a la clave No. A15. (Concepto pagado y 
no ejecutado).

33).- Derivado de los hallazgos físicos correspondiente al 
concepto con la clave al5. se observa un monto de 
$1,333.66 (concepto pagado y no ejecutado)

$1,333.$6
Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a ios 
presuntos 

nsables.
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i i ......
16 | K149-030.- Recarpetec a base de micro carpeta de 4 cms.

de espesor con concreto asfáltico en Bouievard Miguel 
Hidaigo, ubicado en Jalapa, ejecutada con modalidad 
ingresos de Gestión 2013 (Recaudación Propia)

$32,317.93 ¡ Para- los efectos del
Procedimiento Resarcitorio 
ei Órgano Superior de
Fiscalización del Estado
informa:

i

!

17

12).- Durante la visita de inspección física ai sitio de los 
trabajos, se observa que los volúmenes pagados en las 
estimaciones no corresponden a los verificados 
físicamente, detectándose volúmenes de obra no 
ejecutados correspondientes a las siguientes ciaves: 
MICRC-01, MICRO-02, MICRO-03, MICRO-04, SEÑ-01, 
SEÑ-02 Y SEÑ-03-

34),- Derivado de que la obra aun se encuentra en proceso 
de ejecución y de ios hallazgos físico del punto No. 16) y 
referente a que los volúmenes de .obra pagados en las 
estimaciones, no corresponden a ¡os verificados 
físicamente, se observa un monto de' $653,327.38 
incluyendo I.V.A. por conceptos de obras pagados y no 
ejecutados a favor del contratista.

Se iniciará
Procedimiento para 
el Fincamientc dé 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

35).- Derivado de la compulsa realizada el día 20/06/2014, 
al informe de ¡as pruebas de laboratorio que presentó el 
contratista y que se encuentran integradas en el expediente 
técnico del ente auditado, manifestó el C. Carlos Mario 
García Ulin . representante del • laboratorio 

| LASICO/Laboratorio y Asesoría al Servicio de la Industria 
: para la Construcción”, no haber realizado dicho Informe y ; 
| no reconoce los documentos que se le pusieron a la vista 

como emitidos por ese laboratorio, por lo cual se observa el 
monto $21,267.21.

I

K149-031.- Recarpeteo a base de micro carpeta de 4 cms. 
de espesor con concreto asfáltico en Bouievard 20 de

Noviembre, ubicado en Jalapa, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2013 (Recaudación Propia)

S21,257.21 Para ; los efectos dei 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

13) .- Se observa que los volúmenes de obra contenidas en 
las estimaciones con ¡as claves SEÑ-01, SEÑ-02 y SEÑ-03, 
relativos a la aplicación de pintura para rayas continuas 
central y lateral, así como al suministro y aplicación de 
pintura esmalte en guarnición respectivamente, son 
volúmenes de conceptos de obra pagados al contratista y 
no ejecutados.

14) :- Se observa que los volúmenes de obra contenidos en- 
las estimaciones con las claves MICRO-OI. MICRO-02, 
MICRO-C3 y MICRO-04 fueron pagadas en exceso.

* Se iniciará 
Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

36).- Derivado de los hallazgos físicos del punto No. 13), 
relativos a volúmenes de conceptos de obra pagados al 
contratista y no ejecutados e indicados en las estimaciones 
con las claves SEÑ-01, SEÑ-02 y SEÑ-03, se observa un 
mentó de S49,723.19, incluyendo el I.V.A

37).- Derivado, de los hallazgos físicos dei punto No. 14)
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relativo a volúmenes de conceptos de obra pagados al. 
contratista en exceso y contenidos en las estimaciones con 
!as claves MICRO-Ó1, MiCRO-02, MíCRO-Oá y MlCRO-04, 
se observa un monto de $50,216.10, con I.V.A. incluido

38).- Derivado de la compulsa realizada en día 20/06/2014, 
al informe de !a pruebas , de tabóratorio que presentó ei 
contratista y que se encuentran integradas en el expediente 
técnicó del Ente auditado, manifestó el C. ¿arlos Mario 
(Sarcia Ulin, representante dfei laboratorio. 
LASICO/Laboratorió y Asesoría ai Servicio de la Industria 
para la Construcción", no haber realizado dicho informe y 
no reconoce los documentos t|ue se le pusieron a la vista 
como emitidos'pcr ese laboratorio, por ló cual se observa 
el monto de: $21,267.21,

18 K149-016.- Construcción de Pavimento Asfáltico, ubicado 
en Ra. Aquiles Serdán 2da. Sección, ejecutada cotí 
modalidad Ramo 33 rondo lll 2013. '

26).- Derivado de la compulsa efectuada ai Laboratorio 
Montejo, quien, manifestó que las pruebas referentes a la. 
compactación y espesores de la sub-base hidráulica, 
superficie descubierta; informe de. terracerías, calidad, de '■ 
materiales de base, sub-base y revestimiento, no fueron 
realizados a la compañía "Comercial de Setvicios 
Administrativos OBCA,S A  de C.V.", por lo que se observé 
un monto de: $5,359.20.

$5,359.20 Para- los efectos dei 
Procedimiento Resa re ¡torio 
el- Órgano Superior de 

.-Fiscalización del " Estado 
¡nfottna:

• Se iniciará
. Procedimiento para 

el Fincamiento. de 
Responsábilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos • 
'responsables.

CUARTO TRIMESTRE
Cédula IL Observaciones docum enta les referentes a ta obra ntuestra áupervisada en expediente 
un ita rio  def ente fisca lizado •

Documentación que no s e . encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado:

1,9 F1124)04, SERNAPAM 2Ó13
1) .- bíctamen que justifique la excepción a ía licitación.
2) . -Registro único de proveedor.-
3) .- Acta de cábildo de aprobación 'dé la obra.
4) .- Acuerdo de ejecución del Comité de Obra Pública
Municipal. ' *
5) .- Explosión de insumós inicial.
6) .- Oficio de inicio de la ejecución de los trabajos.
7) .- Cédula de programación, planeación y programación 
presupuestaria de obra pública y anexos final.
8) . - Fianza-de vicios ocultos.'
9) .- Oficio de terminación de la ejecución de los trabajos.

K142-024, Ramo 33 Fondo ¡11 2013 
■ 10).- Proyecto ejecutivo final (planos) debidamente 
validados por los funcionarios responsables.
11).- Dictamen de excepción a la licitación pública.

K l42-069, Convenios Mixtos 2013

S/M ■Para los efectos, del 
Procedimiento 
Administrativo, (competencia. 
dé/ rpunitipio) a los proyectos 
f 112-004, K 142-024, K 142-
üfig,- K 1 49-016, K 1 49-017,' 
K Í4 9 -9 1 8 , K149-019, K149- 
.021, K149-022, K 149-024,
K 149-025, K149-030, K 149- 
0 31 , se informa:

' •  . Con fecha 28 dé 
julio de 2014, - se 

■ ■ . inició - el
Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa bajo 
el - número

. JT/DCM/PA7Q10/20  
. . 1 4 .  instruido, en
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12}.- Dictamen de excepción a la licitación pública.

K149-016, Ramo 33 Fondo li! 2013
13) .- Dictamen que fundamente la excepción a la licitación 
pública.

K149-017, Ramo 33 Fondo lll 2013
14) .- Proyecto ejecutivo final (planos) debidamente 
validados por ¡os funcionarios responsables.
15) .- Dictamen debidamente motivado que justifique 
excepción a la ¡¡citación pública.

K149-01S, FOPEDEP 2013
16) .- Proyecto ejecutivo (planos iniciales) debidamente 
validados por los funcionarios responsables municipales.
17) .- Proyecto . ejecutivo final (planos) debidamente 
validados por los funcionarios responsables y Director 
Responsable de Obra.
18) .- Dictamen debidamente motivado que justifique 'la 
excepción a la licitación pública.

K149-019, Ramo 33 Fondo lll 2013
19) .- Carta de aceptación de la responsiva del Director 
Responsable de Obra.
20) .- Dictamen que fundamente ¡a excepción a la licitación 
publica.

K149-021, Ramo 33 Fondo lll 2013
21) .- Proyecto ejecutivo final (planes) debidamente 
validados por los funcionarios responsables.
22) .- Explosión de insumos debidamente elaborado y 
validado.
23) .- Acta de priorización de obra.
24) .- Dictamen, técnico debidamente motivado que justifique 
la excepción a la licitación pública.

K149-022, SEMARNAT 2013
25) .- Proyecto ejecutivo final debidamente validados por los 
Funcionarios Municipales Responsables, Director

Responsable de Obra y por la Dependencia Normativa.
26) ,- Las pruebas, estudios y análisis previos requeridos 
para la construcción de sitios de disposición final.
27) ,- Pruebas de laboratorio del concreto utilizado durante ¡a 
ejecución de ia obra.
28) .- Oficio de asignación del corresoonsabie de obra por 
parte del contratista que acredite ia experiencia técnica en 
■proyectes.
29) .- Oficio de aceptación de responsiva del Corresponsable 
de Obra.
30) .- Dictamen de excepción a la licitación pública.

K149-024, CONACULTA 2013
31) .- Programa de actividades por diagrama de barra.
32) .- Carta de aceptación de la responsiva de obra por parte 
del Director Responsable de Obra.
33) .- Convenio de coordinación para la ejecución de los

h

. contra de ios CC. 
Raúl Priego 
Cordero, Director 
efe Obras, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Servicios
Municipales; José 
del Carmen 
Hernández García, 
Residente de Obra; 
Juan José Álvarez 
Sánchez,
Residente de Obra, 
Rodolfo de Jesús 
Dehesa Pérez 
analista de Precios 
Unitarios; Rafael 
González Morales, 
Residente de 
Obras; Miguel 
Arias Ramírez, 
Coordinador de 
licitación. El 
Expediente se 
encuentra en 
Desahogo de 
Pruebas.

NOTA: La Contraloria Interna 
del ente fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos
correspondientes a fín de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte de 
ios servidores públicos, de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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•

recursos.
34) .- Dictamen de excepción a la licitación pública.

K149-025, CbNADE 2013
35) .- Acta de entrega recepción.
36) .- Dictamen que fundamente la excepción a la licitación..
37) .- Pianos finales validados por los funcionarios 
responsables y ei Director Responsable de Obra,

K149-030, Ingresos de Gestión 2013 (Recaudación 
Propia)
38) .- Dictamen que justifique la excepción a la licitación 
pública.
39) .- Croquis de la obra y detalles constructivos definitivos 
debidárhénte validados por Funcionarios Municipales 
Responsables y Director Responsable de Obra.

K1494)31, Ingresos de Gestión 2013 (Recaudación 
Propia)
4Ó).- Dictamen pue justifique la excepción a la licitación
pública.
41).- Pianos finales validados por Funcionarios Municipales 
Responsables y Director Responsable de Obra.

-

i

CUARTO TRIMESTRE

Cédula IV. Observaciones a program as de obra referente a la muestra fiscalizada.

20

Inconsistencias prógramático-p resupu ésta I ■ de 
proyectos: '

F112-004, SÉRNAPAM 2013 , *
1) .- Proyecto qué se concluyó en un periodo mayor a! 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 1Ó8 dias calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 131 días calendario; diferencia 23 días 
calendario.

K142-024, Ramo *33 Fondo lll 2013
2) .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 45 días-calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 74 días calendario; diferencia 29 días 
calendario.
3) .- Proyecto que presentó 25 días calendario de atraso de 
su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de 
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuesta! del proyecto; inicio programado 
15/09/2013, inicio real 11/10/2013, diferencia 25 días 
calendario.

K149-016, Ramo 33 Fondo lil 2013
4) .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 156 días calendario; diferencia 126 días

.■ S/M Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativo (competencia 
del 'municipio} a los proyectos 
F1124)04, K142-024,. K142- 
069, K149-016, K149-017, 
K1494J13, .K149-019, K149- 
021, .K149-022, K143-024, 
K14S-025, K1494J30, K149- 
031, se informa:

* Con fecha 28 de 
julio de 2014, se 
inició e! 
Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa bajo 
el número 
JT/DCM/PA/010/20 
14, instruido ,eri 
contra de los CO. 
Raúl Priego 
Cordero, Director 
de Obras, •
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calendario. Ordenamiento 
Territorial y

K 149*017, Rano 33 Fondo III 2013 Servicios
5).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al Municipales; José
programado, lo que refleja la faita de pianeación y de control del Carmen
interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el Hernández García,
pago finiquito en 136 días calendario; diferencia 106 días Residente de Obra;
calenda rio. Juan José Álvarez
6).- Proyecto que presentó 14 dias calendario de atraso de Sánchez,
su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de Residente de Obra,
inicio real, lo que refleja i a falta de seguimiento y control Rodolfo de Jesús
programático presupuesta! del proyecto; inicio programado Dehesa Pérez
15/07/2013, inicio real 2S/07/2013, diferencia 14 días analista de Precios
calendario. Unitarios; Rafael 

González Morales,
Kl 49-013, FOPEDEP2C13 Residente de
7).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al Obras; Miguel
programado, lo que refleja la falta de pianeación y de control Arias Ramírez,
interno; programan 60 días calendario y concluyeron con e! Coordinador de
pago finiquito en 81 días calendario; diferencia 21 días licitación. El
calendario. Expediente se
8).- Proyecto que presentó 60 dias calendario de atraso de encuentra en
su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de Desahogo de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuesta! del proyecto; inicio programado

Pruebas.

12/08/2013, inicio real 11/10/2013. diferencia 60 días NOTA: La Contraloría Interna
calendario. del ente fiscalizado es la 

responsable de iniciar ¡os
K149-019, Ramo 33 Fondo II! 2013 procedimientos
9).- Proyecto que se concluyó en un periodo, mayor al administrativos
programado, lo que refleja la faita de pianeación y de control correspondientes a fín de
interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el determinar si existe o no
pago finiquito en 141 días calendario; diferencia 111 días responsabilidad
calendario. administrativa por parte de
10).- Proyecto que presentó 20 dias calendario de atraso de los servidores públicos, de
su techa de inicio programado con respecto a su fecha de conformidad con el articulo 81
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control fracción XIV y XV de la Ley
programático presupuesta! del proyecto; inicio programado Orgánica de los Municipios del
23/07/2013, inicio real 12/08/2013, diferencia 20 días 
calendario.

Estado de Tabasco.

K149-021, Ramo 33 Fondo III 2013

11).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de pianeación y de control 
interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el 
pago finiquito.en 84 días calendario; diferencia 39 dias 
calendario.

12).- Proyecto que presentó 22 días calendario de atraso de 
su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de 
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuesta! del proyecto; inicio programado 
09/09/2013, inicio real ,01/10/2013, diferencia 22 días 
calendario.

K149-022, SEMARNAT 2013
13).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de pianeación y de control 
interno; proqraman 70 días calendario y concluyeron el
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10/02/2014 físicamente según nota de bitácora no. 17 de ■
misma fecha, en 113 días calencaho, para hacer una 
diferencia de 43 días calendario, además de la existencia de 
volúmenes de conceptos de obra pagados y no ejecutados.
14) ,- La meta programada de! proyecto fue de 1 obra y al
25/04/2014. aun no se 'ha alcanzado la meta real, ya que I
existen volúmenes de conceptos de obra pagados y no j
ejecutados, que representan un 10% aproximadamente del 
monto devengado, lo cual refleja la falta de planeación, 
programación y presupuestación del proyecto.

K149-024, CONACULTA 2013
15) .- Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja ia falta de planeación y de control 
interno; programan 30 días calendario y hasta la fecha de 
supervisión física realizada el 25/04/2014 la obra no ha sido 
concluida, teniendo un periodo de ejecución a esta fecha de 
158 días calendario; diferencia 128 días calendario.

K149-025, CONADE 2013
16) .- Proyecto que se está realizando en un período mayor 
ai programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 30 días calendario y hasta la

fecha de la supervisión física a la obra (22/04/2014) no se 
ha concluido, desíasándose en 155 días calendario; 
diferencia 125 días calendario; generándose además un 
subejercicio dei gasto, producto de un convenio federal 
(conade) para ejercer en el ejercicio fiscal 2013.

17) .- La meta programada del proyecto fue de 931.93 m2 y 
su gasto programado de $2'400,000.00 a la fecha de la 
presenta supervisión física (22/04/2014), la obra se 
encuentra en proceso de ejecución, en autoevaluación al 
31/12/2013, el ayuntamiento refleja un gasto devengado 
$2'298,187.01, ¡ocurriéndose en preestimación de los 
volúmenes de conceptos de obra, ya que se constataron 
físicamente volúmenes de conceptos de obra pagados no 
ejecutados, por un monto de $721,074.25 con I.V.A. 
incluido, la cual refleja faita de planeación y presupuestación 
del proyecto, asi como falta de control interno; poniendo en 
riesgo el buen uso del Erario Municipal y la conclusión física 
del proyecto.

K149-Q30, ingresos de Gestión 2013 (Recaudación Propia)
18,- Proyecto que 'se concluirá en un periodo mayor al i
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control j
intemo; programan 20 días calendario y hasta la fecha de
esta supervisión realizada el 08/05/2014, la obra aun no se
ha concluido, teniendo un desfasamiento de 131 días
calendario; con respecto a la'fecha de término contratada
(23/12/2013).
19).- La meta programada dei proyecto consistente en 
recarpeteo fue de 0.55 kilómetros y al 08/05/2014 se tiene 
una meta real de 10%; sin embargo su gasto devengado de 
$708,222.24 fue pagado al contratista, lo cual refleja la falta 
de planeación, programación y presupuestación del 
proyecto.



438 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO B
MUNJCIPiO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No.
........ .

TEXTO'
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN
SOLVENTAR ACTUAL

K14S-031. ingresos' de .Gestión 2013 {Recaudación Propia)
20) .- Proyecto que aun no ha concluido, io que refleja la 
falta de .planeación, y de control interno; programan 20 días • 
calendario y a ia fecha de inspección física realizada el 
1^/05/2014 la obra., no se ha .concluido, teniendo un 
desfasamiento de 157 días..
21) '.- La meta programada del proyecto fue de 0.55 km hasta 
la fecha c’e esta inspección física rea tizada a la obra los días 
14 y 15 de mayo de 2014,- se alcanzó una meta real de 0.50 
km; reduciéndose en 7%, sin embargo su gasto devengado 
fue de $732,598.62 y el programado de $734.432.67, 
reduciéndose, lo Cual refleja la' falta de planeación y 
presupuestacíón del proyecto, además de haber incurrido, en 
p re estimación de volúmenes de conceptos de obra, tos. 
cuates fueron pagados y no se ejecutaron por- parte de¡ 
contratista,'

Cédula V, Observaciones ai Control Interno. ■

'

21

Falta de planeación, seguimiento, y control en los 
procesos administrativos de ¡as acciones siguientes:

1}- inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra d'el ente 
fiscalizado de acuerdo a como se'detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en espediente unitario del ente 
fiscalizado."

2) .- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de 
ejecución a como se especifica en la cédula DI "Cédula de 
observaciones físicas y al gasto ejercido a i a obfa muestra
fiscalizada"

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa 
de ejecución de obra-de acuerdo a como -se detaila.en la 
cédula IV “Cédula de observaciones a 'programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada"

inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:

K142-C24, Ramo 33 Fondo l¡¡ 2013 ■ ' ■

4) .- El anticipase entregó 19 días posterior a la fecha de 
inició de ía obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según ' contrato) 11/10/2013, entrega de anticipo 
30/10/2013, lo que evidencia ¡os 19 dias de desfase., 
contraviniendo el marco normativo.

5) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
21/11/2013 (1), y 27/11/2013 (2). cuando la fecha de corte 
de las estimaciones fueron los dias 31/10/2013 (1) y 
09/11/2013 (2), transcurriendo 21 y 18 días respectivamente, 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica 
un p¡3zc no mayor de 6 días

Control Interno
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6) .- Derivado de la compulsa efectuada el día 16/05/2014 a 
través de la dirección de correo electrónico: 
ioscafocana2l@hotmaii.com. consorcio 100@live.comx del 
Director Responsable de Obra que designó el contratista
como perito responsable el C. Ing. José Oscar Ocaña Zurita, _ *
éste manifiesta no haber participado como perito *
responsable, lo que evidencia que ios documentos
presentados por la contratista son apócrifos, razón por la
cual ios funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber
incurrido en falsedad de información, asi mismo en este acto
se solicita copia certificada de la documentación observada
presentada por el contratista. ía carta donde designó al
Director Responsable de Obra el C. Ing. José Oscar Ocaña
Zurita, la carta expedida por la Comisión de Admisión de
Directores Responsables de Obra y Corresponsables del
Estado de Tabasco, donde autoriza al Director Responsable
de Obra ejercer durante el año 2013. la carta de aceptación
del Director Responsable' de Obra, las estimaciones,
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del
pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra,
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado.
K142-069, Convenios Mixtos 2013 “

7) ,- El anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha de
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra
(según contrato) 03/12/2013, entrega de anticipo
13/12/2013, lo que evidencia los 10 dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.

K149-016, Ramo 33 Fondo III 2013

3).- El anticipo se entregó-15 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra
(según contrato) 08/07/2012, entrega de anticipo
23/07/2012, lo que evidencia los 15 días de desfase, 
contraviniendo eí marco normativo.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el pla2o 
establecido en el marco legal;

9) .- Presentan la estimación No. 2 parcial el 12/08/2013 y 
efectúan el pago hasta el 30/10/2013, resultando 79 días de 
diferencia.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido eh el marco legal.

10) .- Concluyen la obra físicamente el 06/08/2013 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 10/12/2013. resultando 
126 dias de diferencia, .

11) .- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio; 
laboratorios Montejo. con fecha 08/05/2014 a través de
oficio número HCE/OSFE/DATEPIP/1752/2Q14, mediante___________________

mailto:ioscafocana2l@hotmaii.com
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acia de compulsa et cpmpareciente C.- Ing. José Francisco 
Montejo Cupil manifiesta reconocer los documentos que se 
le pusieron a la vista,como emitidos por ese laboratorio, 
realizado dichos informe5 ® ía compañía JMP y na a la 
Compañía Comerciare Servicios Administrativos 08CA,S. 

■’A. de C.V. con ¡p- cual ño tiene relación laboral y contractual 
lo que evidencia que tos documentos presentadds por la . 
contratista son apócrifos,' razón por la quat los funcionarios

Deberán llevar a,cabo la f actuapiones correspondientes al. 
contratista 'ejecutor de la- obra por haber incurrido 'en 
falsedad de información, asimismo, én este acto se solicita ■ 
copia certificada de las pruebas de'laboratorio observadas ' 
presentadas por la contratista*' las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte dei pago de 
la$ estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al órgano Superior de Fiscalización del 
Estado;

K149-017, Ramo 33 Fondo'!li 2013-

12).- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en ei contrato, sin que exista 
evidencia fundada y .motivada; fecha de inicio de obra ' 
(según contrato) 29/Q7/2Q13, entrega de anticipo 
01/Q8/2013, lo que evidencia los 3 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.

'13},- La formulación de estimaciones no se realizó tomando 
en'cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en 
su cláusula-décima-primera, .que señala el último día hábil 

•de cada mes y  el -último día señalado en el programa 
'autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 1 y 2 
pardales tienen fecha de corte el 05/08/2013 (1) y 
15/08/2013 (2), incumpliendo el marco normativo. .

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazp 
establecido en el marco legat;

14).- Presentan'la estimación no. 4 parcial el 31/03/2013 y 
efectúan e! pago pasta el 13/11/2013,.resultando 74 días de. 
diferencia.

Acción‘cuyo pago finiquito’ efectuado ai contratista, violentó 
ei plazo estableoido pn el marcó legal;- , ■

'15).- Concluyen ia- obra físicamente ; el 27/08/2013 y 
efectúan el pago finiquito hasta el . 1'V12/?Ó13, resultando 
106 días de diferencia. ■

K149-018, F.OPÉDEP 2013 .

16) .- Ei-anticipo se entregó'51 días1 posterior a ía fecha de 
inicio de la obra pactada en ei contrato,' sin que exista 
evidencia fundada y'motivada; fecha de inicio de . obra 
{según contrato) 12/Q8/2013, entrega 'de. anticipo 
02/10/2013', lo que evidencia los 51 días de desfase, 
contraviniendo él marco normativo.' .

17) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando

*
.r
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en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en 
su cláusula décima primera, que señala el 15 y último día 
hábil de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 2 y 4 
parciales tienen fecha de corte el 21/11/2013 (2) y 
13/12/2013 (.4), incumpliendo e! marco normativo.

18}.- El contratista se desfaso 5 días calendario en la 
terminación, de acuerdo a la fecha pactada en contrato y no 
se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décima sexta 
del contrato (3% por retraso de obra del monto por ejercer 
por día de atraso).
K149-019, Ramo 33 Fondo III 2013

19) .- La-firma del contrato se' realizó 16 días después de 
notificación del fallo contraviniendo el marco legal 
establecido, que marca dentro de los 15 días posterior a ta 
notificación del fallo, (fecha de fallo: 24/07/2013, firma dei 
contrato: 09/08/2013

20) .- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 12/06/2013, entrega de anticipo 
14/08/2013. lo que evidencia los 2 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.

21) .- Presentan la estimación 1 parcial el día 12/09/2013, 
cuando la fecha de corte dé la estimación fue el día 
31/08/2013. transcurriendo 12 días respectivamente entre 
la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo ia ley de ta materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal;

22) .i* Presentan la estimación no. 1 parcial el 12/09/2013 y 
efectúan el pago hasta el 31/10/2013. resultando 49 días de 
diferencia.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo- estableado en el marco legal;

23) .- Concluyen la obra físicamente -el 10/09/2013 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 30/12/2013, resultando 
111 días de diferencia.

24) .- Las fianzas de anticipo y cumplimiento se otorgaron 16 
días posterior a la fecha de notificación de! fallo 
(adjudicación de la obra), lo que contraviene el plazo de 15 
días calendario por ley.1*

25) .- Derivado de la compulsa efectuada el día 16/05/2014 a 
través de la dirección de correo, electrónico: 
ioscarocanazl @ hotmail.com. consorciol 00@live.com. mx 
del Director Responsable de Obra que designó el contratista 
como perito responsable el C. Ing. José Oscar Ocaña Zurita, 
éste manifiesta no haber participado como perito' 
responsable, io que evidencia que los documentos

mailto:00@live.com
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presentados por ta contratista son apócrifos, razón por la 
cual los funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber 
incurrido en falsedad de información, así mismo en este acto 
se solicita copia certificada de la documentación observada 
presentada por el contratista donde adquiere el compromiso 
de asignar un D.R.O. en ei proceso de la licitación, la carta 
donde designó al director responsable de obra el c. ¡ng. 
José Oscar Ocaña zurita, la carta expedida por ta comisión 
de admisión de Directores Responsables de Obra y

Corresponsables del Estado de Tabasco donde autoriza' al 
D.R.O. ejercer durante el año 2013, la carta de aceptación 
del D.R.O.. las estimaciones, facturas, órdenes de pago y 
pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el 
contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado.

K149-021, Ramo 33 Fondo 111 2013

26) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando 
en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en su 
cláusula décima primera, que señala el 30 día hábil de cada 
mes y el último día señalado en el programa autorizado de 
obra vigente. Ya que las estimaciones 1 parcial tiene fecha 
de corte el 21/10/2013 (1), incumpliendo el marco normativo.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en e! marco legal;

27) .- Presentan las estimaciones Nos. 2 y 3 parciales el 
06/11/2013 (2 y 3) y efectúan el pago hasta el 23/12/2013. 
resultando 47 días de diferencia.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el marco legal;

28) .- Concluyen la obra físicamente el 30/10/2013 y 
efectúan el pago finiquito hasta ei 23/12//2013, resultando 
54 días de diferencia.

K149-022, SEMARNAT 2013

29) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando 
en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en 
su cláusula decima primera, que señala el último día hábil 
de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente, ya que ¡as estimaciones 1 y 2 
parciales tienen fecha de corte el 21/11/2013 (1) y 
22/12/2013 (2), incumpliendo el marco normativo.'

30) .- Presentan la estimación 1 parcial el día 04/12/2013, 
cuando la fecha de corte de la estimación fue e! dia 
21/11/2013, transcurriendo 13 días entre la fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
lo establecido en ei marco legal;

31) .- Concluyen la obra físicamente el 10/02/2014 y
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efectúan el pago finiquito el 31/12/2013, cuando la obra se 
encontraba en proceso de ejecución.

32) .- El contratista se desfasó 41 días calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a ia fecha pactada en el 
contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula 
décima sexta del contrato (3% por retraso de obra del monto 
por ejercer por día de atraso)."

33) .- Obra que fue concluida físicamente el 10/02/2014, 
según nota de bitácora no. 17 de fecha 10/02/2014, por lo. 
que ai ser reportada concluida física y financieramente al 
31/12/2013, se determinó que incurrió en preestimación de 
volúmenes de obra faltantes para su conclusión, incurriendo 
por consiguiente en incumplimiento de contrato de obra; ya 
que este está pactado por unidad de concepto de trabajos 
terminado-lo que no ocurrió, para que estos se ejecutaran 
posterior a su pago efectuado, por lo cual se requiere 
determinar los servicios al contratista por incumplimiento de 
contrato y a los servidores públicos por autorizar el pago 
correspondiente.

34) .- La fianza de vicios ocultos, no corresponde con la 
terminación física de la obra, infrijiendo el contratista al 
marco legal establecido.

35) .- Derivado de la compulsa efectuada el día 05/06/20'14 a 
través de oficio No. HCE/OSFE/DATEPIP/2244/2014 al 
Director Responsable de Obra que designó el contratista 
como perito responsable el C. Ing. Jorge Sevilla Ruiz, éste 
manifiesta no haber participado como perito responsable, lo 
que evidencia que los documentos presentados por la 
contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al 
contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en 
falsedad de información. Asi mismo en este acto se solicita 
copia certificada de ¡a documentación observada presentada 
por el contratista, la carta donde designó al D.R.O. el C. Ing. 
Jorge Sevilla Rufz, la carta expedida por !a- comisión de 
admisión de directores responsables de obra y 
corresponsables del estado de tabasco donde autoriza al 
D.R.O. ejercer durante el año 2013, la carta de aceptación 
de! D.R.O. de la responsiva de la obra, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del 
pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas a! Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.

36) .- Derivada de la compulsa efectuada a! laboratorio; licsa/ 
laboratorio, ingeniería y construcción, con fecha 28/05/2014 
a través de oficio No. HCE/OSFE/SATEPIP/1756/2014, 
mediante acta de compulsa el compareciente Ó. Ing. Adolfo 
Elizondo Fócil representante del laboratorio, manifiesta no 
haber realizado dichos informes y no reconoce !ós 
documentos que se le pusieron a vista como emitidos por 
ese laboratorio, lo. que- evidencia que los documentos 
presentados por la contratista son apócrifos, razón por la 
cual los funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber
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incurrido en falsedad de información, así mismo en este acto 
se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio 
observadas presentadas por la .contratista, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y;pólizas de cheque soporte del 
pago de las estimaciones y el contrato-de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.
K149-024, CONACULTA 2013

37) .- Obra que fue inspeccionada en proceso de ejecución, 
habiéndose reportada .dentro de la autoevaluación 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2013, como 
concluida física y financieramente, por lo cual se observa 
que el ente incurrió en la preestimación de volúmenes de 
obra necesarias' para la conclusión de los trabajos 
incumpliendo lo manifestado en el contrato de obra, en sus 
cláusulas que el pago, derivado de los trabajos realizados 
deberán efectuarse por concepto de obra terminados, 
incumpliendo el marco normativo.
38) .- El contratista se ha desfasado hasta la fecha de la 
supervisión física realizada (25/04/2013), 128 días 
calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato y no se aplicó sanción de 
acuerdo a la cláusula décimo sexta del contrato (3% por 
retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso).

'39).- La fianza de vicios ocultos no corresponde con la 
terminación real de los trabajos ya que los días 24 y 25 de 
abril de 2014, se efectuó la inspección física a la obra y esta 
se encontraba en proceso de ejecución, debiéndose aplicar 
la sanción correspondiente al contratista, incumplimiento de 
contrato.

’K149-025, CONADE 2013

40) .- El contratista se ha desfasado 125 días calendario 
hasta la fecha de esta supervisión de obra (22/04/2014) en 
la terminación de la misma, de acuerdo a la fecha pactada 
en el contrato (18/12/2013) y no se ha aplicado la sanción 
de acuerdo a la cláusula décima sexta del contrato (3% por 
retraso de obra del monto por ejercer por dia de atraso).

41) .- De acuerdo a contrato la fecha estipulada - para 
terminación de obra fue el dia 18/T2/2013, la obra fue 
reportada en autoevaluación del 4to. Trimestre de 2014 
como concluida " física ‘ y financieramente, pero en 
supervisión física (22/0/2014) la obra se encontró en 
proceso de ejecución y los funcionarios municipales 
responsables no aplicaron las penas convencionales ai 
contratista por incumplimiento al contrato de obra, 
violentando en todo caso lo manifestado por la ley de la 
materia.

42) .- Obra que fue supervisada en proceso de ejecución, por 
lo que el ser obra que continua en proceso de ejecución, 
habiéndose reportada dentro de la autoevaluación 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013 
concluida física y financieramente (al 31 de diciembre de 
2013), por lo cual se observa que e! ente incurrió en la
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preestimación de volúmenes de obra fallantes para la 
conclusión de tos trabajos, incumpliendo la manifestado en 
el contrato de obra, ya que este estipula dentro de sus 
cláusulas que el pago de los trabajos realizados bajo el 
amparo de este, dében efectuarse por unidad de obra 
terminada; lo cual no ocurrió.

43) .- Derivado de que los trabajos correspondientes a esta 
obra encuentran (a la fecha de inspección física realizada el 
día 22 de abril de 2014) en proceso de ejecución, se 
obseiva que el municipio llevó a cabo la recepción de los 
trabajos sin que estas estuvieran concluidos en su totalidad 
incumpliendo lo establecido, el marco normativo y la 
cláusula décima tercera del contrato, relativa a la recepción 
de los trabajos, lo cual estipula en el párrafo segundo lo 
siguiente; "la recepción total de los trabajos, solo procederá 
si los mismos están terminados en su totalidad y si hubieran 
sido realizados de acuerdo* al programa y las 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones en ei 
contrato.

44) ,- Derivado de ia compulsa efectuada el dia 16/05/2014 a 
través de la dirección de correo electrónico: 
joscarocanaz1@hotmaii.com, consorcio100@live.com.mx 
del Director Responsable de Obra que designó el contratista 
como perito responsable el C. Ing. José Oscar Ocaña Zurita, 
éste manifiesta no haber participado como perito 
responsable, ‘ lo que evidencia que los documentos 
presentados por la contratista son apócrifos, razón por la 
cual los funcionarios deberán llevar a. cabo las actuaciones 
correspondientes a! contratista ejecutor de la obra por haber 
incurrido en falsedad de información. Asimismo en este acto 
se solícita copia certificada de la documentación observada 
presentada por el contratista donde adquiere ei compromiso 
de asignar un D.R.O. en ei proceso de la licitación, ia carta 
donde designó al director responsable de obra el C. Ing. 
José Oscar Ocaña Zurita, la carta expedida por la comisión 
de admisión de directores responsables de obra y 
corresponsables del estado de tabasco donde autoriza ai D. 
R. O. ejercer durante el año 2012, ia carta de aceptación del 
D. R. O., las estimaciones, facturas, órdenes de pago y 
pólizas de cheque soporte del pago de tas estimaciones y ei 
contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado.

K149-030,- Ingresos de Gestión 2013 (Recaudación Propia)

45) .- De acuerdo al contrato • la fecha estipulada de la 
terminación de la obra es el 28/12/2013, sin embargo la obra 
no fue terminada y los funcionarios municipales no aplicaron 
las penas convencionales al contratista por incumplimiento; 
violentando en todo caso lo manifestado por la ley de la 
materia.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó lo establecido en 
el marco legal:

mailto:joscarocanaz1@hotmaii.com
mailto:consorcio100@live.com.mx
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46) .- Presentan ia estimación No. 2 parcial el 30/12/2013 y 
efectúan el pago el 31/12/2013, cuando la obra tenia un 
avance físico del 10% aproximadamente, lo que evidencia 
que el ayuntamiento preestimó los volúmenes de ios 
conceptos de obra a ejecutar.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
lo establecido en el marco legal;

47) ,- Al momento de la supervisión física efectuada a la obra 
el día 08/05/2013, se constató que está aún no se ha 
terminado físicamente y el ayuntamiento efectuó ei pago de 
las estimaciones No. 3 finiquito el 31/12/2013, lo que 
evidencia que e! ayuntamiento preestimó los trabajos sin 
ejecutar.

48) .- El contratista se ha desfasado hasta la fecha de está 
supervisión 131 días calendario en la terminación de la obra, 
de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó 
la sanción de acuerdo a la cláusula décimo novena dei 
contrato (3 ai miliar por retraso de obra del monto por 
ejercer por día de atraso),

49) .* Debido a la compulsa efectuada al laboratorio lasico - 
laboratorio y asesoría al servicios de la industria para la 
construcción el día 20 de junio de 2014 a través del oficio 
no. hce-osfe-datepip-2527/2014, mediante acta de compulsa 
al compareciente C. Carlos Mario García Ulin, manifiesta no 
haber realizado dicho informe y ño reconoce los 
documentos que se le pusieron a la vista como emitidos por 
ese laboratorio, determinándose que la pruebas de 
laboratorio presentadas ai ente por parte de la contratista 
son apócrifos; por io cual se observa que se autorizó el pago 
de las estimaciones a favor del contratista sin verificar la 
procedencia y autenticidad de las pruebas de laboratorio 
entregadas como documentación soporte de las 
estimaciones.

50) .- Obra que continua en proceso de ejecución 
habiéndose reportada dentro de la autoevaluación 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013 
como concluida física y financieramente al 31 de diciembre, 
por lo cual se observa que ei ente incurrió en la 
preestimación de volúmenes de obra faitantes para la 
conclusión de los trabajos, incumpliendo io manifestado en 
e! contrato de obra, ya que está estipulado dentro de sus 
cláusulas que el pago de los trabajos realizados bajo el 
amparo de este, deben efectuarse por unidad de obra 
terminada, lo cual no ocurrió.

51) .- Debido a que los trabajos correspondientes a esta obra 
se encuentran a la fecha de inspección física realizada el 
dia 08 de mayo de 2014 en proceso de ejecución, se 
observa que el municipio llevo a cabo la recepción de los 
trabajos sin que estos estuvieran concluidos en su totalidad; 
incumpliendo lo establecido en el marco normativo y en tas 
cláusulas del contrato relativo a la recepción de los trabajos.

-
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K149-031, Ingresos de Gestión 2013 (Recaudación Propia)

52}.- De acuerdo ai contrato la fecha estipulada de la 
tenminación de la obra es el 28/12/2013, sin embargo la obra 
no fue terminada y los funcionarios municipales no aplicaron 
las penas convencionales ai contratista por incumplimiento, 
violentando en todo caso lo manifestado por la ley 'de la 
materia.

53) .“ Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: 
LAS ICO - Laboratorio y Asesoría al Servicio de la Industria 
para la Construcción / Carlos Mario Garda Ulirt, con fecha 
20/06/2014 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/2527/2014, mediante acta . de 
compulsa el compareciente C. Carlos Mario García Ulín 
manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce 
los documentos que se le pusieron a vista como emitidos 
por ese laboratorio, lo que evidencia que los documentos 
presentados por la contratista son apócrifos, razón por la 
cual los funcionarios .deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes ai contratista ejecutor de ¡a obra por haber 
incurrido en falsedad de.información, asi mismo en este acto 
se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio 
observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del 
pago de las estimaciones y ef contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.

54) .- E! contratista se desfasó hasta la fecha de la visita de 
inspección realizada los dias 14 y 15 de mayo, 136 días 
calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en e! contrato y no se aplicó la sanción de 
acuerdo a la cláusula décimo novena del contrato (0.003% 
por retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso).

55) .- Obra :que continua en proceso de ejecución 
habiéndose reportada dentro de la autoevaluación 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013, 
como concluida física y financieramente al 31 de diciembre 
de 2013, por lo cual se observa que el ente incurrió en la 
preestimación de volúmenes de obra fallantes para la 
conclusión de los trabajos, incumpliendo lo manifestado en 
e! contrato de obra, ya que este estipula dentro de sus 
cláusulas que el pago de los trabajos realizados bajo el 
amparo de este, deben efectuarse por unidad de obra 
terminada, lo cual no ocurrió.

56) .- Debido .de que los trabajos correspondientes a esta 
obra, se encuentran a la fecha en proceso de ejecución, se 
observa que el municipio llevó a cabo la recepción de los 
trabajos sin que estos estuvieran concluidos en su totalidad, 
incumpliendo la establecido en el marco normativo y en las 
cláusulas de! contrato, relativa a la recepción de los 
trabajos.
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Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y ai Contro! Interno

!
a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

TERCER TRIMESTRE

1

Participaciones Federales

Punto No. 1.- De la revtslón a los expedientes de 
información Financiera del tercer trimestre de 2012, 
específicamente a las conciliaciones bancadas de la 
cuenta BSVA Bancomer No. 0189089764 de 
Participaciones Federales se detectaron 
irregularidades por un monto de $22,254,399.05; 
mismas que se detallan a continuación:

A) En los meses de julio, agosto y septiembre se 
efectuaron retiros de efectivo sin registros contables por 
un monto $9'035,497.87, depositados a la cuánta 
bancada B8VA Bancomer No. 0170559547, por lo que 
se desconoce el Origen de esta cuenta bancaria, así 
mismo, no se pudo constatar el uso o destino de estos 
recursos con la documentación comprobatoria 
correspondiente toda vez que is misma nd está 
registrada en contabilidad en el ejercicio 2012, ni se 
encuentran' los Estados de Cuenta en el expediente de 
Información Financiera de los meses referidos: los 
importes por mes son lo¿ siguientes:

En el mes de Julio de 2012 por $17,500.00 del día 10, 
$1,210,609.19 del día 12. $12,980.00 de! día 18, 
$1,707,792.19 del día 27. totalizado en este mes por 
$2,948,381.38. En el mes dé agosto de 2012 por 
$1,197,505.19 del día 14, $15,000.00 y $23,000.00 deí 
día 27, $1,580,275.59 del día 2S, totalizado en este 
mes por $2,815,780.75. En el mes de septiembre de 
2012 por $437,211.60 def dta 04, $20,000.00 del día 
11, 53,150.00 y 51,196,928.99 de! día 13. $10,000.00 
del día 14 . $8,3S3.33 del día 20. $1,575,191.79 del día 
27, $20,000.00 del día 28. totalizado en este mes por 
$3,270,835.71.

Es importante mencionar que no existen registros 
contables de los movimientos de la cuenta bancaria 
B8VA Bancomer No. 0170559547 en el expediente de 
Información financiera de cada mes referido.

B) De igual forma se efectuaron retiros de efectivo sin 
registros contables por un monto $4,575,752.40 
depositados a la cuenta bancaria Banamex No. 
7707S11557 por lo que se desconoce el origen de esta 
cuenta bancaria. así mismo, no se pudo constatar el 
uso o destino de estos recursos con la documentación 
comprobatoria correspondiente toda vez que la misma 
no esta registrada en contabilidad en el ejercicio 2012, 
ni se encuentran los Estados de Cuenta en el 
expediente de Información Financiera de los meses 
referidos, los importes por mes son los siguientes:

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se inferna:

* Se inició el Proc. Acm. 
UT/DCM/P A/ÜQ6/2013, instruido 
en contra de los C.C, ING. LUIS 
FRANCISCO CEYA OROFEZA. 
Ex Presidente Municioal, L.A.
A URA^ LLUVIA GARCIA 
GÁRCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. HUMBERTO 
JESÚS SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ, i 
MARIANO RAMOS CARDUZA. j 
ex Director de Programación v 
FRANCISCO MUÑOZ MARTÍN.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : U¡ C o n tra lo na  tn te rn3  d e l s-r.ee 
fisca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r los  
p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
existe  O no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv o  
p o r porte  de  los  se n /id o re s  p ü b iic cs, do  
c o n fo rm id a d  con  e i A rticu lo  S i tracción X iV  
y X V  de  la L ey  O rgán ica  de le s  M u n ic ip io s  í 
de/ E s ta d o  d e  Tabasco.

Para ios efectos del Procedimiento 
Resar cito rio el Órgano Superior de 

. Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para el 
Fin caimiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos i 
responsables. j

i
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

A-\
No. TEXTO ACCIONES A 

REALIZAR

' ‘ .......  j
SITUACIÓN ACTUAL

;

En el mes de julio de 2012, $46,000.00 del día 04 , 
$18,000.00 cei día 06. $17,500.00 del día 1Cl! 
$618.605.00 del día 11. S30,160.00 del día 13, 
$55,067.80 y $843,357.60 del.día 27,-totalizado en este 
mes per S1'634,290.40. En el mes de agosto de 
2 0 1 2 , $23,009.00 y $2,000.00 del día OS, $614,753.20 
del día 14, $38,500.00 del día 24. $18,000.00 del día 
2 7 , $767,009.00 del día 29, totalizado en este mes 
$1'463,271.20. En eí mes de septiembre de 2012, 
$169,839.00 del día 04. S566,603.00 del día 13. 
$23,009.20- del día 14, $18,000.00 del día 20, 
$5,000.00 y $795,739.60 del día 27, totalizado en este 
mes por S1'573,190.80.

Es importante mencionar que no existen registros 
contables ce los movimientos de la cuenta bancada 
Banamex No.̂  7707611557 en el expediente de 
Información financiera de cada mes referido.

c) Se efectuaron retiros de la cuenta bancada 3BVA 
Bancomer No. 0139089764 de Participaciones 
Federales, mismos que no están registrados en 
contabilidad, como se detalla a continuación:

En el mes de julio de 2012, $1,242,026.00 del día 11. 
$85,775.80 del día 27 , $2,031,552.50 del día .27, 
totalizado en este mes por $3,359,454.30. En e! mes 
de agosto de 2 0 1 2 , $78,725.99 y $1.431,164.00 del día 
14, $84,296.60 de! día 29, totalizado en este mes por 
$1,654,186.59. En el mes de septiembre de 2012, 
$225,227.50 del día 03, $356.97 y $1,291,911.0* ¿'¡ 
día 11, $451,501.00 del día 14. S'V.Tí-u.OO, $20,880.00 
y $14,160.02 del día 21, $1,424,935.00 del día 26,' 
$35,296.40 del dia 27, totalizado en este mes por 
$3,529,507.89, el monto total de los tres meses 
asciende a 38,543,148.78.

Monto pendiente de solventar: $ 22‘254,399.05.

■

2 Punto No. 2.- De la revisión a los expedientes de 
información Financiera dei tercer trimestre de 2012, 
específicamente a la cuenta de Bancos No. 
01890897S4 de BBVA Bancomer de Participaciones 
Federales correspondiente ai mes de agosto se detectó 
lo siguiente:

a) El cobro del cheque No. 240 el día 17 de agosto por 
la cantidad de $25,644.20 e! cual no se encontró en los 
registros contables del Municipio por lo que se

| desconoce cuál fue el uso o destino de estos recursos.

b) En el Estado de Cuenta bancario de! mes de agosto 
se identificó un cargo por la cantidad de $1,069.52 el 
día 22 de ese mes por concepto de comisión por intento 
de sobregiro. erogación que se • considera 
¡mproceaente. Por lo que el monto total observado 
asciende a $26,713.72.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l 
m u n ic ip io ), se informa: ■

• Que se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/0 06/2013, instruido 
en contra de los C.C. INC. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCÍA

■ GARCÍA. ex Directora de 
Finanzas. L.C.P. HUMBERTO 
JESÚS SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ, 
MARIANO RAMOS GARDUZA, 
ex Director de Programación y 
FRANCISCO MUÑOZ MARTÍN.

• Pendiente enviar evidencia de la
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A N E X O C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO.2012

No. TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Monto pendiente de solventar: S26'713.72.
.

sanción.

N O T A ;  La  C on tro la ría  in te rn a ' d e ! en‘e 
fisca liza d o  es ls  re sp o n sa b le  de in< a sr /es 
p roce d im ie n to s  adm m istrenvos^  
co rresp o n d ie n te s  a fin ae  d e te rm in e !' 
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  p úó iicos . ce  
co n fo rm id a d  con  e l A n ic u io  21 fra cc ión  X 'V  
y  X V  de ¡a L e y  O rgan ice  de ios  M u n ic ip io s  
d e i E s tado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano S u p e r io r  de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciara Procedimiento’ para el 
Fincamientc de Responsabilidad 
Resarcitoria a los* presumes 
responsables.

CUARTO TRIMÉSTRE |
.... ____  ... ...... ... _____________________________________ _______ ___________________________________________ ______—I

3

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En cumplimiento a la orden de auditoría 
No. HCE/OSFE/692/2013 de fecha 19 de febrero de 
2013, se efectuó revisión del período comprendido de! 
01 de octubre a! 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2012 ai' Ayuntamiento, el cual no proporcionó la 
documentación comprobatoria del gasto requerida en el 
acta parcial de inicio de auditoria de fecha 19 de 
febrero de 2013, relativa a ¡os siguientes proyectos de 
Recaudación Propia: IS0042 por $13,935.53, IS0050 
por $54,908.25, IS0051 por $195,458.72, IS0303 por 
$249,516.00, 1SQQ44 por $107,415.43, 1S0046 .por 
$68,615.06, 1SQ049 por $20,193.33, IS0059 por 
$82,000.00, 1S0060 por $7,994.26, AD0022 por 
$9,280.00 y AD0023 por $34,349.99. Ascendiendo el 
m onto o bs ervad o a $843, $67.57. •

Monto pendiente de solventar: $ 94,910.00.

Ei Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

[

Para los efectos del Procedimiento : 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  de/ ¡ 
m u n ic ip io )  se i nío rnn a: ;

•  Que se inicio el Prcc. A c m . ; 
JT/DCM/PA/049/2013, instruido en ; 
contra de los CC. INC. L e  ¡3 i 
FRANCISCO DEYA ORCPEZA, | 
Ex Presidente Municipal, L .A . 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Oirectora de Finanzas, L.C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador General de ¡a Cuenta :- 
Pública y C.P. FELIPE REYES ; 
RODRIGUEZ, ex Director ce 
Cóhtraloría.

•  Pendiente enviar evidencia de la j 
sanción, i
.

N O T A :  La C o n tra lo ria  in te rna  de; en te  
fisca liza d o  es la re sp o n sa b le  de in ic ia r  ios  
procedi/n/e/7fos a d m in is tra tiv o s  i 
co rrespond ien tes  a fin  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  s d m in is t r o t iv s  
p o r  p a rte  de lo s  s e rv id o re s  p ú b licos , da 
con fo rm id a d  con  e i A rtic u lo  81 tra cc ió n  X iV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de  io s  M u n ic ip io s  d e i 
E stado  de  Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NoTj TEXTO
I ' .

ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL '

.

Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento para el 
■ Fíncamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Punto No. 2.- De la revisión a los expedientes de 
información Financiera del cuarto trimestre de 2012, 
específicamente a las conciliaciones bancadas de ia 
cuenta BBVA Bancomer No. 0188699992 de 
Recursos Propios, se observó un traspaso a la cuenta 
BBVA Bancomer No. 0170559547 por un importe de 
$10,000.00 de fecha S de octubre de 2012, cabe 
señalar.que no se pudo constatar el uso o destino de 
ese recurso con la documentación comprobatoria 
correspondiente, toda ,vez que la misma no está 
registrada en la contabilidad en el ejercicio fiscal 2012 y 
los Estados de Cuenta Bancarios no se encontraron 
contenidos en el Expedienté de Información Financiera, 
sin embargo fueron proporcionados por la 
administración 2013-2015' del Ayuntamiento en el 
proceso de la revisión.

Monto pendiente de solventar: 5 10.000.00.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Que se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/P A/049/2013, instruido en 
contra de los CÓ. ¡NG. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas, L.C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de ¡a Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
óontraloria.

• Pendiente enviar evidencia de Ja 
sanción.

N O T A : La C o n tra b ria  In te rna  d e i en te  
Fiscalizado es  la responsab le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de lo s  se rv id o re s  p ú b licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgánica de  los  M u n ic ip io s  d e f 
E stado  d e  Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Participaciones Federales

Punto No. 3.- En cumplimiento a la orden de auditoría 
No. HCE/OSFE/692/2013 de fecha 1S de febrero de 
2013, se efectuó revisión del periodo comprendido del 
01 de octubre ai 31 de diciembre dei ejercicio fiscal 
2012 ai Ayuntamiento, el cual no proporcionó la 
documentación comprobatoria del gasto requerida en el 
acta pardal de inicio de auditoria de fecha 19 de 
febrero de 2013, relativa a los siguientes proyectos de 
Participaciones Federales: ¡S0G27 por $86,368.50, 
IS0023 por $329,£05.44, IS0029 por $434,409.1$,

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Que se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013, instruido en 
contra de. los ÓC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex 'Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA,
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A | 
REALIZAR í- SITUACIÓN ACTUAL j

S

1S0030 por $53,629.05, IS0038 por $29,494.74, IS0002 
por 5778,316.43, IS0008 por $7,690,634.99, 1S0012 
por 5910,671.59, IS0013 por 5913,684.35, IS0014 por 
$1,057,029.25, IS0015 por 51,243,509.27, IS0016 por 
$151,200.00, IS0035 por $1,546,500.57, IS0036 por 
580,560.00, 1S0304 por $157,382.00, IS0001 por 
5846,380.09, IS0003 por $16,113,133.08, IS0004 por 
S1,994,705.31, IS0005 por S721,966.52, IS0006 por 
5678,671.88, IS0007 por S989,467.58, IS0009 por 
56,239,724.29, IS0010 por $1,312.710.53, IS0011 por 
51,776,775.80, 1S0039 por 54,371,593.00.
Ascendiendo el monto observado a $50'508,174.61. 
Monto pendiente de solventar 5 5. 046.783.03.

ex Directora ce Finanzas, L.C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de la Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ. . ex Director de 
Contraloria.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  los  servidores p úb licos , d e  
co n fo rm id a d  con  e l M ie d o  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
Est3do  de  Tacases.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcí torio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

S Punto No. 4.- De ja revisión a los expedientes de 
información Financiera del cuarto trimestre de 2012, 
específicamente a las conciliaciones bancarias de la j 
cuenta BBVA ‘ Bancomer No. 0189089764 de ! 
Participaciones Federales se observe que en los meses j 

de octubre y noviembre de 2012, se efectuaron j 
traspasos SPEl (Sistema de Pago Electrónico j 
Interbancario) sin que se hayan registrados 
contablemente, como a continuación se detalla: en el 
mes de octubre el día 11 por 51,650,000.00. el 15 por
574.874.40, el 26 por 51,993,721.00 y el 31 por 
$64,553.40. En el mes de noviembre el día 13 por 
$2,351,000.00. el 15 por 563,939.16 y el 30 por $64,
953.40. Ascendiendo el monto observado a 56, 
263,041.36.

Monto pendiente de solventar: 5 6, 263,041.36,

* Se iniciara Procedimiento para ei 
Fin caimiento de Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos 
resoonsables.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ¡es efectos cel Procedimiento 
Administrativo (competencia del
m u n ic ip io )  se informa:

• Que se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013, instruido en 
contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO O EVA OROPEZA,, 
Ex Presidente Municipal, L-A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex- Directora de Finanzas, L.C.P. í

‘ BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, | 
Coordinador General de la Cuenta j 
Publica y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contr3loria.

* ■ Pendiente enviar evidencia de !a j
sanción. \

N O T A : La C ontra lo n a  In te rna  d e ! e n te  ! 
fisca lizado  es ¡a re spo n sa b le  de in ic ia r  ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de ios  servidores púb licos , de  

I co n fo rm id a d  con el A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
| X V  de la L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
\ E s ta d o  de Tabasco,

i Para los efectos de! Procedimiento 
1 Resarcitorio ei Órgano Superior de
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ANEXO C
, MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUíNíiENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. -i TEXTO ACCIONES A 
j REALIZAR

1

SITUACIÓN ACTUAL |

;--------1------------------------------------------------- -— 1-----------T~"“ -------------------- — m------------------------------------------■: Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos j 
responsables. I

i.

: Punto No. S.- De Ja revisión a los expedientes, de 
; información Financiera del .cuarto trimestre de 2012,
¡ específicamente a las conciliaciones banca rías del mes 

de diciembre dé 2012 de la cuenta Scotiabank Inverlat 
S.A No. 08201275308 de Participaciones Federales se 
ícenííficó un cargo por concepto de comisión por 
cheque devuelto por la cantidad de-S986.00 del día 31, 

¡ erogación que se considera improcedente.

El Órgano Superior 
de Fiscalización' del 
Estado informa:

i Monto pendiente de solventar: S986.00.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

• Que se inició ei Proc. Adm. )
JT7DCM/PA/049/2013, instruido en j
contra de los CC. ING. LUIS I
FRANCISCO DEYA OROPE2A, j
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas, L.C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de ia Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ.^ ex Director de 
Contraloria.

* Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

i
N O T A : La C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca lizado  ss  ¡a responsab le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 

i existe  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
| p o r p a rte  de  los  se rv id o re s  p ú b lico s , d e  
í con fo rm id a d  con  e l A rtícu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  

X V  d e  la L ey  O rgán ica  'de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
Estado d e  Tapases.

Para ¡os efectos del Procedimiento 
Resarc¡torio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

; Punte No. 5.- De la revisión a los expedientes de 
J información Financiera del cuarto trimestre de 2012,
; específicamente a las conciliaciones bancadas de la 
j cuenta B6VA Bancomer No. 0189089764 de 
¡ Participaciones Federales se detectaron irregularidades 
! per ur. monto de $11,266,333.28 mismas que se 
I detallan a continuación:

I a) En ios meses de octubre, noviembre y diciembre de 
I 2012, se efectuaron traspasos por un monto de 
j 53,353,297.54 a la cuenta B8VA 3ancomer No. 
¡ 0170559547 por lo que nc se pudo constatar el uso o 
■ destino de estos recursos con la documentación

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Ad m i n istrati v o (competencia de!
municipio) se informa:

» Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/P A/049/2013, instruido en 
contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas, L.C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de ia Cuenta
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCG

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

| No. TEXTO
I i

-------------- -------------:---------- ^ ------- —  ' — - ' I  - -

ACCIONES A . 
REALIZAR |

............... I
SITUACIÓN ACTUAL

no esta registrada en la contabilidad en el'ejercicio 
fiscal 2012 y los Estados de Cuenta Ba-ncarios nc se 
encontraron" contenidos en el Expediente de 
información Financiera en los meses referidos, sin 
embargo fueron proporcionados por ia administración 
2013-2015 del Ayuntamiento en el proceso de la 
revisión. Los importes por mes son:

En el mes de octubre de 2012 por 535,0-00.00 del día 5,
• $17,500.00 del 16, 515,000.00 del 18 y S17,500.00 del 
30, totalizado este mes un monto de $35,000.00. En el 
mes de noviembre de 2012 por $10,000.00 del día 6,. 
$17,500.00 dei 7, $40,000.00'del 13, $2,556,573.45 del 
29, totalizado este mes un monto de $2,724,078.45. En 
el mes de diciembre de 2012 por S237,499.22 del dia 
17 v $322,719.37 del 27, totalizado este mes un monto 
de 5560,219.19.

RODRÍGUEZ, ex Director de 
Contraloria.

*> Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : La C ontra-loria In te rna■ d e ! en te  
fisca liza d o  es la responsable de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ¡os se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con- s i  A rticu lo  81 fracc ión  X IV  y  
X V  de  la Ley  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  Tabasco.

Para los efectos del .Procedimiento 
Resarcitorio el Organo Superior de 

.Fiscalización del Estado informa:

b) Asimismo, en los meses de octubre y noviembre de 
2012, se efectuaron traspasos por un monto de 
$7,897,035.64 sin registros contables a la cuenta 
BBVA Bancomer No. 0170559547 por lo que no se 
pudo constatar el uso o destino de estos recursos con 
la documentación comprobatoria correspondiente, toda 
vez que la misma no esta registrada en la contabilidad 
en ei ejercicio fiscal 2012 y los Estados de Cuenta 
Bancarios no se encontraron contenidos en e! 
Expediente ae Información Financiera en los meses 
referidos, sin embargo fueron proporcionados por la 
administración 2013-2015 de! Ayuntamiento en* el 
proceso de ia revisión. En el mes de octubre de 2012 
por S2'155,499.37 de! dia 15, $3,040.134.87, $10.00 y 
$3,255.99 del 31 y S2,592,125.41 dei dia 15 de 
noviembre 2012.

Se iniciará Procedimiento para e! 
Fincamiento ce Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Monto pendiente de solventar: $11, 266,333.23.

9 Punto No. 7.-De la revisión a ios expedientes de 
información Financiera del cuarto trimestre.de 2012. 
específicamente a las conciliaciones bancarias de la 
cuenta BBVA Bancomer No. 0189089754 de 
Participaciones Federales se detectaron irregularidades 
por un monto de $4,784,414.19 mismas que se detallan 
a continuación;

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

a) En los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2012, se efectuaron traspasos SPEi (Sistema de Pago 
Electrónico Interbancario) por $1,140,538.38 a la 
cuenta Banamex No. 7707611557 por lo que no se 
p.udc_ constatar el uso o destino de estos recursos con 
la documentación comprobatoria correspondiente, toda 
vez que la misma no esta registrada en la contabilidad 
en el ejercicio fiscal 2012 y los Estados de Cuenta 
Bancarios no se' encontraron contenidos en el 
Expediente de información Financiera en ios meses 
referidos, sin embargo fueron proporcionados por'la 
administración 2013-2015 dei Ayuntamiento en ei

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició ei Proc. A dm.
JT/DCM/PA/049/2013, instruido en 
contra de ios CC. !NG. LUIS j
FRANCISCO DEYA ORCFEZA. i
Ex Presidente Municipal, L.A. |
AURA LLUVIA GARCÍA GARCIA, j
ex Directora de Finanzas, L.C.P. 
BRAULiO CRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de la Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRÍGUEZ, ex Director de 
Contra loria.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

i
N O T A : La C o n tra ic ría  in te rna  d e l e n te  i



466 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXOC
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

j ■ . - _
N o .. TEXTO

i

ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

En el mes de octubre de 2012 por $13,000.00 del día 3, 
$3,443.45 del 15. $17,500.00 y 13.000.00 dei 16. 
535,500.00 -del 30. totalizado este mes un monto de 
SS2,443.45. En el mes de novjenqbre de 2012 por 
$35,500.00 del día 7. S16.000.00 del 13 y $20,000.00 
dei 23, tota fizado este mes un monto de $71,500.00 y 
en el mes de diciembre de 2012 por $421,467.40 del 
día 17 y S555,127.53 del 27, totalizado este mes un 
monto de $976,594.93.

p ro ce d im ie n to s  adm in is tra tivos
co rre sp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r $ i 
ex is te  o p o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ios  se rv id o re s  púb licos , d e  
c o n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  31 fracc ión  X IV  y  
X V  de  ¡a le y  O rgán ico  de ¡os M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de Taba seo.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

| b) En los meses de octubre y noviembre de 2012, se 
¡ efectuaron traspasos S-PE! por $3,643,875.31 sin 
| registros contables, enviados a la cuenta' Banamex 
: No. 7707611557 por lo que no se pude constatar el uso 
¡ o destino de estos recursos con la documentación. 
, comprobatoria correspondiente, toda vez que la misma*
| no está registrada en la. contabilidad en el ejercicio 
I fiscal 2012 y ios Estados dq' Cuenta Bancarios no se 
j encontraron contenidos . en el Expediente de 

información Financiera .en los meses referidos, sin'
| embargo fueron proporcionados po.r la administración 
j.2 0 i3-2015 cel Ayuntamiento en el proceso de la 
I revisión: En' el mes de octubre de' 2012 por 
I 51,012,045.43 del día 15, $1,398,736.13 del 31 y 

51,223,093.25 del día 15 de noviembre de 2012.

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamíento de Responsabilidad 
Resarcitoria . a ios presuntos 
responsables.

Monto pendiente de solventar $4, 784,414,19. ,

10 ! Punto No. 8.- Qe la revisión a los expedientes de 
j información Financiera de! cuarto trimestre de 2012, 
j específicamente a las conciliaciones bancarias del mes 

de ciiciembre de 2012, de la'cuenta BBVA Bancomar 
J No. oí 39089754 de Participaciones Fedérales se 
j observó traspasos SPEI (Sistema de Pago Electrónico 
j interbancarío) por un monto de $518,216.25.

| sin registros contables, enviados a la cuenta HSBC 
I México S.A No. 4046963749 por lo que no se pudo

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 

• Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
A'dministrativo (competencia del 
municipio} se informa;

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013, instruido en 
contra de los CC. ING, LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA,

| constatar el uso o destino de estos recursos con la 
I a o comentación comprobatoria correspondiente, toda 
I vez que la misma no está registrada en la contabilidad 
; en el ejercicio fiscal 2012 y los Estados de Cuenta 
■ Bancarios no se encontraron contenidos en el 
i Expediente de Información Financiera en los meses 
j.referidos, sin embargo fueron proporcionados por la 

administración 2C13-2Q15 del Ayuntamiento en el 
I proceso de la revisión. $200,482.65 del día 17 y 
| $317,733.60 del 27;

j Monto pendiente de solventar: $518,216.25.

!

ex Directora de Finanzas, L.C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ-, 
Coordinador General de la Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraloria.

• Pendiente 'enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A ': La  C o n tra lo ria  in te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de* in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de los  servidores púb licos , de  
co n fo rm id a d  con el A rtic u lo  8 1  fracc ión  X i v  y  
X V  de ia Ley O rgán ica  de las  M u n ic ip io s  d e l 
E sta d o  de Te basco.

Para los efectos d&l Procedimiento



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 451

ANEXO C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

-

Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa: ■

• Se iniciará Procedimiento para ei 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

11.

Racno General 33 Fondo IV

Punto No. 9.- En cumplimiento a la orden de auditoria 
No. HCE/OSFE/692/2Q13 de fecha I9.de febrero de 
2013. se efectuó revisión de! periodo comprendido del 
01 de octubre al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2012 al Ayuntamiento, ei cual no proporcionó la 
documentación comprobatoria del gasto requerida en el 
acta parcial de inicio de auditoria de fecha 19 de 
febrero de 2013. relativa a los siguientes proyectos del 
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FIV): 
IS0054 por $13,566,240.14 e IS0262 por 
51,935,532.00. Ascendiendo e! monto observado a 
515, 621,772.14.

Monte pendiente de solventar: $2, 901.581.93.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo- ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io } se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/P A/049/2013, instruido en 
contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA 0R0PE2A, 
Ex Presidente Municipal. LA. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas. L.C.P. 
BRAULIO ÓRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de la Cuenta 
Pública y . C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraloria.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : La C ontra taría  in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is tra rt iv a  
p o r  p a rte  d e  tas  se rv id o re s  p ú b licos , d e  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de io s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

12 Punto No. 10.- De la revisión a los expedientes de 
información Financiera del cuarto trimestre de 2012, 
específicamente a las conciliaciones bancarias del mes 
de diciembre de 2012 de la cuenta Scotiabank Inveríat 
S.A No. 09201276514 del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FIV) 
se identificaron cargos por concepto de comisión por 
cheque devuelto por la cantidad de $1,143.76 y 
$372.84 del día 10 y 11 respectivamente, erogaciones 
que se'consideran improcedentes. Asimismo ño existe

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado Informa:

.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  s e  informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/P A/049/2013, instruido en 
contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA,
Ex Presidente Municipal, LA. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas, L.C.P.
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No. TEX TO A^ ¡ , ^ ES A S ITU A C IÓ N  A C TU A L  
R EA LIZA R  |

$1,246.00, sin embargo se cobró el 31 de diciembre de 
2012. Ascendiendo ei monto observado a $2,762.60.

M onto  pendiente de so lven tan  $2,762.60.

Coordinador General de la Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraioria.

* Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A ; La Contra Ion  3 in terna  d e l ente  
fisca lizado  es Is re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roced im ien tos  ■. a d m in is tra tivo s
co rrespond ientes  a fin de d e te rm in a r s i 
existe  o nc re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de  tos se rv id o re s  púb licos , de  
confo rm idad  con ei A rtícu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  úe la Ley O rgán ica  de ios M u n ic ip io s  d e l 
Estado de Tabasco.

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

» Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

13 Punto No. 11.- De la revisión a los expedientes de 
información Financiera del cuarto trimestre de 2012, 
específicamente a ías conciliaciones bancadas de! mes 
de diciembre de 2012 de la cuenta Scotiabank Inverlat 
S.A No. 08201277316 del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de ios Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa! (FIV) 
se observó un traspaso entre cuentas por $90.02 y un 
cargo por concepto de comisión por $8.12 de fecha 31 
de diciembre de 2012 que no fueron registrados en la- 
contabilidad del ayuntamiento. Ascendiendo el monto 
observado a $98.14.

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de/ Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

« Se. inició el Proc. Adm. 
JT/DCMIPA/04Q/2G13, instruido en 
contra de los CC. 1NG. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas, jL C.P. 
BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador Genera/ de la Cuenta 
Pública y C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraloria.

- Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A ; La C on tra io ria  In te rna  d e l en te  
fisca lizado es ¡a re sponsab le  de in ic ia r  los  
p roced im ien tos  a d m in is tra tivo s
correspond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de los se rv id o re s  p úb licos , de  
con fo rm idad  con el A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de la Ley O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco.

• Para ¡os efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado
informa:

• Se iniciará Procedimiento para el
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.... .................. I______

F in c a m ie n to .  de R e s p o n s a b i l id a d  

R e s a r c i to n a  a lo s  p r e s u n to s  
re s p o n s a b le s .

b}.- O bservaciones al Control Interno

PRIMER TRIMESTRE

14

Recaudación Propia

Punto No.1.- De- la revisión a la Cuenta de 
Documentos por Cobrar del primer trimestre de 2012, 
que corresponde al Impuesto Predial y rezagos, se 
observó que el importe de $1'965,265.86 registrado en 
el Estado de Situación Financiera, no corresponde con 
el oficio de facturación de ¡a Secretaria de 
Administración y Finanzas por un monto de 
$5'124,077.00, determinándose una diferencia de 
menos con respecto a esta última por $4'158I811.14, 
asimismo no han amortizado los cobros efectuados por 
estos conceptos, de acuerdo a lo anterior, el saldo 
presentado en el Estado de Situación Financiera no 
presenta cifras razonables.

El.Órgano. Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/003/2013, instruido en 
contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente M un ¡.cipa!, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA GARCÍA, 
ex Directora de Finanzas, L.C.P. 
HUMBERTO JESÚS SUAREZ 
LEÓN, Ex Subdirector de 
Finanzas, y BRAULIO CRUZ 
JIMENEZ.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A ; La C o n tra lo r la  In te rn a  de/ ente  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i  
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de los  se rv id o re s  p ú b licos , d e  
co n fo rm id a d  con e i A rtic u lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de la  L ey  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco.

15

Ramo 33 Fondo II!

Punto No. 2.- No se tiene evidencia que el municipio 
haya informado a la Auditoria Superior de la 
Federación (ASF), Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico (SHCP) y  a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, sobre la cuenta e institución 
bancaria específica en donde se están depositando las 
ministraciones del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo . MI) 
correspondientes al ejercicio fiscal 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm.
- JT/DCM/PA/003/2013, 

instruido en. contra de los 
CC. ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. 
HUMBERTO JESÚS 
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, y
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BRAULIO CRUZ JIMENEZ. 
Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

16 Punto No. 3.- De la revisión a los Certificados de 
Movimientos Presupuéstales de Ramo General 33 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (Fondo lll) Remanentes (CEMOPRES), se 
observó en el mes de febrero-de 2012 en el capitulo 
7000, que el saldo final o actual registrado por un 
monto de $27,360.36 no corresponde 'con el saldo 
reflejado en el Estado del Ejercido Presupuesta! por la 
cantidad de $27,027.03, determinándose una diferencia 
de más con respecto a este último de $333.33.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

N O T A : La C ontraharía In te rna  d e l ente  
f is ca liza d o  - es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  ios  
p ro c e d im ie n to s  adm in is tra tivos

l c o rre s p o n d ie n te s  a ñn de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los se rv id o re s  p úb licos , d e  
c o n fo rm id a d  co n  e ! A rtic u la  31 fra cc ión  X IV  y  
X V  d e  la L e y  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

* Se inició e! Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/003/201.3, 
instruido en contra de los 
CC. ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCÍA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P.
HUMBERTO JESÚS
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, y 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ.

• Pendiente enviar evidencia 
de la sanción. I

N O T A : L3  C on tra lo ría  In te rna  d e l ente  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  lo s  
p ro c e d im ie n to s  adm in is tra tivos
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  p úb licos , de 
c o n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

17 Punto No. 4.- De la revisión a ia cuenta de Bancos del 
Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social 
Municipal (Fondo Ui) Remanentes se observaron 
cheques en tránsito con antigüedad igual o mayor a 90 
días como se detalla a continuación:

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

* Se inició el Proc. Adm.

Cuenta No. 170611638 de Bancomer. cheque No 125 
de fecha 28 de diciembre de 2010 por un monto de 
$1,000.00, cheque No. 193 del 31 de diciembre de 
2010 por $19,724.36 y cheque No. 201 del 30 de 
diciembre de 2011 con importe de $1,078.47

JT/DCM/PA/003/2013, 
instruido en contra de los 
CC, ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA_ LLUVtA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de
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i

TEXTO

p" -------- -—
ACCIONES A 

REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

\

Cuenta Nc. 820122S796 de Scotiabank, cheque No, 62 
de fecha 30 de diciembre de 2011 por un monto de 
$32,037.73, cheque No. 56 del 30 de noviembre de 
2011 por $7,960.35, cheque No. 74 deí 30 de diciembre 
de 2011 por S i,339.05 y cheaue No, 81 del 31 de 
diciembre de 2011 con impone de $23,919.02.

\
\
\

V

Finanzas, L.C.P. 
HUMBERTO JESÚS 
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, y 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ.

* Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rna  de/ ente  
fisca liza d o  es la re sponsab le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r  s/ 
exis te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv ido res  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  d e  Taoasco.

18

J

I
Ramo 33 fi;ondo IV

i

Punto No. 5.- No se tiene evidencia que el municipio 
haya informado a la Auditoria Superior de la 
Federación (ASF), Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y a este Órgano Superior de 
Fiscalización del-Estado, sobre la cuenta e institución 
bancada especifica en donde se están depositando las 
mínistraciones del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV) correspondientes al ejercicio fiscal 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

. • Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/P A/003/2013, 
instruido en contra de los 
CC. ÍNG. LUIS FRANCISCO 
DEVA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 

. Finanzas, L.C.P. 
HUMBERTO . JESÚS 
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, y 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ.

♦ Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : Í 3  C o n tra lo ria  in te m s  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de/ 
E stado  de  Tabasco.

19

Generales

Punto No.6.- De la revisión a la muestra de auditoria 
de los proyectos y/o componentes se observó que la 
información contable y presupuesta! no cumple con el 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“Devengo Contable".

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

* Se e! Proc. Adm. 
JT/DC''., a '003/2u13,
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—

instruido en contra de los 
CC. ING, LUIS FRANCISCO ! 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. 
HUMBERTO JESÚS 
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, y 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ.

• Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La Contra lo ría In terna d e l ente  
fisca liza d o  es la  rasponsao le  de in ic ia r  ios  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a  fin de d e te rm in a r s i < 
existe  0 n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  d e  ios  se rv ido res  p ú b licos , d e  i 
co n fo rm id a d  con si A rticu lo  31 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la Ley O rgán ica  de ios M u n ic ip io s  d e l ¡ 
E stado  de  Taba seo. |

......i

20 Punto No.7.- De Ig revisión al expediente de 
información financiera y presupuesta!, específicamente 
ai Estado de Posición Financiera de los meses de 
enero, febrero y marzo de 2012, se observo que éstos 
no reflejan la cuenta de Almacén,

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Se Inició ei Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/0C3/2013, 
instruido en contra de ios 
CC. ING. LUÍS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. j

. AURA LLUVIA GARCÍA j 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. 
HUMBERTO JESÚS 
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, y 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ.

* Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La C on rra lo ria  in te rna  d e l en te  
fisca lizado  es ¡ 3  responsab le  tíe  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
c o rre s p o n d e n te s  a fm de d e te rm in a r s i 
ex is te  0 no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ¡os se rv ido res  púb licos , d e  
co n fo rm id a d  con el A rticu lo  31 fra cc ión  X IV  y  
X V  de ¡a L e y  O rgán ica  de ios M u n ic ip io s  d e l 
Esrado de Taoasco.

1 TERCER TRIMESTRE
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21 Punto No. ■ 3.- Oe la revisión a los expedientes de 
información Financiera dei tercer trimestre de 2012, 
específicamente a ¡as conciliaciones bancadas, se 
observó depósitos via transferencias realizados según 
estado de cuenta bancario BBVA Bancomer No. 
0189089764 dé Participaciones Federales mismos que 
no fueron registrados en la contabilidad del 
Ayuntamiento, en el mes de julio el monto asciende a 
$5,100,993.73 .integrado de la siguiente manera: el IV  
de julio de 2012 por los montos de 5271,519.40, 
$50,490.00, S94,649.40, S29,S56.40, con fecha 27 de 
julio por un importe de $1,373,359.51, 52,068,572.01, 
$40,559.13, S49,203.50, 5377,296.40, $94,649.40,
5595,033.38, $55,000.00 y S5Q0.Q0. En el mes de 
agesto por la cantidad de 57,035,402.40 y esta 
conformado de la siguiente manera: de1 fecha 13 de 
agesto per S55,QOO.GO, S647,747.48, $350,602.61, 
$125,605.00, $4,488.0.0, S94,649.40, con fecha 14 de 
agosto un importe de $17,618.59, $1,010,365.40, 
$25,158.00, $143,541.00 y $711,845.60, con fecha 28 
de agosto de 2012 un importe de $1,500,000.00, con 
fecha 29 de agosto un impone de $94,649.40, 
$517,109.21, $1,365,709.11,' S49,203.60 y
£372,000.00, En el mes de septiembre el monto 
asciende a $6,200,784.70 conformado de la siguiente 
forma: con fecha 03 ce septiembre un impone de
$417,994.80, $286,137.00 y $91,146.40, con fecha 13 
de septiembre de 2012 un importe de 529,656.00, 
$278,341.40, $1,029,663.61, $114,575.00 y
$94,649.40, con fecha 14 de septiembre de 2012 con 
un impone $1,000.00, con fecha 26 de septiembre de 
2012 con un impone S1,000,000.00 y $500,000.00, 
con fecha 27 de septiembre de 2012 un importe de 
5866,408.00, S959,399.29/ $94.649.40, $48,294.80 y 
$387,869.50.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

e Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/OOS/2013,, 
instruido en. contra de los 
CC. ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA, LLUVIA GARCIA- 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P,
HUMBERTO JESÚS
SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ, 
MARIANO RAMOS
GARDUZA, ex Director de 
Programación -y
FRANCISCO MUÑOZ 
MARTÍN.

* - Pendiente enviar evidencia 
de ¡a sanción.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
f isca lizado  es la respo n sa b le - de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s
co rre sp o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r  s i  
existe  o no  re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t r a t iv a  
p o r p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p ú b lic o s , d e , 
co n fo rm id a d  con  s i A rtic u lo  81  fracción X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
Estado de  Tabasco.

Ramo 33 Fondo li!

22 i Punto No. 5.* En revisión a la conciliación bancada 
| rondo para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 
i ¡¡J) maresos cuenta No.0S201276549 se observó que 
¡ es incongruente, ya que efectuaron una transferencia 
I electrónica a la cuenta No.189862986 de! Fondo para 

la Infraestructura Social Municipal (Fondo III) Egresos, 
por un importe de $700,000.0.0 de fecha 31 de julio de 
2012, reflejados en transito en la conciliación del.mismo 
mes y de acuerdo al estado de cuenta bancario la 
trasferencía se realizo el 2 de agosto de 2012, así 

.mismo, la conciliación cancana carece de la firma de la 
Lie, Aura Lluvia García García, Directora de Finanzas, ■

J_

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/00S/2013, Instruido 
en contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA, LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, - L.C.P. HUMBERTO 
JESÚS SUAREZ LEÓN, Ex j 
Subdirector de Finanzas, j 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ, ¡ 
MARIANO 0 *.;v¡OS GARDUZA, j 
ex Director de Progi nmación y ¡ 
co HOGCG MUÑOZ MARTÍN.
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No.
¡
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..
i..... r 1 .. .......... .....- V" . """1

s a n c ió n .

N O T A : La C o n tra lo ria  In te rna  de l ente  
f is ca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tivos
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  d e  io s  se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rg á n ica  d e  los  M u n ic ip io s  d e l 
e s ta d o  d e  Tabasco.

23

Autoevaluación

Punto No. 12.- De la revisión y análisis' al informe de 
Autoevaluación correspondiente al tercer trimestre de 
2012. enviado a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determinaron las siguientes
observaciones:

A) En ei anexo 1.2 (Concentrado de Egresos), en el 
mes de Julio, en e! renglón total ejercido convenios 
registraron la cantidad de $700,034.15 y según corte de 
caja el importe es por $700,753.15, resultando una 
diferencia por $719.00. En el renglón de capitulo 1000 
participaciones federales, registraron en el mes de 
agosto un importe de S5'523,292.34 y según el Corte 
de Caja reflejan la cantidad de S5'621,192.34, 
determinándose una diferencia de más con respecto a 
esta última de $2,100.00. Asimismo en el renglón de 
capitulo 4000 participaciones federales, registraron en 
el mes de agosto un importe de $4'122,856.99 y.según 
el Corte de Caja reflejan la cantidad de $4'124,955.99, 
determinándose una diferencia de menos con respecto 
a esta última.de $2,100.00,

B) En el anexo 2.2 (Comparativo del gasto corriente 
por unidad administrativa de la modalidad del FUI, 
recursos propios y participaciones) anotaron en el 
encabezado-en la columna de ejercido el periodo de 
junio-septiembre del 2012, de acuerdo al periodo de 
revisión debe ser julio-septiembre del 2012. '

' C) En el cuadro 4 (Concentrado de acciones de 
Inversión 2012) en la columna de acciones por 
capítulo, no anotaron ios capítulos de las acciones.

D) En el anexo 6.1. (Relación de Actas de Cabildo) 
anotaron en el encabezado del 01 de enero ai 31 de 
marzo de 2012. debiendo ser del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 2012,' de acuerdo con ei periodo de 
revisión.

E) En la hoja de firma de ios funcionarios participantes, 
informan que presentan la segunda Autoevaluación 
trimestral 2012, debiendo ser tercera Autoevaluación 
trimestral 2012, de acuerdo con el periodo de revisión.

El Órgano Superior 
de Fiscalización dei 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/006/2013,, instruido 
en contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO OEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, LA. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. HUMBERTO 
JESÚS SUAREZ LEÓN, Ex 
Subdirector de Finanzas, 
BRAULIO CRUZ JIMENEZ, 
MARIANO RAMOS CARDUZA, 
ex Director de Programación y 
FRANCISCO MUÑOZ MARTÍN

* Pendiente enviar evidencia de ia 
sanción.

Para los efectos del Procedimiento. 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.
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. L

CUARTO TRIMESTRE

2 4

Recaudación Propia ■

Punto No. 1.- En cumplimiento a ia orden de auditoria 
No. HCE/OSFE/692/20Í3 de fecha 19 de febrero de 
2013, se efectuó revisión del periodo cdmpréhdidó de! 
01 de octubre al 31 de diciembre del ejercicio fiscal ■ 
2012 ai Ayuntamiento, el cual no proporcionó' la 
información requerida en el acta parcial de inició dé 
auditoría de fecha 19 de febrero de 2013, consistente 
en las actas de cabildo y coplademun en la qué sé 
autorizaron y validaron tos proyectos ejercidos al 31 de 
diciembre.de 2012.,.específicamente la'muestra dejos 
siguientes- proyectos de Recaudación Propia: ISQÓ42, 
1S005Q, IS0051, ÜS03Ó3, ¡S0044, ÍSGG46, ÍS0049, 
ISÓ059, 1S006Q, AD0022 y AD0023. Asimismo no se 
proporcionaron las cédulas técnicas iniciales, 
intermedias en su caso y finales, procesos licítatenos, ■ 
resguardos y fotografías de las adquisiciones. ‘ '

El órgano Superior 
de. Fiscalización del 
Estado informa:

Para los; efectos del .Procedimiento • 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  ' d e l  

m u n ic ip io )  se inferirla!

- Se inició el Proc. Adm.
JT/DÓM/PA/Ü49/2013,, instruido 

■ en contra de los CC. ING. LUIS 
, FRANCISCO DEYA OROPEZA, 

Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
¡3ARCÍA, . ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 

• C.P;. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contralona.

« . Rebótente enviar evidencia de la 
sanción. ,, . .

' N O T A : La ■ C o ittra lo rla  In te rn a  d e l ente  
fisca liza d o  e¿ la  re sp o n sa b le  d e  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  • ■ a d m in is tra tivos  
c a ifé sp b n d l& n te s  . a f i f i  d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  ú n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p s tte  de  los  s e rv id o re s  p úb licos , d e  
, co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ió n  X IV  y 

p é  te Ley O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tébbsco. .

25 Punto No. 2.- De la revisión a los expedientes dé ' 
Información -Financiera correspondiente ál . cuarto 
trimestre de 2012, específicamente a las conciliaciones 
bancadas de ia cuenta BBVA Bancomef Noi 
0133699992 de Recursos Propios se observó que 
registraron en contabilidad una transferencia bancária 
el día 28 de septiembre por un importe de $17,834.00. 
según estado de cuenta bancario se .reflejó el dia 24 de 
octubre de 2012, presentando 26 dias'de .desfase 
respecto a ia fecha de su registro contable.

El Órgano Superior 
'dé Fiscalización .dei 
Estado ¡rtforrha:

Rara ios- efectos del Procedimiento 
AümihisíratiVo ( c o m p e te n c ia  d e l  
r f id n ic ip io )  se írtfomna: ,

* Se inició-' el Proc. . Adm. : 
JT/DCM/PA/049/2013,, instruido 
eri contra de los CC. ING. LUIS

; FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, LA. 
AURA^ LLUVIA „ GARCIA 
GARCÍA, - ex Directora de 

' Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 

. C.p. FELIPE ■ REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraloria.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.
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'

N O T A : La C o n tra lo r ia . In te rna  d e l en te  
f is ca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los se rv id o re s  p úb licos , d e  
co n fo rm id a d  con el A rticu lo  31 fracc ión  X IV  y  
X V  de la L e y  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  de l 
E sta d o  d e  Tabasco.

26

I

Participaciones Federales

Punto No. 3.- En cumplimiento a la orden de auditoría 
No. HCE/QSFE/692/2013 de fecha 19 de febrero de 
2013, se efectuó revisión del período comprendido del 
01 de octubre ai 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2012 al Ayuntamiento, e¡ cuai no proporcionó la 
información requerida en el acta parcial de inicio de 
auditoria de'fecha 19 de febrero de 2013, consistente 
en las actas de cabildo y coplademun en ía que se 
autorizaron y validaron los proyectos ejercidos al 31 de 
diciembre de 2012, específicamente la muestra de los 

. siguientes proyectos de Participaciones Federales: 
1S0027, IS0028, ISQ02S. IS0030, 1S0038, IS002, 
1S0008, IS0012, ' IS0013, IS0014, ÍS0015, ÍS0016, 
IS0035, IS003S, ¡$0304, IS0Q01, IS0003, 1S0004, 
IS0005, ISOOOS, ISOC07, 1S0009, IS0010, ÍS0011 e 
ÍS0039. Asimismo no se proporcionaron las cédulas 
técnicas iniciases,' intermedias en su caso, finales y 
proceses licitatorios.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013„ instruido

. en contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 
C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraioría.

• Pendiente enviar evidencia de ía 
sanción.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rna  d e l ente 
fisca lizado  es lá  re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in ís tra te o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i 
exis te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r parte  de los se rv id o re s  púb licos , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rtícu lo  S1 fracc ión  X iV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los M u n ic ip io s  d e ! 
E sta d o  de Taba seo.

27 Punto No. 4.- De la revisión a los expedientes de 
Información Financiera correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012, específicamente a'las conciliaciones 
bancadas se observó que se realizaron movimientos 
Cancanos en un período posterior respecto a la fecha 
de su registro contable como se detalla a continuación: 
de la cuenta B3VA Bancomer No. Ü1890897S4 de 
Participaciones Federales el día 28 de septiembre 
contabilizan transferencias por $14,152.32 y $0.29 y 
según estado de cuenta bancario se reflejó el 23 y 24 
de octubre, presentando 25 y 26 días de desfase 
respectivamente. Asimismo -se registró en contabilidad 
un traspaso por un importe de $200,000.00 el día 31 de 
octubre de 2012, reflejado en estado de cuenta 
bancario el día 8 de noviembre, presentando 8 dias de 
desfase.

EJ Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Se ■ inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013,, instruido 
en contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 
C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraioría.

* Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.
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N O T A : La C on tra lo ría  In te rna  d e l a n te  
fisca liza d o  es la re sp o n sa b le  c e  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a dm in is tro  t i  vos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is té  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a n e  de  lo s  se rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con  s i  A rticu lo  S1 fra c c ió n  X iV  y  
X V  de  ia Ley O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e ! 
E s ta d o  de  Tabasco.

28 Punto No. S.- De !a revisión a los expedientes de 
Información Fínancie'ra correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012, específicamente a las conciliaciones ■ 
bancarias, se observó que se, efectuaron traspasos 
SP£i (Sistema de Pago Electrónico interbanca rio) a ia 
cuenta BBVA Bancomer No. 0189089764 de 
Participaciones Federales mismos que no se registran 
en contabilidad.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competenc¡3 del 
m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DC1WVPA/049/2013., instruido 
en contra de los CC. ING. LUÍS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex • Presidente Municipal, L.A. 
AURA^ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de !a Cuenta Pública y 
C.P. . FELIPE . REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contralona.

* Pendiente enviar evidencia de la 
.sanción.

N O T A : La  . C o n tra lo r ia  In te rna  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la respo n sa b le  de  in ic ia r  ¡os 
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a  fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  p ú b lic o s .. d e  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  
X V  de  la  L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

29 Punto No. 6.- De la revisión a los expedientes de. 
Información ■ Financiera correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012, específicamente a las conciliaciones 
bancarias del mes de diciembre, se observó que se 
registraron depósitos de efectivo por un rrionto 'de 
3204,157.24 a la, cuenta BBVA' Sancomer No. 
01890897S4 dé Participaciones Federales el dia 31 de 
diciembre con póliza de diario No. 51 por $21,089.43, 
$10,906.99, $30,905.91, $37,325.28 y 103,929.63, 
mismos que no se reflejaron en la conciliación bancaria 
y estado de.cuenta bancario correspondiente

El Órgano Superior • 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (comp&tenciá de! 
m u n ic ip io )  se informa:

* Se inició el Proc, Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013,, instruido 
en contra de ¡es CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 
C.P. FELIPE REYES 
.RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraíoría.
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¡

• . Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : La C ontra  lo ria  In te rn a  d e l ente  
fisca lizado  $$ la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  - 
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rrespond ien tes  a fin  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  parte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  31 fracc ión . X IV  y  
X V  de la L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  de l 
E stado  de Tabasco.

30 Punto No. 7.- De la revisión a los expedientes de 
Información Financiera correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012, específicamente a las conciliaciones 
bancadas del mes de octubre, se observó que ei 
cheque No. 303 por la cantidad de $33,900.00 se 
contabilizó el día 15 en ia cuenta de BBVA Bancomer 
No, 0139089754 de Participaciones Federales y 
reflejado en estado de cuenta bancario el día 17 del 
mismc mes, sin embargo fue considerado en 
conciliación en tránsito del mes de octubre por un 
importe de $3,300.00.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/P A/049/2013„ instruido 
en contra de los CC. ÍNG. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 
C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de 
Contraloría.

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rna  d e l en te  
fisca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  s e rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

31 Punto No. 8.- De la revisión a los expedientes de 
Información Financiera correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012, específicamente a las conciliaciones 
banca rías de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre, se observó las siguientes inconsistencias:

a) Registraron una transferencia bancada de la cuenta 
de BBVA Bancomer No. ■ 0189089764 de 
Participaciones Federales con fecha 13 de septiembre 
de 2012 por la cantidad de $49,999.20, misma que al 
31 de diciembre de 2012 no se reflejó en estado de 
cuenta bancario.

b) Se consideró en conciliación bancada una. 
transferencia bancada de la cuenta BBVA Bancomer 
No. 0189089764 de Participaciones Federales con 
fecha de 31 de octubre' de 2012 por un importe de-

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo . (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició el Proc, Adm. 
JT/DCM/P A/049/2013,, instruido 
en contra de los CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, 
Ex Presidente Municipal, L.A. 
AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P, BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública y 
C.P. FELIPE REYES 
RO D R¡GU EZ, ex Di rector de
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$61,340.68, misma que no se reflejó en esíado de 
cuenta bancario ai 31 de diciembre de 2012.

c) El cheque No. 326 por un importe de $3,300.00, no 
se consideró en tránsito en ta conciliación del mes de 
octubre y de acuerdo al estado de cuenta bancario se 
cobró el día 15 de noviembre de 2012.

d) Registraron una transferencia bancada de la cuenta 
de BBVA Bancomer No. 018908S764 de 
Participaciones Federales con fecha 31 de octubre de 
2012 por la cantidad de 58,182.50, misma que al 31 de 
diciembre de 2012 no se reflejó en estado de cuenta 
bancario.

e) No se consideró en conciliación bancada de! mes de 
noviembre de 2012 traspasos a la cuenta BBVA 
Bancomer No. 0189089764 de Participaciones 
Federales con fecha 30 de noviembre de 2012 por 
importes de $150,000.00 y $93,000.00, ya que se 
reflejaron en estado de cuenta bancario los días 5 y 17 
de diciembre de 2012 respectivamente.

f) Se consideró en conciliación bancaria un depósito de 
efectivo a la cuenta BBVA Bancomer No. 0183089764 
de. Participaciones Federales con fecha 30 -de 
noviembre de 2012 por un importe de $38,842.76, 
mismo que no se reflejó en estado de cuenta bancario 
ai 31 de diciembre de 2012.

g) Registraron una transferencia bancaria de la cuenta 
de BBVA Bancomer No. 0189089764 de 
Participaciones Federales con fecha 15 de noviembre 
de 2012 por la cantidad de $840,013.42, misma que al 
31 de diciembre de 2012 no se reflejó en estado de 
cuenta bancario.

Contraioria.
* Pendiente enviar evidencia de la 

sanción.

N O T A : Ls C on tra io ria  In te rna  d e l en te  
fis ca liza d o ' es  !s  respo n sa b le  de  in ic ia r  los  
procedimientos a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  5 fin de  d e te rm in a r s i  
existe o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  p ú b lic o s , de  
c o n fo rm id a d  con  e l Artículo 37 fracción X IV  y j 
X V  de  la Ley O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l I 
e s ta d o  de  Tabasco. ¡

i

32 Punto No. 9.- De la' revisión a los expedientes de 
Información Financiera correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012. específicamente a las conciliaciones 
bancadas del mes de septiembre y diciembre de la 
cuenta Scotiabank inverlat S.A No. 08201276808 de 
Participaciones Federales, se observó lo siguiente:

a) Registran en conciliación del mes de septiembre una 
transferencia bancaria por $1,605.33 el día 28 mismo 
que a! 31 de diciembre no se refleja en el Estado de de 
cuenta bancario.

b) Registran en contabilidad el cheque No. 243 por 
$1,605.33 el dia 28 de septiembre mismo que al 31 de . 
diciembre no se refleja en el Estado de de cuenta 
bancario.

c) No registraron en conciliación bancaria del mes de 
diciembre de 2012 los cheques No. 298 por $6,960.00 
del día 14, No. 304 por S3,288.60 del 28, un'retira por 
$194.76 dei 31; depósitos por $12,283.36 y $3,998.92

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l 
m u n ic ip io ) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013,, 
instruido en contra de los 
CC. !NG. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador General de la 
Cuenta Pública y C.P. 
FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director 
de Contraioria.

• Pendiente enviar evidencia 
dé la sanción.
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SITUACIÓN ACTUAL
' .

¿el día 31 del mismo mes. N O fA :  La C on tra to  ría  In terna d e l en te  j 
fisca liza d o  es ¡a re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i  
e x is te  o no r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a rte  de los  se rv id o re s  p úb licos , de  
c o n fo rm id a d  con s i A rticu lo. 8  7 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de la  L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e ! 
Estado d e  Tabasco.

i

Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 10.- Oe la revisión a los expedientes de 
Información Financiera correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012. específicamente a las conciliaciones 
o ancanas del mes de noviembre, se observó que se 
realizó un traspaso SPEl (Sistema de Pago Electrónico 
interbancario) de la cuenta BBVA Bancomer No. 
0191112902 del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FUI) por un importe de $241,783:6? dei día 
30 y de acuerdo al estado de cuenta banca rio se reflejó 
el día 27 de diciembre, presentando 27 días de desfase 
con respecto a su registro contable.

,

. •

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  

m u n ic ip io )  se informa;

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013,, 
instruido en contra de los 
CC. ÍNG. LUIS FRANCISCO 
DEYA ORO PEZ A, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ,

- Coordinador General de la 
Cuenta Pública y C.P. 
FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director 
de Contra lo ría.

•  Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La C on tra io rla  in te rn a  d e i e n te  
fisca lizado  es la re sponsab le  de in ic ia r  io s  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin  de d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a r t e ' de  los  se rv id o re s  p ú b lico s , de  
co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra c c ió n  X IV  y  
X V  de  la L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

34

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 11.- En cumplimiento a la orden de auditoria 
No. HCE/QSFE/692/2013 de fecha 19 de febrero de 
2013, se efectuó revisión del periodo comprendido del 
01 de octubre al 31 .de diciembre del ejercicio fiscal 
2012- al Ayuntamiento, el,, cual no proporcionó la 
información requerida en e¡ acta parcial de inicio de 

! auditoria de fecha 19 de febrero de 2013, consistente 
en las actas de cabildo y coplademun en la que se 
autorizaron y validaron ¡os prqyectos ejercidos al 31 de 
diciembre de 2012, específicamente la muestra de ios 
siguientes proyectes del Ramo General 33 Fondo de 

j Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
i y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e i  
m u n ic ip io )  se informa; .

•  Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013,, 
instruido en contra de los 
CC. ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA. OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.p. BRAULIO
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; Federal (FiV): IS0054 e IS02S2, asimismo no se 
proporcionaron las cédulas técnicas iniciales, 
intermedias en su caso, finales y procesos (¡citatorios.

*

CRUZ JIMENEZ, 
Coordinador General de ia 
Cuenta Pública y C.P. 
FELIPE REVES 
RODRIGUEZ, ex Director 
de Contraloria.

• Pendiente enviar evidencia 
dé la sanción.

i
M O T A : Ls  C o n tra e ría  in te rn a  óe¡ ente  
f is ca liza d o  es la respo n sa b le  de in ic ia r  ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  | 
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i ! 
exis te  o ño re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv ido res  púb licos, de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo  B i  fracc ión  X IV  y  
X V  ce  la  L ey  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  de l 
E sta d o  de Tabasoo.

35 Punto No. 12.- De ia revisión a ios expedientes de 
información Financiera dei cuarto trimestre de 2012, 
específicamente a (as conciliaciones bancadas del mes 
de diciembre de 2012 de la cuenta Scotiabank Inveriat 
S.A No. 08201277316 del Fondo de Aportaciones para 
el’ Fortalecimiento de ios Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FIV) 
se observq depósitos de efectivo por $180.40 y $8.12 
sin registros contables, asimismo contabilizaron un 
depósito por $50.38 el día 31 de diciembre de 2012, sin 
que se haya reflejado en conciliación bancada.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d e l  

municipio) se informa:

• Se inició él Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/2013„ 
instruido en contra de los 
CC. ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA, LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador Genera! de ia 
Cuenta Pública' y C.P. 
FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director 
de Contra loria.

• Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La C o n tra lo ris  In te rna  d e l en te  
fisca lizado  es la re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m ln is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  ¡os se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rtic u lo  81 fra cc ión  X ¡V  y  
X V  de  la Ley  Organice de lo s  M u n ic ip io s  dei 
E stado  de  Tabasco.

36

Convenios

Punto No. 13.- En cumplimiento a la orden de auditoria 
No. HCE/OSFE/692/2013 de fecha 19 de febrero de 
2013, se efectuó revisión dei periodo comprendido del 
01 de octubre al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2012 al Ayuntamiento, el cual no proporcionó !a 
información requerida en el acta parcial de inicio de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

.

Para les efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia deí 
municipio) se informa:

* Se inicio el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/04S.'2012„
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i

auditoría de fecha T9 de- febrero'de 2013, consistente 
en las actas de cabildo y coplademun en la que se
autorizaron y validaron tos proyectos ejercidos al 31 de 
diciembre de 2012, específicamente el proyecto 1S0055 
de Convenio Tránsito dei Estado 2012, asimismo no so 
proporcionaron • ¡as ‘ pédulas . técnicas ■ iniciales, 
intermedias en su-caso; finales y procesos ¡¡citatorios.

instruido en contra de los 
CC, 1NG. LUIS FRANCISCO 
DEYA 0R0PE2A, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA, LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAUUO 
CRUZ JIMÉNEZ. 
Coordinador General de la 
Cuenta Pública y C.P. 
FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director 
de Contraloria.

• Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La Con ¡ra lo  ría  In terna d e l e n te  
fisca liza d o  es la re spo n sa b le  de in ic ia r  /os 
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  servidores p úb licos , d e  

' conformidad con e l A rtícu lo  81 fracción X !V  y  
X V  de  ¡a L e y  Orgánica de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  de  Tabasco.

. 37

Generales '

Punto No. 14.- De revisión a la documentación; 
correspondiente al cuarto trimestre de 2012 y en base a 
la'orden de auditoria No. HCE/OSFE/692/2013 de 
fecha 19 de febrero de 2013 donde se ordena los 
trabajos de revisión.comprendidos del 1 de octubre ai 
31 de diciembre de 2Q12, ef Ayuntamiento no 
proporcionó ía información requerida en el acta parcial 
de inicio de auditoría de fecha 19 de febrero de 2013, 
consistente en lo siguiente: conciliaciones de fmanzas y 
programación validadas y selladas por el .área 
responsable, documentación comprobatoria ' de ia 
nómina, hono de 'actuación y compensaciones; 
inventario de bienes muebles e inmuebles impresó y en 
medios magnéticos; publicación dei estado financiero 
del segundo'semestre de 2012. documentación de los 
récibos de ingresos por concepto de derechos, asi 

.como recibo de ingresos ihtcial dei mes'de octubre y 
fina) del mes de diciembre .2012.

informe a la SHCP-scbre e! ejercicio y destino del fondo 
de aportaciones federales ■ fondq ü! y FlV, según lo 
registrado en Cuenta Púbftca, cédula de movimientos 
presupuéstales (CSMOPRES), 'arqueos de cajas 
recaudadoras, fondos ■ revolyentes y gastos a 

' comprobar; -bitácoras de control de los prestamos 
financieros entre ■ las cuentas de tas diversas 
modalidades de recursos. 1

El Órgano Superior 
dé Fiscalización del ' 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT7DCM/P A/G49/2013,, 
instruido en contra de los 
CC. ING. LUÍS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA, LLUVIA GARCIA 
.GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas', L.C.P. BRAULIO

' CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador General de la 
Cuenta Pública y C.P, 
FELIPE REYES 
RO D R1G U E2, ex D i recto r 
de Contraioría.

* Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.-.

N O T A : La C ontra  lo ria  In terna d e i e n te  
fisca liza d o  es la  re spo n sa b le  de in ic ia r  ¡os 
'p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
c o rre sp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o  n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
ppr p a rte  de los se rv id o re s  p ú b lic o s , de 
co n fo rm id a d  con  e l A rt ic u lo  81. fra cc ió n  X IV  y 
X V  de la  L ey  Orgánica de ios Municipios d e l 
E s ta d o  d e  Tabasco.
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35 Punto No. 14 Sis.- En revisión ai Estado de Situación 
Financiera correspondíante al cuarto trimestre de 2012, 
enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización, no se 
logró determinar ei origen de las cifras en todos sus 
rubros, ai no proporcionarse la. información respectiva 
para su análisis, situación que fue manifestada en el 
acta parcial de inicio de auditoria de fecha 1? de 
Febrero de 2013 mediante el uso de la voz solicitado 
por ias Directoras de Contraloria y Finanzas Municipal, 

. misma que quedó asentada ■ en el documento antes 
mencionado.

El Órgano Superior 
de
Fiscalización del 
Estado infoima:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/049/201 Z„ 
instruido en contra de los 
CC. ING. LUIS FRANCISCO 
OEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. 
AURA LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador. General de la 
Cuenta Pública y C.P. 
FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director 
de Contraloría.

• Pendiente enviar evidencia 
de la sanción.

N O T A : La C on tra lo ría  in te rn a  d e l ente  
fisca lizado  es la re sponsab le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  
exis te  o n o  re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r p a n e  de los se rv id o re s  p úb licos , de  
co n fo rm id a d  con e l A rticu lo -$ 1  fracc ión  X IV  y  
X V  de la  L ey  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

39 Punto No. 15.-' Derivado del proceso de Entrega 
recepción de la Administración Pública Municipal y de 
acuerdo al Oficio Ñc.PM/293/13 de fecha 15 de abril de 
2013, manifiesta el C. Biol. Ovidio Hernández Pérez, 
Presidente Municipal, que la administración pasada no 
realizó el proceso de Entrega recepción como lo marca 
la Ley, sustrayendo la documentación oficial relativa a 
la Cuenta Pública del ejercicio próximo pasado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

* Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/005/2013, 
instruido en contra de CC. 
ING. LUIS FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A.
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AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador General de la 
Cuenta Pública, ING. 
FRANCISCO JAVIER 
MUÑOZ MARTÍN, Ex 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, C.P. 
MARIANO RAMOS 
CARDUZA, ex Director de 
Programación. C.P. FELIPE 
REYES RODRIGUEZ, ex 
Director de Contraloria

» Pendiente envía/ evidencia 
de la sanción.

N O T A : La C on tra lona  'in te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
correspond ien tes  a fin de d e te rm in a r $i 

" ex is te  o no re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de los  se rv id o re s  p ú b lic o s , , de  
con fo rm id a d  con  e i A rtícu lo  81 fra cc ión  XIV y  
XV de  ¡a Ley O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
Estado ce Tabasco.

40

Autoevaiuaeión

Punto No. 17.- De la revisión y análisis al informe de 
Autoevaiuaeión correspondiente al cuarto trimestre de 
2012, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determinaron las siguientes 
observaciones:

a) En el anexo 1.1.8. (Análisis de los ingresos por 
convenio al 31 de diciembre de 2012), en el 
encabezado, en la columna dei importe ejercido, 
anotaron ai periodo de mayo, debiendo ser noviembre 
de 2012.

b) En el anexo 4.1 (Relación de acciones factibles de 
ser supervisadas de participaciones 2012 programa 
normal concluidas), se observó que en el capítulo 5000 
incluyeron el proyecto IS0160 Suministro de material 
para el mantenimiento del mercado público, que 
corresponde al capitulo 4000. Asimismo incluyen 
proyectos concluidos, sin embargo en base al Estado 
del Ejercicio Presupuesta! no fueron ejercidos: IS0031, 
1S0017, IS0041, IS0037 e IS0023 de Participaciones 
Federales; IS0053 de Recursos Propios.

c) No envían relación de Actas de cabildo celebradas 
del 1 de octubre a! 31 de diciembre de 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los .efectos del Procedimiento 
Ad m i n-istrativ o (com pe tencia  del 
m unicipio) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/005/2013, 
instruido en contra de CC. 
IMG. • LUES FRANCISCO 
DEYA OROPEZA, ' Ex 
Presidente Municipal. L.A.

■ AURA_ LLUVIA GARCIA 
GARCÍA, ex Directora de 
Finanzas, L.C.P. BRAULIO 
CRUZ ^  JIMÉNEZ, 
Coordinador General de la 
Cuenta Pública, ING. 
FRANCISCO JAVIER 
MUÑOZ MARTÍN, Ex 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial. y 
Servicios Municipales. C.P. 
MARIANO RAMOS 
GÁRDUZA, ex Director de 
Programación, C.P. FELIPE 
REYES RODRIGUEZ, ex 
Director de Coníraloria 

® Pendiente enviar evidencia
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No. TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR
________

SITUACIÓN A C TU A L.

..................

de la sanción.

N O T A : La C on tra lo ría  in te rn a  d e l e n te  
fisca liza d o  es  la re spo n sa b le  de  in ic ia r  ios  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de  d e te rm in a r s i  
exis te  o n o  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  
p o r  p a rte  de  io s  s e rv id o re s  p ú b licos , d e  
co n fo rm id a d  co n  e l A rtic u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  
X V  de  la  L e y  O rgán ica  de lo s  M u n ic ip io s  d e l 
E stado  de  Tabasco.

Capítulo I.- Observaciones a la Obra Pública.
Cédula III.- Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada.

SEGUNDO TRIMESTRE

41

Obra que presenta • 
irregularidad en su gasto 
ejercido.

Proyecto OP0007,-
Mejoramiento de camino oirá! 
(pases .de agua), ubicado en'R/a. 
Chipilinar V  Sección, ejecutada 
por contrato bajo la modalidad de 
inversión de Ramo 33 Fondo II! 
2012.

. 1).- De acuerdo con el .análisis 
comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico 
con respecto ai presupuesto 
base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los 
precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de 
la propuesta a razón del 7.09 % 
por un importe de S2S.715.30 
(veintiocho mil setecientos quince 
pesos 30/100 M .N .). Motivo por 
el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto 
a precio. A continuación se 
mencionan algunos de los 
conceptos que presentan precios 
unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de 
incidencia:

• 6 . 'Construcción de cabezal 
para tubería PEAD sencilla 
de 24" a basé de concreto 
FC=20Qkg/cm2 de 20cm de

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado
informa: ■

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
( c o m p e te n c ia  d e l  m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/005/2013, 
instruido en contra de CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. AURA LLUVIA 
GARCIA GARCÍA, ex Directora de. Finanzas. 
L.C.P. BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador General de la Cuenta Pública, 
ING. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ MARTÍN, 
Ex Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales, C.P. MARIANO 
RAMOS GARDUZA, ex Director de 
Programación, C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de Contraloría

• Pendiente enviar evidencia de la sanción.

N O T A : La C on tra lo ría  In te rna  d e l e n te  fis ca liza d o  e s  la 
re sponsab le  de in ic ia r  io s  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rrespond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i ex is te  o no  
re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de los  s e rv id o re s  
púb licos, de con fo rm idad  con e l A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  X V  de  
la L e y  O rgán ica  de los  M u n ic ip io s  d e ! Estado d e  Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/P FRR/154/2014-J ALAPA.

• Se citó a los CC. Felipe Reyes Rodríguez, 
Francisco Javier Muñoz Martin y Andrés 
Jesús Saury Arias.

•  'Etapa de valoración de pruebas.

i
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espesor, reforzado con malla 
6x6/4-4, losa ■ de 
1.50x2.8x0.65mts x 15cms 
de espesor, aleros de 
1.25x0.75x1.OOmts x 20cms 
de espesor acabado 
aparente. El cual representa 
un 41% de Incremento.

• 7. Construcción de cabezal 
para tubería PEAD doble de 
24’ a base de concreto 
FC=200kg/cm2 de 20cm de 
espesor, reforzado con malla 
6x6/4-4, losa de 
2.50x3.90x0.SSmts x 10cms 
de espesor, aleros de 
1.00x1.10x0.60mts x 20cms 
de espesor acabado 
aparente. El cual representa 
un 102 %de incremento.

• " 8. Construcción de losa de
concreto F0=200 kg/cm2 de 
I5cm de espesor, reforzado 
con malla 6x6/4-4, acabado 
escobillado. incluye:
materiales, mano de obra, 
cimbra, descimbra, acero en 
losa y guarniciones, 
elaboración y vaciado de 
concreto, vibrado,
herramienta menor. E! cual 
representa un 37% de 
incremento.

Por lo anterior, se determina que 
el presupuesto base elaborado 
como soporte al solicitar los 
recursos económicos y 
establecer el techo financiero 
para la ejecución de los trabajos, 
y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base 
al catálogo de conceptos licitado, 
este presenta un importe tota! de 
$404,843.16, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un 
presupuesto de $404,368.07, sin 
embargo, con base al análisis 
elaborado por ef órgano superior 
de fiscalización del estado, los 
parámetros de construcción a 
costos de mercado de! catálogo 
presupuestado se estiman en 
$376,127.85, por lo que se 
observa un importe de 
$28,240.22 pagados- por costo 
elevado a precio unitario al 
ejecutar la obra.



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 477

ANEXO C
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012.

No. TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR
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. Monto Pendiente de Solventar
$22,246.94.

TERCER TRi MESTRE

42

í

¡

Obras que presentan 
irregularidades en su gasto 
ejercido.

Proyecto QP0016.- Ampliación 
en red de energja eléctrica en 
media y baja tensión, ubicado en 
Pob. Francisco J. Santamaría, 
ejecutada por contrato bajó la 
modalidad de inversión de Ramo 
33 Fondo III 2012.

1).- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico 
con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un 
incremento en el 'costo total 
presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a tos 
precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de 
la propuesta a razón del 4.19% 
por un importe de $43.729.£1 
{cuarenta y tres mil setecientos 
veintinueve pesos 61/100 M.N.), 
motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en 
cuanto a precio. A continuación 
se mencionan algunos de los 
conceptos que presentan precios 
unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de 
incidencia:
Postes y dispositivo .
• 01.- Suministro y colocación de 

poste de concreto octagonal 
PC 12-750, incluye: trazo, 
excavación, parado, plomeado . 
y amacizado con piedra bola. 
El cual representa un 22% de 
incremento.

• 0 1 Suministro e instalación de 
estructura en media tensión 
tipo ÍTR18 para 13,200volts, 
incluye cortacircuitos fusible 
1CCF para transformador de 
una boquilla según normas de 
CFE. El cual representa un

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo 
(competencia d e l  municipio) se informa:

Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/005/2013, instruido 
en contra de CC. JNG. LUIS FRANCISCO DEYA 
OROPEZA, Ex Presidente Municipal, L.A. AURA 
LLUVIA GARCIA GARCÍA, ex Directora de Finanzas, 
L.C.P. BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador General 
de Ja Cuenta ̂  Pública, ING. FRANCISCO JAVIER 
MUÑOZ MARTÍN, Ex Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales, C.P. MARIANO 
RAMOS CARDUZA, ex Director de Programación, C.P. 
FELIPE REYES RODRIGUEZ, ex Director de Contraloría 

• Pendiente enviar evidencia de la 
sanción.

N O T A : La C on tra lo ría  In te rna  d e l en te  fisca liza d o  es  la  
re spo n sa b le  de in ic ia r lo s  p roce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i  e x is te  o no  
re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de los  s e rv id o re s  
púb licos , de  co n fo rm id a d  con  e l A rticu lo  81 fra cc ión  X IV  y  X V  de  
la Ley  O rg á n ica  d e  los  M u n iá p io s  d e i E s tado  d e  Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/155/2014-JALAP A.

• Se citó a los CC, Felipe Reyes Rodríguez y 
Francisco Javier Muñoz Martín.

• Etapa de valoración de pruebas.
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i
No. I TEXTO ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR

35% de incremento. 
Transformadores
• 01.-Suministro e instalación de 

transform acór de d istrib ució n 
monofásico tipo poste auto 
protegido de 15kva 13200- 
120/240 volts, incluye: pintar 
los números según normas de 
C.F.E. y pruebas en cualquier 
nivel. Él cual representa un 
15% de incremento.

Retenidas
• Oí.- Suministro e instalación de

retenida tipo rea. £1 cual 
representa un 2S2% de
incremento.

Acometidas y trámites 
*01.- Fabricación' de múrete 

para medición con dimensiones 
de 0.22 x 0.22 x 2.3Qnrits de 
altura a base de concreto 
fc=150kg/cm2 armado con 
Armex, incluye: cimbra común 

■ y descimbra, zapata aislada de 
Q.40x0;40m., base enchufe 
4term, 1Q0amp. El cual
representa un 11% de
incremento.

Por lo anterior, se determina que 
el presupuesto . base elaborado 
como soporte al solicitar los
recursos económicos y 
establecer el techo financiero 
para la ejecución de los trabajos, 
y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base 
al catálogo de conceptos licitado, 
este presenta un importe total de 
51,043,395.55, permitiendo !a 
adjudicación de la obra con un 
presupuesto de £1,038,936.04, 
sin embargo, con base al análisis 
elaborado por , el O.SFE, los 
parámetros de construcción a 
costos-de mercado del catálogo 
.presupuestado se estiman en 
$999,666.04, por lo que se 
observa un importe de 
$39.270.00 pagados por costo 
elevado a precio unitario al 
ejecutar la obra.

M onto  P endiente de S o lv e n ta r
$39,270.00.
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No. TEXTO ACCSONES A 
REALiZAR ’ SITUACIÓN ACTUAL

------- 1--------------------- :----------------- r—---------------------------------------------------------------------------------------- -—,
43 Proyecto OP0013.-

Mejo raimiento de camino rural, 
ubicado en Ej. Calicanto, 
ejecutada per contrato bajo la 
modalidad de inversión de Ramo 
33 Fondo ¡H 2012.

2).- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico 
con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los 
precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de 
la propuesta a razón del 10.29% 
por un importe de 3103,117,17 
(ciento tres mil ciento diecisiete 
pesos 17/100 M.N,), motivo por 
el cual no se cumple con el 
precepto ce economía en cuanto 
a precio. A continuación se 
mencionan algunos de los 
conceptos que presentan precios 
unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de 
incidencia:
• 5,- Adquisición de grava de 1 

14" a finos para recargues en 
camino de terracería, medido 
compacto. El cual representa 
un 13% de incremento.

• 3.- Acarreo de cualquier tipo de 
material km. 2 al 20 sobre 
pavimento.' El cual representa 
un 20% de incremento.

• 10.- Acarreo de.cualquier tipo 
de material km. subsecuentes 
al 20 soDre terraceria, medido 
compacto. El -cual representa 
un 21% de incremento.

• 11,- Tendido de grava de 
revestimiento de 1 %“ a finos 
con maquinaria moto 
conform adora. El cual 
representa un 207% de 
incremento.

Por lo anterior, se determina que 
el presupuesto base elaborado 
como soporte al solicitar los 
recursos económicos y 
establecer el techo financiero 
para la ejecución de los trabajos, 
y realizar ei procedimiento de

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa:

. Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/005/2013, 
instruido en contra de CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L.A. AURA LLUVIA 
GARCIA GARCÍA, ex Directora de Finanzas, 
L.C.P. BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, 
Coordinador General de la Cuenta Pública, 
ING. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ MARTÍN, 
Ex Director de Obras. Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales, C.P. MARIANO 
RAMOS CARDUZA, ex Director de 
Programación, C.P. FELIPE REYES 
RODRIGUEZ, ex Director de Contraioria

• Pendiente enviar evidencia de la sanción.

N O T A : La C on tra io ria  In te rn a  d e l ente  fis ca liza d o  e s  la  
re sp o n sa b le  d e  in ic ia r lo s  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i e x is te  o no  
re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de to s  se rv id o re s  
púb licos , de  con fo rm id a d  con e l A rtic u lo  S i  fracc ión  X IV  y  X V  de  
la L e y  O rg á n ica  de los M un ic ip ios  del E s tado  de  Tabasco .

Para les efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria
HCE/O S F/DAJ/P FRR/155/2014-JALAP A.

* Se citó a los CC. Felipe Reyes Rodriguez y 
Francisco Javier Muñoz Martin.

* En etapa de valoración de pruebas.
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. í
No. ¡ ■ TEXTO

I

ACCIONES A 
REALIZAR

....
SITUACIÓN ACTUAL

al catálogo de conceptos licitado, 
este presenta un importe total de 
$1,002,353.62, permitiendo la 
adjudicación de ¡a obra con un 
presupuesto de $997,779.05, sin 
embargo, con base al análisis 
elaborado por el OS PE, los 
parámetros de construcción a 
costos de mercado del catálogo 
presupuestado se .estiman en 
$399,241.45. por lo que se 
observa un importe de 
S9S.537.S0 pagados por costo 
elevado a precio unitario al 
ejecutar la obra.

Monto Pendiente de Solventar 
598,537.60.

Céduia 11. Observaciones docum enta les referentes a la obra muestra supervisada en expediente 
un ita rio  del ente fiscalizado.

44

Documentación que no se 
encuentra integrada en 
expediente unitario del ente 
fiscalizado:

Proyecto OP0006, Ramo 33 
Fondo llí 2012
1) .- Fianzas por ampliación al 
monto contratado.

Proyecto OP0013, Ramo 33 
Fondo II! 2012
2) .- Bases de licitación.
3) .- Último balance auditado por 
despacho contable del contratista 
que ejecutó la obra. Oficios de 
entrada de estimaciones 1 y 2 
parciales y 3 finiquito.

Proyecto OP0014, Ramo 33 
Fondo lll 2012
4) .- Último balance auditado por 
despacho contable del contratista 
que ejecutó la obra.
■ 5).- Fianza por ampliación de 
montó.

Proyecto OP0015, Ramo 33 
■Fondo lll 2012
6).- Oficies de entrada de las 
estimaciones, no. 1, 2, 3, 4 
parciales, .y 5 finiquito.
7}'.- Oficio;: de., autorización- de. la 
estimación:- no-, 1. por parte del-

El Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado 
informa:

Para ios efectos del Procedimiento Administrativo 
correspondiente a los proyectos OP00016, OP013, 
OP014, OP015, OP016, OPQ17 y OP023 (competencia 
de/ municipio) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/00S/2013, 
instruido en contra de CC. ING. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA, Ex 
Presidente Municipal, L-A. AURA LLUVIA 
GARCIA GARCÍA, ex Directora de Finanzas, 
L.C.P. HUMBERTO JESÚS SUAREZ LEÓN, 
Ex Subdirector de Finanzas, 8RAUL10 
CRUZ JIMENEZ. MARIANO RAMOS 
GARDUZA, ex Director de Programación y 
FRANCISCO MUÑOZ.MARTÍN.

• Pendiente enviar evidencia de la sanción.

N O T A : La C ontra  lo r ia  In te rn a  d e l en te  fis ca liza d o  es la  
re sponsab le  de  in ic ia r  io s  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rrespond ien tes  a fin de d e te rm in a r s i e x is te  o no  
re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  oe  lo s  se rv id o re s  
púb licos, de  conformidad con et A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  X V  de  
la L e y  O rgán ica  de  los  M u n ic ip io s  d e l cafado de  Tapases,
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No. TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR
SITUACION ACTUAL

área operativa.

Proyecto OP0016, Ramo 33 
Fondo lil 2012
8) .- Oficios de entrada de 
estimaciones 1, 3 y 4 parolóles y 
5 finiquito.
9) .- Oficio de autorización de 
estimación 1 parcial,' por 'parte 
del área operativa.
10) .- Pólizas de cíieque de 
estimaciones 3 y 4 pardales.

Proyecto OPOQ17, Ram o 33 
Fondo II! 2012
11) .- Oficios de entrada de las 
estimadones nos. 1, 3 y 4 
parciales y 5 finiquito.
12) .- Oficio de autorización de la 
estimación no. 1, por parte del 
área operativa.

Proyecto OP0023, Ramo 33 
Fondo ¡II 2012
13) .- Bases de licitación.

'X í

45

Hallazgos en el procedimiento 
de licitación de obra:

Proyecto* OP002S, Recursós 
Propios 2012

14),- El acta de cabildo de 
aprobación del proyecto tiene 
fecha del 2S/G9/2012 y la obra se 
empezó a licitar el 13/08/2012 
con. la invitación, el 18/08/2012 ' 
se da el fallo y el 28/08/2012 se 
realiza la contratación con fecha 
de inido el 01/09/2012 con Í5 
'días de ejecucióp, lo que indica 
que la licitadón de! proyecto se 
inidó antes que el cabildo 
autorizara jos recursos para su 
elaboración.

El Organo Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

Para ios efectos dei Procedimiento Administrativo 
(competencia de! municipio) se informa:

« Se inició ei Proc. Adm. JT/DCM/PA/0GS/2013, 
instruido* en contra ‘ de CC. INC. LUIS
Francisco  d eya  o ro peza , é *  :
Presidente Municipal, L.A. AURA LLUVIA j 
GARCIA GARCÍA, ex Directora de Finanzas, 
L.C.P.. HUMBERTO JESÚS SUAREZ LEÓN, 
Eá Subdirector de Finanzas, BRAULIO 
CRUZ* JIMENEZ, . MARIANO RAMOS 
GAROUZA, ex Director de Programación y 
FRANCISCO MUÑOZ MARTÍN.

•  Pendiente enviar evidencia de la sanción.

NOTA:  La Contraloria interna d e i ente fiscalizado' es te 
responsable de iniciar tos procedimientos adminisirstr/os 
correspondentes a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ef Artículo 81 fracción X IV  y  XV de 
la. Ley Orgánica de los Municipios dél Estado de Taóasco.

CUARTO TRIMESTRE

46 Durante el procese * de la 
auditoria realizada, la C. Mtra. 
Sandra Luz Elizondo Hernández, 
Contralora Municipal, manifiesta 
que el Ayuntamiento no cuenta 
con la docurítentadón original 
sotidtada que soporte la 
comprobación dei gasto y de los 
procesos de planeación.

El Órgano' Superior de 
Fiscalización de! Estado* 
informa:

i

"Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
correspondiente a . ios proyectos OP0025, OP0027, 
OP0028, OP0Q02, OP0019 y QP0003 (competencia del 
municipio)  se informa:

•  * Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/043/2013, 
instruido en contra de CC. IMG. LUIS 
FRANCISCO DEYA OROPEZA,. Ex 
Presidente Municipal, L.A. AURA LLUVIA
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No. TEXTO
____________:___

ACCIONES A
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

programación, presupuestacion y 
ejecución de los proyectos antes 
requeridos, ya . que la 
administración saliente 20.10- 
2012 no entregó documentación 
original de, los proyectos, razón 
per ia cual el personal de este 
Órgano Fiscalizados en virtud de 
no contar con la documentación 
original suficiente y competente 
para ¡levar a cabo los trabajos de 
auditoria técnica que
comprueben el gaste ejercido en 
tos proyectos antes 
mencionados, determina
observar ia documentación que 
no se encuentra integrada en el 
ente fiscalizado de tos proyectos 
siguientes:

OP0025.- Construcción pozó
profunde, interconexión a red 
existente, equipamiento, arreglo 
m ecá nico, caseta, cerca
perimetral, subestación eléctrica, 
Pob. Aquíles Serdán, Ramo 33 
Fondo lll 2012.
1) .- Documentación original 
comprobatoria de! gasto ejercido 
en el proyecto y de tos procesos 
de planeación, programación, 
presupuestacion y ejecución de 
la obra.

OP0027.- Elaboración de 
proyectos ejecutivos de 
infraestructura deportiva para la 
rehabilitación del techado de la 
alberca municipal y remodelación 
y equipamiento del gimnasio 
municipal, Cd. Jalapa,
recaudación propia 2012.
2) .- Documentación original 
comprobatoria dei gasto ejercido 
en el proyecto y de sus procesos 
de planeación, programación, 
presupuestacion y ejecución.

OP0028.- .Elaboración dé 
proyecto ejecutivo , de 
infraestructura deportiva para 
centro deportivo comunitario en 
lá ranchería san miguel afuera, 
recaudación propia 2012.
3) .- Documentación original 
comprobatoria del gasto ejercido 
en el proyecto y de sus procesos 
de planeación, programación, 
presupuestacion y ejecución.

L.C.P. BRAULIO CRUZ JIMENEZ, 
Coordinador General de la Cuenta Pública y 
C.P. FELIPE REVES RODRIGUEZ, ex 
Director de Contraloría.

• Pendiente enviar evidencia de la sanción.

N O T A : La  C on tra lo ría  In te rn a  d e l ente  fis ca liza d o  es  la  
re sp o n sa b le  d e  in id a r  lo s  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r s i  ex is te  o n o  
re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  
p úb licos , de co n fo rm id a d  con  e ! A rtícu lo  81 fra cc ión  X IV  y  X V  de  
la L e y  O rg á n ica  de lo s  M u n id p io s  d e l E s ta d o  d e  Tabasco.
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i ' .

OPOOQ2.- Construcción de 
sanitario ecológico 2da. Etapa, 
ra. Aquiles Serdán 5ta. Sección, 
Ramo 33 Fondo iil 2012 
Remanente 2011,
4) .- Documentación original 
comprobatoria del gasto ejercido 
en el proyecto y de los procesos 
de planeación, programación, 
presupu estación y ejecución de 
ia obra.

OP0019.- Elaboración de 
estudios geohidrológicos para 
perforación de pozo profundo, 
Pob. Aquiles Serdán, 
participaciones 2012.
5) .- Documentación original 
comprobatoria dei gasto ejercido 
en el proyecto y de sus procesos 
de planeación, programación, 
presupu estación y ejecución,

OP0O03.- Mejoramiento de 
infraestructura ' educativa 
(construcción de bodega), Ej. 
Jalapa, Ramo 33 Fondo l!I 2012.
6) .- Documentación original 
comprobatoria del gasto ejercido 
en el -proyecto y de los procesos 
de planeación, programación, 
presupuestación y ejecución dé 
la obra.

i

Cédula !V. Observaciones a program as de obra referente a la m uestra fiscalizada.

'SEGUNDO TRIMESTRE

47

Inconsistencias programático- 
presupuesíal de proyectos:

Proyecto OP0007, Ramo 33 
Fondo III 2012.
1) .~Obra que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo
que refleja la falta de planeación 
y de control interno; programan 
45 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 72 días 
calendario; diferencia 27 días 
calendario.

Proyecto OP0018, Recaudación 
Propia 2012.
2) .- Obra que se concluyó en un 
periodo mayor ai programado, lo

El Órgano Superior de 
Fiscalización det Estado 
informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo a 
los proyectos' correspondientes OP0007 y OPOOlS i' 
competencia del municipio) se informa:

* Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/0G6/2013, 
instruido en contra de los Ce. Ing, Luis 
Francisco Deya Oropeza, ex presidente 
municipal, L.A. Aura Lluvia García García, ex 
directora de1 finanzas, L.C.P. Humberto Jesús 
Suarez León, ex subdirector de finanzas,, 
Braulio Cruz Jiménez, Mariano Ramos 
Carduza, ex director de programación y 
Francisco Muñoz Martín.

• Pendiente enviar evidencia de la Sanción,

NOTA: La C o n tra ía la  In te rna  d e ! e n te  f is ca liza d o  es la 
re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i  e x is te  o no

te
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I - y . .  ACCIONES A 
N°- j - TEXT0 REALIZAR - SITUACIÓN ACTUAL

i que refleja.Ib falta de planeación 
y de control interno; programan 
30 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 54 días 
calendario; diferencia 24 dias 
calendario.

re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv o  p o r  pa rte  de  ¡os se rv id o re s  
p úb licos , de  co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  31 fra cc ión  X IV  y  X V  d e '  
la L e y  O rgán ica  de  lo s  M u n ic ip io s  d e l E s tado  de  Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

48

- Inconsistencias programático- 
presupueste! de proyectos:

Proyecto OP0006, Ramo 33 
Fondo 1112012
1) .- Obra que se concluyó en un 
periodo significativamente mayor 
al programado, lo que refleja la 

.falta de planeación y de control 
interno; programan 30 dias 
calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 105 días 
calendario; diferencia 75 días 
calendario.

Proyecto OP0013, Ramo 33 
Fondo di 2012
2) .- Obra que se concluyó en un 
periodo significativamente mayor 
al programado, lo que refleja la 
falta de planeación-y de control 
interrio; programan 30 días 
calendario y concluyeron con el 
pago finiquito eri 95 días 
calendario; diferencia 65 días 
calendario.

Proyecto OP0014, Ramo 33 
Fondo III 2012
3) .- Obra que se concluyó en un 
período significativamente mayor 
ai programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control 
interno; programan 45 días 
calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 96 días 
calendario; diferencia 51 dias 
.calendario.

Proyecto OPOQ15, Ramo 33 
Fondo III 2012
4) ,- Obra que se concluyó en un 
periodo significativamente mayor 
al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control 
interno; programan 60 días

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
correspondiente a los proyectos OP0006, OP0013, 
OP0014, OP0015, OP0O16,' OP0017 y 
OP0026(competencia del municipio) se informa:

• Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/006/2013, 
instruido en contra de tos Ce. Ing. Luis 
Francisco Deya Oropeza, ex presidente 
municipal, L.A. Aura Lluvia García García, ex 
directora de finanzas, L.C.P, Humberto Jesús 
Suarez León, ex subdirector de finanzas. 
Braulio Cruz Jiménez, Mariano Ramos 
Garduza, ex director de programación y 
Francisco Muñoz Martin.

• Pendiente enviar evidencia de la sanción.

NOTA: La C on tra lo ria  In te rn a  d e l en te  fis ca liza d o  e s  la 
re spo n sa b le  d e  in ic ia r  los  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i ex is te  o no  
r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  parte  de los  servidores 
púb licos , de  co n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 fracc ión  X IV  y  X V  de  
la  L e y  O rgán ica  d e  ios  M u n ic ip io s  d e l Estado de Ta basco.
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calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 103 días 
calendario; diferencia 43 di as 
calendario.
5) .- La meta programada del 
proyecto fue de 8- postes y se 
alcanzó una meta real de 20 
postes, incrementándose en un 
150%, sin embargo su gasto 
ejercido fue de 5908,022.91 y el 
programado de 5837,852.29 
incrementándose en un 8.38% 
con relación a lo programado, lo 
cual refleja la falta de planeador 
y presupuestación del proyecto.

Proyecto OPQ016, Ramo 33 
Fondo III 2012
6) .- Obra que se concluyó en un 
periodo significativamente mayor 
al programado, lo que refleja la 
falta de planeacíón y de control 
interno; programan SO días 
calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 103 dias 
calendario; diferencia 43 días 
calendario. ■

Proyecto OP0017, Ramo 33 
Fondo II! 2012
7) .- Obra que se concluyó en un 
periodo significativamente mayor 
a! programado, lo que refleja la 
faita de pianeación y de control 
¡memo; programan 60 días 
calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 103 días 
calendario; diferencia 43 días 
calendario.

Proyecto OP0026, Recursos 
Propios 2012
8) .- Proyecto que se concluyó en 
un periodo mayor al programado, 
lo que refleja la falta de 
pianeación y de control interno; 
programan 15 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito 
en 46 días calendario; diferencia 
31 dias calendario.

-

Cédula V. O bservaciones ai C ontro l Interno.

SEGUNDO TRIMESTRE
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4  S

Falta de planeación, 
seguimiento y control en los 
procesos administrativos de- 
las acciones siguientes.

i),- Acciones que presentan- 
irregularidades en su calidad de 
ejecución a como se específica 
en la cédula III “Cédula de 
observaciones físicas y al gasto 
ejercicio a la obra muestra 
fiscalizada"..

2) .- Acciones que presentan 
Incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a 
como se detalla en la cédula IV 
“Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada".

Inconsistencias en 'el 
cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra

Proyecto OP0001, Ramo 33 
Fondo MI 2012 Remanente 2011.-
3) .- El anticipo se entregó 12 días' 
posterior a la fecha de inicio de la 
obra pactada en el contrato, sin1 
que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra 
(según , contrato) 18/04/2012, 
entrega de anticipo 30/04/2012, 
lo que evidencia los 12 días de 
desfase, contraviniendo el marco 
normativo.
4) .- La formulación ■ de 
estimaciones no se realizó 
tomando en cuenta la fecha de 
corte estipuladas en ei contrato 
en su clausula octava, que 
señala el día último de cada mes 
y ei último día señalado en e! 
programa autorizado de obra 
vigente, ya que la estimaciones 1 
tienen fecha de corte el 
18/05/2012 (1), violentando î 
marco normativo.

Proyecto OP0007, Ramo 33
Fondo lll 2012.
5) ,- El anticipo se entregó 8 días 
posterior a la fecha de inicio de la 
obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y

El Órgano Superior de 
Fiscalización dél Estado 
informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo a ' 
los siguientes proyectos OP0001, OP0007 y OP018 
(competencia del municipio) se informa:

Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/006/2013, instruido 
en contra de CC. ■ ING. LUIS FRANCISCO DEYA 
OROPEZA, Ex Presidente Municipal, L.A. AURA 
LLUVIA- GARCIA GARCÍA, ex Directora de Finanzas, 
L.C.P. BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública, ING. FRANCISCO 
JAVIER MUÑOZ MARTÍN, Ex Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
C.P. MARIANO RAMOS CARDUZA, ex Director de 
Programación, C.P. FELIPE REYES RODRIGUEZ, ex 
Director de Contraloria.

• Pendiente enviar evidencia de la sanción.

N O T A : , La C on tra lo ría  ' In te rn a  d e l e n te  fis ca liza d o  es  la 
re spo n sa b le  d e  in ic ia r los p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie q te s  a fin  , de d e te rm in a r s i ex is te  o no  
re s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de  los  se rv id o re s  

.púb licos, de  c o n fo rm id a d  con e i A rticu le  81 fra cc ión  X IV  y  X V  de  
la L e y  O rgán ica  d e  los  M u n ic ip io s  d e l E s tado  d e  Tabasco.
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-

motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 18/04/2012, 
entrega de anticipo 26/04/2012, 
lo que evidencia los 8 días de 
desfase, contraviniendo el marco 
normativo.
6) .- La formulación de 
estimaciones no se realizó " 
tomando en cuenta la fecha de 
corte estipulada en el contrato en 
su cláusula octava, que señala el 
último.día hábil de cada mes y el 
último dia señalado en el 
programa autorizado de obra 
vigente. Ya que la ■ estimación 1 
tiene fecha de corte el 
18/Ó5/2012, violentando el marco 
normativo.

Proyecto OP0018, Recaudación 
Propia 2012.
7) ,- El anticipo se entregó 1 día 
posterior a la fecha de inicio de la 
obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 21/06/2012, 
entrega de anticipo 22/05/2012, 
lo que evidencia 1 día de 
desfase, contraviniendo el marco 
normativo.

.

TERCER TRIMESTRE
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50

Paita de pianeación,. 
seguimiento y control en los 
procesos administrativos de 
las acci on es sig u iéntes.

1) .- Inconsistencias por falte de 
integración de documentación en 
expediente unitario de' obra del 
ente ¡fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la cédula ll 

' “Céd ula de observaciones 
documentales referentes’ a la 
obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente 
fiscalizado".

2) .- Apcicnes que presentan 
irregularidades en su calidad de 
ejecución a como se especifica 
en la cédula lll “Cédula de 
observaciones físicas y ai gasto- 
ejercido a la obra muestra 
fiscalizada”.
3) .- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programé de 
ejecución de obra de acuerdo a 
como se detalla en la cédula IV 
“Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada";

inconsistencias er¡i el 
cumplimiento' de contrato de 
ejecución de obra.

Proyecto OP0006, Ramo 33 
Fondo 1112012
4) .- El anticipo se entregó 9 días 
posterior a la fecha de inicio de ia 
obra pactada en el'cqntrato, sin 
que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 13/04/2012. 
entrega de anticipo 27/04/2012. 
lo. que evidencia Jos 9 días de 
desfase, contraviniendo el marco 
normativo.

5) .- Presentan las estimaciones 
'¡,,2 ' y 3 parciales los días

■ 25/05/2012 (1), 04/07/2012 (2 y 
3) cuando las fechas de.corte de 
las estimaciones fueron los dias 
30/04/2012 (1). 17/05/2012. (2 y 
3) transcurriendo 25 (1). 48 (2 y 
3) días respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación 
de las estimaciones, violentando 
la ley de la materia que indica un

Eí órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

Para los efectos de! • Procedimiento Administrativo 
correspondiente a los siguientes Proyectos 
(competencia de! municipio) se informa:

Se inició el Proc. Adm. JT/DCM/PA/0D6/2013, instruido 
en contra de- CC. ING. LUIS FRANCISCO DEYA 
OROPEZA, Ex Presidente Municipal, L.A. AURA 
LLUVIA GARCIA GARCÍA, ex Directora de Finanzas, 
L.C.P. • BRAULIO CRUZ JIMÉNEZ, Coordinador 
General de la Cuenta Pública, ING. FRANCISCO 
JAVIER MUÑOZ MARTÍN, Ex Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
C.P. MARIANO RAMOS GARDUZA, ex Director de 
Programación, C.P. FELIPE REYES RODRIGUEZ, ex 
Director de Contraloría.

* Pendiente enviar evidencia de la sanción.

N O T A : La C on tra taría  In te rn a  d e t  en te  fis ca liza d o  es  ia 
re sp o n sa b le  d e  in ic ia r lo s  p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivos  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i ex is te  o no  
re s p o n s a b i l id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de  lo s  servidores 
p úb licos , de  co n fo rm id a d  con  e l  A rtic u lo  81 fra cc ión  X IV  y  X V  de  
fa L ey  O rg a n ice  de  tos M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  Tabasco.
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plazo no mayor de 6 días.

6) .- Presentan la estimación 1 
parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, 
cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de la 
estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra 
17/05/2012, fecha de entrada de 
estimación i  pardal 25/05/2012.

7) .- Acdón cuyo pago finiquito'
efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el-marco 
legal: concluyen la obra
físicamente el 17/05/2012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 
31/07/2012, resultando 75 días 
de diferencia.

Proyecto OP0013, Ramo 33
Fondo Mi 2012
8) .- Acción cuyo pago finiquito 
efectuado a! contratista, violentó 
ei plazo establecido en el marco 
legal; concluyen ia obra 
físicamente el 17/07/2012 ' y 
efectúan e! pago finiquito hasta el 
20/09/2012, resultando ,65 días 
de diferencia.

proyecto OP0014, Ramo 33 
Fondo!!! 2012
9) .- La formuladón de 
estimaciones no se realizó 
tomando en cuenta ¡as fechas de 
corte estipuladas en el contrato 
en su cláusula octava, que 
señala e! último día hábil de cada 
mes y el último día señalado en 
ei programa autorizado de obra 
vigente, ya que la estimación 1 
parcial tiene fecha de corte. el 
17/07/2012, violentando el marco 
normativo.

10) .- Presentan las estimaciones
1, 2 y 3 parciales, los días 
03/09/2012 (1). 06/09/2012 (2), y 
07/09/2012 (3). cuando is fecha 
de corte de las estimaciones, 
fueron ios dias 17/07/2012 (1) y 
01/03/2012 (2 y 3),
transcurriendo 43 , 36 y 37 días 
respectivamente entre la fecha 
de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley 
de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 días.___________



490 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXOC
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL .

11) .- Presentan la estimación 1 
parcial con fecha postenor a la 
terminación física de la obra, 
cuando al estar terminada 
físicamente' esta, solo debe 
efectuarse la . entrada ; de ■'..■■■■la : 
estimación finiquito; . fecha de 
terminacióTi física de la obra 
01/08/2012, fecha de entrada de : 
estimación 1 parcial.03/09/2012.

Proyecto OP0016, Ramo 33 
Fondo II! 2012
12) ,- Presentan la estimación 2 
parcial el día 14/08/2012), 
cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fue el día

. 30/06/2012, transcurriendo ’.45 
días entre ¡a fecha de corte y la 
presentación de la estimación, 
violentando la iey de la materia 
que indica un plazo no mayor de 
6 días. ,\

Proyecto OP0022, Ramo 33 
Fondo 111-2012 .
13) .- El anticipo se entregó 7 días 
posterior a ia fecha de inicio de la

. obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada-y ■ 
motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 29/08/2012, 
entrega de anticipo 05/09/2012, 
lo que evidencia los 7 dias de 
desfase, contraviniendo el marco 
normativo.

14) .- Presentan la estimación 1 
parcial el día 27/09/2012 
cuando la fecha de corte de, la 
estimación fue el día 18/09/2012 
transcurriendo 9 días entre la 
fecha de corte y la presentación 
de la estimación, violentando la 
ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.

15) .- Acción cuyo pago de 
estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: 
presentan la estimación no. 1 ei 
27/09/2012 y efectúan el pago 
hasta el 25/10/2012, resultando 
28 días de diferencia.

Proyecto OP0023, Ramo 33 
Fondo ll 12012
16 ),- El anticipo se entregó 2 
días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato.
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sin que exista evidencia fundada 
y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 
29/08/2012, entrega de anticipo' 
31/08/2012, lo que evidencia los 
2 días de desfase, contraviniendo 
e! marco normativo.

, /
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Capítulo L- Observaciones a la Obra Pública.
Cédula MI. Observaciones Físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

CUARTO TRIMESTRE

1 Proyecto OP0024,-Ampliación de red en media y baja 
tensión. Derivado de la auditoria efectuada al ente 
fiscalizado se encontraron las siguientes observaciones:
1) .- Derivado de la supervisión física al proyecto, se 
encontraron 2 conceptos de obra que fueron pagados al 
contratista y no se ejecutaron, los cuates tienen las 
•claves siguientes: 19 y 20.
2) .- Derivado de los hallazgos físicos descritos en el 
inciso 1), se determinaron conceptos pagados al 
contratista los cuales no fueron ejecutados con las 
claves 19 y 20.

Monto pendiente de solventar $4,269.33

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los . presuntos 
responsables.

1

2 Proyecto OP0O22.- Ampliación de red en media y baja 
tensión, ubicado en e l Ej. Chipilinar 3a sección, 
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión 
de Ramo 33 Fondo III 2011.
1).- El contratista dentro de los indirectos de 
administración de campo presenta un cargo por director 
responsable de obra, que corresponde a un importe de 
$10,080.49 mismo que no existe evidencia de su 
participación, por lo que se observa el costo 
correspondiente el cual importe la cantidad de 
$10,080.49.

Monto pendiente de solventar $10,080.49.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

*■ Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

CUENTA PÚBLICA AN UAL
/

Capítulo I.- Observaciones a la Obra Pública.
Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

3 Proyecto OPQ002, R a m o ^ Fondo II 2011 
Remanente 2010. 
1).- Obra que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que- refleja la falta 
de planeación y de control interno; 
programan 30 dias calendario y 
concluyeron en 92 días calendario; 
diferencia 62 dias calendario.

Proyecto OPQQ04, Recaudación Propia

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Administrativo (competencia de/ municipio) se 
informa:

* Con oficio PM/CM/127/2013 de fecha 
18 de febrero de 2013 de los 
proyectos OP0002, OP0004, OPQ006, 
OP0013, OP0054, el Contralor 
Municipal informa que se interpuso 
querella y/o denuncia de hechos
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2011.
2) .* Obra que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo 
que refleja la falta de planeación y 'de 
control interno; programan 25 dias 
calendario y concluyeron en 78 días 
calendario; diferencia 53 dias calendario.

Proyecto OP0006, Recaudación Propia 
2011 (remanente 2010).
3) .- Obra que concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta 
de planeación y de control Interno, 
programan 5 días calendario y concluyeron 
de acuerdo a las pólizas de cheques 
reflejadas en el gasto ejercido del proyecto, 
en 107 dias calendario; diferencia 102 dias 
calendario.

Proyecto OP0013, Recaudación Propia
2011.
4}.- Obra que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta 
de planeación y de control interno; 
programan 10 dias calendario y 
concluyeron de acuerdo a las .pólizas de 
cheque reflejadas en el gasto ejercido de! 
proyecto, en 119 dias calendario; 
diferencia 109 días calendario.

Proyecto OP0054, Recaudación Propia 
2011.
5).- Obra que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que. refleja la falta 
de planeación y de control interno; 
programan 02 días calendario y 
concluyeron de acuerdo a las pólizas de 
cheques reflejadas en el gasto ejercido del 
proyecto, en 29 días calendario; diferencia 
27 días calendario.

delictivos, la cual radica en el número 
AV-Ó-JA-64/2013, en virtud de no 
encontrarse físicamente los 
procedimientos administrativos que se 
iniciaron en el ejercicio 2012.

N O T A ; L a  C o n tra e ría  in terna  d e l e n te  fis ca liza d o  es  la  
re sp o n sa b le  de in ic ia r lo s  p ro c e d im ie n to s  
a d m in is tra tivo s  co rresp o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o  no re s p o n s a b il ió a  d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  
de los s e rv id o re s  p úb licos , d e  co n fo rm id a d  con  e l  
A rtíc u lo  81 tra cc ió n  XIVyXV de  la  L e y  O rg á n ica  d e  lo s  
M u n ic ip io s  d e ! Estado de  Tabasco.

Cédula V. Observaciones al control interno.

4

Falta de planeación, seguimiento y 
control en Sos procesos administrativos 
de las acciones siguientes.

1).- 'Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución 
de obra de acuerdo a como se detalla en la 
cédula IV “Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra 
fiscalizada",
inconsistencias en el cumplimiento de 
contrato de ejecución de obra.
Proyecto OP0002, Ramo 33 Fondo lil

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa: ■

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  m u n ic ip io )  se
informa:

• Con oficio PM/OU.^ 27/7013 de fecha 
18 de febrero c!̂  Oh-o. -„¡ Contralor 
Municipal informa que so interpuso 
querella y¡c -o¡uncía de hecnos 
deíict’vcs. la cual radica en el numeró
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2011 Remanente 2010.
2) .- E¡ anticipo se entregó 25 di as posterior 
a la fecha de inicio de ia obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada 
y motivada; fecha de inicio de obra (según 
contrato) 31/03/2011, entrega de anticipe. 
25/04/2011, lo que evidencia los 25 días 
de desfase, contraviniendo el marco 
normativo.
3) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 
parciales el día 1-6/06/2011 (2 y 3). cuando 
la fecha de corte de las estimaciones fue el 
día 29/04/2011 (2 y 3), transcurriendo 48 
(2 y 3) días calendario entre la fecha de 
corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 
días.
4) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 
parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al 
estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de la 
estimación finiquito; fecha de terminación 
física de la obra o proyecto 29/04/2011, 
fecha de entrada de estimaciones' parciales 
16/05/2011 (2 y 3).
Acción cuyo pago finiquito efectuado al 
contratista, violentó el plazo establecido 
por ia Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco:
5) .- Concluyen la obra físicamente el 29 de 
abril del año 2011 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 30 de junio del año 2011, 
resultando 62 dias de diferencia.
6) .- Se presenta la fianza de vicios ocultos 
53 días calendario posterior a la 
terminación física de la obra violentándose 
la ley de la materia.
Proyecto OP0004, Recaudación Propia 
2011.
7) .- La firma del contrato se realizó 17 di as 
antes ■ de recibir las _ fianzas- de 
cumplimiento y anticipo, violentándose lo 
manifestado en la ley de la materia.
8) .- El anticipo se entregó 17 días posterior 
a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada 
y motivada; fecha de inicio de obra {según 
contrato) 28/03/2011, entrega de anticipo 
14/04/2011, lo que evidencia los 17 días 
de desfase, contraviniendo ei marco 
normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al 
contratista, violentó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco:

AV-O-JA-64/2013* en virtud de no 
encontrarse físicamente los 
procedimientos administrativos que se 
iniciaron en el ejercicio 2012.

N O T A : La C o n tra lo r ia  In te rna  d e l ente  fis c a liz a d o  es  la  
respo n sa b le  de  in ic ia r los  p ro ce d im ie n to s  
adm in is tra tivoé  co rresp o n d ie n te s  a fin  de  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no  r e s p o n s a b il id a d  a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte - 
de los  s e rv id o re s  p úb licos , de  c o n fo rm id a d  co n  e i 
A rtic u lo  B1 fra cc ió n  X IV  y  X V  de  la L e y  O rg á n ica  de  los  
M unic ip ios  d e l Estado de Tabasco.
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REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

9).- Concluyen la obra físicamente el 
16/04/2011 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 13/06/2011. resultando 58 días de 
diferencia.
10}.- Las fianzas de anticipo y. 
cumplimiento se otorgaron 25 dias 
posteriores a la fecha de notificación del 
fallo (adjudicación de obra), lo que 
contraviene el plazo de 15 dias 
establecidos por ley.__________________
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ANEXO E
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO.2009

No. TEXTO ACCIONES A ! 
REALIZAR | SITUACIÓN ACTUAL

C apítu lo I.- O bservaciones Documentales, Presupuéstales F inancieras y al Control Interno, 

a).-O bservaciones Documentales, P resupuéstales y Financieras.

PRIMER TRIMESTRE

1

Recaudación Propia

Punto No. 1. En revisión al -Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de 
marzo de 2009, específicamente a la cuenta de gastos 
a comprobar; se observa que al C. José de Jesús 
Vilíalbazo Chávez (Director de Finanzas), le fueron 
proporcionados recursos en ei mes de enero de 2009, 
por un importe de 532,475.00 ios cuales no se 
comprobaron, por lo que el saldo subsiste al 31 de 
marzo de 2009.

Monto pendiente de solventar: $ 32,475.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización dei 
Estado informa:

•

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició eí Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/055/2 
013-J ALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
instrucción.

2 Punto No. 2. En revisión al Expediente de Información 
Financiera enviado en Cuenta ' Pública del mes de 
marzo de 2009, específicamente a la cuenta de 
Préstamos entre Cuentas al periodo y año referido, se 
observa que existen préstamos de la cuenta de 
Recaudación Propia a la cuenta de Participaciones por 
la cantidad de $868,213.20 recursos que al 31 de 
marzo no ha sido reintegrado a la cuenta de origen.

Monto pendiente de solventar $ 668,213.20

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HC E/O S FE/D A J/P FRR/0G2/2 
014-J ALAPA, a tos 
Servidores Públicos 
Responsables.

* En Etapa de Valoración. de 
Pruebas.

3

Participaciones Federales

Punto No. 3. En análisis de sueldos efectuado en el 
período enero-marzo 2009, se detectó que los 
siguientes Servidores Públicos se excedieron en sus 
percepciones en relación al monto máximo autorizado 
en el tabulador de percepciones ordinarias y 
extraordinarias netas publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Suplemento 6953, de fecha 25 de abril de 
2009:
a) C. José Antonio Hernández Hernández, Subdirector 
"A" en el mes de enero de 2009 $5,026.35 con relación 
al monto máximo de $60,000.00
b) C. Manuel Antonio Silván Cárdenas, Secretario 
GeneraT’A", en ei mes de enero de. 2009.^12,339.70 de 
acuerdara! monto_máximo de $30,000:00:
z) CO Lesvia. dei. C. de la. Cruz: Herrera, secretaria 
general" A'*7 errel mes.de enero*.de2003.-:S7;i 96500:.con 

i reiadón'al monto'máximo de $313,000.00-

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano' Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/054/2 
013-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.
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d) C. Rolando Cabrera Méndez, auxiliar, en e! mes de 
enero de 2009 $1,650.50 con relación al monto máximo 
de $30,000.00
e) C. Federico Silván Rodríguez. Operador, en él mes 
ce enero de 2009 $4,901.47 de acuerdo al monto 
máximo "de $30.000.00
f) C. Carlos Alberto Morales Ramón, Subdirector "A” en 
el rries de febrero dé 2009 $8,373.90 respecto al monto 
máximo de $60,000.00. _
g) C. Florencio Morales Fernández, Director de 
Administración, en el mes dé febrero de 2009 
$101,317.35, marzo $96,147.98 con relación al mérito 
máximo de $70,080.00
h) C. Fredy Veioz Sánchez, Subdirector MA", en el mes 
de febrero de 2009 $26,588.95 de acuerdo al monto

. máximo de $50.000.00

Monto pendiente de solventan $ 264,142.20

•
*

4 Punto No. 4.- En revisión i  las pólizas de cheque no. 
5537, 5362, 5392, 5420 y 5516, que amparan las 
órdenes de pago Nos. 63 por la cantidad be $2,000.00, 
142 $500.00, 266 $7.000.00, 261 $1,500.00, 321 
$13,500.00, 331 _ $4,000.00. 320 $2.000.00, 575 
$2,500.00 y 565 $3,500.00 por conceptos de 
compensación y sueldo a eventuales cdrfespondiérite a 
la primera y segunda quincena de los meses de eneros 
febrero y marzo-de 2009. se observa que no enviaron 
los recibos de pago cuyo importe asciende a 
$36,500.00.

Monto pendiente de solventar: $ 32,0000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos tíe! Procedimiento 
Resarcitprio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de

• Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/055/2 
013-JALAP A, 3 ios 
Servidores i Públicos 
Responsables.

• En Etapa ele Cierre de 
Instrucción,

5 . Punto No. 5.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de 
marzo de 2009, específicamente a lá. cuenta de caja 
(fondo resolvente), se observa que al C. José de Jesús 
Villalbazo Cha vez (Director de Finanzas Municipal), le 
fueron proporcionados recursos por diversas 
cantidades, de las cuales Cínicamente se efectuaban 
comprobaciones mínimas en relación a los importes 
otorgados, aunado a esto se le siguieron autorizando 
más ampliaciones al fondo resolvente, mismas que no 
fueron comprobados en su totalidad, ya que en el mes 
de enero te asignaron un importe de $1,193,211.18 y se 
comprobó la cantidad de $311,242.75 quedando un 
saldo de 881,968.43: en ei mes de febrero 
$1,055,383.31 de los cuales no se comprobó y en. ei 
mes de marzo $4,240,014.57 de los cuales únicamente 
se comprobó $1,840.28 quedando un saldo no 
comprobado de $4,238,174.29, por lo que el monto total 
pendiente de comprobar ai 31 de marzo de 2009. 
asciende a la cantidad de $6,175,526.03.

Monto pendiente de solventar: $ 6*175.526.03

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

'

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior ce 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició eí Procedimiento 
para el Fincamiento os 
Responsabilidad Resarciioha 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/062/2 
013-JALAP A, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

* Coa fecha 20 de junio de 201S 
se emitió Acuerdo ce 
Admisión de Pruebas, 
mismo que fue notificado a les 
presuntos responsables.
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—

6 Punto No. 6.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública de! mes de 
marzo de 2009, específicamente a la cuenta de caja 
(fondo resolvente), se observa que a! C. Florencio 
Morales Fernández (Director de Administración), le 
fueren proporcionados recursos por -la cantidad de 
$15,000.00 y que al cierre del primer trimestre 2009 no 
había sido comprobado; asimismo en la revisión 
documenta! la orden de pago y recibo anexo carecen de , 
firma de ios C. José de Jesús Vitlaibazo Chávez, 
{Director de Finanzas) y Víctor Jacobo Rodríguez 
(Contralor Municipal).

Monte pendiente de solventar: $ 15,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

■ Se inició ei Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoría 
HCE/OSFE/DAJfPFRR/057/2 
013-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

* En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

7 Punto No. 7.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública dei mes de 
marzo de 2005, específicamente en la cuenta de gastos 
a comprobar se observa que ai CJosé de Jesús 
Villalbazo Chávez (Director de Finanzas Municipal), le 
fueron proporcionados recursos por diversas 
cantidades, de las cuales únicamente se efectuaban 
comprobaciones mínimas en relación a los importes 
otorgados, aunado a esto se le siguieron autorizando 
más recursos de gastos a comprobar, mismos que no 
fueron comprobados en su totalidad ya que en el mes 
de enero le asignaron un importe de $736,367.54 de los 
cuales no comprobó, en febrero $1,130,523.00 de los 
cuales se comprobó $6,706.62, quedando un saldo de 
$1,123,316.33 y en marzo $400,000.00; monto no 
comprobado, por lo que el monto total pendiente de 
comprobar al 31 de marzo de 2009, asciende a la 
cantidad de $2,260,183.92.

Monto pendiente de solventar: $ 2{260,183.92

El Órgano Superior 
de Fiscalización dei 
Estado informa;

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo ('competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 20 de noviembre 
de 2013. se inició el Proc. Adm. 
JT/DCM/PA/099/2013, instruido en 
contra del C. José De Jesús 
Villalbazo Chávez y Florencio 
Morales Fernández, Director de 
Finanzas y Director de 
Administración, respectivamente, 
mismo que fue resuelto en fecha 22 
de mayo de 2013, determinando 
sancionar al C. Florencio Morales 

. Fernández, con Amonestación 
Pública, y al C. José de Jesús 
Villalbazo Chávez, con 
Inhabilitación por un período de 1 
año para desempeñar cualquier 
empleo, cargo o comisión dentro 
del servicio público, asunto 
concluido

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/062/2
013-J ALAPA, -a ¡os 
Servidores Públicos 
Responsables.

• Con fecha 20 de junio de 2016 
se emitió Acuerdo de 
Admisión de Pruebas.
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mismo que fue notificado :: .os 
presuntos ras ¡censa bies

8 Punto No. 8.- En revisión al Expediente de Información 
Financiera específicamente a la cuenta de préstamos • 
entre cuentas al 31 de manto de 2009, se observa que 
existen préstamos de la cuenta de Participaciones a: 
Convenio Dignificación por $523,000.00 de los cuales 
se reintegró la cantidad-de 541,000.00, quedando un 
saldo de $482,000.00. Fondo IV $1.598,910.80. 
reintegrándose $1,120,000.00 con un saldo, pendiente 
de $478,910.80, Fondo MI Remanente $51,500.00, 
Recaudación Propia Remanente S253,878.30, por io 
que eí.monto total asciende a $1.266.289.10 y ai 31 de 
marzo de 2009, continúan pendiente su reintegro a las 
cuentas de origen.

Monto pendiente de solventar. $ 1'266,289.10

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estada informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarciforla 
H CE/CSFS/DA J;P r RR/'GO 2/2 
014-J ALAPA, 3 ios 
Servidores Púb.icos 
Responsables.

* En Etapa de Valoración de 
Pruebas.

9

Ramo 33 Fondo lil '

Punto No. 9.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de 
marzo dé 2Q0S, específicamente a la cuenta de gastos 
a comprobar; se observa que al C. José de Jesús 
Viilalbazo Óhávez (Director de Finanzas), le fueron 
proporcionados recursos indebidamente de la 
modalidad de Fondo IIl en el mes de febrero por la 
cantidad de $675,000.00, de los cuales no se 
comprobó.

Monto pendiente de solventar: $ 675,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa; ,

Para los efectos col Procedimiento 
Administrativo (compe‘enc/o oV 
municipio) se informa:

* Con fecha 20 de noviembre 
de 2013, se inició e! Proc, Acim. 
JT/DCM/PA/099/2.013, instruido en . 
contra del C. José De Jesús 
Viilalbazo . Cha voz y Florencrio 
Morales Fernández, Director de 
Finanzas y Director de 
Administración, respectivamente, 
mismo que fue resueitc en fecha 22 
de mayo de 2013. determinando 
sancionar 3! C. Floren cío r.-iomriís 
Fernández, con Amor estación 
Pública, y ai C, José da Jesús 
Viilalbazo Chávez, con 
Inhabilitación por un periodo de 1 
año para desempeñar cualquier 
empleo, cargo o comisión centro 
del servicio público, asumo 
concluido

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició el Procedimiento 
para el Fincsmiento de 
Responsabilidad Reszmitcr^ 
H C E/OS F E/D A J / ? F R R/ C 5 3/2 
013-JALAPA, s los

i
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RE a L!¿AR

.

■
'

Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Valoración de 
Pruebas.

.10 Punte No. 10.- En revisión ai Expediente de 
Información Financiera enviado en Cuenta Pública del 
mes de marzo de 2009, específicamente a la cuenta de 
préstamos entre cuentas si mes y año referido, se 
observa que existen prestamos de la cuenta da fondo lil 
a Participaciones Federales por la cantidad de 
$3'060,OQO.OO de los cuales se reintegro la cantidad de 
$10,000.00, quedando - un saldo de $3*050,000.00 
pendiente de reintegrar.

Monto pendiente de solventar: S 3*050,000.00

E l. Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/003/2 
014-J ALAPA. a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

11

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 11.- En revisión al1 Estado ce Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de 
marzo de 2009, específicamente a. los saldos que 
presentan al mes y año referido, los reportes de 
movimientos auxiliares de la cuenta deudores diversos 
sub-cuenta 1105-04-002-001-001 José de Jesús 
Vitlalbazo Chávez (Director de Finanzas Municipal) por 
$477,435.58, se observa que se efectuó pagos de 
sueldo de la primera quincena de • enero y 
compensación misma que no hs sido depurada.

Monto pendiente de solventar S 477,486.58

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/Q53/2 
013- JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Valoración de 
Pruebas.

12 Punto No.. 12.- En revisión al expediente de 
información.financiera enviado en cuenta pública del 
mes de marzo de 2009, específicamente a la cuenta de 
Préstamos entre Cuentas al mes y año referido, se 
observa que existen préstamos de la cuenta de Fondo 
[V del Ramo 33 a: Participaciones Federales gasto 
corriente por la cantidad de $1,437,906.78 de los cuales 
se reintegró $520,000.00, quedando un saldo de. 
$917,906,78: Participaciones Federales gasto de 
inversión $360,000.00 reintegrando $50,000.00, 
quedando-saldo pendiente de $310,000.00, Fondo IV 
Remanente $121,948,74 y se reintegró $112,962.74, 
cuyo saldo por reintegrar es de $8,986.00, de los cuales 
el monto asciende a $1,236,892.78 y al 31 de marzo de 
2009, no han sido reintegrados a las cuentas de origen.

Monto pendiente de-solventar: $ 1*236,892.78

El Órgano Superior 
* de Fiscalización del 

Estado informa:

i .......

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició ei Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/OG2/2 
014-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Valoración de 
Pruebas.
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13

Convenios
Punto No.13.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública deí rnes de 
marzo de 2009, específicamente a ta cuenta de gastos 
a comprobar; se observa que al C. José de Jesús 
Villalbazo Chávez (Director de Finanzas Municipal), le 
fueron proporcionados recursos en el mes de enero por 
la cantidad de $30,542.00 de ¡os cuales comprobó 
1,757.45 quedando pendiente de comprobar al 31 de 
marzo de 2009, un monto de S28,774.55.

Monto pendiente de solventar: S 28,774,55

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició eí Procedimiento 
para e¡ Finca miento de 
Responsabilidad Resarciíoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/055/2 
013-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Valoración de 
Pruebas.

14 Punto No.14.- En revisión al expediente de información 
financiera enviado en Cuenta Pública del mes de marzo 
de 2009, específicamente a la cuenta de Préstamos 
entre Cuentas al mes y año referido, se observa que 
existen préstamos de la cuenta de convenio CIMADES 
a convenio Empleo Temporal $17,539.94; de Convenio 
Programa Tu Casa a Recaudación Propia $14,042.44; 
de convenio CIMADES a convenio Empleo Temporal 
$22,546.05; de convenio Tránsito a Participaciones 
$52,000.00, convenios Empleo Temporal $59,764.00, 
Programa Tu Casa 525,059.08 por un monto de 
3191.101.51 y que a ¡a'fecha no han sido reintegrados 
a las cuentas de origen.

Monto pendiente de solventar: S 191.101.51

.
El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
■ para el Fincamienío de
Responsabilidad Resarciíoria 
HCBOSFE/DAJ/PFRR;003/2 
014-J ALAPA, a ¡OS 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

SEGUNDO TRIMESTRE

C a p ítu lo  I.-O bservac iones Documentales, P resupuéstales, F inancieras y al Control Interno.

a) O bservaciones Docum entales, Presupuéstales y F inancieras.

Recaudación Propia

15
i

Punto No. 1.- En revisión al Expediente de 
Información Financiera enviado en Cuenta Pública deí 
mes de junio de 2009. específicamente_a la cuenta de 
préstamos entre Cuentas, se observó que existen 
préstamos de ¡a Cuenta de Recaudación Propia a la 
Cuenta de Participaciones Federales por la cantidad 
de S703.215.10. mismos que no han sido reintegrados 
3 la cuenta de origen.

Monto pendiente de solventar: 5 703,215.10

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para ¡os efectos del Procedí miento 
Resarcitorio el Órgano Supencr de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamienío de 
Responsabilidad Resarciíoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRRJ032/2 
014-jALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En. Etapa de Desahogo de 
Pruebas, •
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No. ! . TEXTO
--- ------

ACCIONES-A
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

. 1 | Punto No. 2.- En revisión ai Estado de Posición 
i Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de junio 

de 2009, es pedí ricamente a la cuenta de caja (fondo 
i resolvente), se observó que al-C. José de Jesús 
| Villaiioazo Chávez, Director de Finanzas le fueron 
; proporcionados recursos por cantidades indebidas, dé 
! las cuales únicamente se hadan comprobaciones 
i mínimas en relación a los importes otorgados, aunado 
¡ a este se le siguieron autorizando más ampliaciones a!
¡ fondo resolvente, mismas que no fueron comprobados 
! en su iotaüdad. ya que en el mes de abrii de 2009. le 
: asignaron un imperte de S5.547.0SS.79 y se comprobó 
i la cantidad de 5309.660.68. quedando un saldo de 
j 55.237,439.11; v en el mes. de mayo de 2003, 

$1,525.384.51 de los cuales únicamente se comprobó 
i S I22.269.17 qyedando un saldo de $1,496,615.34, por 
i lo que e¡ monto pendiente c}e comprobar al 30 de junio 
! oe 2009, asciende a la cantidad de 26,734.054.45.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCQOSFE/DAJ/PFRR/027/2 
014-J ALAPA, a los 
Servidores Públicos
Responsables.

• En Etapa de Cierre de
Instrucción.

Monto pendiente de solventar: $ 6734,054.45

13

Punto. No. 3.- En revisión al Expediente de
• infonm.ación Financiera enviado en Cuenta Pública del 
I mas ce junio de 2009, específicamente a la cuenta de 
; Préstamos entre Cuentas, se observó que existen
• prestamos de ia cuenta de Participaciones Féderales a 
i Fondo i¡! Remanente por la cantidad'de 537,000.00 y 
í mismos que no han sido reintegrados a la cuenta de 
! origen.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

| -Vionto pendiente de solventar: $ 37,000.00

i

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonm a:

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
H'CE/OSFE/QAJ/PFRR/025/2 
014-JALAPA, ’ a ’ IOS 
Servidores Públicos
Responsables.

* En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

j Furuo No. 4.- En análisis de sueldos efectuado en el 
; trinesire, se delectó que los siguientes Servidores 
; Públicos se excedieren en sus percepciones en 
j relación al monto máximo autqrizado en el Tabuíador 
| de Percepciones Ordinarias y Extraordinarias netas 
| publ;c2do en si Periódico Oficial 'del Estado 
| Suplemento 5553, de fecha 25 de abril de 2009:

: u C José Manuel Correa Aguilar, Jefe de Área, en el 
mes de abril £1,813.70 de acuerdo al monto máximo

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el . Procedimiento 
para ei Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFEfDAJ/PFRR/018/2 
014-J ALAPA, a los
Servidores Públicos
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de-330,000.00.

b) C. José dei Carmen Hernández García, Director de 
Obras Públicas, en el mes de abril $20,420.65 
respecto al monto máximo de $70,000.00.

c) C. Florencio Morales Fernández, Director de 
Administración, en el mes de abril $23,147.95 y en el 
mes de mayo $18,147.95 de acuerdo al monto máximo 
de S70,000.00.

d) C. Fredy Veloz Sánchez, Subdirector "A", en el mes 
de abril 510,493.95 y en el mes de mayo $9,893.35 
respecto al monto máximo de 560,000.00.

e) C. Verónica Guzmán Ramón, Secretario Genera! 
"A", en e! mes de abril $2,658.30 y en el mes de mayo 
$2,003,29 con relación al monto máximo de 
$30.000.00.

f) C. Lidia Ocaña Perera, Secretario General “A", en el 
mes de abril $8,658.30 y en el mes de mayo $3,418.90 
de acuerdo al monto máxima de $30,000.00.

g) C. Concepción Morales López, Encargado del 
Despacho de la Dirección de Programación, en el mes 
de mayo $1,288.20 respecto al monto máximo de 
$70,000.00.

h} C. Pedro Siiván Cárdenas, Coordinador, en el mes 
de mayo $4,309.65 y en el mes de junio $5,621,70 
con relación al monto máximo de $30,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 111,188,29

-

Responsables. ]
• Se resolvió e! 27 de maye de 

2015, mediante número de 
oficio
HCE/OSF/DAJ/1922'2015, 
determinando. | 
responsabilidad resarcitorla | 
por la cantidad de ! 
$111,183.29 a los CC. Víctor ] 
Jacobo Rodríguez y i 
Florencio Morales 
Fernández. j

• Con fecha 07 de septiembre 
de 2015, se emitió oficio 
número
HCS’C$F/DAJ.C1 D8/2015 
solicitando a ía Secretaría de 
Administración y Finanzas 
hacer efectivo el 
Procedimiento Administrativo 
de Ejecución 
correspondiente. i

19 Punto No. 5.- En revisión a la póliza número 5544 
correspondiente al mes de abril de 2009, se encontró 
lo siguiente:

a) En la orden de pago número 635 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en la 
partida 1207 compensaciones, falta documentación por 
la cantidad de $128,500.00.

b) En la orden de pago número 636 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en la 
partida 1105 sueldos, a eventuales envían 
documentación por $28,200.00 debiendo ser por 
$35.200.00. resultando una diferencia de $7,000.00.

c) En la orden de pago número 645 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en la 
partida 1207 compensaciones, envían documentación 
por $32,525.71 debiendo ser por $85,025.71, 
resultando una diferencia de $2,500.00.

d) En la orden de pago número 674 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en la 
partida 1105 sueldos a eventuales falta documentación 
por $3,000.00 y en la partida 1207 compensaciones, 
falta documentación por $250.00, haciendo un total de

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamíento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
H C E/OS FE'D AJ/P F RR/G24/2

' .014-JALAPA, a les 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción..
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$3,250.00.

Sn revisión a ia póliza número 5592 correspondiente 
ai mes de abril se encontró lo siguiente:

e) En la orden de pago número 775 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa' (nóminas) en la 
partida 1207 compensaciones, falta documentación por 
la cantidad de $6,500.00.

f) En la orden de pago número 805 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en ia 
partida Ti 05 sueldos a eventuales,
falta documentación por $2.500.00

Monto pendiente de solventar. S 28,250.00

20 Punto No. 5.- En revisión a la póliza número 5677 
correspondiente al mes de mayo de 2009. se encóntró
io siguiente:

a} En la orden de pago número 882 se observó que ¡a 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en la 
partida'1207 compensaciones falta documentación por 
la cantidad de $7,000.00.

b) En la orden de pago número 1005 se observó que 
la documentación comprobatoria anexa (nóminas) en 
ia partida 1105 sueldos a eventuales falta 
documentación por $3,800.00 y en la partida 1207 
compensaciones falta documentación por la cantidad 
de $33,150.00 haciendo un total de $36,950.00.

c) En la orden de pago número 878 se observó que la 
documentación comprobatoria anexa (nóminas) en la 
partida 1105 sueldos a eventuales falta documentación 
por $2,000.00

Monto pendiente de.so Iventar: S 9.400.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició e! Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OS F E/D A J/P F R R/024/2 
014-J ALAPA, a los
Servidores Públicos
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

21 Punto No-7.- En revisión a la póliza número 5760 y 
, 5S42 correspondiente al mes de junio se encontró *lo 
j siguiente:

a) En la orden de pago número 1137 se observó que 
la documentación comprobatoria anexa (nóminas) en 
la partida 1207 compensaciones, falta documentación
por $2,000.00.

b) En la orden de pago número 1298 se observó que 
ia documentación comprobatoria anexa (nóminas) en 
ia partida 1105 sueldos ' a eventuales, falta 
documentación por $2,000.00.

c) En la orden de pago número 1308 se observó que 
la documentación comprobatoria anexa (nóminas) en 
la partida 1207 compensaciones falta documentación 
per $2,000.00.

Monto oendiente de solventar: $ 2.000.00

E! Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:'

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCBOSFE/DAJ/PFRR/024/2 
014-JALAPA, a ios 
Servidores Públicos
Responsables.

* En Etapa de Cierre de 
Instrucción.
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REALIZAR

22

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 8.* A! efectuar la revisión al Expediente de 
Información Financiera enviado en Cuenta Pública del 
mes de junio de 2009, específicamente a la cuenta de 
préstamos entre cuentas, se observó que este saldo 
ascendió de $3.050,000.00 observado en el primer 
trimestre de 2009, más movimientos de $1,230,000.00 
en el segundo trimestre totalizan $4,280.000.00 de los 
cuales se comprobaron $10,000.00 en el periodo abril 
a junio de 2009, por lo que el saldo pendiente de 
reintegrar a la cuenta de origen ai 30 de junio de 2009, 
asciende a la cantidad de $4,270,000.00.

Monto pendiente de solventar. $ 4'270,000.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización ’ del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/034/2 
014-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

23

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 9.- Al efectuar la revisión al Expediente de 
Información Financiera enviado en Cuenta Pública del 
mes de junio de 2009, específicamente a la cuenta de 
préstamos entre cuentas, se observó que este saldo 
ascendió de $1,236.892.78 observado en el primer 
trimestre de 2009. más movimientos de $1,125,000.00 
en el segundo trimestre totalizan $2.361,892.78 de tos 
cuales se comprobaron $898,000.00, en el período 
abril a junio de 2009, por So que el saldo pendiente de 
reintegrar a la cuenta de origen al 30 de junio de 2009. 
asciende a la cantidad de $1,463,892.78.

Monto pendiente de solventan $ T463.892.78

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/034/2 
014-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

* En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

24

Convenios

Punto No. 10.- Al efectuar !á revisión ai Expediente de 
Información Financiera enviado en Cuenta Pública del. 
mes de junio de 2009, específicamente a la cuenta de 
préstamos entre cuentas se observó lo siguiente:

a) Del Convenio Dignificación Penitenciaria a 
Participaciones Federales se observó que este saldo 
ascendió de $65,239.68. observado en el primer 
trimestre de 2009, más movimientos de $304,000.00 
en ei segundo trimestre a un total de $369,239.618 de 
tos cuales sé comprobaron $73,000.00 en el período 
abril a junio de 2009, por lo que el saldo pendiente de 
reintegrar a la cuenta de origen ai 30 de junio de 2009, 
asciende a ¡a cantidad de $296,239.68.

b) Del Convenio Tránsito Municipal a Participaciones 
Federales se observó que este saldo ascendió de 
$136,823.08 observado en el primer trimestre de 2009, 
más movimientos de $150,000.00 en el segundo 
trimestre a un total de $286.823.08 de los cuales se

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado-informa:

• Se inició el para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HC E/OS FEfD AJ/P FRR/032/2 
014-JALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables,

• • En ■ Etapa de Valoración de 
■ Pruebas.
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comprobaron $20,000.00 en el periodo abril a junio de 
2009, por lo que el saldo pendiente de reintegrar a la 
cuenta de origen al 30 de junio de 2009, asciende a la 
cantidad de $265.823.08.

c) Del Convenio Secretaria de Turismo a 
Participaciones $98,000.00, de Convenio Sernapam a 
Participaciones $382,000.00 y al 30 de junio de 2009 
no han sido reintegrados a las cuentas de origen.

Monto pendiente de solventan $ 1,043,062.76

Capítulo 1.- Observaciones'Documentales, Presupuéstales, Financieras y ai Control Interno, 

a) Observaciones Documentales. Presupuéstales y Financieras.

TERCER TRIMESTRE

25

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En análisis de sueldos efectuado en el 
tercer trimestre de 2009, se detectó que el siguiente 
Servidor Público se excedió en sus percepciones por 
un monto de $16,976.31 en relación al monto máximo 
autorizado en el fabulador de percepciones ordinarias 
y extraordinarias netas publicado en e! Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco 
Suplemento 6953, de fecha 25 de abril de 2009:

a) C. Pedro Síiván Cárdenas, con categoría de 
Coordinador, en el mes de julio $2,199.91, en agosto 
$9,113.10 y en el mes de septiembre $5,663.30 
respecto al monto máximo de $30,000.00

Monto pendiente de solventar $ 16,676.31

El Órgano Superior de 
Fiscalización dei 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el para el 
Fin caimiento de 
Responsabilidad Resarcitcria 
HC E/OS F E/D A J/P F RR/053/2 
014-JALAPA, a , los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

Ramo 33 Fondo IV ■

26 Punto No. 2.- En revisión al Expediente de 
Información Financiera enviado en Cuenta Pública, del 
mes de septiembre de 2009, específicamente a la 
cuenta de préstamos entre cuentas, se observó que 
existen préstamos por un monto de $375,000 de la 
cuenta de Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de ios Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales dei Distrito Federal 
(Fondo IV) 2009 a Participaciones Federales por la 
cantidad de $350,000.00, y del Fondo ¡V 2009 a la 
cuenta Fondo IV Remanente por la cantidad de 
$25,000.00 mismos que no han sido reintegrados a la 
cuenta de origen, es importante señalar que estos 
recursos únicamente se deben de ocupar para los 
fines que fueron destinados,
Monto pendiente de solventar: $ 375,000,00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/056/2 
014-J ALAPA, a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Valoración de 
Pruebas.
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Capítulo !.- Observaciones Documentales, presupuéstales Financieras y ai Control Interno, 
a).-Observaciones Documentales, presupuéstales y Financieras.

CUARTO TRIMESTRE

27

Participaciones Federales

Punto No. 1.- AI efectuar la revisión al expediente de 
información financiera enviado en Cuenta Pública, del 
mes de diciembre de 2009, específicamente a ia 
cuenta de caja (fondo revotvente), se determinó, que al 
C, José de Jesús Villalbazo Chavea ex Director de 
Finanzas le proporcionaron recursos por ia cantidad de 
$11,115.00 mismo que no fue comprobado.

Monto pendiente de solventar: S 11,115.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCS/OSFE/DAJ/PFRR/133/2 
014-J ALAPA, a los
Servidores Públicos
Responsables.

• . En Etapa de Valoración de 
Pruebas.

28 Punto No. 2.- A! efectuar ía revisión ai expediente de 
información financiera enviado en Cuenta Pública- del 
mes de diciembre de 2009, específicamente a la 
cuenta de préstamos entre cuentas, el saldo en el 
periodo octubre a diciembre de 2009, es de 
$212.237.24 de la cuenta 0154152492 de los cuales se 
reintegraron 514,237.24 a la cuenta 0154147839 por 
lo que el saldo pendiente de reintegrar a la cuenta de 
origen al 31 de diciembre de 2009, asciende a la 
cantidad de $198.050.00

Monto pendiente de solventar: $ 198,050.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa'.

* Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/198/2 
014-J ALAPA, a los 
Servidores Públicos
Responsables.

* . En Etapa de Valoración de 
Pruebas.
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29

Ramo Genera! 33 Fondo IH

Punto No. 3.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera y presupuestal enviado en Cuenta Pública 
al 31 de diciembre de 2009, específicamente a la 
existencia final de recursos y disponibilidad del Fondo 
III refrendo y/o remanente se determina que: el saldo 
de otras obligaciones a favor de terceros por 
536,009.73 aplicado a retenciones de 2% CMIC y 5% 
VICOP mismos que fueron desviados para fines 
distintos y no enterados a las instancias 
correspondientes.
Monto pendiente de solventar S 36,009.73

EÍ Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
H CE/OSF/DAJ/P FRR/207/20 
15-J ALAPA.

• En etapa de Cierre de 
Instrucción.

30
Ramo General 33 Fondo IV
Punto No. 4.'- En revisión al Estado de Posición 
Financiera y Presupuestal enviado en Cuenta Pública 
a-l 31 de diciembre de 2009, específicamente a la 
existencia final de recursos y disponibilidad del Fondo 
IV se determina que: el saldo de obligaciones fiscales 
por 5166,595.45 por concepto de-Impuesto. Sobre la 
Renta (t.S.R) retenido no fue enterado al cierre del 
ejercicio al Servido de Administración Tributaria 
(S.A.T) y otras obligaciones a favor de terceros por 
$158,574.15 aplicado a retenciones realizadas a los 
empleados vía nómina por los compromisos 
convenidos con las Empresas Irifonacot, Seguro 
Provincial, Mueblera los Ríos, Mueblera Acasher. 
mismos que fueron desviados para fines distintos para 
lo cual fueron retenidos, por lo que el monto- observado 
asciende a $324,169.60

Monto pendiente de solventar: $ 324,169.60

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/P FRR/207/20 
15-J ALAPA.
En etapa de Cierre de 
Instrucción.

31
Generales

Punto No. 5.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera y Presupuestal enviado en Cuenta Pública 
al 31 de diciembre de 2009, específicamente a la 
existencia final de recursos y disponibilidad de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia se 
determina que: el saldo de obligaciones fiscales por 
$1,201,721.47 por concepto de Impuesto Sobre la 
Renta (I.S.R) retenido no fue enterado al cierre del 
ejercicio al Servido de Administración Tributaria 
(S.A.T) y otras obligaciones a favor de terceros por 
$537,800.98 aplicado a retenciones realizadas a los 
empleados via nómina por los compromisos 
convenidos con fas Empresas Mueblera Acasher e 
Infonacot, mismos que fueron desviados para fines 
distintos para lo cual fueron retenidos, por lo que el 
monto observado asciende a $1,739,522.45

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de
ResDonsabilidad Resarcitoria 
HCSOSF/DAJ/PFRR/207/20 
15-JALAPA.

• En etapa de Cierre de
Instrucción.
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Monto pendiente de solventar; $ 1739,522.45

32

Convenios

Punto No. 6.- En revisión at Estado-de Posición 
Financiera y Presupuestal enviado en Cuenta Pública 
ai 31 de diciembre de 2009, específicamente a ia 
existencia final de recursos y disponibilidad de 
convenios se determina que: el saldo de obligaciones 
fiscales por 324,403,56 por concepto de Impuesto 
Sobre la Renta (LS.R) retenido no fue enterado al 
cierre del ejercicio ai Servicio de Administración 
Tributaria (S.A.T) y otras obligaciones a favor de 
terceros por $45,738.56 aplicado a retenciones 
realizadas a. los empleados vía nómina por los 
compromisos convenidos con las Empresas Mueblera 
de los Ríos, Infonacot y 2% cemic mismos que fueron 
desviados para fines distintos para io cual fueron 
retenidos, por lo que el monto observado asciende a 
S70,142.12

Monto pendiente de solventar S 70,142.12

E! Órgano Superior de 
Fiscalización dei 
Estada informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició el Procedimiento 
para ei Fincamiento de 
Respcnsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/207/20 
15-JALAPA.

• En etapa de Cierre de 
Instrucción.

b) Observaciones a! Contro l Interno.

33

Recaudación Propia

Punto No. 2.- En revisión a la póliza de egresos 
número 5443, se observa que la orden de pago 
número 319 carece de firma de los CC. Antonio Priego 
Jiménez (Presidente. Municipal), José de Jesús 
Villaibazo Chávez (Director de Finanzas), Víctor 
Manuel Pedrero Vidal (Síndico de Hacienda) y Víctor 
Jacobc Rodríguez (Contralor Municipal).

El Órgano Superior de 
Fiscalización dei 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C on tra taría  in te m a  d e l e n te  
fisca liza d o  e s  la re sp o n sa b le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a fin  d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o  n o  r e s p o n s a b i l id a d . 
a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  d e  lo s  se rv id o re s  
p ú b licos , de  co n fo rm id a d  co n  e l A r t ic u lo  81 
fra cc ión  X IV  y  X V  de  la  L e y  O rg á n ica  d e  los  
M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  Tabasco.
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34 Punto No.10.- En revisión a ias pólizas de egresos 
números 5513, 5525, 5518 que amparan las órdenes 
de pago 609, 610, 550 se observa que la orden de 
pago, relación de personal beneficiado con becas, acta 
de entrega recepción, carecen de las firmas de los CC. 
José de Jesús Villaibazo Chávez (Director de 
Finanzas), Florencio Morales Fernández (Director de 
Administración) y C. Víctor Jacobo Rodríguez 
(Contralor Municipal).

El Órgano Superior de 
Fiscalización det 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; La C on tra icn a  In te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la ra sponead le  de in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rresp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o no r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de  los se rv id o re s  
p úb licos , de con fo rm id a d  co n  e l A r t ic u lo  81 
fracc ión  X IV  y  X V  de  la L ey  O rg á n ica  de  los  
M u nic ip io s  d e l E s tado  de  Tabasco.

35 Punto No. 1 1 .- En revisión a las pólizas de egresos 
número 5516, 5480, 5337. 5451 y 5459 que amparan 
ias órdenes de pago 565, 571, 574, 575, 576, 594. 
590, 587, 577, 482, 488, 483,492. 493, 494, 496, 515. 
519, 525, 528, 566 y 63 se observa que las órdenes 
de pago, lista de raya y recibos, carecen de firma de 
los CC. Agustín Armando Zurita, Andrés Gómez 
Palomeque, José Santiago Aguirre .Hernández, Víctor 
Jacobo Rodríguez. (Contralor Municipal). José de 
Jesús Villaibazo Chávez (Director de Finanzas) y 
Florencio Morales • Fernández (Director de 
Administración); asimismo la póliza de cheque carece 
de firma de recibido del C. José de Jesús Villaibazo 
Chávez.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C on tra lo ria  In te rn a  d e l ente  
fisca liza d o  es la re spo n sa b le  d e  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r s i 
ex is te  o  no r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de los s e rv id o re s  
púb licos , de con fo rm idad  con  e l A r t ic u lo  81 
fracc ión  X IV  y  X V  de la L e y  O rg á n ica  de lo s  
M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de T a b a sco .

36 Punto No. 12.- En revisión a la póliza de egresos 
número 5513 y 5479, que amparan las órdenes de 
pago 592 y 523, se observa que los recibos de 
compensación, carecen de firma de los CC. Jorge Luis 
Morales Meléndez, Javier Reyes Palomeque y Víctor 
Jacobo Rodríguez (Contralor Municipal).

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e !  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; La C on tra lo ria  In te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la re spo n sa b le  de in ic ia r  los  
p roce d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  
co rresp o n d ie n te s  a fin d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o no  r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is t ra t iv a  p o r p a rte  de  ios  servidores 
p úb licos , de con fo rm id a d  co n  e l A r t ic u lo  81 
fracc ión  X IV  y  X V  de  la L ey  O rg á n ica  de  los  
M u n ic ip io s  d e l E s tado  de Tabasco.
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37 Punto No. 13.- En revisión a ia póliza de egresos 
números 5405, 5392 y 5420 que amparan las órdenes 
de pago 254, 259, 271, 285, 320, 326, 329 y 345 se 
observa que la orden de pago y recibo carecen de 
firma de los CC. Víctor Jacobo Rodríguez (Contralor 
Municipal), Agustín Armando Zurita, Andrés Gómez 
Palomeque, Florencio Morales Fernández (Director de 
Administración), José de Jesús Villalbazo Chávez 
(Director de Finanzas). José Santiago Aguirre 
Hernández y Víctor Manuei Pedrero Vidal (Síndico de 
Hacienda),

El Órgano Superior de 
Fiscalización dei 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ( c o m p e te n c ia  d e l  

m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontraharía In te rn a  d e l en te  
f is ca liza d o  e s  la re sp o n sa b le  de  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  
co rre sp o n d ie n te s  a ñn d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o n o  re s p o n s a b i l id a d  
a d m in is t ra t iv a  p o r  p a rte  de  lo s  se rv id o re s  
p úb licos , de  co n fo rm id a d  co n  é l A rt ic u lo  81 
fra cc ión  X IV  y  X V  de  la  L e y  O rg á n ica  de  los  
M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  Tabasco .

C apítu lo l¡.- Observaciones a ia obra pública.
Cédula II!. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

PRIMER TRIMESTRE

38

Obras que presentan irregularidades en su gasto 
ejercido:

Proyecto OP003.- Construcción de letrinas con fosa 
séptica, ubicado en ia R/a Chichona! 1ra sección, 
ejecutado por administración directa, bajo modalidad 
de inversión Ramo 33 Fondo lll 2009 Remanente 
2008.

1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en ei 
presupuesto fina! de! ejercicio 2009 remitido en la 
cuenta pública, generadores de obra, croquis de 
construcción, bitácora de obra, álbum fotográfico, 
complementado con el acta de supervisión física de los 
trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Tabasco; no justifica los materiales 
excedentes -utilizados en la obra por un importe de 
$4,849,68; asimismo como ei material requerido no 
suministrado para la ejecución de los trabajos de 
acuerdo con ios conceptos de obra supervisados con 
un importe de $1,150.00; por tanto, se determinó una 
observación de $5,999,68 (cinco mil novecientos 
noventa y nueve pesos 68/100 MN) IVA incluido por 
concepto de gasto en exceso y requerido no 
suministrado; de materiales no comprobados y 
faltantes para su utilización; desglosado de la manera 
siguiente:

Monto pendiente de solventar: $ 5,017.58.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fíncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/053/2 
013-J ALAPA a los 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.
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TERCER TRIMESTRE:

C édula Itl. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregu laridades en su gasto ejercido.

39 Proyecto OP006.- Mantenimiento de camino rural 
(bacheo), ubicado en Ej. Emiliano Zapata, ejecutada 
por administración directa bajo la modalidad de 
inversión de Ramo 33 Fondo l!l 2009. 
1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto final del ejercicio 2009 remitido en la 
Cuenta Pública, generadores de obra inicial, croquis de 
construcción, datos específicos señalados en la 
bitácora de obra, álbum fotográfico de los trabajos, 
complementado con el acta de supervisión física de los 
trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado; no justifica los materiales excedentes 
utilizados en la obra; por tanto, se determinó una 
observación de $23,922.30 (veintitrés mil novecientos 
veintidós pesos 30/100 MN.) IVA incluido por concepto 
de gaste en exceso de materiales no comprobados 
para su utilización; desglosado de la manera siguiente: 
Importe total observado al proyecto: $23,922.30

Monto pendiente de solventar: $ 23,922.30

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización ’déi Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
‘ para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/033/2 
014-J ALAPA 3 ÍOS 
Servidores Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Cierre de 
Instrucción.

CUARTO TRIMESTRE:

Cédula ¡II. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

40 Proyecto OP112.- Ampliación de la red dé energía 
eléctrica, ubicado en R/a. Mérida y Guarumo, 
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión 
de Ramo 33 Fondo ll¡ 2009.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total de la obra en relación con 
los precios de mercado a razón del 33.73% por un 
importe total de $200,029.24 (doscientos mil 
veintinueve pesos 24/100 MN), motivo por el cual no 
se cumple con el precepto de economía en cuanto a- 
precio.

'A continuación se detallan algunos de los conceptos 
observados con precies altos:

Suministro e instalación de poste de concreto 
octagonal reforzado 12-750; incluye transporte, 
apertura de cepa, parado, plomeado y compactado con 
piedra bola, ei cual representa un 30% de incremento. 
Suministro e instalación de estructura tipo "1TRSB-T"

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/1S9/2 
014-J ALAPA, a los 
Servidores. Públicos 
Responsables.

• En Etapa de Valoración de 
Pruebas.
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representa un 243% de incremento.

Suministro e instalación de cable de alurfiiriio acsr cal. 
3/0 awg; incluye tendido, tensionado y sujetado, eí cual 
representa un 88% de incremérito.

Suministro e instalación de cable de aluminio triplex 
(2+1) cal. 1/0-1/G. awg incluye tendido, tensionado-y 
sujetado, el cual representa un 117% de incremento. 
Suministro e instalación de cable de aluminio dúplex 
(1+1) cal. 6-6 awg 600 v incluye Tendido, tensionado y 
sujetado, el cu3Í representa un 376% de incremento. 
Por lo anterior.se determina que el presupuesto basé 
elaborado como soporte para solicitar tos recursos y 
establecer el techo financiero dé! proceso de licitación 
con un importe total de S593.046.56, permitió la 
adjudicación de la obra con un .presupuesto dé 
$588,390.57, sin embargo, dé acuerdo al análisis 
elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización, los, 
parámetros de costos de mercado del presupuesto se 
estiman en un costo de $393,017.32, por ló que se 
observa un importe de $195,373.25 pagados por 
sobrecosto ai ejecutar la obra.

Monto pendiente de solventar: $ 193,373.25
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| Capítulo O bservaciones Documentales, P resupuéstales, F inancieras y al C ontro l Interno, 
a).- Documentales, Presupuéstales y F inancieras.

PRIMER TRIMESTRE

1 Punto No. 1.- Se observa falta de firma de ¡os E! Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
beneficiarios CC. José Zurita Pérez, Carlos Lorenzo de Fiscalización del Resarcitorio el Órgano Superior de
Carballo Sangeado y Carlos Mario Pérez Sarracino, en Estado informa: Fiscalización del Estado informa:
la relación anexa a las órdenes de pago-421,534 y 517;
pólizas de diario 14, 109 y 110 de fecha 13 y 28 de * Se inició Procedimiento para
febrero de 2008, por un monto de $13,250.00 de la el Fincamiento de
fuente de recursos de Participaciones Federales, por Responsabilidad Resarcitoria
concepto de pago de sueldos de la primera y segunda HCE/OSFE/DAJ/PFRR/008/2
quincena de febrero de 2008, a personal adscrito a la 013 a los Servidores Públicos
Dirección de Seguridad Pública y Administración. Responsables.

• Etapa de Admisión y
Desahogo de Pruebas.

i

Pendiente de solventar: $13,250.00

2 Punto No. 2.- Al realizar el análisis de las El Órgano Superior Para ios efectos del Procedimiento
percepciones salariales correspondiente a ¡os meses de de Fiscalización del Resarcitorio el Órgano Superior de
febrero y marzo de 2008, se determinó que 12 Estado informa: Fiscalización del Estado informa: •
servidores públicos recibieron percepciones que hace
un monto total de $1, 243,125.45 mismos que • Se inició Procedimiento para
resultaron superiores en $613,125.45 en relación ai el Fincamiento de
monto máximo autorizado según tabulador de sueldos Responsabilidad Resarcitoria
publicado en el Periódico Oficial del Estado con No. HCBOSFE/DAJ/PFRR/008/2
6742 de fecha 18 de abril de 2007. 013 a los Servidores Públicos

Responsables.
Pendiente de solventar $ 513,125.45 • Etapa de Admisión y

Desahogo de Pruebas.

Capítulo l.- Observaciones Documentales, Presupuésta les, Financieras y al C ontro l Interno.

a).- Documentales, presupuéstales y financieras.

SEGUNDO TRIMESTRE

3 Punto No. 1-IF-02-Q1.- En revisión a la documentación El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
comprobatoria de los recursos otorgados por concepto de Fiscalización. del Resarcitorio el Órgano Superior de
de Gastos a Comprobar a servidores públicos, se Estado informa: Fiscalización del Estado informa:
determinaron las siguientes inconsistencias al C. José de • Se inició Procedimiento para
Jesús Villaibazo Chávez, Director de Finanzas: el Fincamiento de

Responsabilidad
Al efectuar la revisión de las pólizas de egresos Nos Resarcitoria
3152 y 3155 ambas de fecha 14 de enero de 2008. a HCE/OSFE/DAJ/PFRR/010/
nombre del C. José de Jesús Villaibazo Chávez. Director 2013 a los presuntos
de Finanzas, por la cantidad de $300,000.00 y responsables.
$100,000.00, respectivamente, por concepto de gastos a • Se resolvió el 18 de febrero
comprobar para la adquisición de 4 vehículos usados de 2015, mediante número
con las siguientes características: 1 camioneta Ford tipo de • oficio
Pide Up, 8 cilindros, 2 puertas, modeio 1998, i HCE/OSF/DAJ/84'1/2015,
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'
camioneta Ford tipo Pick. Up, 8 cilindrós, 2 puertas, 
modelo 1997, 1 camioneta Ford Tipo Pick Up, 6 cilindros, 
2 puertas, modelo 1998 y 1 camioneta Chevrolet 
Silverado. 8 cilindros, 2 puertas, modefo 1997 con 
recursos del Préstamo por Arrendamiento Puro 
remanente 2007, presentan las siguientes
irregularidades;

A) Se otorgó gasto a comprobar mediante la polea de 
egresos No. 3152 por un importe de $300,000.00, al 
revisar los registros contables se constató que este 
egreso se contabilizó con cargo a la cuenta 1301 
Vehículos y Equipos Terrestres, contra -1102 Sancos 
afectando directamente al gasto por lo que se debió de 
contabilizar con cargo a fa cuenta de gastos a 
comprobar.

determinando 
responsabilidad resarcitoria 
por la cantidad de 
$20,000.00 a les CC. Víctor 
Jacobo Rodríguez,
Florencio Morales
Fernández y José de Jesús 
Villalbazo Óhávaz; y por la 
cantidad de $12,629.00 a 
tos CC. Víctor Jacobo 
Rodríguez y José de Jesús 
Villalbazo Chávez.
Con fecha 23 de marzo de 
2015 se admitieron tos 
Recursos .de
Reconsideración números

B) La factura número '5152 por un impórte de 
$102,300.00 de Comercializadora Fegar, S.A. de C.V. y 
la factura número 1132 Lie. Ana Laura Mendoza Ávaios, 
por un importe $102,300.00 por la adquisición de los 
vehículos, no fueron expedidas a favor del Municipio sino' 
de terceros CC. Juan Encamación Rodríguez Vázquez y 
Juan José Arellano Noriéga, cabe mencionar que ésta 
última presenta 1

RR/005/2015 y RR00S/2015 
promovidos por los CC 
Víctor Jacobo rodríguez y 
Florencio Morales
Fernández,
respectivamente. Se
encuentran en estudio.

incongruencia con relación a la fecha de expedición 12 
de enero de 2006 y el cheque fue otorgado el ia  de 
enero de 2008;

C) La factura No. 1697 por un importé de $101,200.00 
de Importaciones Al*trump, fue expedida a nofftbre del 
C. Abel Sánchez Méndez, empleado del H. 
Ayuntamiento con categoría de chofer, asignado a la 
Presidencia Municipal y no a favor de! Municipio, para ¡2 
adquisición de los vehículos viajaron 18 personas entre 
Regidores, Jefes 'de Departamento, Secretario General y 
Auxiliares. .

D) El gasto a comprobar en su caso se debió de, 
otorgarse a un funcionario de primer nivel y no ál chofer 
antes citado.

E) Se otorgó gasto a comprobar mediante la póliza, de 
egresos No. 3155, por un importe de- $100,000.00, al 
revisar los registros contables se constató, que este 
egreso se contabilizó con cargo -a la cuenta 1301 
Vehículos y Equipos-Terrestres, contra la cuenta 1102 
Bancos, afectando directamente al gasto, por lo que se ' 
debió de contabilizar con cargo a la cuenta de gastos a 
comprobar.

F) La factura No. 5151 por un importe de $99,000.00 de 
comercializadora Fegar, S.A. de C.V. Fue expedida a 
nombre del C. Juan Encamación Rodríguez Vázquez, 
con domicilio en Océano Atlántico No. 31 Col. del Golfo, 
de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, y no a favor del 
Municipio.
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•

¡o que presentan una antigüedad de 10 y 11 años de 
servido y fueron adquiridas a un valor superior a! de 
mercado, por lo que no se consideró las mejores 
condiciones en cuanto a economía, eficiencia y eficacia.

H) Se considera improcedente la forma en que se 
efectuó e! pago por contravenir al articulo 17S párrafo 
segundo de la Ley General de Tituios y Operaciones de 
Crédito, el cual menciona que el cheque expedido a 
través de disposiciones de carácter general que publique 
en el Diario Oficia! de la Federación, siempre será 
nominativo.

Punto No.l-1F-02.- A! efectuar la revisión ai Estado de 
Posición Financiera enviado en Cuenta Pública del mes 
de junio, específicamente a la cuenta de Gastos a 
Comprobar, se observó que este salde ascendió de 
$7'462,S72.12 observado en ei primer trimestre de 2008 
a SiS'537,343.31, presentando una antigüedad de 180 
días, los saldos de los servidores públicos CC. Abel 
Sánchez Méndez 3112,000.00, Maríha Beatriz Landero 
SI 76,750.00, Francisco R. De La Cruz Doporto 
$20,000.00, Andrés Gómez Palomeque S15.0GC.OO, Julio 
Alberto Damasco Garda $5.000.00, José De Jesús 
Villaibazo Chávez $9.564,390.39, Juan Carlos Santos 
Damián $7,000.00, Carlos Manuel Zapata Carballo 
$83.400.00. José Del Carmen Hernández García 
$18,000.00. José De Jesús Corregiux Bocanegra 
$33.000.00, Florencio Morales Fernández 
S8.048.910.03, Jorge Luis Morales Meléndez 
$20,000.00, Rubice! García Cadena $2,000.00, José 
Aníbal Zurita Cortés $531,392.89, a los cuales se les 
proporcionaron estos recursos, asimismo la 
documentación soporte presentan inconsistencias en lo 
general como son; Falta de firmas en órdenes de pago, 
carecen de concepto para el que será utilizado el 
recurso, nombre y número del proyecto donde se 
aplicará ei gasto, clave presupuesta!, origen del recurso, 
periodo y dirección responsable de la ejecución del 
mismo, plazo de comprobación y tipo de documentación 
para su.comprobación. ■

Pendiente de solventar; $18,637,343.31

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició Procedimiento para 
el- Fíncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/009/ 
2013 a los presuntos 
responsables.
Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

Punto No. 1-IF-O2-08.- En la comprobación de gastos 
según pólizas de diario No. 23, 33. 36 y 37 dé fecha 28 y 
29 de mayo de 2008 amparando las órdenes de pago 
Nos. 1632, 1623, 1626, 1615. 1616, 1628. 1620, 1619, 
1618. 1625, 1712, 1617, 1629 y 1627 por un importe 
total de $¿16,600.00, se detectó que se otorgaron 
apoyos económicos mediante los proyectos ''IS023 
Donativos como Apoyos Sociales”, e “1S024 Apoyo.a 
la Beneficencia Social" beneficiando a 114 personas. 
Se efectuó visita físico domiciliaria a 60 personas, ío qúe 
repres'enta un 53% sobre el universo de la población

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado Informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
et Fíncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFBDAJ/PFRR/011/ 
2013 a ios presuntos 

________ responsables._____________
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..............J

beneficiada, confirmando las personas visitadas que no 
recibieron el apoyo económico citado, es importante 
señalar que se levantaron actas circunstanciadas donde 
quedaron asentados los testimonios de ios compulsados 
que manifestaron no haber recibido apoyo económico 
alguno, no haber solicitado el mismo, ni firmado 
documento que acredíte la recepción de dicho apoyo, 
cabe mencionar que esta documentación es parte de los, 
soportes de comprobación del gasto a nombre del C. 
José de Jesús Viilalbazo Chévez, Director de Finanzas.

Pendiente de solventar. $416,000.00

Se resolvió mediante 
número de oficio 
HCS/OSFE/OAJ/1726/2014 
de fecha- 30 de abril de 
2014, fincándose
responsabilidad a los CC. 
José de Jesús Viilalbazo 
.Chávez. Víctor Jacobo 
Rodríguez, Florencio
Morales Fernández y 
Manuela Narváez Sánchez, 
por un monto de 
$416,600.00.
Se impugnó por Recurso de 
Reconsideración radicados 
en Acuerdo de fecha 10 de 
junio de 2014, bajo los 
números ' RRG04/2014.
RR00S/2014 y RR006/2Q14. 
Se resolvieron mediante 
oficio número
HCE/OS F E/DA J/3496/2014 
de fecha 5 de septiembre de
2014, confirmando el Pliego 
Definitivo.
El C. Florencio Morales 
Fernández promovió Juicio 
de Amparo, radicado con 
número 2539/2014, en el 
que se rindió informe 
justificado en fecha 06 de 
enero de 2015.
£1 C Victor Jacobo 
Rodríguez promovió Juicio 
de Amparo radicado con 
número 2477/2014. en el 
que rindió informe justificado 
en fecha 11 de febrero de
2015.

Punto No. 1-IF-02-09.- En revisión a la póliza de diario 
No. 121 de fecha 30 de mayo de 2008. amparada según 
orden de.pago 1694, por concepto de celebración del día 
de las madres, por un importe de $110,451.25, se 
observa que existe un faltante de documentación 
comprobatoria (facturas) por ¡a cantidad de $21,800.00.

Pendiente de solventar S 21,800.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

« Se inicio Procedimiento para
el Fincan ientc de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/010/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

® Se resolvió el 1S. de febrero
de 2015, mediante número 
de oficio
HCc/OSF/DAJ/841 /2015. 
determinando
responsabilidad rssarcitcria 
por la cantidad de 
$20,000.00 a los CC. Victor
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Jacobo Rodríguez,
Florencio Morales
Fernández y José de Jesús 
Villalbazo Chávez; y por Ja 
cantidad de 312,629.00 a 
los CC. Víctor Jacgbo 
Rodríguez y José de Jesús 
Viiiaibazo Chávez.

* Con fecha 23 de marzo de 
2015 se admitieron los 
Recursos de
Reconsideración números 
RR/Q05/2015 y RR006/2015 
promovidos por ios CC. 
Víctor Jacobo rodríguez y 
Florencio Morales
Fernández,
respectivamente. Se
encuentran en estudio.

i

Punto No. 1-IF-02-11.- La comprobación efectuada 
según póliza dp diario No. 124 de fecha 31 de marzo de 
2003 a nombre deí C. Florencio Morales Fernández. 
Director de Administración*, no procede debido que la 
documentación'soporte (facturas de alimentos y recibos 
por renta de sitias) anexas a !a orden de pago por un 
importe de $20,000.00, son copias fotostáticas.

Él Órgano Superior 
de Fiscalización def 
Estado informa:

Pendiente de solventan $ 20,000.00

Para los efectos deí Procedimiento 
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización def Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el • Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria . 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/Q10/ 
2013 a ios presuntos 
responsables.

• Se resolvió e! 18 de febrero
de 2015, mediante número 
de oficio
HCE/OSF/DAJ/S41/2015, 
determinandp
responsabilidad resarcitoria 
por la cantidad, de 
$20,000.00 a los CC. Víctor 
Jacobo Rodríguez,
Florencio Morales
Fernández y José de Jesús 
Villalbazo Chávez; y por la 
cantidad de $12,629.00 a 
los CC. Víctor Jacobo 
Rodríguez y José de Jesús 
Villalbazo Chávez.

• Con fecha 23 de marzo de
2015 se admitieron los 
Recursos de
Reconsideración números
RR/Q05/2015 y RR006f20l5 
promovidos por los CC. 
Víctor Jacobo rodríguez y 
Florencio Morales
Fernández, ,
respectivamente. Se
encuentran en estudio. [
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8 Punto No. 4'.- Ai efectuar la revisión al expediente de 
información Presupuestal específicamente a ia relación 
de órdenes de pago contra la documentación enviada en 
Cuenta Publica de los meses de abril, mayo y junio de 
2008, se observó falta de documentación comprobatoria 
y complementaria del gasto (recibos de pago, lista de 
raya y copias de credencial de elector) por concepto de 
pago a personal eventual de las órdenes de pago Nos. 
1093, 1122, 1595 y 958 por importes de $14,000.00, 
$3,500,00, $6,200.00 y S6.429.00 respectivamente, 
haciendo.un total de$30,129.00.

Pendiente de solventar $ 30,129.00'

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Supenor de 
Fiscalización dei Estado informa:

]
* Se inició Procedimiento para I 

el Fincamiento de ! 
Responsabilidad '{ 
Resarcitoria ’ I 
HCE/OSFE'DAJ/PFRR/CIO/ 
2013 a los presuntos I 
responsables.
Se resolvió el 13 de febrero 
de 2015. mediante número 
de oficio 
HCE/GSF/DAJ/S41/2015. 
determinando
responsabilidad resarcitoria 
por la cantidad de 
$20,000.00 a los CC. Víctor 
Jacobo Rodríguez, 
Florencio Morales 
Fernández y José de Jesús 
Vülalbazo Chávez; y por la 
cantidad de 512,629.00 a 
los CC. Victor Jacobo 
Rodríguez y José de Jesús j 
Vülalbazo Chávez, j 

- Con fecha 23 de marzo de j 
2015 se admitieron los ■ 
Recursos de j 
Reconsideración. números 
RR/005/2015 y RRQOS/2015 
promovidos por los CC. 
Víctor Jacobo rodríguez y 
Florencio Morales 
Fernández,
respectivamente. Se 
encuentran en estudio.

9 Punto No. 5.- En revisión a las órdenes de pago Nos. 
1128, 1122, 1282, .1283, 1565, 1675, 1995, 2024, 2161 y  
2145 pólizas de diario Nos. 23, 24, 35, 34, 10. 26 y 14, 
póliza de egresos 3860, 4182 y 4231 por un monto de 
$724,700.00, por concepto de pago de sueldos, bonos 
de actuación, complemento de compensación y gastos a 
comprobar otorgados a los CC. José de Jesús Villalbazc 
Chávez, Director de Finanzas y Florencio Morales 
Fernández, Director de Administración, se observó que 
los recibos de pago, listas de raya, sueldos, bonos de 
actuación, complemento de compensación y recibos de 
gastos a comprobar carecen de la firma de los servidores 
públicos CC. Jorge Luis Morales Meléndez $5,000.00, 
José Zurita Pérez $5,000.00, Guadalupe Flores 
Rodríguez $1,000.00, Guadalupe Sánchez $150.00, 
Marisol Andrade Bocanegra $1,500.00, 'Jorge Luis 
Morales Meléndez $6,500.00, Ing. Antonio Priego 
Jiménez $57,700.00, $57,700.00 y $17,700.00, Lie. 
Florencio Morales Fernández $22,000.00 y

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• ■ Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/CS F E/DAJ; P F RR/025/ 
2013 a ios presuntos 
responsables.

» En proyecto de Cierre de 
Instrucción.

,
-

'

...............



520 PERIODICO OFICIAR 31 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO F
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No. TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

■
150.000.00, José de Jesús Vülalbazo Chávez 
S375.0CO.OO, Gabriel Pérez Asc^ncío $25.000.00 y 
Gabriel López Jiménez $450.00. ..

Pendiente de solventar S 724,700.00
...

'10 Punto No. 6.- AI realizar ei análisis de las percepciones 
salariales correspondiente a los meses de mayo y junio 
de 2008, se determinó que los CC. Andrés Gómez 
Palomeque, Tercer Regidor; José Santiago Aguhre 
Hernández. Octavo Regidor; Jacón Chima! Domínguez. 
Qnceavo Regidor; María del Rosario Priego Alipio, 
Cuarto Regidor; José Eliud Vidal Manssur. Quinto 
.Regidor; Olga Domínguez Silván, Sexto Regidor; Otilia 
de la Cruz Pérez. Séptimo Regidor;' Gabriel Pérez 
Ascendió, Noveno Regidor; Francisco Ramón de la Cruz 
Doportc, Décimo Regidor; Fernando Sebastián Méndez 
Aivarado, Doceavo Regidor; José Antonio Hernández 
Hernández. Subdirector de Finanzas; Carlos Alberto 
Morales Ramón, Subdirector de Programación; Claudia 
Áívarez Pérez, Jefe de Departamento; Manuel Antonio 
Siivan Cárdenas, Auxiliar Contable y Freddy Veloz 
Sánchez, Subdirector de Administración., excedieron el 
monte máximo autorizado en un rrfonto total .de 
$174,849.78 en relación al tabuiador. de sueldos 
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 6742 de 
fecha 18 de abril de 2007 y No. 6862 B de fecha 11 de 
junio de 2008.

Monto pendiente por solventar $28,807.90.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa;

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/025/ 
2013 a los . presuntos 
responsables.

• En proyecto de Cierre de 
Instrucción.

Capítulo I.- O bservaciones Docum entales, Presupuéstales, F inancieras y al C ontro l Interno, 
a).- Documentales, presupuésta les y financieras.

TERCER TRIMESTRE

11

'

■

Punto No, 1-IF02-1.- Al efectuar la revisión de los 
movimientos auxiliares de la cuenta ■ de Gastos a 
Comprobar subcuenta ■1l11-02-OG3-QQ1-QO'O C. José de 
Jesús Vilisibazo Chávez, Director de Finanzas 
Municipales, se obsen/a que las pólizas de. egresos Nos. 
4356. 4355, 4392 y4522 de fecha 14, 16 y 31 de julio de 
2008, por un importe de $30,000.00, $632,500.00, 
$350,000.0.0 y $45,000.00, respectivamente, por 
concepto de ampliación de fondo revolvere, 
contablemente fueron cargadas a la cuenta 1102 caja y 
al efectuar ei registro contable en el sistema fue cargado 
a la cuenta 1111-02-003-001-00.0 Gastos a comprobar 
en ei reporte de movimientos auxiliares, por lo cual se' 
solicita la corrección correspondiente.

E! Órgano Superior 
1 de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició Procedimiento para 
ei Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/014/ 
2013 a los presuntos 

. responsables.
• Etapa de Admisión ■ y 

Desahogo de Pruebas.
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12 Punto No. 1-IFC2-5.- En la Comprobación del Gasto a 
nombre de! C. José de Jesús Villalbazo Chávez, 
Director de Finanzas Municipal, según póliza de diario 
No. 22 de fecha 29 de septiembre de 2008, por consumo 
de alimentos durante reunión celebrada en el Municipio 
de Paraíso ei día 20 de septiembre de 2008, por la 
cantidad de S8.200.00, se observó incumplimiento con 
los requisitos de comprobación dei gasto, toda vez que 
no manifiestan el motivo por el cual se llevó acabo dicha 
reunión, asimismo la relación de les asistentes al evento 
carece de firmas.

Pendiente de solventar $ 8,200.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
ei Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCQOSFE/DAJ/PFRR/014/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

13

Il

Punto No. 1-IF02-7.* En el análisis financiero se observa- 
que la cuenta 1111-11-006-001-000 a cargo del O. José 
Manuel Zapata Carbalio, Director de Oesarrollo 
Municipal, se le otorgaron Gastos a Comprobar con 
Recursos Federales Ramo 20, durante ei periodo'julio a 
septiembre de 2008, por importe de S504.900.00 de los 
cuales comprobó documentaimente $300,000.00, que se 
ejercieron en ei proyecto "t$099 Apoyo económico para 
la compra de sementales” de Recaudación Propia, 
incurriendo en una desviación de recursos, ya que 
utilizaron un recurso federal para comprobar un proyecto 
de recaudación propia. Asimismo comprobaron 
$197.724.00 indebidamente, ya que la Dirección de 
Desarrollo no debe utilizar recursos directamente para ¡a 
compra de los insumos, incumpliendo con los 
ordenamientos de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y ¡a Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. quedando pendiente de comprobar recursos 
por el orden de S7.175.00.

Pendiente de solventar $ 307,176.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización’ del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Proc. Adm. 
AJ/DCWI/24/2009, instruido 
en contra del C. M.V.Z* 
Caries Manuel Zapata 
Carbalio.

NOTA: La Contraloría interna de! ente 
fiscalizado ss la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos, 
correspondientes a fn  de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores ■ públicos, de conformidad 
con el Articulo 81 fracción XIV y  XV de 
la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
ei Fincamiento de 
Responsabilidad
Resarcitoria
HCEyQSFE/DAJ/PFRR/026/ 
2013 a ios presuntos - 
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahoqo de Pruebas.
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No; TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR

---------------------------------------------- 1

SITUACIÓN ACTUAL
i
.

u Punto No. 02.- En-revisión a las órdenes de pago Nos. 
2168 y 2169, amparadas con las pólizas de diario Nos. 
28 y 159 ambas, de fecha 11 de julio de 2008, por 
concepto de consumo dé combustible asignados a los 
vehículos de las diversas áreas del H. Ayuntamiento, se 
observa-que existen irregularidades en relación al control 
semanal efectuado en bitácoras, debido a que los CC. 
Javier de la Cruz M. y Femando -Ovis, servidores 
públicos con cargo de choferes, se íes asignó 
combustible por un monto total de $6,037.05 en un 
mismo periodo con dos vehículos diferentes cada uno. 
Pendiente de solventar. $ 5,037.05

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el ' Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF E/D A J/P F RR/026/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

15 Punto No. 03.- En el análisis financiero se observa la 
situación de los siguientes fondos revolventes sin 
comprobar ai 30 de septiembre de 2008, cuenta 1101- 
02-002-003-001 a cargo del C. José de Jesús Vlltaibazo' 
Chávez, Director de Finanzas Municipales por un importe 
de $3*038,209.05, cuenta 1101-02-002-009-001 a cargo 
deí C. Florencio Morales Fernández, Director de 
Administración por un importe de $240,000.00 y cuenta 
1101-02-002-011-001 a cargo del C. José Aníbal Zurita 
Cortés, Coordinador del D.I.F. Municipal por un importe 
de $64,961176, cabe señalar que los recursos otorgados 
bajo la modalidad de fondos revolventes deberán ser 
normados para el otorgamiento y ejercicio de los mismos 
en virtud que en el proceso de revisión al tercer trimestre 
de 2008, no se realizaron las comprobaciones 
correspondientes.

Pendiente de solventar $ 3,343,170.81

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

* Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/016/ 
2013 a los 1 presuntos 
responsables.

* Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

16 Punto No. 04.- Al efectuar la revisión al expediente de 
información presupuestal específicamente a la relación 
de órdenes de pago contra la documentación física 
enviada en Cuenta Pública de los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2008. se observó que no 
enviaron la siguiente documentación: Póliza de Egreso 
4711, Ordenes de pago Nos. 2835 $1,800.00, 2885 
$790.00, 2887 $7,050.00 y 2888 $10,559.25, que hacen 
un total de 520,199.25

Pendiente de solventar $ 20,199.25

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCBOSFE/DAJ/PF RR/026/ 
2013 a los presuntos 
responsables. .

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL

ANEXO F
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

r
No. I TEXTO ACCIONES A

I
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL !

17 Punto No. 05.- Al efectuar la integración del gasto en el 
proyecto ¡SQ20 promoción y difusión de las tradiciones 
populares (Feria Municipal 2008), orden de pago No. 
2044 amparada.con póliza de egresos No. 4225 de fecha. 
13 de junio de 2008, per un importe de $55,000.00 por 
concepto de gastos menores para las representantes de 

■ los centros ¡ntegradpres para la Feria Jalapa 2008, se 
observa que este'monto fue otorgado mediante 9 recibos 
simples de 4 firmas a servidores públicos, no anexando 
comprobación de los mismos donde este recurso se 
utilizó en gastos originados por las representantes de los 
centros integradores, asimismo carece de firmas de 
autorización de comité de feria.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento i 
Resarcitorio el Órgano Superior de j 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/FFRR/014/ 
2013 a los presuntos 

. responsables.
* Etapa de Admisión y 

Desahogo de Pruebas.

Pendiente de solventan $ 65,000.00

18 Punto No. 09.- Derivado del análisis financiero al Estado 
de Posición Financiera al 30 de septiembre de 2008, 
específicamente a !a integración de los movimientos y el 
saldo de ta cuenta 1108 (Pagos Anticipados), de la 
modalidad de Fondo íll 2008, se  ̂ determinó una 
antigüedad de saldos de los siguientes prestadores de 
servicio: ’ Perla Elizabeth Rodríguez ■ $59,040.25, 
Constructora y Edificadora Phetros, S.A. $41,440.13, 
Fletadora y Abastecedora $66,329.28, Constructora 
Tulipán, S.A. $685,530.13 y Mireya Pérez López 
$733,214.04. que hacen un monto tota! de 
$1,585,553.83.

Pendiente de solventar S 1,585,553.33

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/026/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

CUARTO TRIMESTRE
Capítulo i.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 
a).- Documentales, presupuéstales y financieras.

19 Punto No, 1-1F02.- A! efectuar la revisión ai Estado de 
Posición Financiera enviado en Cuenta Pública del mes 
de diciembre de 2008, específicamente a la cuenta de 
gastos a comprobar, se obsevó que este saldo 
ascendió de $22786,677.02 observado en el tercer 
trimestre de 2008 a $33'376,7S7.74, de ios cuales se 
comprobaron $30'274,787.70, en el trimestre octubre a 
diciembre de 2008, quedando un saldo pendiente de 
depurar del orden de $3,101,980.04, integrado por los 
saldos de los Sevidores Públicos CC. José de Jesús 
Villaibazo Chávez $12,069.77, Carlos Manuel zapata 
Carballo $507,176.00 y Florencio Morales Fernández 
$2,582,734.27 a los cuales se les proporcionaron estos 
recursos, asimismo la documentación soporte presentan 
inconsistencias en lo general como son: Falta de firmas

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio 1 el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
él Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/017Í 
2013 a los presuntos 
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.
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ACCIONAS ANo.
L

TEXTO REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL j
_________________________ l

en órdenes ae pago, carecen de concepto para el que 
será utilizado el recurso, nombre y número del proyecto 
donde se aplicará el gasto, clave presupuesta!, origen 
de! recurso, periodo y dirección responsable de la 
ejecución del mismo, plazo de comprobación y tipo de 
documentación para su comprobación.

Pendiente de solventar: S 3,101,930.04

--------------------------------------— !

i

20 Punto No. 1-!FQ2(2).- Ai efectuar la revisión ai 
expediente de información financiera enviada en Cuenta 
Pública correspondiente al mes de diciembre de 2003, 
en especifico a ios movimientos auxiliares de la cuenta 
de gastos a comprobar sub. cuenta 1111-02-003-001- 
000 C. José de Jesús Vülaibazo Chavez, Director de 
Finanzas Municipal, se determino que se realizaron 
cancelaciones de gastos a comprobar de la fuente de 
recursos de Participaciones Federales contra 
proveedores mediante pólizas ce diario en el mes de 
diciembre de 2003, por un impone de S5'S04,420.25. 
existiendo indicios ce que fueron cancelados, violando 
los Principios de Contabilidad Gubernamental de Periodo 
Contable y Revelación Suficiente por falta de un 
adecuado control presupuesta! y financiera. Es 
importante mencionar que la documentación 
comprobatoria por un importe de 3509,975.45 enviada 
en la Cuenta Pública del mes de diciembre de 2003. en 
la modalidad de Recaudación Propia es copia foiostática; 
asimismo, se observa que la documentación 
correspondiente a la póliza de diario No. 161, no fue 
enviada en Cuenta Pública.

Pendiente de solventan $ 5,604,420.25

Eí Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/018/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

* En etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas

21 Punto No. 1-IF02(3).- AI efectuar la revisión al 
expediente de información financiera enviada en Cuenta 
Pública correspondiente al mes de diciembre de 2008, 
en específico a ios movimientos auxiliares de la cuenta 
de gastos a comprobar subcuenta 1111-02-01T-QQ1- 
000 C. José Aníbal Zurita Cortés, Coordinador del OlF 
Municipal, se determinó que se realizaron cancelaciones 
de gastos a comprobar de Participaciones- Federales 
contra proveedores mediante pólizas de diario en el mes 
de diciembre de 2003, por un importe de $489,251.83 de 
los cuales $18,624.91 fueron comprobados con 
proveedores de gasto corriente e inversión de 
Participaciones Federales, anexando en la Cuenta 
Pública copias fotostáticas de las órdenes de pago y 
documentación soporte correspondiente a la póliza de 
diario No. 167 por un importe $14,990.93; no enviando la 
documentación relacionada con la póliza de diario 
No.154 del 29 de diciembre de'2008 amparada con la 
orden de pago No. 3097 por un importe $3,633.98; 
asimismo se comprobó la cantidad de S470,626.92 con 
proveedores de Aportaciones Federales verificándose la 
documentación físicamente en eí municipio durante el 
proceso de revisión de la auditoria, existiendo indicios de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

• Se inicio Procedimiento 
Resarcitorio
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/019/ 
2013’JALAPA, instruido en 
contra de ¡os CC. Víctor 
Jacobo Rodríguez,
Contralor Municipal; José 
Aníbal Zurita Cortés, 
Coordinador del DIF; José 
de Jesús Villalba20 Cha vez, 
Director de Finanzas y 
Manuela Narváez Sánchez 
Directora de Programación.

• Con fecha 01 de abril se 
realizó acuerdo de Cierre de 
Instrucción.

• Se resolvió en 29 de enero 
de 2015, mediante número- 
de oficio
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2003

No. TEXTO ACCIONES'A
REALIZAR

i
SITUACIÓN ACTUAL j

que fueron cancelados con póliza de diario sin 
documentación soporte, .violando los Principios de 
Contabilidad Gubernamental de Período Contable y 
Revelación Suficiente por falta de un adecuado control 
presupuestaI y finadcierc.

Pendiente de solventar. S 489.251.33

HCEfQSFfDAJ/543/2015, se 
determinó responsabilidad 
resarcitoria a los CC. José 
Aníbal Zurita Cortés’ José 
de Jesús Vülalbazb Chávez 
y Víctor Jacobo Rodríguez. 
Los responsables 
promovieron Recurso de 
Reconsideración, radicado 
con los números 
RR002/2015, RR003/2015 y 
RR0G4/2015, mismos que 
fueron acumulados y 
resuelto en 26 de mayo de 
2015 mediante oficio 
número
HCE/OS F/DA J/1321/2015, 
mismo que confirmó lo 
resuelto en Pliego Definitivo.

22 Punto No. 1-F102(4).- Al efectuar la revisión ai 
expediente de información financiera enviada en Cuenta 
Pública correspondiente ai mes de diciembre de 2008, 
en especifico a los movimientos auxiliares de la cuenta 
de gastos a comprobar subcuenta .1111-02-009-002-

■ 000 C. Florencio ' Morales Fernández, Director de 
Administración, se determinó que se realizaron 
cancelaciones . de gastos a comprobar de 
Participaciones Federales contra proveedores mediante 
pólizas de diario en el mes de diciembre de 2008, por un 
importe de $1G'41i ,788.47, existiendo indicios de que 
fueron cancelados por insuficiencia financiera para hacer 
ei pago de.'estos pasivos, violando los Principios de 
Contabilidad Gubernamental de Periodo Contable y' 
Revelación Suficiente por falta de un adecuado control 
presupuesta!-y financiero. Asimismo se observan las 
siguientes inconsistencias:

A) .-. En relación a la póliza de diario No,-219 de fecha 29 
de diciembre de 2008. orden de pago 4109 por un 
importe de $549,999.30 del Fondo Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del D. F. (Fondo IV) por

..adquisición de uniformes a persona!,, de' Seguridad 
Púb iica,. n o. .anexa p re ¡ación y firm a de beneficiad os.

B) .- Se observa la cancelación del gasto a comprobar 
'contra proveedores a nombre de! C. Florencio Morales 
Fernández, mediante póliza de diario No. 240 de fecha' 
29 de; diciembre de 2008 'por un importe de 
$1 '180,000.00.; amparado por las órdenes de pago Nos. 
3957, 3958 por,concepto de aportación municipal para el 
programa Tu Casa: 2008 en la modalidad de Fondo de 
Aportaciones Federales .para la Infraestructura Social 
Municipal ; (Fondo l!l). misma, que parece de 
documentación comprobatoria soporte..

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició-Procedimiento para 
el rincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/020/ 
2013 a los presuntos 
responsables, '

• Etapa de Admisión y 
■Desahogo de Pruebas.
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No. TEXTO
'

A» c Í? ÍIEaSdA í SITUACIÓN ACTUAL REALIZAR ¡
C).- Con relación al importe ae $3'994,6¿5.76 en la 
moaaiidad de Participaciones Federales, se observa que 
en la Cuenta Pública del mes de diciembre soio. anexan 
copia fotostáticas de las órdenes Nos. 3713, 4072, 3707, 
1859, 2046, 2799, 3378. 3443, 2971, 3040, 981, 322, 
1841, 2698, 967, 669, 2599. 2178, 670, 1842, 2176, 
1369 y 1370. sin documentación comprobatoria soporte 
por lo que se considera improcedente.
Pendiente de solventar $ 10,411.788.47

23 Puntó No. 2.- En revisión a los anexos del Estado de 
Posición Financiera al 31 de diciembre de 2008 enviado 
en Cuenta Pública, específicamente al rubro de 
préstamos entre cuentas, se observa que no tu ero n 
reintegrados a su cuenta de origen los recursos de: Fill 
Egresos $535,302.00, Fill Ingresos $6,921,600.00, FIV 
Ingresos y Egresos S4,005,632.22 y FIV Ingresos 
$50,000.00, solo efectuaron la cancelación 
contablemente según póliza de diario No. 254 de fecha 
25 de diciembre de 2008, misma que carece de 
documentación soporte en Cuenta Pública.

Pendiente de solventar $ 11,512,534.22

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE7ÓSFE/DAJ/PFRR/021/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

24 Punto No. 3.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera al 31 de diciembre de 2008, enviado en 
Cuenta Pública, específicamente a la cuenta de 
deudores diversos subcuenta 1106-02-001-001-07 
SUTSET 17, se observa un saldo pendiente de recuperar 
por $200,000.00 importe que según minuta de fecha 13 
de marzo de 2008, firmada por el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio de! Estado y el H. Ayuntamiento 
donde se. le otorgó et recurso, en sus párrafos primero y 
segundo de dicha minuta manifiesta que la cantidad 
citada será reintegrada a la Dirección de Finanzas antes 
del 15 de diciembre de 2008.

Pendiente de solventar: $ 200,000.00

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad’
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/027/ 
2013 a los presuntos 
responsables,

• Proyecto de Cierre de 
instrucción.

25 Punto No. 4.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera al 31 de diciembre de 2008 enviado en 
Cuenta Pública, específicamente a la cuenta de 
depósito en garantía subcuenta 1403-02-001-000-000 
C. Manuel de Jesús Gropeza Deyá por concepto de 
combustible, se observa un saldo pendiente de recuperar 
al cierre del ejercicio por $300,000.00.

Pendiente de solventar: $300,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos' del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Selnició Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCBOSFE/DAJ/PFRR/OZ7/ 
2013 a los presuntos

.responsables.
* ' Proyecto de Cierre' de 

•Instrucción.
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No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

26 Punto No. 5.- En revisión efectuada mediante muestreo 
binomial ai capítulo 2000 de Participaciones Federales, 
se detectó duplicidad por concepto de consumo de 
combustible, asignados a servidores públicos con cargo 
de choferes en un mismo periodo con diferentes 
vehículos de las diversas áreas del H. Ayuntamiento, por 
un importe de 587,292.01, asimismo, se observa que 
existen periodos en los cuales solo aparece la firma del 
chofer no existiendo el nombre del mismo.

Pendiente de solventar $ 87.292.01

E! Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

41 1 i-

Para tos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincam iento de 
Responsabilidad ■ 
Resarcitoria -
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/027/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

• Proyecto de Cierre de 
Instrucción.

27 Punto No. S.- Al efectuar ta revisión al expediente de 
información presupuesta! específicamente a la relación 
de órdenes de pago contra la documentación 
comprobatoria del gasto enviada en Cuenta Pública de 
los meses de noviembre y diciembre, sé observó falta de 
documentos soporte en la orden de pago No. 4313 
amparada con la póliza de diario No. 67 de fecha 9 de ■ 
diciembre de 2008 por concepto de pago de aguinaldos 
del ejercicio 2008, por un importe de $181,583.04 y 
orden de pago 3872 contenida en la póliza de egresos 
No. 5221 de fecha 25 de noviembre de 2008, por 
concepto de pago de sueldos al personal de la Dirección 
de Administración correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre por un importe de $3,000.00. 
asimismo se observa, falta de documentación 

■ comprobatoria de la orden de pago No, 362S contenida 
en la póliza de egresos No. 5080 de fecha 28 de octubre 
de 2008 por un importe de $5,000.00 por concepto de 
pago de sueldos a personal de la Dirección de 
Administración correspondiente a la segunda quincena 
de octubre, haciendo un total observado de $189,588.04.

Pendiente de solventar $ 189,588.04

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/022/ 

.2013 a ios . presuntos 
responsables."

• Se resolvió en fecha 11 de 
mayo de 2015 a través, de 
oficio número

. .. HCE/OSF/DAJ/1774/2015, 
determinando
responsabilidad ■. resarcitoria 
a los CC. José de Jesús 
Villaíbazo Chávez, Víctor 
Jacobo Rodríguez y Víctor 

.• Manuel Pedrero por un 
monto de $113,686.52.

28 Punto No. 7,- Se observa falta de firma de 29 
beneficiarios en los recibos de pago, nómina y lista de 
raya por concepto dé pago de sueldos, por un monto 
total de-5113,686.52 correspondiente a los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2008, a personal 
adscrito a las diversas direcciones del H, Ayuntamiento.

Pendiente de solventar. S 113,536.52 ..

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 

: Estado informa: .

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

■ • Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/022/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

* resglyié @n fecha 11 .de 
mayo de 2015 a través de 
oficie número 
HCE/Uw~/DAJ/1774/2015, - 
determinando
<‘3spbn«3b:!¡dad ,’es?.rírtoría
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ANEXO F x
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No. TEXTO
•....... -

ACCIONES A
REALIZAR

•
SITUACIÓN ACTUAL

.
a los CC. José de Jesús 
Villa Ibazo Chávez, Victór 
Jacobo Rodríguez y Víctor 
Manuel Pedrero por un 
monto de S113,686.52.

29- Punto No. 8.- En revisión al proyecto No. IS042 “Ayuda 
a Damnificados” , se detectaron irregularidades al 
analizar las órdenes de pago Nos. 1374 y. 1375, 
contenidas en las pólizas de egresos Nos, 3901 y 3940, 
de fechas 14 y 15 de mayo de 2008,' por un monto total 
de 519,100.00, en las cuales se paga el suministro de 
960 kilos de tortillas en cada una, para ser utilizadas 
como alimentación de las personas albergadas durante 
la contingencia, encontrándose las siguientes 
observaciones:

A) . Comprueban el gasto con recibo simple sin número 
de folio de fecha 06 de mayo de 2008, mismos que 
debieron comprobarse con documento con requisitos 
fiscales como lo marcan los articules 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación; así como en los 
contratos de suministro de alimentos, firmados por los 
proveedores Hilda Elvira Zurita. Jiménez y Manrique 
Zurita Cárdenas; en los cuales se estipula en la cláusula 
segunda punto No.1, entregar factura correspondiente, 
con toda oportunidad requisitada físicamente para su 
trámite y pago de la misma; así mismo se considera-que 
la venta de tortillas pertenece a un comercio establecido 
y no eventual, por el importe de sus actives (maquinaria) 
a utilizar en la elaboración de su producto final (tortillas).

B) . Dichos contratos presentan como mismo domicilio de 
los proveedores, situado en la calle Julio César 
Bocanegra No. 157, Fraccionamiento Jalapa, del 
municipio de Jalapa, Tabasco.

C) . El contrato de suministro firmado por el C. Manrique
■ Zurita Cárdenas, presenta alteración y corrección en el

nombre del proveedor, en las dos. bojas útiles de dicho 
documento,

D) . Los contratos de suministro, corresponden a ¡a 
entrega de alimento del periodo comprendido del 25 
octubre' al 25 de noviembre de 2QG7, firmado cada 
documento el 25 de octubre de 2007; dicho gasto 
corresponde a otro ejercicio fiscal, para lo cual debió 
existir asignación presupuestal en dicho ejercicio.

E) . Las órdenes de pago carecen de la firma del 
funcionario que generó el gasto, el C. Profesor Ramón 
de! Rio Morales, Secretario Particular.

. Pendiente de solventar $ 13,100.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

i

Para los efectos del Procedimiento 
Resar cito rio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/027/ 
2014 a los presuntos 
responsables.

♦ Proyecto de cierre de 
instrucción.

\
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ANEXO F
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

N o. TEXTO A p c I ? Í Í aSp A  I SITUACIÓN ACTUAL R E A L IZ A R

•

PRIMER TRIMESTRE
Capítulo I.-Observaciones Documentales, Presupuéstalos, Financieras y al Control Interno, 
b) Control interno.

30 Punto No. 2.- En revisión efectuada al Estado de 
Posición Financiera a la cuenta de Préstamos Entre 
Cuentas al 31 de marzo de 2008, se observó que existe 
un préstamo por la cantidad de $1'100,000.00 
procedente del Ramo 33 Fondo II! (Cuenta No. 
0159155007 de Bancomer, S A ) de Aportaciones 
Federales, mismo que fue aplicado 'a la (Cuenta No. 
0154152123 de Bancomer. S.A.) Participaciones 
Federales, lo cual resulta impro cederte en esta 
modalidad dé recursos.

Pendiente de solventar: $ 1,100,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa:'

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Ftncamientc ce 
Responsabilidad 
Resarcitoria'
HCBOSFE/DAJ/PFRR/008/ 

.2013 a les 'presuntos | 
responsables. j

* Etapa de Admisión y  ■ 
Desahogo de Pruebas.

j

31 Punto No. 5.- Al efectuar la revisión ai Estado de 
Posición Financiera enviado en Cuenta Pública al 31 de 
marzo, de 2008, específicamente a la cuenta de 
Deudores Diversos, se observó un saldo por un importe 
de $115.000.00, con una antigüedad mayor a 60 días por 
concepto de pago de canastas navideñas, el cual fue 
contabilizado a la cuenta 1106-02-001-001-004 
Come reía lizadora Chagumal, S. A. de C. V., debido a 
que no tierie partida presupuesta! asignada, además de 
carecer de documentación comprobatoria soporte como 
son requisición, pedido y facturas.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento j 
Resarcitorio el Órgano Superior de ¡ 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para | 
el Fincam ¡eníó de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/D AJ/PF RR/008/ 
2013 a les presuntos 
responsables.

• Etapa de ' Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

SEGUNDO TRIMESTRE
................ .....  —... ........ ...... .. ..--- ------  ■■ .... ■ - - ..-----...... - ■■ ■......... —.................. .
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ANEXO F
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DESCUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No.
•

TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL j

Capítulo l.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 
b).- A! Control Interno.

32 Punto No. 1.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera específicamente al rubro de Préstamos 
Entre Cuentas al 30 de junio de 2008, se observó que 
se transfieren recursos indebidamente de las cuentas de 
Aportaciones Federales Fondo lll $6. 495.902.00 y 
Fondo IV S I. 200,000.00 para financiar a otros 
programas.

Pendiente de solventar; $ 7, 695.902.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitcria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/0123 
2013 a los presuntos 
responsables.

« Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

TERCER TRIMESTRE
Capítulo !.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 
bl.- Observaciones al Control interno.

33 Punto No. 1.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera específicamente al'rubro de Préstamos Entre 
Cuentas al 30 de septiembre de 2008, se observó que 
se transfieren recursos indebidamente de las cuentas de 
aportaciones federales Fondo lll S716.000.00 y Fondo IV 
$1,6*00.000.00. y 5380,000.00 para financiar a otros 
programas.

Pendiente de solventar. $ 2,696,000.00

i

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para Sos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
ei Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/015f 
2013 a ios presuntos
responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

i
CUARTO TRIMESTRE

¡
í ......." ' .....  ...............

Capítulo I.-Óbservaciories Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control interno, 
b).- Observaciones.al Control Interno.

34-

i_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Punto ‘Ño, 1.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera específicamente a! rubro de préstamos 
entre cuentas al 31 de diciembre-de 2008, se observó 
que se transfirieron recursos indebidamente de las 
cuentas de Aportaciones Federales FUI CIA. 159155007 
y FIV CTAS. 159156003 y 156436544 para financiar .a 
otros Droaramas, que hacen un monto total de 
51,210.000.00.

f

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización deí Estado informa:

* Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/023/



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 531

ANEXO F
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No. . TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR. SITUACIÓN ACTUAL

Pendiente de solventar S 1,210,000.00 2013 a los presuntos 
responsables.

» Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

35 Punto No. 9.- En revisión a los expedientes 
presupuéstales y financieros enviados en Cuenta Pública 
a! 31 de diciembre de 2008. se observa que la-cuenta 
2103 obligaciones fiscales presenta un saldo pendiente 
de enterar ai SAT (Servido.de Administración Tributaria) 
por el orden de 5-452,209.25 mismo que cuenta con una 
antigüedad de 30 a 60 días.

Pendiente de solventan $ 462,209.25

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

■

Para los. efectos del Procedimiento ¡ 
Resarcitorio el Órgano Superior de i 
Fiscalización del Estado Informa: ¡

• Se inició Procedimiento para j 
el F i ncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria ¡
hce ;o sfe / d a j /p f r r ;o22/
2013 a ios presuntos 
responsables.

• Se resolvió en fecha 11 de | 
mayo de 2015 a través de j 
oficio numero i 
HCE/OSF/DAJ/1774/2015, | 
determinando i 
responsabilidad resarcitoria
a los CC. José de Jesús * 
Villaibazo Chávez. Víctor : 
Jacobo Rodríguez y Víctor j 
Manuel Pedrero por un 
monto de $113,686.52.

36' Punto No. 10.- En revisión a los expedientes 
presupuéstales y financieros enviados en Cuenta Pública 
al 31 de diciembre de 2008, se observa que en la cuenta 
2104 otras obligaciones a favor de terceros existen 
diversas retenciones por un importe de S135.626,46 con 
una antigüedad de 30 a 90 días pendientes de enterar.

Pendiente de solventar $ 185,626.46

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior ce 
Fiscalización dei Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincan ¡en to de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFBDAJ/PFRR/027/ 
2013 a los presuntos 
responsables.

* Proyecto de Cierre de 
'■ Instrucción

CUARTO TRIMESTRE
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AN EXOF .
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

N o. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Cédula 1U, Observaciones físicas ya i gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.
Acciones que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

........  ..... ................ . !

37 1S0C4.- Saneamiento del medio, ambiente. Ciudad. 
Participaciones Federales 2008.

1).- Derivado de la auditoria realizada, el proyecto se 
integra por gastos que incluyen sueldos $7H373,491.88, 
combustibles y lubricantes $1’699,910.70, mantenimiento 

'de maquinaria $583,874.16, otros' y herramientas 
menores $141,313.04, todo sumando un importe total.de 
$9793,589.78, sin embargo el H. Ayuntamiento no 
cuenta con documentación soporte de ios trabajos 
realizados, como generadores, bitácora, acta de entrega- 
recepción entre otros, por lo cual se observa un gasto 
devengado no comprobado îe $9798,589.7$, ya-que no 
se prueba o soporta el trabajo que efectuó ei personal 
contratado.

Pendiente do solventar $ 1,008,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

* .Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/002/ 
2013 a los servidores 
públicos responsables.

• Etapa de Admisión y 
Desahogo de Pruebas.

3o

1
1

i

CP054.- Rehabilitación' del Mercado Público 20 de 
Noviembre, Ciudad. Recaudación Propia 2008.
1).- Conceptos pagados no ejecutados:

4 Extingoidores $1,265.00 x 4 -  $5,060.00 c/IVA.

Pendiente de solventar S 5,060.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento. 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

* Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HC E/OS FJE/D A J/P FRR/028/ 
2013 a los servidores 
públicos responsables.

• Etapa de Admisión y
Desahogo de Pruebas. *

'
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ANEXO G
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACION ACTUAL

i ....
CUARTO TRIMESTRE

Capítulo !.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y de 
AutoevaSuación.
a) Documentales, Presupuéstales y Financieras.

1

!

Punto No. 1.- En revisión efectuada al proyecto 1S004
'‘Saneamiento del Medio Ambiente" se efectuó la 
revisión de la nómina correspondiente a la primera 
quincena de enero de la Dirección de Obras Públicas, 
asi como las listas de raya anexas durante el período 
de enero a octubre de 2007, detectándose que existen 
empleados que cobran en nómina y en listas de raya 
con doble categoría monto observado: $39,800.00

Pendiente de solventar: $35,800.00

■

-

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se inició PFRR/018/2009- 
JALAPA a servidores públicos 
responsables, por un monto 
observado de $39,800.00.
* Con fecha 13 de mayo de 
2013, se dictó Pliego Definitivo 
Mediante número de oficio 
HCBOSFE/DAJ/1532/2013, 
determinándose existencia de 
responsabilidad resarcitoria por un 
monto de $106,143.60 (Ciento Seis 
Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos 
60/100 M.N), en contra de los CC. 
Víctor Jacobo Rodríguez, José de 
Jesús Villalbazo Chávez, Víctor 
Manuel Pedrero Vidal y Florencio 
Morales Fernández.
* -Mediante resolución número 
RR011/2013 de fecha 25 de abril de 
2014 se ordenó emitir un nuevo 
Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria.
* Con oficio 
H C E /O S F /D A J /2 9 9 0 /2 0 1 5  de fecha 
28 de agosto de 2015 se emitió nueva 
resolución confirmando 
responsabilidad a los CC. Víctor 
Jacobo Rodríguez. Florencio Morales 
Fernández, dejando firme la 
responsabilidad determinada en 
principio a los CC. Víctor Manuel 
Pedrero Vidal y José Villalbazo 
Chávez.
* Con fecha 02 de octubre de 
2015, se giró oficio 
H C E /O S F /D A J /3 4 2 8 /2 0 1 5  a la 
Secretaria de Planeador, y Finanzas 
del Estado, para hacer efectivo el 
Procedimiento Administrativo de 
Ejecución.

2 Punto No. 2.* Ai realizar el análisis de las percepciones 
salaríales correspondientes a los meses de octubre, 
noviembre-y diciembre de 2007, se determinó que el 
servidor público Ing. Víctor Manuel Vidal Pedrero.

Ei Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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ANEXO G
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Sindico de Hacienda, excedió el monto máximo 
autorizado según tabulador de sueldos publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con No. 6742 de fecha 18 
de abril de 2007.

Pendiente de solventar: 550,000.00 •

.  Se inicia PFRR/018/2D09- 
JALAPA a servidores públicos 
responsables, por un monto 
observado de 550,000.00.
• ' Con fecha 13 de mayo de 
2013, se dictó Pliego Definitivo 
Mediante .número de oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1632/2013, 
determinándose existencia de 
responsabilidad resarcitoria por un 
momo de $106,143.60 (Ciento Seis 
Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos 
60/100 M.N), en contra de los CC. 
Víctor Jacobo Rodríguez, José de 
Jesús Vilialbazo Chávez, Victor 
Manuel Pedrero Vida! y Florencio 
Morales Fernández.
• Mediante resolución número 
RR011/2013 de fecha 25 de abril de 
2014 se ordenó emitir un nuevo 
Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria.

• Con oficio 
HCE/OSF/DAJ/2990/2015- de fecha 
28 de agosto de 2015 se emitió nueva 
resolución confirmando 
responsabilidad a los CC. Victor 
Jacobo Rodríguez, Florencio Morales 
Fernández, dejando firme la 
responsabilidad determinada en 
principio a los CC. Víctor Manuel 
Pedrero Vidal y José Vilialbazo 
Chávez.

• Con fecha 02 de octubre de 
2015, se airó oficio 
HCBOSF/DAJ/342S/2015 a. la 
Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Estado, para hacer efectivo el 
Procedimiento -Administrativo de 
Ejecución

t
! ■ TERCER TRIMESTRE

C apítu lo li. Observaciones a la obra pública.
Cédula lll. Observaciones fís icas y al gasto e je rc ido  a ¡a obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregu laridades físicas y al gasto e jercido:

3

IS004.' Saneamiento del medio ambiente, Ciudad. 
Participaciones federales 2007.

5).- Con respecto a la revisión física, se tomó la 
siguiente muestra referente al pago de sueldo, por un 
importe de .$102,321.00. Quedando un importe 
pendiente por solventar de $7. 221,531.35.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

i ...... ....

------------------------------------------

Para los efeoos del Procedimiento 
Resa resto rio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:



PERIODICO OFICIAL 53531 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO G
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Pendiente de solventar; $7,221,531.35

-

• Se inició Procedimiento para 
ei . Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/D37/ 
2009 Tomo li, a los 
servidores públicos • 
responsables.

• Con fecha 22 de enero de 
2016 se emitió Pliego 
Definitivo contenido en e! 
oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/O58O/2016 
determinando
responsabilidad resarcitoria a 
los implicados.

• Con fecha 03 de febrero de 
2016, se giró oficio 
HCE/OSF/DAJ/770/2016 a la 
Secretaria de Pianeación y 
Finanzas del Estado, para 
hacer efectivo ei 
Procedimiento Administrativo 
de Ejecución.

4

]

i
I

IS005.- saneamiento de calles y avenidas. 
Participaciones federales PEMEX.

6).- Derivado de la auditoria realizada, el proyecto está 
integrado por gasto referente a nómina por 
$530,862.39, lista de raya por $303,168.52, otros y 
herramientas menores por $16,560.00, material de 
construcción por $41,043.50, herrería por $34,385.00. 
refacciones por $10,490.88, todo sumando un importe 
de $936,510.29, sin embargo, el H. Ayuntamiento no 
cuenta con documentación soporte de los trabajos 
realizados como generadores de volúmenes de 
trabajos, bitácoras, actas entrega-recepción y  
presupuestos debidamente analizados a través de 
costos unitarios, entre otros, por io cual se observa un 
gasto devengado no comprobado de $936,510.29.
Pendiente de solventar. $936.510.29 .

.El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Rara los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa:-

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HC E/OSPE/D AJ/PF RR/037/ 
2009 Tomo III a los 
servidores públicos 

• responsables.
. * Con fecha 17 de mayo de 

2016 se emitió Pliego 
Definitivo contenido en el 
oficio número 
HCE7OSFE/DAJ/2271/2016 
determinando
responsabilidad resarcitoria a 

. los implicados.
* ■ Con. fecha 21 de junio de

2016, se airó oficio 
HCE/OSp/DAJ/2822/2016 ñ 
la Secretaria de Pianeación y 
Finanzas del Estado, para 
hacer ' efectivo el 
Procedimiento Administrativo 
de Ejecución;
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ANEXOH
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

No. TEXTO ACCIONES A I cm sflm Áv «nT!iM  I REALIZAR SITUACION ACl UAL
I

1 Punto No, 1.- En revisión efectuada a la plantilla de 
personal de los meses de mayo a septiembre de 2006, 
se detectó que el H. Ayuntamiento cambió la 
clasificación de las plazas de confianza a de base de 79 
servidores públicos, asimismo, al realizar el cambio de 
condición laboral el H, Ayuntamiento continuó pagando 
bonos de actuación a 11 servidores públicos por la 
cantidad de $134,350.00 Situación que.es incorrecta ya 
que esta remuneración se destina como estimulo a la 
eficiencia en el desempeño al personal de confianza.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

PFRR-016/200S - JALAPA, 
concluido por parte de! 
Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado.

. Pendiente ei Procedimiento 
Administrativo de Ejecución 
por parte de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas.

NOTA: i Se fincó ¡a responsabilidad 
resa ratería, por io que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, para su ejecución. de 
conformidad con si Artículo 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco.

Gobierno de! 
Estado de Tabasco

«■¡¡¡¡Si ~ .... -■

Tabasco
cambia contigo
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